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listas páginas introductorias apuntan directamente a un  ̂objetivo muy 

concreto: explicar el giro que se ha impreso a este estudio, y, naturalemente, por 
vía de consecuencia, el título que lo encabeza. Porque, siempre que se aborda un 
estudio o análisis de aquello en que consiste una ley, no se piensa sino en ¿su 
aspecto jurídico. En otras palabras, se destaca su valor, su eficacia normativa, su 
relación con las acciones propiamente humanas, cómo se las dirige y orienta hacia 
el objetivo que se pretende al desarrollarlas, etc. Y una vez que se ha cumplido ya 
con esta meta, se da por concluido el trabajo. Sin embargo, es preciso conceder que 
en la ley, como en cualquier otra entidad o valor, se da otro aspecto muy 
importante, que tal vez sea el primordial y que precisamente, por serlo, explica y da 
razón de todos los demás, incluso de su mismo aspecto jurídico. Este aspecto 
primordial es el de su entidad. La ley es algo, distando muchísimo de reducirse a 
una pura nada. Es algo, en efecto que es, que está dotado de entidad, de existencia. Y 
decimos que este aspecto es primordial porque el objetivo específico de toda ley, que 
es, como su nombre mismo lo insinúa, o, mas bien, lo indica claramente, 
normalizar, dirigir, orientar, no lo podrá realizar de ningún modo si previamente no 
está dotada de existencia. Operari sequitur esse nos advierte el axioma latino. Es 
decir que, para operar, hay que ser previamente, que existir. Mal podría alguien ni 
algo operar, llevar a efecto, realizar, si previamente no existiera. Esto es tan 
evidente, que nadie que esté en su sano juicio lo puede poner siquiera en duda. Pues 
bien, ésto es lo que pretendemos en estas páginas: estudiar, analizar, qué cosa sea 
una ley. Y como el ser de cualquier cosa es del resorte de la metafísica en cualquiera 
de sus dos partes materiales que son la ontología y la teología natural, por eso 
hemos asociado, al concepto de ley, el de ontología. La ontología estudia, en 
efecto, las causas intrínsecas de la esencia de una entidad o realidad. Y como las 
causas intrínsecas de una realidad o de un valor son, en el orden fundamental de la 
esencia, su m ateria prima y su forma sustancial, que son los dos principios 
constitutivos de la esencia de toda realidad creada y. contingente, por eso hemos 
titulado este trabajo Ontología de la Ley. * ! ■

Yendo más adentro aún de la cuestión, no resulta suficientemente claro decir 
Que la ley se halla dotada de realidad, o que no es de ningún modo una pura nada ni
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tampoco una apariencia. Se requiere todavía precisar en que consiste esta realidad 
que le es peculiar y privativa. Por ello expresamos ahora que la entidad o realidad de 
cualquier ley no re asemeja para nada, por ejemplo, a la de cualquiera de las 
personas racionales, que, llegada la ocasión, son autores, o bien receptores, de sus 
mandatos o preceptos. De este modo queremos expresar sene, lamente que una ley 
no es una sustancia. En otros términos, no es una entidad o real,dad que exista en sí 
misma sobre sus propias bases ontológicas. Por lo menos, no lo es en el orden 
human«; que es el punto de partida necesario para fijar sus rasgos pnmanos esos 
que hacen, su rostro, inconfundible. Las leyes no son pues, realidades que existan 
en sí mismas como ocurre con nosotros, las personas rae,onales, o con otro 
cüa ui a de ios individuos que, en multitud p á ticam en te  inagotable pueblan el 
m uido visible. No. Las leyes no son ninguna clase de sustancias. Son puros y 
T n ries  accidentes. En otras palabras, son ent.dades que solo pueden existir msertas 
en otras entidades, que, en este caso son, según ya lo insinuamos, las personas 
racionales Una ley viene a ser algo así como una silueta o un perfil. como un 
io lir  como un talante o un estado de ánimo, etc. Ninguno de estos valores 
expresados existe en sí mismo sino en esa realidad, noble entre todas las de este 
mundo"visible, que se llama la persona racional. Sin embargo, como en los entes 
materiales y visibles nos apoyamos de tal suerte que nos sea posible trascenderlos, 
T e  nos sea posible llegar hasta advertir -o, si se prefiere, a entrever- la entidad o 
exktir absolutos en que aquéllos tienen su causa eficiente suprema e increada, 
deberemos después de enunciar el carácter adjetivo de aquellas leyes que podemos 
captar directamente, continuar nuestro análisis y seguir precisando otros rasgos o 
caracteres que nos las vayan haciendo captar mejor en su propia esencia.

Hemos recordado que las leyes son accidentes. No son entidades, por 
consiguiente, que existan en sí mismas, por lo menos,las que podemos conocer en 
este mundo visible. Sin embargo, queda todavía otro rasgo o carácter que debemos 
destacar: su contingencia. Las leyes no son necesarias; son contingentes. Esto 
quiere decir que llevan connaturalmente consigo la posibilidad de existir o de no 
existir. O dicho en otros términos, la posibilidad de ser algo contrapuesto a la nada, 
o bien, la de no pasar jamás de la condición de un puro posible, o, de algo que, 
pudiendo existir, no llegó nunca simplemente a ser. Pues bien, esta contingencia 
que ofrecen las leyes que están a nuestro alcance, nos autoriza e impulsa,a la vez, a 
sostener que, si efectivamente existen, no lo hacen por virtud de sí mismas sino por 
la virtud o influjo de alguien que las está haciendo existir en el presente. Y este 
alguien, como cae de su peso, tiene que serles, en cierto modo extrínseco. En 
resumen; es preciso decir que si existen, no lo hacen por alguna virtud que les es 
propia, sino por influjo, por decirlo así, foráneo; este influjo foráneo; es lo que se 
denomina eficiencia. Pero, notémoslo bien. Al hablar ahora de eficiencia, no 
queremos decir de ninguna manera que la causa eficiente sea la única que opera en 
este caso a que nos estamos refiriendo. Porque es un hecho indiscutible que ninguna 
eficiencia, por muy intensa que aparezca, puede entrar en juego si no obedece 
previamente ni se mueve al influjo de algún fin. No importa, a este electo, q^e 
aquella causa sea creada o increada. Siempre,y de modo necesario, la eficiencia ha ¿ 
entrar en juego sólo bajo el atractivo de algún fin. Y es justamente en esta 
autonomía absoluta que los liberales y marxistas otorgan a las causas eficientes
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donde debemos descubrir la raíz de todas las aberraciones en que viene incurriendo, 
desde hace, a lo menos, dos siglos, los políticos que espiritualmente son modernos. 
Estos políticos que, lejos de inspirarse en las exigencias benéficas del verdadero 
bien común de cada súbdito, se han dejado seducir por el espíritu de soberbia que 
nos lleva a pretender neciamente que somos completamente autónomos y que no 
dependemos sino de nosotros y de nuestros esfuerzos propiamente humanos.

No son, sin embargo, estas dos causas -la  eficiente y la final- las únicas que 
puedan dar razón del hecho de que exista esa entidad que llaman ley. Estas dos 
causas, que se califican en común, y respecto de su efecto, como extrínsecas, se ven 
correspondidas por las causas que se conocen como intrínsecas. Estas últimas son 
las que estructuran y hacen existir al efecto desde dentro, o sea desde el reducto 
interior de su entidad. Por esto es por lo que se las llama precisamente intrínsecas. 
Pensándolo en verdad, más que causas, vienen a constituir las partes integrantes de 
un solo y mismo todo, de ese todo que es, al fin de cuentas un efecto. Es que, al
revés de lo que ocurre con las causas eficientes, que influyen en virtud de su acción, 
y con las alicientes o finales, que influyen solicitando o atrayendo, las causas 
material y formal influyen por sí mismas, sin el intermediario de acciones o 
atracciones. De todos modos, son todas estas causas en conjunto, las que 
contribuyen a hacer existir, de uno u otro modo, el efecto perseguido. No 
olvidemos, sin embargo, que nos estamos moviendo todavía en planos de 
contingencia, y que, para acertar con una explicación que sea suficiente incluso 
frente a las leyes humanas -que son las solas, a que nos estamos refiriendo 'por 
ahora-, habremos de establecer contactos inequívocos nada menos que con el Existir 
absoluto. Hemos, por tanto, de echar mano a esos procedimientos, tan importantes 
como ignorados por los pensadores modernos,que son los de la analogía. Ahora 
bien, la analogía implica en un sentido, las tres etapas conforme con las cuales debe 
llevarse a electo, que son la afirmación, la remoción y la em inencia, por cuyo 
medio y en definitiva, podremos afirmar, sin temor de incurrir en errores, que, aún 
por parte de Dios, se otorgan efectivamente leyes. Y es justam ente en esta 
perspectiva donde podremos descubrir, por una parte, la profundidad y grandeza 
verdaderas de la Ley, y, por la otra, la razón por qué los políticos de nuestros días 
ejercen sus 1 unciones específicas en sentido tan diametralmente opuesto a las 
obligaciones que, como tales, han asumido alguna vez. Por ello, el hecho de 
remontarnos ahora hasta las alturas de la Luz inaccesible de que nos habla San 
Pablo , nos impone dos obligaciones muy concretas con que debemos cumplir sin 
vacilar. La primera, que sólo así podremos descubrir, según ya lo hemos dicho, la 
grandeza de la Ley. La segunda, mera consecuencia, por lo demás, de la anterior, que 
así la captaremos bajo su estricta dimensión de participación, pálida, por cierto, 
pero, no por eso menos efectiva, de lo que es la Ley Eterna, y, también, por 
consiguiente, de esa otra participación suya que se denomina Ley Natural. Porque 
ocurre, en realidad, en este caso lo mismo que sucede con la persona racional. En 
ésta ultima, no es la existencia, por cierto, lo que se explica por la esencia sino 
viceversa: es su esencia la que encuentra su explicación en su existencia. De no 
existir, la persona humana tampoco tendría esencia alguna, a no ser en el orden de

1
’ El único inmortal,que habita una luz inaccesible" (I Tim.,VI,16)
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la pura posibilidad; pero, en ningún caso, en el de la actualidad. Con la Ley ocurre 
algo absolutamente análogo: ninguna ley se explica, al fin de cuentas, sino por el 
hecho de dimanar del Legislador absoluto e infinito.

Hay un tipo de eficiencia, sin embargo, que nos sirve de punto de partida 
irreemplazable en este asunto: la eficiencia humana o racional. Es decir, el hecho de 
que la persona racional puede producir realidades efectivas, de cuya existencia no 
podemos dudar un solo instante. Sólo desde un proceso productor efectuado y 
desarrollado por el hombre podremos elevamos hasta el proceso productor -por 
decirlo así- por excelencia, que es el proceso creador llevado a cabo por el mismo 
Dios. Claro está que. en este caso, el calificativo de proceso queda un tanto fuera de 
lugar, porque la creación en el sentido estrictísimo del término, no constituye ni 
puede constituir proceso alguno, ya que se identifica infinitamente con el Creador, y, 
Este,a su vez. en virtud de su misma perfección, es absolutamente inmóvil. 
Hablamos de inmovilidad -nótese bien- y no de inercia. En este sentido, cualquier 
proceso productor de tipo humano constituye el simple reflejo, la mera proyección, 
en este mundo terrenal, del Influjo creador divino. Precisemos sin embargo, que 
ahora nos estamos refiriendo a la causalidad que ejerce la persona racional, 
exclusivamente en su condición de racional. Poique en el caso de la génesis de un 
hijo, su producción, en primer lugar, no es una acción privativamente humana, ya 
que, por lo pronto, los humanos la comparten con los animales privados de razón, 
y, luego, porque, para la génesis de un hijo, no se requiere uno solo, sino dos. Sin 
embargo -para volver a nuestro tema-, la eficiencia humana, a pesar de ser la más 
noble y excelente de todas las eficiencias que pueden ejercerse en este bajo mundo, 
no constituye una cima absolutamente hablando: porque, si penetramos en su 
trascendencia, nos sirve, en realidad, y al fin de cuentas, para adquirir ciertas 
noticias, muy débiles por cierto, pero no por eso menos efectivas, para entrever, 
con una visión que podríamos calificar -pidiéndole perdón a San Agustín- de 
vespertina, la Eficiencia divina y absoluta. Es Esta y sólo Esta la que puede 
significar, para nosotros y en Sí misma, ei prototipo indiscutible de toda eficiencia 
plenamente tal. Dicho de otro modo. Esta constituye el anulogndo principal de esos 
analosados secundarios y menores que son, respecto de Ella, ¡as modestas 
eficiencias racionales. Lo que ocurre· en ese caso como siempre· es que, a medida de 
que las entidades conocidas van siendo más nobles y perfectas, menos perfecto habrá 
de ser el conocimiento que podemos obtener acerca de ellas. Es por esta 
circunstancia inevitable por lo que todo estudio que procuremos emprender sobre la
Ley Eterna deberá comenzar por estudiar lo que es la ley humana.

El motivo en que se funda esta aserción es muy sencillo, y consiste en que
nada ni nadie puede moverse adecuadamente por sí mismo.

1 os escolásticos observan, en efecto, que el hecho mismo de rechazar este 
principio implica nada menos que alacar en su base más profunda el principio 
m ism o de contradicción, sin cuya plena vigencia metafísica a la vez que

S a t S  de" potencia hasta el de acto. Porque
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nunca hemos contemplado, ni tampoco nos será dado contemplar alguna vez -se 
entiende que por medios exclusivamente naturales-, alguna causa que siempre esté 
causando, o que siempre esté, a lo menos, en trance de causar. De aquí deducimos 
en justicia que las causas que caen bajo las consideraciones de nuestra inteligencia 
racional, no son causas puramente tales, y que, en ellas,por lo tanto, la potencia y 
el acto de causar difieren irreduciblemente del de la potencia y el acto de existir. En 
verdad, las causas que caen bajo nuestras miradas racionales no son ni pueden ser 
sino causas causadas; son causas que, al mismo tiempo son efectos. En ellas, 
incluso su condición propia de causas resulta posterior a su condición de efectos, 
puesto que, para poder causar, necesitan previamente ser movidas. Sin embargo y a 
pesar de todo ésto, necesitamos recurrir a esas causas como punto de partida 
indispensable en todas nuestras investigaciones acerca de este asunto; porque el 
carácter racional y no puramente intelectual de nuestra facultad intelectiva no nos 
permite adoptar lógicamente otra actitud. En verdad, una causa que sea puramente 
tal resulta intrínsecamente inaccesible, no sólo a nuestra inteligencia racional sino a 
toda inteligencia contingente. A semejanza de los espíritus angélicos, las personas 
racionales tenemos que habérnoslas con causas causadas o efectuadas no sólo en 
cuanto al hecho escueto de que son, sino en el ejercicio mismo de causar. Las cosas
no pueden ser de otra manera y tenemos obligatoriamente que actuar en 
consecuencia.

Son estas reflexiones las que debemos aplicar a los problemas suscitados por 
la existencia de esa realidad que llaman Ley. Tal como el análisis de la causalidad 
eticiente en general nos lleva a descubrir allí, en su actuar, la existencia de tres 
factores diferentes que concurren para producir el efecto proyectado, así también 
deberemos descubrir estos factores en esa causalidad eficiente tan peculiarmente 
ejercida que se llama legislar. Pues bien, en el ejercicio de cualquier clase de 
eí¡ciencia, verificamos que concurren tres factores: por lo pronto, un sujeto o 
hipóstasis agente, que es de donde, en instancia intrínsecamente última arranca la 
eficiencia; luego, nos encontramos con la propia acción desarrollada, y, por último, 
con el electo prixlucido. Claro está que las diferencias que median entre estos tres 
factores no son siempre de la misma intensidad. Desde luego, la que se da entre la 
hipóstasis agente y el efecto producido es innegable, y, por lo mismo, no 
necesitamos entrar en mis detalles acerca de este punto. Se trata de ujia diferencia, 
en efecto, de orden real y extramental, y que, además, es adecuada*'. En cambio, 
entre la acción desarrollada por la causa y el efecto producido, la diferencia es de tipo 
más sutil, porque no es real ni, mucho menos, adecuada, sino que sólo es de razón

1 Existen dos clases fundamentales de distinciónda real y la de razón.La primera es la 
que se da en el orden de los entes existentes sin intervención de la inteligencia humana.Esta 
se limita a tomar nota de ella y a contar con ella.La de razón es la que efectúa la inteligencia 
humana con fundamento en la realidad ¡fundamento que consiste siempre en la trascendencia de 
la realidad contemplada respecto de nuestra inteligencia que la contempla.En cuanto a la 
real.se divide.a su vez.cn dos clasesda adecuada y la inadecuada.La adecuada es aquella que se 
resuelve en términos que se excluyen entre si-como,por ejemplo-,la que se da entre dos 
personas,dos árboles,etc.La inadecuada,en cambio.es aqulla que se resuelve en términos de los 
cuales uno se halla incluido en el otro,como,verbigracia la que se da entre una persona 
humana y su alma,o entre ella y su mano.
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raciocinada; distinción que trae su origen, en este caso como siempre que nos 
encontramos con esta clase de distinción, de la trascendencia que ofrece la realidad
considerada respecto de la inteligencia que la está considerando. Esto quiere decir, 
por consiguiente, que todo efecto en cuanto tal viene a identificarse con el propio 
ejercicio y acción de la eficiencia. Así vienen ambos a coincidir realmente en una 
sola y misma realidad accidental, que, si se considera en cuanto arranca de la 
hipóstasis agente, se califica como acción, y si se la mira en cuanto es inherente al 
propio móvil, debemos llamarla y considerarla como efecto.

Tales son los datos fundamentales del problema.

Estos mismos tres elementos o factores que entran enjuego en el ejercicio 
de cualquier causa eficiente, los descubrimos también, como era de prever, en ese 
caso concreto de eficiencia que es el legislar. Fácilmente se comprueba que no 
podría haber sido de otro modo. De esta suerte, la causa eficiente es aquí,siempre, 
una persona. Más adelante tendremos que precisar de qué clase de persona se está 
hablando: si de una que es tan sólo racional -como es el caso de la humana -, o 
bien de las que son plenamente intelectuales, al modo de los espíritus puros, o, en 
fin del Inteligir infinito que es el Dios Uno y Irino. Por el momento, nos bastará 
con insistir en que es una persona, no una mera hipóstasis carente de razón, o, aún, 
de vida. Esta persona de que hablamos, es un legislador en el pleno sentido de este 
término, aún cuando no necesariamente haya de calificarse de infinito. Ahora, en lo 
que se refiere a la acción desarrollada por él, que es legislar, sólo podemos y 
debemos decir que, si, por ventura, llega el momento, se nos habrá de aparecer bajo 
dimensiones auténticamente creadoras. Por lo demás, no es, ésto, de extrañar desde 
que, si miramos las cosas en proíundidad, la Ley, toda ley, no viene a ser sino la 
determinación que opera la causa eficiente en su efecto, y que el nombre de Ley se 
reserva para el caso concreto, o, más bien, específico, en que tanto el legislador 
como el sujeto sobre el cual se legisla son igualmente racionales, si es que no son 
estrictamente inteligentes. Por último, en lo relativo al tercero de los tactores que 
entran aquí enjuego, podemos decir que consiste en el contenido o texto mismo de 
la Ley. No obstante y conforme con lo que dijimos respecto de ios tres tactores 
consabidos -causa, acción y efecto-, las diferencias que se dan entre ellos no son 
uniformes. La que se da entre la acción mencionada y la Ley en su texto ya escrito 
y expresado, no es sino de razón -naturalmente que con fundamento en la realidad 
misma de las cosas-, mientras que las restantes son extramentales y reales, y. por 
lo mismo, libres de cualquier influjo de tipo subjetivo. Precisando todavía más los 
términos y moviéndonos en el campo de las especulaciones metafísicas, 
destacaremos que entre la acción de legislar y la Ley corporizada ya en los súbditos 
a quienes se destina, se da la misma distinción que entre un movimiento y su 
término propio y específico. Poco importa, para el caso, que el movimiento en 
cuestión sea cualitativo,cuantitativo, o, por último local. De esta suerte, podemos 
decir todavía que la acción en cuestión es la Ley en trance de hacerse, mientras que a 
su vez, la Ley viene a ser la acción ya realizada^. Por último, y para prevenir 
posibles objeciones, aún podemos descubrir un tercer modo de ser para la I^ey, y es 
el que posee en Ja persona misma del legislador. En este momento, sin embargo, la

3 Porque entonces ya se halla consolidada y consumada en su ser.
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Ley sólo lo es de modo eminente, o, si se prefiere, supraformal y supraesencial, 
porque entonces disfruta del modo de ser superior bajo el cual toda causa eficiente es 
el efecto propio de ella. Y esta última reflexión obedece a la circunstancia tan 
sencilla y evidente de que, mientras la causa puede producir su efecto propio, éste 
no puede producirse a sí mismo...

Por ello, ningún buen conocedor de la metafísica tomista podría siquiera 
poner en tela de juicio la tesis de que la Ley, como otro efecto cualquiera, puede 
considerarse en dos momentos perfectamente diversos entre sí: el primero, en 
cuanto se halla todavía en la mente del legislador, y el segundo, en cuanto ya se 
halla consolidada en los súbditos de aquel. No contamos la etapa en que se 
encuentra en mero trance de hacerse, y, en que por consiguiente, carece todavía de 
estabilidad en su existir. Y si todavía, entonces, no es, mal podríamos considerarla 
ya como objeto de algún estudio. Notemos, sin embargo, que estas dos etapas o 
momentos no se distinguen entre sí en lo referente a su esencia o rasgos 
configurativos y formales, pero sí en cuanto a su modo de ser o de existir. Son 
precisamente estos dos modos de ser o existir los que, respectivamente, denomina el 
Angélico modos activo y pasivo de una Ley 4 Y comentando esta doctrina, 
podríamos por nuestra parte, referimos a sus dos modos, eminente y formal. 
Además ocurre que el que nos interesa por el momento no es el modo eminente 
sino el formal. Porque es este último modo de ser el único que nos permite 
calificarla propiamente como Ley. Pero conviene observar, a este propósito, que la 
producción de un objeto sustancial, o también de uno adjetivo, no podrá verificarse 
jamás a costas de las causas que lo hayan producido. Porque, en este caso, el 
ejercicio del influjo causador significaría empobrecer a la propia causa que está 
actuando, y es evidente que esta hipótesis resulta una perfecta incongruencia y un 
absurdo. Por ello tampoco podríamos sostener aquí ninguna especie de trasvase de 
perfecciones en el sentido de que la causa, para poder producir su propio efecto, 
debiera desprenderse de algún principio entitativo que fuera integrante o, a lo 
menos, consecutivo de su esencia. Desgraciadamente, hay quienes piensan de modo 
tan mezquino. Claro está que esos quienes son los que siempre se han mostrado 
absolutamente incapaces de trascender o sobrepasar los dominios de la materia 
extensa y sensorial. Lo que ocurre en verdad es que la causalidad -es decir el propio 
influjo causal- constituye uno de los misterios más profundos que, aun dentro del 
orden terrenal, se ofrecen a las miradas de nuestra alma. Por eso debemos proclamar 
a todos los vientos que toda causa contingente, en virtud de su causar, no sólo no 
puede empobrecerse en modo alguno sino que, muy por el contrario, queda 
inefablemente y necesariamente enriquecida. Es la teoría profunda de las relaciones 
entre el acto y la potencia, la que ahora sale a nuestro encuentro. Y es sobre esta 
teoría capital sobre la cual deberemos apoyarnos para dilucidar en sus líneas 
matrices y con esperanzas de éxito, todo cuanto fundamentalmente atañe al orden de 
la Ley. 4

4 Aunque la Ley se halla bajo modalidad superior en el legislador que en el legislado, 
no posee, sin embargo, en esc momento, entidad propia, porque disfruta de la del legislador. 
Donde sí la disfruta es cuando se encuentra ya in facto esse en el legislado, y es esa modalidad 
la que el Angélico califica de modo pasivo... " * ‘ ' ; T
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De esta suerte y contra lo que, en un primer momento, podríamos pensar, Jq
que ahora más debe importamos no es el modo de ser eminente de la Ley, sino su
modo de ser formal; es decir, lo que la constituye como Ley. Por ello nos
preocuparemos especialmente de destacarlo a lo largo de estas páginas. En efecto,
desde el momento en que, según el pensamiento del Angélico, lo más íntimo a cada
entidad es su propio acto de existir ? la ley nos deberá interesar sobre todo en
cuanto, en el sentido propio de este término, sea existente con existencia propia
extramental. En esto no puede caber duda alguna. Es cierto que el modo de existir
que puede ofrecemos no es el peculiar de una sustancia -que existe en sí misma-
sino el de un accidente -que no puede existir sino en una sustancia-; pero no es éste
un motivo suficiente para negarle del todo la existencia. Porque, como nos advierte
una vez más el Angélico, los accidentes son más de un ente que un ente^. Por que
ello, como fácilmente se descubre, no les niega la entidad, sino simplemente se les
limita y precisa la que tienen. En verdad, es éste otro punto en que se corporiza y
configura la doctrina que ya hemos enunciado acerca de las causas eficientes. De esta
suerte, sólo es en los súbditos donde la entidad de la Ley llega a adquirir su sentido
más estricto. Porque es también esta peculiar existencia accidental, o adjetiva la
que caracteriza a toda perfección que sobreviene a un sujeto ya constituido como
ente o como hipóstasis. Estas perfecciones se señalan con el archiconocido nombre
de habitus. Sí. La Ley adquiere, en el súbdito, la configuración de un habitus7, y es
sabido que los habitus no se identifican jamás con el sujeto al cual determinan. En
cambio, su causa eficiente -que, en este caso, es la persona que otorga y promulga
una ley determinada- engloba por así decirlo, la perfección habitual a que nos
estamos refiriendo, bajo una modalidad trascendente de existencia que, si bien da
origen a la Ley, no la constituye formalmente en su entidad propia de Ley. Es éste
el alcance profundo de la fundamental doctrina de que, la acción no reside en el
agente sino en el paciente. No queremos decir que no esté allí, en el agente, de
ningún modo -porque eso significaría que alguien o que algo pudiera dar lo que
precisamente no posee, lo cual sería absurdo- sino que no está allí propiamente
como acción. Algo nos ayudará a comprender, o más bien a entrever, esta doctrina
si pensamos en que el Existir subsistente -el que es existir puro- es más perfecto
en sí mismo, y, en su concepto, más comprehensivo que cualquiera de los existires 
contingentes...

S.TH.,I,VIII,l,c.Por nuestro existir es por lo cual somos a secas, sin restricciones,
y, asimismo, por lo cual participamos del Existir subsistente, que es Dios. Por nuestra
naturaleza en cambio, sabemos que no lo participamos a secas -lo cual no pasa de ser un
contrasentido, un absurdo- sino de modo restricto; es decir restringido a la modalidad humana.
Este raciocinio podemos aplicarlo, además, al caso de cualquier creatura. Por nuestra
existencia somos; por nuestra naturaleza o esencia, somos en determinada medida.
0 ¿>.l tl.9XCrIt2tc.

... Empleamos el término habitus para indicar que nos referimos a los hábitos 
cualitativos y no a los prcdicamentalcs. Este último, que constituye la décima de las 
caegonas aristotélicas, no posee mayor importancia en el planteamiento de nuestos 
pro ernas. E cualitativo, en cambio, la posee muy destacada, ya que constituye la primera y 
mas importante de las especies en que se resuelve o divide la qualitas pracdicamcntalis.,· · ·
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Insistiremos un tanto todavía en este punto.

En virtud de nuestra estructura esencial o entitativa, la sola eficiencia de que 
se muestra capaz nuestra inteligencia abstractiva o racional es la típica y peculiar de 
las causas segundas o creadas. La contingencia que, a éstas,les afecta no sólo no se 
ciñe a aquello-que-son ni tampoco a su mismo hecho de ser, sino que, incluso se 
extiende a su propio influjo causatíxo. Son contingentes en sí mismas desde luego, 
porque pueden existir o bien pueden no existir; pero, además, son contingentes 
inclusive como causas, porque pueden causar o bien pueden no causar. Es que 
ciñéndonos a lo que se encuentra a nuestro alcance, verificamos el hecho 
indiscutible de que no siempre están causando. Ocurre, entonces, que ninguna de 
ellas puede ejercer su influjo típico de causa sino tras un no causar que es 
necesariamente previo al estado de causar. Y es precisamente por esta indiferencia ab 
intrínseco que manifiestan de suyo para adoptar uno cualquiera de estos dos estados 
-acto y potencia que son correlativos- por lo que puede demostrarse con evidencia 
abrumadora que, incluso como causas, se revelan afectadas de contingencia. Ahora 
bien, como ninguna entidad contingente superior puede proceder de ninguna que sea 
igual a ella y mucho menos todavía de una que le sea inferior, el ejercicio real de su 
eficiencia propia nos demuestra que dichas causas se hallan principalmente 
determinadas ab extrínseco. Y conviene destacar el hecho de que ocurre lo mismo 
exactamente, con todas las causas que se hallan al alcance de nuestras miradas 
racionales. Lo que ocurre es que, según dice el adagio, de lo indeterminado en 
cuanto tal no se sigue absolutamente nada. Por consiguiente, tampoco se seguirá de 
allí el acto de existir. En cambio, de aquella causa cuyo influjo productor se 
indentificjue con su existir propio, deberemos decir absolutamente lo contrario, lo 
cual significa que. así como existe y viene existiendo desde siempre, así también 
causa y se halla causando desde siempre. Sin embargo, acerca de esta causa, por su 
propia índole, no podemos enterarnos ni adquirir noticias sobre ella desde un 
comienzo, sino tras una investigación paciente y prolongada que deberá llevarse con 
esmero. Porque el carácter abstractivo y, en consecuencia, discursivo de nuestra 
inteligencia no nos permite adoptar ninguna otra actitud.

Pues bien, es ésto exactamente lo que ocurre con nuestro conocimiento de la
Ley.

Las leyes positivas que, en efecto, son las únicas que nos de servir de punto 
de partida para averiguar los elementos que constituyen la Ley considerada en sí 
misma, provienen de una especie muy determinada de legisladores, que son los 
legisladores racionales. Estos, a semejanza de las causas que van, en ellos, 
encarnadas, no lo son de modo exhaustivo, ni, por consiguiente, pueden coincidir 
tampoco, en ellos, sus razones respectivas de legisladores y existentes. En ellos, 
por lo tanto, una cosa es legislar y otra cosa muy diversa es existir. Esto quiere 
decir, por consiguiente, que no legislan ni pueden legislar en virtud exclusiva de su 
esencia, sino tan sólo en virtud de esta esencia en cuanto está determinada y 
conformada por ciertas cualidades o perfecciones sobrevinientes o advinientes, que, 
según ya lo hemos dicho, reciben el epíteto de habitus. Pero la existencia de estos 
habitus en el legislador supone cierta determinación, o, más bien, cierto influjo 
proveniente desde fuera, que no sólo le infunde su existir sino, también4e permite
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legislar. Porque este influjo -que debemos escribir,sin duda, con mayúscula- 
tan poderoso, tan amplio y tan intenso, que se proyecta y adentra hasta los reductos 
entitativos mis recónditos de cada legislador contingente racional. Y ante esta 
circunstancia inexpresable, no podemos menos de sentir cierto impulso de 
conmiseración ante aquellos que creen descubrir el Mediterráneo al proclamar, como 
manantial último de todas las leyes positivas, a una muchedumbre denominada por 
ellos pueblo soberano, en circunstancias que no es ni será nunca pueblo ni tampoco 
es ni será nunca soberano.

Esta tesis nos lleva de inmediato a otra conclusión: que entre las funciones 
del legislador contingente y racional -que es,asimismo legislado- y el Legislador 
absoluto que es Dios Uno y Trino, no se da ninguna identidad sino una pura y 
simple analogía, como tampoco se da ninguna identidad sino mera analogía entre el 
existir contingente racional y el Existir subsistente o absoluto. No olvidemos que 
la operación -que, en este caso, es legislar- sigue al ser, o al existir. Pues bien, cae 
de su peso que el Existir absoluto deberá ejercer su función de Legislador incausado 
y absoluto de un modo que ha de trascender por todo lo alto de aquel en cuya virtud 
legisla un legislador contingente racional. Por eso el axioma que acabamos de 
enunciar se completa y configura diciendo que el modo de operar sigue al modo de 
ser o de existir. Y la diferencia de modos de ser, según fácilmente se comprende, no 
puede ser cuestión de univocidad sino de analogía. De aquí también podemos deducir 
que los frutos han de ser en uno y otro caso muy distintos. Por otra parte y en 
virtud de estos mismos principios enunciados, cae de su peso que el Legislador 
soberano y absoluto no podrá verse jamás coartado de ninguna manera en sus 
funciones peculiares por ningún legislador que sea, al mismo tiempo,legislado. 
Como tampoco el Existir absoluto podrá verse coartado de ninguna manera en su 
energía primordial existencial por ningún existir esencializado o contingente. Es 
que tampoco ningún ente dependiente de algún otro podrá jamás coartarlo en la 
medida en que le sea dependiente, y como los individuos creados dependen 
exhaustivamente de su divino Creador, es evidente que no podrán coartarlo jamás en 
ningún orden de cosas. Para entender más claramente este problema, pensemos en 
que los principios determinantes o configurativos pueden ser de dos clases:- 
¡mperfectivos y perfectivos. Los imperfectivos rebajan ontologicamente al ente que 
ha de verse así determinado, mientras que, al contrario, los perfectivos lo realzan y 
ennoblecen. Por ello Aristóteles, en su Metafísica, se refería, hablando de los 
géneros supremos, a las flexiones del ser. Por este gran motivo, el existir que se 
halla informado en el sentido etimológico y originario del vocablo, se ve rebajado 
y, a la vez, amortiguado en su energía primigenia. En cambio cualquier género 
próximo, al ser determinado por una cualquiera de sus diferencias específicas, se ve 
también ontologicamente realzado. Esta es la razón por la cual el Legislador 
supremo y absoluto podrá sufrir, de la parte de los legisladores contingentes, 
determinaciones tan sólo imperfectivas, cuyo oficio ha de ser tamizar los fulgores 
inefables de la Luz increada a fin de que nuestra modesta inteligencia racional no se 
vea enceguecida por sus rayos.

Lo que ocurre en este plano de valores es que ninguna determinación en 
cuanto tal puede sobrepasar la condición de acto primero, o, en otras palabras, de un 
tipo de perfección que deberá ir siempre mezclada de alguna imperfección.
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Determinar, en buenas cuentas, suena lo mismo que configurar y es evidente que 
estas dos funciones no suponen de ninguna manera que hayan, a la vez.de procurar a 
un ente real ese toque último de perfección que lo hace adquirir la categoría de 
existente. El individuo existente no debe su existir al hecho de que posea una 
esencia. Lo que ocurre es exactamente lo contrario: posee una esencia porque es ya 
existente, y es existente porque posee una Causa eficiente que le está infundiendo el 
existir. No es el existir lo que se refiere a su correlato esencial o natural, sino, al 
contrario, la naturaleza lo que se refiere a su correlato existencial. Santo Tomás, en 
este sentido, como siempre, es clarísimo. Por ello, es preciso reconocer que las 
determinaciones que, en la Ley nuestra Natural, pueden operar las leyes humanas no 
son perfectivas sino imperfectivas. Esto quiere decir que la Ley Natural se muestra 
indeterminada respecto a nosotros, pero no, por cierto considerada en sí misma. Y 
esto quiere decir asimismo que las leyes humanas no podrán nunca ser autónomas.
Y su imposibilidad de ser autonómas está reflejando la condición ontologicamente 
subalterna del legislador humano que las otorga y las promulga. Es de notar, por lo 
demás, que esta afirmación no sólo es valedera para las leyes positivas humanas 
sino también para las leyes positivas divinas. Es que ambos tipos de leyes 
positivas, aunque de hecho,en diversas condiciones, vienen a cumplir idéntica 
función, como es el de tamizar la Ley increada para que no llegue a enceguecer, con 
sus fulgores eternos, las posibilidades más que modestas de nuestra facultad no 
plenamente intelectiva sino meramente racional. Una vez más destacamos que, en el 
carácter legítimo o ilegítimo de las leyes, no tiene absolutamente nada que ver esa 
masa moderna calificada de modo tan candoroso, en nuestros días, como pueblo 
soberano.

Estas reflexiones expresan en conjunto la necesidad absoluta de que existan 
las leyes calificadas como humanas, esas que reciben, incorrectamente por cierto, el 
epíteto de positivas. La Ley Eterna, en efecto, que, según lo advierte con toda 
claridad el Angélico, no se halla en el seno de Dios bajo forma de ley sino en 
coincidencia infinita con su Existir subsistente -el cual, a su vez, se identifica con 
la Esencia Divina-, necesita, como ya lo hemos expresado, ser tamizada por las 
leyes propiamente humanas. De otra manera, nos sería casi imposible poder 
desarrollar nuestra existencia racional de acuerdo con las normas que, para nosotros, 
ha decretado el Legislador soberano. Y a este propósito, insistimos nuevamente en 
que tal necesidad no fluye tanto de la intensidad de la Luz eterna sino de la debilidad 
de nuestra inteligencia racional. No debemos olvidar a este propósito que el objeto 
connatural de nuestra inteligencia abstractiva no es el ente considerado en su riqueza 
existencial sino las naturalezas o esencias de las cosas materiales. Estas son el 
único objeto que le resulta adecuado. De aquí proviene el hecho de que las leyes 
humanas que, por algún motivo u otro, no se ajusten en su condición subalterna a 
esa participación de la Ley Eterna que, según nos lo advierte el Angélico, es la Ley 
nuestra Natural, no podrán sencillamente ser consideradas como leyes verdaderas. 
Aunque se presenten rodeadas del halo siniestro de la voluntad mayoritaria de 
cincuenta pueblos soberanos. No hay vueltas que darle a este problema: ninguna 
voluntad popular ni mucho menos plebeya podrá sustituir esa falta de conexiones 
hipotéticas con el Orden Natural. La cosa está clara. Del mismo modo que no 
estamos existiendo por la voluntad individual de ninguno de nuestros semejantes,



16 ONTOLOGIA DE LA LEY

sino por la del Influjo infinito de Dios creador, tampoco podremos ser leaisl 
en el sentido verdadero de este término, por la voluntad colectiva de las ^  
humanas. A no ser que, quienes las muevan, actúen como representantes est? 833 
de Aquel por cuya ciencia y voluntad soberanas estamos existiendo. La proced 
divina mediata que pueda ostentar una cualquiera de las leyes positivas será la el* 13 
infalible para distinguir entre una ley verdadera y una disposición que, presumie^ 
de ley, no pase de ser la expresión de caprichos y de arbitrios, cuando no de la < 
sutil tiranía. ^  j

No sería extraño que la lectura de estas páginas produzca en más de ale I 
cierta sensación de rechazo inapelable. I.x> sentiríamos de veras, pero no por :
modificaríamos de ninguna manera nuestro modo de pensar. Porque para que 1
tesis sea la expresión de la verdad sin regodeos, no necesita hallarse conforme 03̂  
nada con ninguna mayoría, pero sí, en cambio, con la realidad dotada de existencia3 
¿Qué de esta manera podremos incurrir en más de algún conflicto con el modo 
común de pensar de las gentes comunes y corrientes? Tal vez. Sin embargo no 
podemos, en este sentido, andarnos con remilgos. Las cosas son precisamente como  ̂
son, y de ningún otro modo, y nuestro modo de pensar ha de acomodarse al ser ¡ 
mismo de las cosas. Como adecuación de la inteligencia con la cosa, definió Santo 1 
Tomás la verdad lógica,y, para definirla, tomó muy poco en cuenta las mayorías 
populares. El adagio nos dice que es amigo Platón, pero que más amiga es la 
verdad. Por eso, tan absurdo resulta decir que las leyes puedan proceder de la 
voluntad mayoritaria de un pueblo soberano como que cada uno de nosotros S 
comportando todo su caudal intemo de valores, proceda de la voluntad de ese pueblo i 
en su ser o en su existir... Lo que ocurre es que estos tiempos que estamos ¡ 
viviendo son de agnosticismos cerrados y cerriles, y que, por lo mismo, todo 
cuanto signifique de suyo superioridad o trascendencia, se verá rechazado sin 
remisión. Lo que ocurre es que se están confundiendo en nuestros días dos órdenes 
de cosas que debieron siempre mantenerse muy distintos: el orden del ser y el orden 
del conocer. Porque, además de ser distintos, son contrapuestos entre sí en cuanto lo : 
que es primero en el orden del ser es lo postrero en el del conocer. Por esta ■■ 
circunstancia, inevitable además, es por lo que la primera de todas las leyes, que es j 
indudablemente la Eterna, aparezca ante nuestras miradas racionales como la j 
postrera de todas. Ocurre en este caso, según lo comprobamos ahora, exactamente ; 
lo mismo que en el del existir. Son los individuos existentes extramentalmente y 
no los entes de razón los que primero se manifiestan ante nuestros ojos racionales, 
mientras que el Existir subsistente llega a ser conocido -según ya lo recordábamos- 
sólo tras una investigación paciente y laboriosa, que deberá ser llevada con cuidado.
El paralelismo resulta, como se ve, absolutamente claro.

Consideradas bajo esta luz, las leyes positivas, -es decir, esas que proceden 
de nuestra inteligencia y voluntad convenientemente conjugadas-, han de figuraren  ̂
el número de las determinaciones que hemos denominado imperfectivas en si 
mismas, aunque, a juicio de las miradas presurosas del vulgo, aparezcan como 
determinaciones perfectivas. El motivo de este fenómeno es muy claro, y consiste 
simplemente en que un efecto de cualquier especie que fuere, con tal que de veras sea ¡ 
efecto, se mostrará, respecto de la causa que lo haya producido, como una i
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determinación que no la implica -a  la causa- en plenitud, por cuanto no se ha dado 
todavía una causa que, al producir alguno de sus efectos, se haya implicado 
exhaustivamente en ellos. Ni las COPLAS manriqueñas ni LAS HILANDERAS 
velazquezñas fueron proyecciones exhaustivas de Manrique o de Velázquez. En 
realidad, esta tesis es demasiado abrumadora en su evidencia para que necesitemos, 
ni podamos, demostrarla. Pues bien, tampoco, por análogos motivos, podrán 
considerarse las leyes positivas, por separado ni en conjunto, como proyecciones 
exhaustivas de las Leyes Eterna o Natural. Todo va fundado en el hecho 
absolutamente misterioso de la absoluta trascendencia, respecto de cualesquiera 
perfecciones esenciales, de esa perfección suprema que es el Existir. Por ésto, las 
determinaciones adjetivas que acceden o sobrevienen de continuo a cada creador 
humano a lo largo de su vida, pueden calificarse, en cierto sentido, como armas de 
dos filos. Por una parte, subsanan, en efecto, algunas, o muchas, de las 
indeterminaciones iniciales del sujeto, mientras que, por la otra, lo coartan en cierto 
modo y lo limitan. Lo que ocurre es que, permitiéndole proyectar su entidad al 
exterior, le imponen, a la vez, cierto cauce, por cuyo seno y atenuada de esta suerte, 
ha de derivar esa entidad hasta el efecto proyectado. Tal es el precio que ha de pagar 
obligatoriamente toda eficiencia contingente, aún la más perfecta en este mundo, 
que es la humana: no poder entrar enjuego según toda la intensidad entitativa de su 
esencia sustancial, sino tan sólo en la medida en que ésta se halla limitada y 
entitativamente mitigada por su correspondiente sobredeterminación cualitativa. Por 
ésto hemos dicho anteriormente que las determinaciones habituales -tal como ha 
ocurrido previamente con las facultades o potencias subjetivas- se nos presentan 
como armas de dos filos: de un lado, incitan a la acción y la permiten, y del otro, la 
restringen a la sola línea entitativa del efecto que ha de producirse...

Claro está que, dado el carácter objetivo de todas las determinaciones 
habituales, a ninguna de ellas le será jamás posible producir el efecto de que 
hablamos por sí sola, ya que tampoco por sí solas, ni en sí solas, son capaces de 
existir. Por cierto que configuran el efecto infundiéndole fisonomía entitativa, pero 
no le procuran la energía suprema de existir. De esta suerte y según lo dejamos 
dicho más atris, constituyen una especie de tamiz para la energía entitativa y 
eficiente del sujeto. Gracias a determinaciones semejantes, el sujeto puede hacer 
entrar en juego su eficiencia, desarrollándola hasta el límite de sus propias 
posibilidades. Pero es también gracias a ellas como la actividad desarrollada ha de 
resultar, respecto de la propia esencia del sujeto, inadecuada y deficiente. Es así 
como el sujeto agente actúa siempre en medida menor de lo-que-es. Por ello, una 
vez consumada su actuación, sigue poseyendo siempre posibilidades innegables para 
desarrollar incesantemente otras en gran número. Esta es asimismo la circunstancia 
capital que debe ser considerada en el caso de las leyes positivas, tanto por parte de 
quien las otorga como por parte de ellas mismas. Aquí se verifica, en efecto, de 
inmediato, una primera subaltemación de las leyes positivas a la autoridad que las 
otorga y las promulga; pero además hay otra que las vincula y subordina con 
mucho mayor fuerza a la Autoridad divina, de la que la humana no viene a 
constituir sino un pálido reflejo, y cuya luz, por ser refleja, le viene de prestado. 
Porque, del mismo modo que no puede haber reflejo alguno sin la existencia de un 
fanal correspondiente, así tampoco podrá darse ninguna ley humana sin que, de
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alguno u otro modo, esté implicada en ella esa Ley Eterna que se identifica con el 
Existir divino y que posee su participación primaria y básica en lo que se conoce de
ordinario como Ley Natural. .*·,

*7' V-
Como habrá podido comprobarse a lo largo de estas líneas, en el origen y 

estructura de las leyes positivas, se ha mostrado muy escaso, por no decir qUe 
absolutamente nulo, el tan proclamado influjo del pueblo presuntam ente soberano. 
Este presunto papel, presuntamente ejercido por un pueblo presuntamente soberano 
se vuelve, si es posible, más nulo todavía en el caso de esa ley que llaman Natural 
en cuya promulgación, ninguna creatura, y mucho menos las visibles, ha influido 
para nada. Ahora, si este papel presuntamente popular podría, en apariencia, influir 
en la confección de las leyes positivas, ello no obedece tanto al hecho de que 
intervengan en su génesis -función que, como hemos visto, no les corresponde en 
absoluto- sino a que los gobernantes y los súbditos coinciden en que unos y otros 
son imágenes de Dios por creación e hijos de Dios por adopción. Por este gran 
motivo, el legislador humano no puede atropellar en sus súbditos una condición 
connatural que, a él mismo, le infunde títulos y facultades para ser legislador, y a 
ellos, para prestar acatamiento. De esta suerte, constituiría una irreverencia 
imperdonable para con el Manantial supremo de toda autoridad, incurrir en 
semejantes posibles atropellos. Podríamos aplicar en este caso -servatis servandis y 
salva reverentia- la preciosa doctrina del Angélico referente al modo de conciliar el 
carácter único de cada una de las divinas perfecciones con el carácter trino de las 
Personas Beatísimas. Porque así como nos advierte que la misma perfección que, en 
el Padre, es engendrar, en el Hijo es ser engendrado, nos cabría afirmar, por nuestra 
cuenta y riesgo, a escala, por supuesto, infinitesimal, que la misma perfección que, 
en el gobernante, es legislar, en los súbditos viene a consistir en que sean 
legislados. Dicho más sucintamente, tan noble como el mandar, es el obedecer. 
Pero la obediencia significa, en este caso como siempre, hacer entrar en juego la 
condición humana racional y libre de quien acata y obedece. Y aun en el caso de 
ejercer nuestra obediencia -o , más bien, por el hecho mismo de ejercerla- el súbdito 
debe mantener inalterada, sin menoscabo alguno, su indiscutible condición humana. 
Por algo nos dice el Apóstol de las gentes que no hemos recibido espíritu de 
servidumbre sino de adopción, por el cual llamamos Padre al mismo Dios* 8.

Es ésta la única manera de considerar en toda su grandeza y trascendencia la 
función legislativa de que, llegado el momento, podemos estar dotados los 
humanos. El legislador contingente y racional, al desempeñar sus funciones 
específicas, está actuando y operando como partícipe legítimo del Legislador 
absoluto. Pero esta particpación no se refiere tan sólo al hecho de otorgarse y 
promulgarse una ley determinada, sino al tenor que dicha ley haya de ofrecer. Nos 
hallamos aquí ante un ejemplo de determinación imperfectiva o restrictiva, por 
decirlo de algún modo, a fin de que podamos entendernos. De aquí_ mismo 
deducimos que, así como en toda eficiencia contingente va implícita la eneje 
creadora, la cual efectivamente actúa mientras está haciendo actuar a aquel , 
también en toda acción legisladora humana está actuando, a la vez que

8 Rom. VIII, 15
> I Ij .
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actuar, el Legislador supremo y absoluto. Claro está que, por desgracia y en los 
tiempps que corremos, los hombres no reparan ni quieren tampoco reparar en esta 
conjugación misteriosa de ambas eficiencias, la Creadora y la creada o contingente. 
Pero el hecho de que no lo adviertan ni quieran advertirlo no hace desaparecer, ni 
siquiera modifica, el carácter objetivo del problema. En todo caso, es aquí donde se 
funda el respeto irrestricto que el legislador humano debe manifestar siempre hacia 
sus súbditos, así como el no menos irrestricto que los súbditos deberán profesar a 
aquél que los gobierna. Desde este ángulo, el legislador no puede gobernar, ni el 
súbdito tampoco obedecer, de cualquier modo, sino en conformidad con los dictados 
de la Etica. Nada queda así entregado al arbitrio o al capricho de los hombres. Todo 
queda fundado y asentado en las exigencias de la Ley Eterna o Natural -más adelante 
se verá por qué empleamos aquí esta disyuntiva-; fundamento, éste, mil veces más 
sólido y seguro que las pseudopiniones de esa muchedumbre grisácea a la cual se 
denomina ostentosamente pueblo.

Por todo cuanto llevamos expresado podemos, pues, colegir que la causa 
eficiente de una ley, no debemos descubrirla en la propia acción de legislar sino en 
la persona misma que legisla. Porque no debemos olvidar que, al fin de cuentas, la 
eficiencia va indisolublemente vinculada al individuo. Son, en efecto, las 
hipóstasis, y muy especialmente las racionales o personas, las que pueden 
desarrollar una eficiencia en el sentido estricto del concepto. Es cierto que, si son 
contingentes o creadas, lo consiguen sólo en virtud de una serie de determinaciones 
adjetivas, ya que las hipóstasis creadas, incluso las angélicas, no son 
inmediatamente operativas; pero ésto no quita, por cierto, que, aun entonces, se 
mantengan ellas implicadas de modo decisivo en cualquier acción que desarrollen. 
Lo que pasa es que, en estas circunstancias, está dejándose sentir su condición 
sustancial o sustantiva. Porque son las sustancias concretas o primeras las que 
propiamente actúan, ya que son ellas asimismo las que verdaderamente existen. Es 
en esta perspectiva donde se ha situado el Angélico para elaborar su definición 
verdaderamente magistral de la Ley. La ha formulado, en verdad, tomando en cuenta 
los factores que intervienen de modo necesario en la producción de cualquier entidad 
accidental. En virtud de este grande e importantísimo motivo, y aunque se haya 
expresado en términos morales o jurídicos, su definición ofrece claros regustos 
metafísicos. No es de extrañar, por lo demás, ya que la Etica tomista, precisamente 
por serlo de la persona racional, toma en cuenta muy en serio su estructura, la cual 
está integrada por la materia signata quantitate y el alma espiritual y racional que se 
desempeña en estas circunstancias a modo de forma substantialis. Porque todo saber 
práctico humano deberá poseer carácter básicamente metafísico. >

A propósito de legisladores y de leyes, nos hemos referido más atrás a las 
categorías o predicamentos de acción y de pasión, y nos hemos atenido a la 
exclusiva eficiencia transeúnte o transitiva. Es decir a aquélla cuyo fruto se 
distingue del agente con una distinción real —y no meramente de razón— que, 
además, es adecuada. Existe, sin embargo, otro tipo de eficiencia que recibe el 
calificativo de inmanente, en que el efecto producido sólo se distingue de su causa 
con una distinción que, siendo real, es, sin embargo, inadecuada. Tal ocurre con las 
acciones de conocer y de querer, aunque sea necesario destacar, en este caso, la
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inmanencia más intensa del conocer sobre el querer. Debido a esta inmanencia 
misteriosa, estas acciones van incluidas en el cuaM ad y no en
acción ni de pasión. Y dentro de la susodicha cualidad figuran en la primera de £  
cuatro especies de que consta; es decir, en la de los habitus y disposiciones. Ahor? 
respecto de los habitus, se trata de cualidades o determinaciones adquiridas y que £  
ordenan o refieren al bien o perfección del sujeto habilitado. Pues bien, de sobra 
podemos comprobar que no debemos incluir en este segundo tipo de eficiencia la 
acción de legislar, ya que, respecto de ésta ya verificamos que nace en un sujeto qUe 
legisla y se consuma en el sujeto legislado. De esta suerte, pues, el legislad 
humano o racional, en su precisa condición legislativa, es un sujeto de acciones 
no de cualidades. Y es sobre esta evidencia como debemos ir desarrollando nuestro 
estudio. Pero notemos que no sacamos absolutamente nada con imaginamos un 
legislador que sea también objeto de su propio legislar, porque con semejantes 
actitudes sólo se logra manifestar una ignorancia crasa sobre la esencia de una Ley 
Es que debemos decirlo de una vez: el legislador en cuanto es legislador, y no en 
cuanto es persona racional, y tómenlo en cuenta los posibles objetantes, no queda 
obligado en lo más mínimo por las leyes que haya de otorgar y promulgar...

Como se puede comprobar, hemos recurrido, a propósito de leyes, a las 
categorías de acción y de pasión. Hemos precisado, al mismo tiempo, la distinción 
exacta que, a propósito de ellas, debe establecerse. Por último, hemos insistido que 
todo ésto queda incluido en el orden de los entes contingentes. Pues bien, es ahora 
la ocasión de trascender estas categorías, porque, según lo hemos observado, la Ley 
humana, que es la que conocemos de modo más perfecto por ser la única que se 
halla al alcance de nuestra facultad intelectiva, no es, en sí, la más perfecta. Lejos 
de eso, es la que merece ser considerada como ley sólo en último lugar. Lo que 
ocurre es que el analogado principal del concepto análogo de Ley no es la Ley 
humana sino la íjcy Eterna. O la Natural, en cierto modo. Esto nos debe llevara 
matizar los conceptos, ya aducidos, de sujeto, acción y pasión, que, hasta ahora, 
hemos usado sin mayores precisiones. Es que la consideración de las leyes positivas 
no debe hacernos olvidar de ningún modo la intensidad y amplitud trascendentales 
del concepto análogo de Ley. Y estas mismas circunstancias nos indican, si 
sabemos enfocarlas sin prejuicios, que no siempre median, entre el legislador y el 
legislado, los predicamentos de acción y de pasión. Esta coyuntura sólo se verifica 
en el caso de la Ley humana. Porque, en el caso de las Ix'yes Eterna y Natural, sólo 
se hace presente la infinita Actividad divina. Y ésta, como es fácil de captar, sólo 
puede calificarse de inmanente, y todavía en un sentido tan perfecto como es 
imposible que suceda en los dominios de la contingencia. Sabemos, en efecto, que, 
en virtud de su infinita perfección, Dios ha de mostrarse radicalmente refractario a 
todo cuanto, de uno u otro modo, signifique -disculpándosenos el barbansmo- 
transeúncia. Porque, en el presente caso, el concepto de acción deberá ser 
reemplazado por el de Acto, y aún el de Acto Puro, y el de su pasión, a su vez, pof 
el de creación. Lo que ocurre es que, al legislador supremo, ni siquiera pódeme« 
calificarlo de inmanente, a no ser en sentido puramente análogo, ya que, de p°rS1, 
trasciende sideralmente cualquier posible orden de categorías.

Para comprender este problema en toda su importancia, es preciso sen 
que el movimiento propiamente dicho no se identifica sin mis, como concepto,
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los de cambio o mutación. Se dan ciertas especies de mutaciones o de cambios que
lo exceden, así como, por otra parte, las hay que le resultan inferiores. Entre las
primeras figura el proceso de generación y corrupción, y, sobre todo, el proceso -si
es que de proceso puede hablarse en este caso- rigurosamente creador, para no
referimos al de la Transustanciación que es rigurosamente sobrenatural. Ahora, entre
os procesos que no alcanzan la condición de movimientos propiamente dichos,
figura el que se conoce con el nombre de simplex mutatio methaphysica. Cómo
ejemplo de generación y corrupción p<xiemos aducir la combinación de los átomos

e oxigeno e hidrógeno para formar la molécula de agua, y como ejemplo de
craci n, nuestra producción, desde la nada, como imágenes y semejanzas de nuestro
Creador. De la otra pane, como ejemplo de simplex mutatio methaphysica, el
hecho de recordar una verdad que habíamos ya aprehendido y en la cual habíamos
dejado de pensar. En el caso del movimiento propiamente dicho, el sujeto que se
mueve pasa de una potencia o posibilidad accidental a un acto también accidental.
En cambio, en el de la generación y corrupción, los móviles desaparecen, cada uno
por su cuenta, para reaparecer como integrantes de un tercer sujeto diverso de los
dos. Y, para completar el panorama, daremos como ejemplo de movimiento
propiamente dicho, el aprendizaje de una verdad de cualquier clase que sea. Ahora,
ateniéndonos a la esencia misma de los cambios indicados, se producen y
existenuahzan los correlatos integrantes de la nueva creatura que son la materia
prima sígnala quantitate y la forma substantialis. Empero, en el de la generación y
corrupción, se tmeca por otra la sola forma substantialis, conservándose intacta la
materia prima mencionada. En el del movimiento propiamente dicho, el sujeto que
se mueve -el móvil, en resumen- permanece sustancialmente idéntico a sí mismo
y solo adquiere, o pierde, perfecciones adjetivas. Por último, en la simplex mutatio
methaphysica. el sujeto hace pasar una perfección que ya posee ¡n actu primo hasta 
el actus ultimus seu e.vsistentialls.

Ano-.I i n Cl Ca'°  de U CreaC,Ón cstnc,amentó <«cha -que, según nos lo advierte el 
Angelito, constituye un privilegio absolutamente intransferible del Existir
subsMeme- no nos es posible hablar de acción ni de pasión por el simple m otivó
c a t-V  J '■ tJmpou> tlcne cablda el movimiento. Sabemos, en efecto, que las dos 
cíaD « ' l mCnaon,adas arrancan· cada una por su lado, de los dos modos bajo los

~ r: " r: Por e,ks en ei cj-s° de ia « ■ * «  -  *» ^la h ,‘uenciJ creadora se hace presente en cualesquiera de sus efectos de 
nuxfo inliniiamente mas intenso y más directo aún que en la más perfecta de las
etiuencias contingentes. Es que, en éstas, la actio praedicamcntalls debe constituir 
inevitablemente un medio entre la causa y el efecto, de suerte que la presencia de 
aquella en este ulumo no podrá nunca ser calificada plenamente de Inmediata Es 
que aquí no puede darse nunca una impregnación absoluta del efecto por su causa, 
rorque figuran en aquel denos sectores ontológicos que se manüenen al margen de

tS ’aS rel1cx,ones nos ,raen a la visIa la circunstancia de que la 
presencia de la Causa primera en sus efectos es de una intensidad y energía
metafísicas absolutamente inaccesibles a cualquier facultad intelectiva contingente
í¡nd n  PaÜf ° ^ t0’ P“ “  veces habra resullado más a punto recordar el Rayo de 
tiniebla del Pseudo Dionisio, o el verso admirable de Unamuno en que le ¿ce al
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lA , ftV v0 mismo... Las causas contingentes se hacen 
Señor pues eres Tú más yo q ^  ^  presencia es limitada en intensidad, y ei! 
sin duda, presentes a su e ec ’ ^ o  entero, ni tampoco lo impregnan por entero
OC..V« —  pfArto· pero esw y en
sin duda, presentes a su ’ entero, ni tampoco lo impregnan por entero
amplitud. No impregnan al eiec cuant0 que, al conjugarse los dos tipos ¿
Este fenómeno resulta tanto das_ el predominio de la Primera resulte
causas -la Primera y jas la ¡ntensidad de su encienda como por u
absolutamente incontrastabu* J T  dd e habremos de tomar cuenta cumplida ai
intensidad de su Presenc'í' · C dan entre las leyes positivas y las exigencia
analizar las relacl0^ S i les dei Orden Natural.sustancialmente insobornables aei

i ahora a la propia acción de legislar, sin mirar sus
Si volvemos los °J reconocer que se nos presenta como un modelo 

posibles consecuencias, ^  afirmar n0 só)o de las Leyes Eterna y Natural, ,
acabado de ef'cienc'a; P Por lo que atañe al Legislador increado e infinito, |0 ' 
sino también de ‘̂ ^ " ^ ' ^ m e n t o ,  como causa absoluta y otnnímod“ ' 
descubrimos Va- ^  c Pras suyas dotadas de espiritualidad y de razón. Por otra 
incluso respecto del* ¡vers0 de los entes contingentes, nuestras preferencias
parte, s‘ come7 é n  mimer término, a los espíritus angélicos, ya que son éstos, y de 
han de dirigirse, en p perfectos del Influjo creador. En estos dos
ningún modo n—  cis frutos ,os frutos del Influjo creador ^

m ^ i f i ^ n  dé modo tanto mis perfecto cuanto que éstos dos géneros de creaturas 
manifiestan oe a, u otro modo, a dictar normas multiformes a las
prortascreaturas ra c ia le s ; es decir, a las que hemos recibido la doble condición de 
imTgeées de Dios por creación y de hijos de Dios por^adopcton Por este otro 
moüvo a acción de legislar se nos presenta como el modo mas perfecto que se le 
~  la persona racional, para ejercer esa efic,encía que, a semejanza de las
restantes creauras, ha recibido de su Creador. J*  1* ¡f
infundido de modo comparativamente perfectisimo dentro de los limites de este
universo terrenal, aunque no pueda entrar en parangón con los modos de mostrar*
eficientes que son peculiares de los espíritus angélicos. Pero, de todos modos, la
preeminencia que ostentamos, los humanos, en menesteres de eficiencia no sólo es
nreemlnencia sino que pertenece a otro orden que les es, a las restantes causas
eficientes de este ámbito terreno, no sólo específica sino aun genertcamene
diferente, porque implica referencia muy directa al bien común de la peno
racional o ^ n  otros términos a ese bien que lo obtiene en sociedad, y que le o t e
ura°doble dimensión, inmanente y Trascendente. Sin embargo, tenemos que ^
clara constancia, una vez más, de que no se puede aducir como objec.ón la génesis
del hijo, porque, según cae de su peso, no se trata en este caso ^  ̂
específicamente racionales sino genéricamente sensitivas, aun cuando,
la persona racional, hayan de ejercerse humanamente. «rnrpder con

Contemplada así la ley en toda su energía entitativa, debemos p 
máximo cuidado y conferir a los conceptos a que hemos recurrido en est P b 
su significado más exacto y riguroso. Aquello mismo que, en el orde 
humano atribuimos a la acción predicamental, en el de las Leyes t  e y ^  b
deberemos asignarlo al Existir subsistente, o, si se prefiere en e . n(J() 
exactitud, a la Creación en su sentido pleno y absoluto. Anor ,
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alconocido principio del Angélico de que, en Dios, todo es Dios, debemos afirmar 
que la inmanencia del Actuar divino en sus propias creaturas trasciende 
inefablemente y sobrepasa la del más perfecto actuar humano. Es que esta presencia 
o inmanencia trascendente es, por cierto, soberana, de suerte que nadie podrá ponerla 
siquiera en tela de juicio, y, por ello, sobrepasando los dominios de cualquier 
categoría aristotélica, deberá inscribirse, por identidad, a cuenta del Existir 
subsistente. De aquí podemos deducir que, lejos de tender, en el sentido estricto del 
concepto, a producir algún efecto -como ocurre con las causas contingentes-, o de 
procurar la perfección propia del sujeto -como ocurre en las acciones ¡nmanentes-, 
el Legislador primero e increado ofrece esa Inmanencia ilimitadamente intensa de Lo 
que, trascendiendo cualquier tipo de inmanencia propiamente dicha, se identifica, al 
fin de cuentas, con el existir de Dios. Porque el término, por decirlo así, resolutorio 
del Legislar primero e increado -que es la persona racional en cuanto racional- no 
puede estar dotado de existencia previa al Orden Natural. Es que la pluralidad de 
elementos integrantes de la acción legislativa racional se ve reemplazada, en el caso 
de las Leyes Eterna y Natural, por la infinita unicidad de Dios. Más adelante 
tendremos ocasión de explayarnos sobre el contenido de esta doctrina que ahora nos 
limitamos a exponer.

Es éste un motivo más para afirmar que, incluso en el orden de las 
causalidades contingentes o segundas, la acción que ellas desarrollan no ha de residir 
en el agente sino en el paciente, aun cuando ha de hallarse en el agente bajo una 
modalidad superior a la que ofrece como acción. Este modo superior podría ser 
calificado, respecto de la acción, como un caso de autotrascendencia, ya que siempre 
todo efecto se halla en la causa que lo haya producido,con existencia que sobrepasa a 
la que posee como efecto. No obstante, insistimos en que, no siendo el objeto 
connatural de nuestra inteligencia el ser en su intensidad y amplitud ilimitadas sino 
tan sólo las esencias de los entes materiales, nos resulta, en cierto modo, más
urgente la Ley bajo sus rasgos racionales que bajo los de las Leyes Eterna y 
Natural. De esta suerte podemos sostener que la acción ya consumada y consolidada 
en lo-que-es se compara con esa misma acción en el trance mismo de realizarse 
como lo perfecto a lo imperfecto, mientras que, a su vez, dicho trance se compara a 
la acción ya consumada como lo que todavía carece de entidad a lo que ya la posee 
en plenitud. De aquí se deduce en buena lógica que el estudio de la ley ha de versar, 
como sobre su objeto determinante y específico, sobre una Ley passive sumpta en 
la terminología del Angélico. Es decir, no ya en cuanto se halla en quien la otorga 
sino en cuanto afecta, orienta y dirige a quienes están destinados a darle 
cumplimiento. Porque, al fin de cuentas y a pesar de tantas reflexiones que, por lo' 
demás, no estaban, en absoluto, fuera de lugar, la Ley no adquiere su entidad propia 
de Ley en el legislador sino en el legislado. Es en este último, efectivamente, y no 
en aquél, donde adquiere y podemos verificar sus elementos específicos; es decir, 
aquellos que le confieren y mantienen su estricta condición de Ley.

Tras las reflexiones que hemos venido desarrollando a lo largo de estas 
páginas, creemos que ha llegado el momento de formular la definición de lo que es 
una Ley. Lo haremos naturalmente considerando su condición trascendental de 
entidad causada, producida o efectuada. Por supuesto que no será una definición
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estrictamente tal, de esas que constan de género próximo y diferencia específiCa> 
porque éstas sólo pueden formularse acerca de los conceptos unívocos pero no de l0s 
análogos. Es que el carácter de efecto, así como el de causa, no son universales sino 
trascendentales, y, por tanto, sobrepasan no sólo las especies sino inclusive lo$ 
géneros supremos. No hay entonces manera de expresarla mediante los consabidos 
elementos que son género y especie. Por ello conviene traer a cuento ahora una I 
circunstancia peculiar, y es que el concepto de Ley carece, para nosotros, de unidad. 
La predicación de este concepto no es unívoca sino análoga, y de los análogos, ; 
según nos lo enseñan las normas de la lógica, no es posible dar una definición 1 
estrictamente tal. En efecto, los análogos, según nos lo indican algunos tomistas ! 
principales -Cayetano y Ramírez, verbigracia^ -, se hallan implicados 
necesariamente en lo que son sus inferiores, y así, careciendo de unidad estrictamente 
dicha, han de carecer asimismo de la posibilidad de verse definidos. En verdad, a lo 
único que podemos pretender es a formular su definición por sus efectos; pero, como 
puede verse fácilmente, este tipo de definición expresa no lo que es en sí lo definido 
sino la medida en que está implicado en sus efectos. Y ésta, naturalmente, resulta 
siempre insuficiente, inadecuada. Esto no quiere decir naturalmente que, definiendo 
de este modo, se esté faltando a la verdad. Pero sí quiere decir que se está expresando 
esa verdad de modo inadecuado ;Cuidado con identificar lo inadecuado con lo 
erróneo!... De esta suerte, la definición de este tipo de conceptos resulta 
simplemente inadecuada, porque nuestra inteligencia, abstractiva y discursiva, no 
alcanza más allá. De aquí también arranca el hecho de que los análogos no se definen 
en sí mismos sino en los modos específicos que revisten llegada la ocasión. Y así, 
aplicando el principio a nuestro caso, al referirnos a la Ley, pensamos ante todo en 
la que otorgan y promulgan los legisladores racionales, y es sólo partiendo de este 
punto como podremos elevamos hasta definirla, ex effectibus, por cierto, en su 
dimensión trascendental.

Tal haremos nosotros, aunque trasponiéndola desde la tonalidad jurídica hasta 
la ontológica, sin alterar, por cierto, su verdad.

Partiendo así de las circunstancias en que nace y adquiere desarrollo todo 
proceso de eficiencia racional, podemos sostener que la Ley en cuanto tal es la 
determinación o configuración producida por la causa eficiente en el efecto. Pero 
entiéndase que estamos dando ahora a los conceptos su sentido más estricto, y es en 
esta tesitura como podemos aplicarlos, sin ir más adelante, a cualesquiera de las 
especies bajo las cuales se aparecen. O sea, volviendo a nuestro tema, desde la Ley 
Eterna -que se identifica a radice con el propio Inteligir divino- hasta la humana o 
positiva. Por cierto que la analogía con que se predica el concepto que estamos 
estudiando -que es, al fin de cuentas, idéntico al de causa- lo impregna y cubre todo, 
desde la reciedumbre infinita del Existir subsistente hasta la incomparablemente más 
modesta de los accidentes más exiguos. Todas sus versiones, cada cual según su 
modo propio, pueden desempeñarse como causas. Con una diferencia sin embargo. 
Porque las que son de carácter contingente no podrán desarrollar su eficiencia sino 
bajo la impulsión inmediata, previa y a la vez concomitante, de la Eficiencia 9

9 Thomas de Vio Cardinalis Callctanus: De Nominum Analogía., Ed. P.N. Zammit, 
O.P. Roma, 1934. J.M. Ramírez O.P. De Analogía C.S.I.C. Madrid 1972

i
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primera e infinita, ya que nadie puede pasar de la potencia al acto si no se halla 
premovido por un ser que ya está en acto. Y, por lo mismo que la analogía reina en 
esta ocasión sin contrapeso, debemos también, al hablar de producción, pensar que 
se trata de un concepto que se aplica desde la efectuación a partir de la nada de la 
materia y de la forma hasta esa cosa comparativamente tan sencilla como la de hacer 
surgir, en un ente contingente, cualquier modificación, por mínima que sea. Todos 
aquellos resultados, desde la creación estrictamente dicha hasta las modificaciones 
adjetivas, pueden ser considerados como producciones o productos. Fruto o producto 
de la creación desde la nada es una creatura en el sentido estricto del concepto. Fruto 
o producto será asimismo una simple modificación accidental. No obstante, lo que 
ocurre con la Ley es específico, porque no se trata aquí de una determinación 
cualquiera operada por la causa, sino de una configuración de tipo intelectivo, 
operada asimismo de manera intélectiva, y que, en fin, atañe a la persona racional 
bajo un aspecto también intelectivo. Por ello y recurriendo a la terminología 
consagrada, podríamos decir que la Ley viene a constituir un caso específico de un 
género que se conoce con el nombre de eficiencia.

' 1 '
En todos los casos, de cualquier clase que sean, la eficiencia ha de 

ejercerse siempre en pro de un objetivo tanto más determinado cuanto más perfecta 
sea aquélla. No importa que se trate de crear un ente en el sentido estricto de este 
término, o bien, de producirlo simplemente en una materia ya existente. Ahora 
bien, ningún individuo contingente puede llevar a cabo su eficiencia porque sí. 
Necesita, en estos casos, adquirir ciertas sobredeterminaciones que lo han de 
perfeccionar de modo adjetivo, o, si se prefiere, accidental. No obstante, a pesar de 
necesitarse siempre un objetivo, se dan profundas diferencias entre el crear y el 
simple producir. Es que, en el acto de crear, el objetivo viene a identificarse previa 
y absolutamente con el Creador, ya que, de otro modo, no habría creación. En 
cambio, en el simple producir, tal cual ya lo hemos precisado, el objetivo en 
cuestión se distingue de la causa con distinción real a la vez que inadecuada, y, en 
este caso, el objetivo pasa a convertirse en causa final de la eficiente. Así queda en 
claro por qué el Angélico nos insiste en que la causa final es la primera en el orden 
del causar, y, por ende, la causa de todas las restantes. Por aquí también resulta 
conveniente destacar que no puede darse nunca ningún tipo de eficiencia que no se 
genere y desarrolle con vistas a un fin determinado. Pues bien, esta misma 
precedencia deberá darse en el plano de la Ley. Lo que ocurre es que, en este orden de 
valores, la eficiencia toma el nombre de legislador, y la final, por su parte, el de 
bien común interno o inmanente. De aquí podemos colegir que, así como no puede 
darse, ni siquiera concebirse, una eficiencia sin un fin, tampoco podrá concebirse un 
legislador que legisle porque sí. Dejaremos constancia, eso sí, de que la necesidad de 
legislar con vistas a ciertos y determinados objetivos no implica en modo alguno 
que estos objetivos constituyan elementos integrantes de una ley. Muy por el 
contrario, la causalidad final habrá de figurar siempre en el orden de las causas 
extrínsecas y no en el de las intrínsecas. Sin embargo, es de notar que, si la doctrina 
de Aristóteles sobre la división de las causas en intrínsecas y extrínsecas sigue 
vigente en el pensamiento del Angélico, despide aquí sones mucho más profundos. 
No en balde la doctrina del Estagirita queda transfigurada en el Tomismo, por las
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luces reveladas. Lo que ocurre en este caso es que las modificaciones producidas por 
la causa en el efecto pertenecen al dominio de los habitus cualitativos, según ya i0 
hemos dicho, mientras que, en el de la Causa primera e increada, 
dichasmodificaciones se ven sustituidas por individuos sustanciales, que, si SOn 
racionales, se conocen bajo el nombre de personas. Insistimos, sin embargo, una 
vez más en que, sea cual fuere la naturaleza de la causa, ha de requerir siempre Un
objetivo. . . .

Lo que ocurre es que el legislador creado o contingente solo produce
modificaciones en quienes tienen ya existencia. A éstos no los crea, desde luego 
porque no es capaz de hacerlo, sino que les infunde ciertos rasgos adjetivos, qa^  
según hemos dicho, se califican como habitus. El legislador humano no puede ir 
más adelante. No puede trascender ni superar, en cuanto a efectos se refiere, el 
simple modo de ser accidental. Sin embargo, como cae de su peso, con el 
Legislador absoluto e increado ocurre una cosa muy diversa. Por una parte es cierto, 
al fin de cuentas, que puede producir todos los modos de ser que es posible concebir 
porque ninguna eficiencia contingente puede nacer ni permanecer al margen de su 
Influjo soberano. Por la otra, no lo es menos que su efecto peculiar y privativo son 
los individuos y personas, o, en resumen, entidades sustanciales. Ahora bien, es 
evidente que, por el hecho mismo de procurarles existencia, las está, en cierto 
modo, legislando. Por este gran motivo -es decir, por no tratarse de términos 
unívocos sino tan sólo análogos- podemos referirnos, al margen de las leyes 
positivas, a una Ley Eterna y a una Natural. Porque la determinación que el 
Legislador supremo, en cuanto tal, opera en sus efectos deja de ser una
determinación propiamente dicha para convertirse primordialmente en actualización
existencíal. Podríamos hablar en este caso, de sobredeterminación, basándonos en la
circunstancia de que todas las perfecciones esenciales o formales -que son las
determinaciones propiamente dichas- constituyen, en resumen, simples
participaciones de esa perfección suprema que es el existir^. Y no olvidemos que
toda determinación, aunque por tratarse siempre de cierta especie de acto, se refiera
forzosamente al acto último de existir, este último orden se le mantendrá
irreduciblemente superior, y en cierto modo, inaccesible. Tan inaccesible como
puede mostrarse el Participado supremo respecto de todos sus partícipes. Y nos
conviene recordar a este propósito que nunca un bien en cuanto tal puede oponerse a
otro bien que le supera, sino que, al contrario, queda asumido, en cierto modo, por
este último. Por ello sostenemos que la definición formulada más atrás acerca de la

cy no queda desvirtuada, sino, al contrario, sobrerrealizada cuando se la aplica al
Legislador soberano y absoluto. Allí, el movimiento propiamente tal que es un
intermediario entre el legislador y el legislado en la legislación humana o
contingente, se ve sobrepasado y trascendido por el tránsito de un existir sólo 
posible a otro que es actual.

Lo que estas reflexiones dejan cada vez más en evidencia es que el
—  -------------- ----------- —. I > 10

10 De estas dos actualizaciones, la formal actualiza in actu primo, como si dijéramos 
que en un primer momento, en una etapa primera que deja abierto el camino para una 
actualización puramente tal o última, que es la existencíal y que es la que nos hace
simplemente ser. • »
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concepto de la Ley no se predica de modo unívoco sino meramente análogo. Y,la
razón de esta doctrina es bien visible, y consiste que el legislar constituye un modo
eficiente de causar. Yendo más al fondo del asunto, podríamos decir que es el
ejercicio racional de una eficiencia destinada también a racionales. Por eso no puede
darse ninguna persona ni individuo propiamente tales que se hallen desprovistos de
existencia . De una existencia que, además, no puede predicarse sino de modo
análogo. La existencia, en efecto, de una persona racional, un león o una palmera
los hace ser existentes, por supuesto, aunque nadie pueda decir que lo son del
mismo modo. Lo que ocurre es que estamos ahora ante el más profundo, tal vez, de
todos los misterios naturales: el misterio del ser, del existir. Misterio que, por
cierto, no es sobrenatural sino meramente natural; pero que, no obstante, si
sabemos contemplarlo, nos lleva a practicar la virtud de la humildad. No vamos a
tratar ahora, sin embargo, del problema de la analogía de la Ley porque ya lo hemos
tratado en algún trabajo nuestro, sino tan sólo haremos ver que es aquí, en esta
analogía, donde reside la posibilidad de conjugar dos tipos de leyes tan diversos
entre sí, como son la Natural y la humana o positiva, para orientar a un solo y
mismo súbdito -en realidad a todo súbdito— hacia su bien común intrínseco e
inmanente. Lo que destacamos, sí, ahora es que no se trata de un problema de puro
orden jurídico sino, incluso, de orden metafísico, y que, por lo tanto, hay que
abordarlo a la luz inefablemente desmaterializadora y desencializadora del tercer
grado de abstracción. En otras palabras, bajo una luz propiamente metafísica.
Porque el problema de conjugar estos dos diversos órdenes de leyes trae consigo el
de la coexistencia de lo finito y lo infinito. Y el nudo del problema es el siguiente:
la existencia de los entes contingentes no supone ningún aumento de entidad en el
ámbito del Universo respecto de la que se habría dado en él si no hubiera existido
sino el solo Creador. De modo más suscinto: Dios y los entes contingentes no
podrán constituir jamás los sumandos de ninguna suma propiamente dicha... Por
ésto conviene insistir una y otra vez en que nos hallamos ante un misterio
profundísimo que ninguna inteligencia contingente podrá nunca resolver, y mucho
menos la nuestra, que, además de creada, es abstractiva y discursiva... Esto no
quieie decir, por supuesto, que vayamos a incurrir en la actitud vanamente desdeñosa
de la que declaró verdes las uvas por serle inalcanzables. Al contrario, nos es preciso
aprender a enfrentarnos al misterio. Porque la inteligencia racional, como tampoco
ningún otro upo de inteligencia contingente, será capaz nunca de desentrañar el
misterio del ser, del existir, que no es otro, en buenas cuentas, que el misterio del 
Existir divino.

A la luz de esta visualización que, sin inconveniente alguno, podemos 
calmear de metafísica, podremos captar en sus reales dimensiones la conocida y 
magistral definición que Santo Tomás nos da acerca de la Ley. Así nos será también 
posible penetrar en los motivos, poderosos por supuesto, que tuvo para elaborarla 
antes de proceder a resolverla en sus especies. Es importante subrayar la 
circunstancia, porque nos está indicando así que esa definición se aplica a todas sus 
especies. Allí quedan incluidas efectivamente todas ellas, desde la Eterna o Natural 
hasta las leyes positivas. Todas pueden verificarla en carne propia, aunque con 11

11 S. TH.,I,VlII,l,c.
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diversa intensidad Lo que no tiene allí cabida, sin embargo, son esas co n tra fíg ^  
del concepto que se acostumbra a denominar leyes científicas; porque éstas no pasa« 
de ser sino interpretaciones perfectamente a priori e idealistas de la noción tomista 
del Orden Natural. Así también ocurre con las pseudodefiniciones de matiz 
voluntarista acerca de la Ley, que recogen casi todos los códigos modernos, qUe 
reflejan las aberraciones monstruosas de los revolucionarios franceses del 89 y qUe 
se ven aceptadas por sus discípulos más o menos borreguiles de hoy en día. De 
ninguna de semejantes aberraciones estamos dispuestos a tomar la menor cuenta 
Porque ninguna de semejantes posiciones son conciliables con una visión de las 
leyes, tanto divinas como humanas, que mantenga en vigor inalterable la doble 
condición humana: la de hijos de Dios por adopción y la de imágenes de Dios por 
creación. Y no olvidemos que de la intensificación progresiva de esta doble 
condición depende nada menos que nuestra razón propia de ser ...
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I NATURALEZA DE LA LEY

E n la anterior introducción hemos procurado dejar bien de manifiesto que la 
Ley, o, más bien, su concepto, va incluido en otra noción mucho más amplia que 
la suya, pero que, sin embargo -o, tal vez, con más razón-, es también análoga. 
Esta noción es la de la causalidad eficiente junto con su dos conceptos, 
complementarios de algún modo, que son la acción y la pasión. Tanto el primero 
como estos dos últimos, si es que son verdaderamente dos y no uno solo, 
encuentran un punto de aplicación perfecto en el caso de la Ley. Porque, según ya 
lo hemos comprobado, la causa eficiente produce, por el hecho de ser causa, un 
fruto natural que, por arrancar de una eficiencia, se presenta como efecto. O 
efectuado. Sabemos asimismo que la eficiencia no lo produce poniendo en juego e 
implicando exhaustivamente su entidad, sino una proyección suya accidental, que se 
denomina acción o actividad. Ahora, en cuanto se refiere al propio efecto, éste se 
halla constituido por esa misma acción ya estabilizada y consolidada en su entidad. 
En otras palabras, en cuanto se compara la acción, tal como, al camino, se compara 
la morada. Esta inclusión de la Ley dentro del orden amplísimo del ser resulta en 
extremo provechosa, porque nos hace recordar algo de lo cual solemos olvidamos*, 
que los entes, antes de ser tales, son simplemente, a secas. Porque lo absoluto 
precede siempre y por doquiera lo que sólo es relativo, entendiéndose, por cierto, 
que no nos referimos ahora a precedencias cronológicas sino a precedencias 
ontológicas, en cuya virtud lo primero es lo perfecto, y lo postrero, lo imperfecto. 
Por todo ésto podemos decir con fundamento que toda ley es simplemente antes de 
ser Ley. Y en cuanto existe simplemente y sin apelativo, posee ciertos caracteres, 
ciertos rasgos, mucho más profundos que los que puede ofrecer en su condición 
específica de Ley. Ya nos advierte el Angélico que la existencia considerada como el 
acto mismo de ser, como el ejercicio de existir, es lo que cada ente posee de más 
íntimo y profundo, y así ha de acontecer naturalmente con esa entidad -todo lo 
adjetiva que se quiera, pero que, al fin, es entidad- calificada como Ley. Porque, 
según ya lo hemos visto en la mencionada Introducción, el legislar puede ser
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considerado, en cierto modo como el modo más perfecto de efectuar, desde que no es i 
peculiar de’una hipóstasis cualquiera sino de la que, de uno u otro modo, es i 
inteligente y racional. Es decir, de la persona. De esta suerte, el legislar constituye 
una eficiencia de tipo exclusivamente personal. Ahora bien, tal como el fruto de 
una eficiencia o de una acción no se atribuye a dicha acción sino en primera 
instancia, para ser atribuida en instancia última a la causa, por la sencilla razón de 
que es persona, así ha de ocurrir también en el caso de la Ley. Así, en la medida en 
que ésta es Ley -o sea en cuanto se encuentra ya consumada y consolidada en su 
entidad, y, por lo mismo, en cuanto no reside ya en el legislador sino en los 
legislados- no podrá atribuirse en exclusividad a la sola facultad legislativa, o, en ¡ 
otras palabras, a la Ley en cuanto existe activamente en quien legisla, sino al 
propio sujeto que legisla. O, dicho todavía de otro modo, al legislador mismo en 
persona.

Y conste que esta última reflexión no la hacemos porque sí. Pronto 
advertiremos su motivo.

En todo caso, por la circunstancias anotadas, no resultará extraño si 
afirmamos que la Ley, considerada como ley ya realizada en cuanto está en el 
legislado -o, en otras palabras, en cuanto está consolidada en su entidad 
correspodiente- no constituye la actualización de quien la otorga y la promulga, 
sino de la misma actividad desarrollada al legislar. Es que ahora se requiere recordar 
una verdad que suele olvidarse demasiado: que cualquier acción proveniente de una 
causa se encuentra sólo in fieri -o sea sólo en trance de realizarse- en tanto que su 
fruto o efecto no llegue a su plena perfección, pues es en este preciso instante 
cuando cesa de moverse. Esto quiere decir, para quien tenga idea adecuada de las 
cosas, que la Ley ya realizada no reside en el legislador sino en el legislado. Pero 
debemos concentrar singularmente la atención para no entender esta tesis al revés. 
Por lo pronto, no nos referimos ahora a un modo cualquiera de existencia, sino al 
que le compete precisamente en cuanto Ley. Y esta aclaración -que, contra lo que 
podría aparecer en un primer momento, no es superflua en modo alguno- nos 
servirá más adelante, cuando hagamos referencia a las Leyes Eterna y Natural, e, 
inclusive, al hablar de las leyes positivas, tanto divinas como humanas. Es preciso, 
en efecto, recordar una vez más que la doctrina acerca de la Ley, la desarrolla el 
Angélico en función implícita, no explícita, de la doctrina de la eficiencia junto con 
sus corolarios obligados de la acción y la pasión; y que la acción y la pasión, por 
su parte, no vienen a constituir sino dos aspectos de ese acto de un ente en 
potencia, en cuanto tal, que se llama movimiento. Por cierto que, al situarnos en 
esta perspectiva, no pretendemos -¡líbrenos Dios!- invalidar ni siquiera hacer sufrir 
el más pequeño menoscabo a la conocidísima definición de esa ordenación racional 
dirigida al bien común que el Angélico considera, en el más estricto sentido del 
concepto, como Ley. Lo que procuramos, al contrario, es mostrarla en toda su 
honda trascendencia...

Es, en efecto, desde la perspectiva de hacerla figurar entre las acciones 
transeúntes -y, por consiguiente, entre las pasiones que les son correlativas- como 
debe definirse la Ley en cuanto ley. Y es también desde esta misma perspectiva 
como la definió el Angélico en la fórmula imperecedera que todos conocemos. Sin 
embargo, antes de entrar al análisis y estudio de esta fórmula -radicalmente
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contrapuesta a la multitud de expresiones de matiz voluntarista a que nos mantiene 
habituados el pensamiento político (?) moderno- conviene que desbrocemos el 
camino y comencemos este análisis por el estudio de estas últimas. De esta suerte 
nos ajustaremos a los métodos habituales del Angélico, y nos mantendremos 
también en e camino recto sin perder de vista nuestro objetivo capital. Porque es 
preciso ecir o y proclamarlo con absoluta claridad: el pensamiento moderno ha 
manifestado de modo paladino su endeblez y su miseria en esa definición de matiz 
voluntarista que se ha adoptado casi por unanimidad en los códigos actuales. En 
ella, en efecto, toma cuerpo y adquiere, prácticamente, los rasgos de una verdadera 
religión esa democracia igualitaria, tan proclamada en teoría por liberales y 
marxistas, y tan desconocida por ellos en la práctica misma de los hechos. Lo más 
triste de este caso es que se incurre en el atroz contrasentido de entronizar, en la 
acepción estricta de sentar en un trono para que comience a dirigir, a una facultad 
apetitiva, como lo es la voluntad humana, y, en resumidas cuentas, toda voluntad.
No o videmos una verdad de que casi nadie se percata: que los apetitos, tanto 
intelectivos como sensitivos, tienden, solicitan o desean, pero nunca tienen ni 
poseen. Esta es una verdad que podemos llamar de perogrullo, y que, tal vez por lo 
mismo, suele no ser tomada en cuenta. Por ende, ese morbus del voluntarismo 
exagerado, o, más bien, desenfrenado, de que adolece el pensamiento político 
moderno, sólo podría conducimos adonde, de hecho, nos conduce; es decir, al caos 
político y social en que, desde hace ya dos siglos, se debaten penosamente las 
naciones, y que, en estos momentos, parece llegar hacia su climax. Este resultado, 
por lo demás, era de esperar, no obstante los anuncios reiterados de los 
invenciblemente optimistas liberales, que vienen ofreciendo el oro y el moro a 
todos los fieles devotos de esa religión curiosísima que es la democracia igualitaria. 
Lo que ocurre es que, cuando se violentan los fueron esenciales de esa persona 
racional que es imagen de Dios por creación e hijo de Dios por adopción, y no se 
cuenta para nada con Aquél al que todos deben el hecho mismo de estar siendo, no 
puede llegarse a otro resultado que al desorden absoluto. Y conste que, al hablar
ahora de desorden, no pensamos en el desorden puramente callejero sino en el otro, 
mucho más profundo, que es el del espíritu.

En verdad que el desatino capital de los demoliberales y de los voluntaristas 
de todos los matices, consiste en pensar y proceder como si la voluntad pudiera 
desempeñar funciones directivas. Como si la voluntad fuera una iluminación y no 
un impulso. Como si su acto propio y específico fuera una posesión y no una 
simple petición. No indaguemos más lejos la causa capital del desorden colectivo 
que a todos nos afecta. Lo más diste del caso es que los mismos que debían darse 
cuenta del problema son los que se muestran menos decididos -diríamos, más bien, 
mis refractarios- a aplicar el antídoto adecuado. Muy por el contrario, a lo único a 
que atinan es a repetir, por enésima vez, la cantilena igualitaria...

Santo Tomás no fué, por cierto igualitario. Ni lo habría podido ser jamás. 
De haber figurado en ese número -nos atrevemos a afirmarlo-, la Santa Madre 
Iglesia no lo habría propuesto jamás como canon y modelo de toda vida santa. Que 
ésto y no otra cosa es lo que significa, de suyo, una canonización. Siempre, en 
efecto, proclamó sin compromisos la primacía de la inteligencia sobre toda especie 
de apetitos. Es decir, de la iluminación sobre el impulso. Porque se requiere
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. lina ignorancia total, absoluta e .r e m e d ia b le  acerca <k 
realmente dar “  L e s  existentes para c o n c e b ir u n  im p u ls o  n o  ¡ 2
lo q u e  son y si8m ^ n  ¡n o  adem ás, de orige n  y r a z ó n  m is m a  d e  se r. T a l  Wod 
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insuperable, descubnó en e, hecho de dejar entregados los imputa,
extremadamente grave., P ^  ^  naturaleza humana vulnerada por ia
-más aun cuando F> ¿ ^  y capricho. Por algo proclamó, en
consecuencias del pe d g jncj io de todos nuestros actos propiamente 
más de una razón -óigase bien - ,  y no los apetitos. U
o“ « 6 es que los políricos y prosadores demoliberales no piensan, ni quieren 
^  en l“  relaciones existentes entre las nociones de pericón y de apetito. Se

"  que mientras no se resuelvan a comprobar y reprobar las raíces de los males 
“  dicen que quieren subsanar, todos los posibles antídotos restantes no 
significarán, en este sentido, absolutamente nada. Todo se reducirá a un mero 
andarse por las ramas, derrochándose esfuerzos y propósitos que podrían encontrar

'  Así, pues, en este caso como siempre, las miradas del Angélico se revelan 
de una claridad y penetración verdaderamente sorprendentes. Ha puesto el dedo en la 
llaga con acierto insuperable. Por lo que se refiere a la actividad legislativa -poco 
importa para el caso, que sea finita o infinita- no podra jamás hallarse radicada en 
ningún apetito sensitivo ni siquiera intelectivo, sino en la sola inteligencia. Porque 
incluso en el Legislador increado y absoluto aparece radicado en un existir que, sin 
dejar de serlo en el propio sentido del concepto, es asimismo un inteligir, el 
Inteligir subsistente'. En verdad, si en alguna ocasión se hace urgente recordar el 
carácter solicitante, y no posesivo por lo mismo, de toda facultad apetitiva -sea 
sensitiva, o bien espiritual- es a propósito del problema de la Ley. Porque, según 
tocamos el tema de pasada anteriormente, la distinción ontológica fundamental entre 
las potencias cognoscitivas y las apetitivas consiste en que las primeras son, en e 
más perfecto sentido del concepto, posesivas, y las segundas, solicitantes tan so o, 
o pretendientes. Circunstancia, esta última, que implica la carencia de aque 
mismo que se pretende o solicita. Y es de notar que, para captar en toda su amp' 1 
la tesis que estamos expresando, poco importa que se trate del orden sensitivo 
intelectivo. Porque las relaciones que guardan entre sí ambos órdenes de c0*as 
hacen descubrir que, en esta perspectiva, son idénticos. Por desgracia, c► 
específicos del sujeto racional se estudian y analizan de ordinario con presci 
más o menos absoluta del hecho de que son accidentes de un determina 0 ^  
sustantivo. De esta suerte, los resultados obtenidos habrán de diferir siae ^  
iel pensamiento del Angélico y de la realidad misma de las cosas. Lo Qu e ^  
jue los pensadores que espiritualmente son modernos, corroídos como se fli 
ú virus idealista de Descartes y sus epígonos, se muestran incapaces de v



OSVALDO LIRA PEREZ 33

siquiera de entrever, la diferencia honda e insalvable, que se da entre un ente 
sustantivo, que opera, en primera instancia, en virtud de su entidad, y un simple 
factor de actividades. Por esta distinción fundamental, establecida en conformidad 
estricta con la naturaleza misma de las cosas, es por lo que la doctrina del Angélico 
constituye un dique sólido y prácticamente inconmovible contra cualquier posible 
exceso de un poder humano que, en un momento dado, puede actuar bajo la presión 
de las huellas que ha dejado estampadas en nuestra alma el pecado original. Por ello 
insistiremos sin descanso en que, a través de las inclinaciones voluntaristas de tan 
diversa índole de que se halla afectado el espíritu moderno, se deja percibir la 
proyección sutil pero efectiva del demoníaco non serviam... Y conste que el 
calificativo aplicado a la posición voluntarista, si se miran bien las cosas, no 
resulta, de ningún modo, exagerado.

Después de haber expresado con la brevedad que impone el caso estas 
reflexiones generales, nos corresponde entrar a analizar los dos modos de ver 
fundamentales en cuya virtud hemos llegado a definir la Ley en cuanto tal. Estos 
dos modos son los que cabría denominar el voluntarista y el intelectualista, 
destacando que la desinencia terminal del segundo de los modos no expresa ni de 
lejos ningún ánimo o propósito de juzgar, esta posición, exagerada. No. Pues bien, 
estos dos modos son el del Angélico y el del espíritu moderno, sin que, en realidad, 
pueda darse ninguna tercera posición. O la Ley, en efecto, constituye una luz 
destinada a iluminar la senda que los hombres recorren en el seno de una sociedad, 
cualquiera que ella sea, o bien, consistirá en una decisión ciega de la voluntad 
humana. La primera significa el reconocimiento de un orden objetivo trascendente a 
la persona racional. En cambio, la segunda equivale a erigir esta persona en canon o 
medida del orden existente.

CONCEPCION VOLUNTARISTA DE LA LEY

A pesar de que la posición doctrinal que atribuye a la voluntad, y no a la 
inteligencia, la primacía en el proceso definitorio de la Ley en cuanto tal, se 
resuelve en una serie numerosa de modos de pensar, hay que reconocer que todos 
ellos coinciden entre sí en lo referente al fundamento en que se apoyan. Por este 
motivo, hemos centrado nuestro análisis de la precitada actitud voluntarista en la 
definición elaborada por el Codigo Civil de nuestra patria en su artículo primero. 
Según su propio texto, la Ley es una declaración de la voluntad soberana que, 
manifestada en la forma prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite. 
Pues bien, ante estas expresiones, nos es imposible permanecer indiferentes, de 
suerte que el primer movimiento que experimentamos frente a ellas es el de un 
repudio inapelable y decisivo. De todos modos, no podemos contentamos con un 
simple movimiento de rechazo, sino que estamos obligados, fuera de su 
ultraevidente inconsistencia doctrinaria, a destaca- y poner de manifiesto las 
contradicciones verdaderamente increíbles en que incurre. Este sera el tema que
constituye este capítulo. '
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, t pn una declaración.
Dícese allí, en primer lugar, que a J onar¡0 de la Lengua el sentido de este
Ahora bien, si averiguamos en de los v e s  que en él figuran diCe

término, nos encontramos con que c . . q¿ :lqyí podemos deducir 
relación con lo que sea una orden o » £ T S í £ ¡ *  ^ f i c a r  Ia dlsnn¿ 2

N * ' ™  d , „  »  « J « —  ‘m .  :manera de ordenar, mandar o im pc.^ q alusión menos , j *
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bien, como cualquiera puede co P evidentes, podría fácilmente ¡
manifestaciones de estados de animo mas ornen violencia 7 t  ¡
calificarse de mandato. A no ser que se infligiera una suprema oiencu a las <
palabras . Y así debió estimarlo el mismo Bello, ya que, siendo excelente i
humanisia como lo era, creyó necesario precisar dicho termino en cuanto a Su
alcance y proyecciones, sin lograr, a pesar de todo, trasponerlo a una tonalidad mas
o menos aceptable. Sin embargo, debemos reconocer que procuro enmendar sus i
rumbos, pues sostiene que esta declaración persigue objetivos muy concretos que I
son, según las circunstancias que se presenten, los de mandar, prohibir y permitir.'
Pues bien, sin entrar a analizar todavía el contenido de los tres conceptos
expresados, tarea que realizaremos más adelante, lo único que queremos destacar por
el momento es que la citada definición multiplica los conceptos sin necesidad, a
causa de las impropiedades con que se la formuló. Pero, en fin, no es ésta la
objeción primordial que tenemos contra ella. Porque enseguida formularemos varias
otras de carácter incomparablemente más grave, como que señalan la incomprensión
absoluta que manifestó, acerca de la naturaleza de la realidad que tenía entre sus
manos, ese excelente humanista que fue el autor de nuestro Código Civil.

En primer lugar, es de notar que la declaración malhadada no es la de un 
sujeto hecho y derecho sino la de una voluntad. He aquí un primer y grave error. 
Las acciones y pasiones, en cuanto meras entidades adjetivas, no son capaces de 
existir en sí mismas sino tan sólo en los sujetos o personas de quienes emanan y a 
quienes, en consecuencia, deberán forzosamente referirse. La voluntad, pues, no 
declara, ni podrá nunca declarar. Esta es una facultad, y ninguna facultad es capaz de 
declarar, mandar, permitir ni prohibir. Estas son, todas, funciones de un sujeto 
personal, que es la única entidad que subsiste, o, en otras palabras, que existe en sí 
misma. Y sólo lo que existe en sí mismo existe en el propio y absoluto sentido de 
este término, y, por consiguiente, es lo único y solo que se puede mostrar 
capacitado para actuar. Lo demás es pura engañifa, superficialidad, ausencia 
completa de habilitación ontológica. Precisamente, para prevenir un error semejante 
fue para lo que más atrás insistimos en que toda Ley ha de ser obra de un legislador, 
de un individuo racional, de una persona, aún en el mínimo escalón que, en estos 
menesteres, corresponde a las leyes positivas. En la definición que comentamos no 
se considera para nada la fundamental distinción que anotábamos hace un momento 
y que abre un abismo insondable entre las realidades que existen en sí mismas y las 
que existen sólo en otro. Este es uno de los tantísimos errores que afecta a las 
posturas mentales agnósticas y que podrían ser prefectamente evitados si se viviera 
en consonancia con la realidad existente y brotada de las manos infinitamente
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amorosas de Dios. Es cierto que podría objetársenos que también el Angélico, en 
circunstancias semejantes, nos habla de una ordenación y no de un ordenador, y que, 
para los efectos del caso, tanto vale una declaración como una ordenación. Es 
verdad. Sin embargo, las situaciones respectivas no son del todo semejantes. Porque 
la definición expresada por nuestro Código vincula la susodicha declaración a una 
simple facultad o potencia subjetiva de acción, como, sin duda alguna, lo es la 
voluntad, mientras que el Angélico refiere la ordenación de que habla, a quien cuida 
de la comunidad. Y es evidente que aquel a cuyo cargo se halla la comunidad sobre 
la cual debe legislar, es una persona racional. Es decir, un ente sustantivo que, por 
tanto,  ̂existe sobre bases ontológicas propias, sin hallarse, ni en posibilidad 
remotísima, adosado a ningún otro ente. No hay duda alguna. Según recién lo 
hemos expresado, el excelente humanista que formuló la definición que estamos 
ahora analizando, no poseía ideas muy claras acerca de la distinción radical que se da 
entre lo que es un sustantivo y lo que es un adjetivo...

Además de que la definición precitada no toma en cuenta poco ni mucho la 
diferencia profunda que se da entre lo que de suyo es inherente y lo que de suyo es 
subsistente, nuestro Código incurre en el error garrafal de atribuir a la voluntad 
racional una condición soberana. De acuerdo así a sus propias palabras, la voluntad 
no reconoce ningún dominio sobre ella. De otra suerte, no sería soberana. Porque el 
sentido del adjetivo comentado se manifiesta muy claro a los ojos de todos. Lo 
soberano, en cuanto soberano, se sitúa siempre en una cúspide, nunca en las 
laderas. Recurriendo a este concepto, el autor pone de relieve un desconocimiento 
total y absoluto de la estructura esencial u ontológica de esa realidad personal que 
-conforme con el pensar del Angélico referente al solo caso de nuestra esencia 
humana- es lo más noble que puede existir en este mundo terrenal. Porque la 
persona es aquello que existe en el sentido absoluto del concepto. O, más bien, es 
quien existe, mientras que todo lo restante sólo constituye un simple factor adjetivo 
de existencia. Lo cual, por supuesto, dista mucho de ser la misma cosa. Aun 
adentrándonos todavía en este tema, verificamos cómo, en ella, no aparece de 
ninguna manera esa diferencia irreducible que ha de reconocerse siempre y en toda 
ocasión entre lo que es conocer y lo que es apetecer. No insistimos más ahora en 
este punto porque ya hemos hablado sobre él. Pero sí hemos de dejar muy de relieve 
que el hecho mismo de calificar de soberano un apetito, por muy intelectivo que 
éste sea, constituye un atroz contrasentido. Porque hemos insistido más atrás en la 
circunstancia de que todo conocer implica, de un modo u otro, la posesión, por el 
sujeto cognoscente, del objeto conocido, mientras que, en cambio, la apetición 
implica de suyo la carencia de la entidad apetecida. Por consiguiente, llegando hasta 
las extremas consecuencias -que es hasta donde tenemos que llegar, conforme con el 
método socrático, para establecer la verdad o falsedad de una doctrina- podemos 
sostener, sin temor a incurrir en error, que en la definición que estudiamos se 
atribuye condición soberana a una carencia, mientras que, a la posesión, se la hace 
objeto de un desconocimiento pleno y absoluto. Pues bien, ante’ semejante 
incongruencia, nos preguntamos si, aún buscándola con la célebre linterna de 
Diógenes, podríamos encontrarnos con alguna contradicción más grotesca. Este 
desatino, no obstante, viene quedando estampado, desde hace ya decenas de años, en 
las páginas del más importante de todos nuestros códigos. Y a quienes les parezca
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exagerado nuestro modo de pensar -cosa, por lo demás, no demasiado infrecuente en 
nuestra larga y angosta faja de tierra- les respondemos, ya desde ahora, que es 
preciso denunciar sin contemplación los errores. Sobre todo cuando estos errores 
inciden desfavorabilisimamente en la vida de las colectividades y los pueblos.

No olvidemos nunca la observación penetrante del Angélico: que las 
sociedades civiles tienen por fin primordial asegurar el desarrollo normal de la 
persona humana durante su tránsito por el mundo presente.

No hay duda ninguna. Para atreverse a atribuir, a una voluntad en cuanto tal, 
condición de soberana, hay que haber olvidado previamente lo que es la voluntad y 
lo que es soberanía.

Con esto, por cierto, no está dicho todo. Porque la dichosa voluntad 
soberana que, de modo tan sorpresivo, se hace presente en las páginas del Código 
chileno, no parece referirse a una voluntad individual o personal, sino más bien, a 
una voluntad multitudinaria o colectiva. Porque los presupuestos políticos de 
entonces así como los de los días que vivimos, parecen sugerirlo. Es que, si 
miramos bien las cosas, una voluntad individual no tendría realmente, en casos 
semejantes, gran cosa que hacer. Por otra parte, además, vendría a coincidir, punto 1 
por punto, con la que concebía -imaginaba, más bien- el pobre ginebrino del siglo 
dieciocho, la cual planearía -contradiciéndolas- sobre todas las voluntades de tipo j 
personal. Es así como han llegado a echarse las bases de lo que, en el correr de los ¡ 
tiempos, vendría a corporizarse en los totalitarismos nacimarxistas; sucesores 
auténticos, por lo demás, del totalitarismo solapado, pero, sin embargo, efectivo, 
del de los liberales democráticos. Y es precisamente con estos tan bajos procederes j 
como se ha venido engañando a las modernas sociedades civiles, y como se ha : 
logrado también enardecer a las masas que siempre están dispuestas, aunque sea de ' 
modo insconciente e instintivo, a llevar a la práctica cualquier desaguisado que les 
proponga todo aquel que sólo procura establecer su dominio sobre ellas. Es aquí 
también, en esta inconsecuencia colectiva, donde anida el fermento de destrucción de j 
todos nuestros valores humanos y de todos lo que descienden de lo Alto, que viene j 
operando, con eficacia aterradora, a partir de los días nefastos de 1789. No. El ' 
carácter colectivo de la voluntad presuntamente soberana no atenúa, ni de lejos, los 
defectos de la individual o personal, aunque con ella se llenen la boca los 
politicastros de hoy en día. En verdad, el recurso a un posible carácter colectivo para ; 
subsanar los defectos de la voluntad individual no hace sino intensificarlos hasta el 
paroxismo. Porque el problema no está en que dicha voluntad sea de muchos o de j 
uno, sino en que carezca de iluminación directiva, o, en otras palabras, en que decida ¡ 
actuar porque sí. Si. Aquí, en que actúa porque le da la real gana, es donde reside sú ¡ 
carácter absurdo. ¡Si hasta nuestra vida cuotidiana está dando testimonio i 
elocuentísimo contra esa tesis verdaderamente estúpida! En verdad, una inclinación j 
o tendencia que ignora y desconoce la realidad a la cual tiende, o a la que se inclina, j 
constituye, insistimos, una absoluta insensatez.

Es que, contra lo que suele predicarse en virtud de una privación absoluta de 
espíritu científico y de discernimiento, el error que ahora estamos denunciando no es 
sólo ético sino además, de estirpe metafísica.

Por otra parte, esa declaración de una voluntad supuestamente soberana noha 
de poder manifestarse de un modo indiferente o impreciso, sino en conformidad con

i
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ciertos cánones o líneas directrices que han de hallarse contenidas en uno de esos 
documentos que, por las funciones que se les señalan, deben anteceder a todas las 
leyes que, en una sociedad cualquiera, se otorguen y promulguen. Estos documentos 
se conocen bajo la denominación de leyes fundamentales o constituciones. Por 
cierto que estos calificativos no .se refieren de cerca ni de lejos a esa estructura o 
constitución entitativa que una sociedad civil debe poseer en virtud de que es algo, 
de que es una entidad o realidad. No, por cierto. Se refieren tan sólo a los 
mencionados documentos, a esos que, en cierta ocasión, llamó Vázquez de Mella 
cuadernillos constitucionales, y que constituyen uno de los engendros más 
pintorescos de la democracia liberal, como también de los marxistas. En dichos 
engendros no literarios, por supuesto, sino simplemente literales, quedan 
contenidos -por obra y gracia de un a priori absolutamente indiferente a las 
exigencias de la realidad existencial- los elementos que, según sus autores, han de 
contribuir a la existencia histórica de una sociedad civil que ha de regirse de acuerdo 
con todos y cada uno de sus artículos. Por supuesto que, en esos documentos -que 
sepamos- se ignora por completo, sin que se piense remediar esa ignorancia, 
aquello que realmente sea una sociedad civil considerada en su naturaleza, y, mucho 
más aún, en lo que constituye su objetivo y razón misma de ser. Porque es de notar 
a este respecto, que los demoliberales resultan mucho menos aptos aún que los 
marxistas para captar los problemas primordiales y profundos del alma humana. Sin 
embargo, vivimos -quieras que no quieras- en días que ostentan, entre otros 
caracteres, el de la adoración fetichista a los susodichos cuadernillos, a pesar de que, 
en ellos, va retratada con admirable precisión esa democracia liberal, que, por 
liberal, es inorgánica y también igualitaria, y que se hace aparecer como el único 
factor de salvación para los pueblos de Occidente. De ese Occidente que, como
señalaba Pemán con agudeza, es el nombre de la Cristiandad acorralada...

Pues bien, éste es otro punto que merece llamar nuestra atención. Porque si 
las cosas son así, incurriríamos en un contrasentido de muy baja calidad, según lo 
demostraremos de inmediato. En efecto, para que una cualquier disposición 
legislativa se convierta estrictamente en ley, deberá otorgarse y promulgarse como 
expresión constitucional de la presunta voluntad del pueblo. Y es éste el gran 
motivo por el cual, a cada uno de esos citados cuadernillos, se le conoce con el 
calificativo de Ley fundamental, siendo ésta la manera como infunden, a las leyes de 
un país, su condición legal. Pues bien, ante esta situación, cabe interrogamos 
acerca de por qué la constitución escrita de un país debe, a toda costa, ser 
considerada como Ley, así como sobre cuál sea el factor que le ha infundido ese 
carácter. Ahora bien, ante este interrogante, no caben sino dos respuestas, y las dos, 
por supuesto, inaceptables. Porque o no arrancan tal carácter de ninguna parte, o lo 
participan de otro cuadernillo precedente. Ahora bien, si se verifica la hipótesis 
primera, la constitución, como ley fundamental, cae hecha trizas por verse privada 
de su base; porque en esta hipótesis, da a las leyes un carácter de que ella misma se 
encuentra privada por completo. Más brevemente, incurre en el absurdo de dar lo 
que no tiene. En cambio, en el segundo caso, se incurre en una inevitable processio 
¡n infinitum, lo cual significa otro puro y simple absurdo, en que no vale la pena 
fijar nuestra atención. Ahora bien, ante semejantes consecuencias, que nadie se 
atreverá a tachar de ilógicas, no nos resistimos a proclamar abiertamente la absoluta
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cambio podríamos sonreír un tanto despectivamente ante esa falta absoluta de 
d e id a d  intelectual que queda allí de manifiesto. Porque, en fm, situándonos en la 
vida cuotidiana y corriente que todos llevamos, y dejando de lado posturas 
ridiculamente ostentosas, todos convenimos, en que las leyes^ se otorgan y 
promulgan, al fin de cuentas, por algo y no simplemente porque sí. Por lo demás, 
se otorgan para mandar o prohibir, pero de ninguna manera para simplemente 
permitir una cosa. Pensar, en verdad, que las leyes pueden otorgarse para permitir 
alguna cosa, significa que no se tiene la menor idea de lo que es una ley de cualquier 
especie que sea. Y yendo aún más al fondo del problema, estaríamos tentados de 
afirmar que toda ley se otorga, al fin de cuentas, para mandar u ordenar, para mandar 
que se realice algo, cuando ordena, para mandar que no se realice, cuando veta y 
prohíbe. Pero, en todo caso, pensar que se puede legislar con vistas a dar meros 
permisos, resulta francamente ridículo. El asunto se presenta tanto más lamentable 
todavía cuanto que han sido multitudes enteras las que han leído la definición que 
comentamos, con una seriedad tan imperturbable como, en verdad, digna de lástima. 
¡Y todavía se dan por centenares los que creen, o tal vez dicen que creen, en la 
categoría intelectual de los agnósticos!. En verdad que, si es tal la condición de los 
maestros, ¿cuál habrá de ser la de quienes siguen en pos de ellos? Realmente, era 
preciso llegar hasta estos tiempos que vivimos para descubrir que se necesitaba 
hacer constar que una postura cualquiera necesita, desde el momento en que no se 
halla vetada, ser permitida para poder calificarla de legítima.

Ante tantas contradicciones e incongruencias, no podemos menos que 
expresar nuestro asombro al verificar cómo y con que procedimientos se ha 
sustituido la definición magistral del Angélico con la que rige en nuestros días, y, a 
la vez, con qué seriedad y ausencia de sentido del humor se la acepta en los 
ambientes jurídicos actuales. Una vez más comprobamos la verdad del adagio 
español de que quien no se consuela, es porque simplemente no lo quiere.

Como podemos descubrir fácilmente, la definición comentada de la ley, que 
ha hecho las delicias de los pensadores y juristas liberales, no resiste ningún 
análisis verdaderamente serio. Lo que ocurre es que, en definitiva, esa definición no 
debería haber pasado de ser un volador de luces, un globo hinchado que no resiste

38
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el más mínimo pinchazo. Y aún más de lamentar son aquellos que sólo saben 
ajustarse a sus términos, llenos del respeto más profundo. Aunque -¡digámoslo, en 
fin!- allá ellos, con tal de que nosotros permanezcamos en la ribera de enfrente. 
Ahora, lo que nos coresponde de verdad y en virtud de que creemos aún y siempre 
creeremos, con el auxilio de Dios, en los fueros de nuestra inteligencia, es 
combatirla sin descanso y sin ninguna reticencia, recordando que, en definitiva, lo 
que estamos ahora defendiendo son los fueros de la condición humana personal. De 
esta condición que nos hace imágenes de Dios por creación e hijos de Dios por 
adopción. Porque con ello estamos defendiendo, al fin de cuentas, los fueros 
intrínsecos e irrenunciables de la más noble de las creaturas visibles de Dios. Pero, 
en fin, y como ya nos hemos detenido demasiado en analizar una postura ideológica 
y una definición de la Ley carentes de toda consistencia doctrinal, volveremos 
nuestras miradas, con sumo gusto y placer de nuestra parte, hacia el pensamiento 
del Doctor Angelicus. Allí encontraremos alimento adecuado para nuestro intelecto, 
alimento que no es otro sino la luz inmarcesible de la Verdad Infinita.

CONCEPCION TOMISTA DE LA LEY

Santo Tomás no se demora demasiado en la definición meramente descriptiva 
o nominal de la Ley, por la sencilla razón de que ningún caminante dotado del recto 
sentido de las cosas se detiene indefinidamente en la ruta que ha de conducirlo a su 
morada verdadera. Por este motivo, en la mente del Angélico -como, por lo demás, 
en la tradición escolástica a través de sus tendencias más variadas-, la determinación 
nominal de un concepto sólo puede tener un objetivo muy preciso: poder estructurar 
su definición esencial u ontològica. Es la definición esencial u ontològica la que 
debe constituir la única base sobre la cual desarrollar cualquier especulación 
doctrinal sobre la realidad que, en algún momento, nos propongamos estudiar. Sin 
la definición esencial de un término o concepto, cualquier discusión entre quienes se 
encuentren empeñados en su estudio concluirá infaliblemente en un fracaso. En vez 
de llegar a la verdad tan anhelada, serán los protagonistas de un auténtico diálogo de 
sordos. Y es evidente que no hay cosa peor y más lamentable que la de ser sordo por 
capricho. Pues bien, para evitarlo de una vez, no hay ni habrá cosa tan 
recomendable y tan prudente como la de comenzar un análisis por la definición 
esencial de la realidad que queremos estudiar. De otra manera, no sabremos jamás 
con certeza cuáles son y adonde se encaminan nuestros propósitos. Por desgracia, lo 
que ocurre con demasiada frecuencia en nuestros días es que, en virtud del horror que 
se siente hacia todo cuanto signifique afirmar con decisión, casi todos prefieren 
mantenerse en las nebulosas regiones del más o menos, del hasta cierto punto o de 
que cada cual posee su verdad y de otras tonterías de calibre igual o semejante. Por 
ello, la definición nominal de un concepto o un término no puede constituir sino 
una introducción a la definición esencial, un camino indispensable para llegar a esta 
última. Pero es ésta, la esencial u ontològica, la única que nos conducirá 
seguramente a la verdad.

Claro está, no obstante, que debemos dejar de relieve que esta actitud no ha
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,  · „  ,  i «  entidades accidentales o  a d je tiv a s  s in o  c o n  reservas *
d e  hacerse e x te n s iv a  u n  e n te  m á s  q u e  u n  e n tC ) y  q u e  Jas . ,  en ej

o b re  e t d ó n d e  d e b e m o s  fu n d a m o s  p a ra  a n a t a  la  n o r m a  d t r e c t iv a  d e  los ¿
h u m a n o s  e n  e . o rd e n  p o lític o  o  e n  los d tv e rs o s  lo s  c u £
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Lo primero que debemos destacar es que, a diferencia de las mentalidades 
superficiales y frívolas de los afiliados al moderno agnosticismo, el Angé£
atribuye la confección de la Ley no al apetito sin0 a a inte lgen^ la‘ La dlversidad 
anotada es capital. Para él, en conformidad estricta con la verdad natural de las 
cosas, la Ley no es ninguna declaración de ninguna voluntad soberana sino una 
ordenación de razón. La trasposición de tonalidades es, como se ve, radical. Los 
voluntaristas modernos podrían haberse preguntado, por ventura, alguna vez, si es 
posible dirigir a quien sea si no se le indica el camino que debe recorrer. Y el ¡ndicar 
un camino no es asunto de impulsos o tendencias sino de luz. Cualquiera puede 
facilisimamente comprobar por cuenta propia que una voluntad, o un impulso, o un 
deseo o un anhelo finalmente, no podrán jamás resultar eficaces sin saber hacia 
dónde tienen que orientarse. Y sin saber hacia dónde deben orientarse, tampoco 
podrán resultar eficaces de verdad. Y tendremos, entonces, un sujeto de impulsos o 
tendencias que, por carecer precisamente de objetivos, no hará sino desmentir, con 
sus acciones, su innata condición humana. Porque debemos recordar que no es tanto 
la inteligencia la que razona y comprende como el sujeto de quien aquélla es una 
pura modalidad cualitativa y un instrumento capaz de conformarse con sus fines. 
Como tampoco ha de ser nuestro libre albedrío quien haya de imprimir impulso 
ninguno, sino el propio sujeto que disfruta de la aptitud para autodeterminarse en 
sus acciones. Inteligencia y voluntad no se pertenecen a sí mismas sino que son del 
individuo a quien son inherentes y de quien participan toda la dosis de entidad de que
H i c f r i l t n n  P l  1AC ACtrv AC 1r\ m » A  r ‘ ^ / ^ r \ r ‘ A  o #- i r __ i.________ a.  
---  -------- — '1 ................................... J  v w u u  iU  U U O l i l  S.

disfrutan. Pues ésto es lo que debemos recordar y tener muy presente ante nuestras 
miradas para resolver con acierto este problema. Es la persona quien ve y quien 
¡ntelige, como es asimismo la propia persona quien apetece y quien anhela. La
n P r Q f i t l í l  P n m n r A n r l a  nr\ r\  r n  i r t t A l . ' r t A « / , . ' « ,  ~ ~    '  . i / 1 . ·  

«=> '  .................................  r v r  M ¿/v i ü u i i u  v j u i w n  ( i p v i w v  y  l j u í u i  a i u i v i a .  i^a
persona comprende con su inteligencia; pero no es ésta la que, por último, 
comprende. La persona apetece y anhela con su voluntad; pero tampoco es ésta 
voluntad al fin de cuentas, la que anhela. Porque las facultades humanas no son 
quienes actúan sino que es el sujeto quien, usándolas a modo de instrumentos 
conjuntos, piensa, juzga, opina, delibera, sopesa y, al fin de cuentas, decide loque 
ha de contribuir a que haga entrar en juego su propia entidad.

Por el mismo motivo, el Angélico, siguiendo la senda que le habían trazado 
os pensa ores y teólogos que le habían precedido, se entregó a la labor, importante 

entre todas, de proceder a estructurar al calor y al com pás de la Revelación que 
Cristo trajo a este mundo, un corpus theologicum. De esta suerte, no vaciló, por 
supuesto, en conformarse con el Apóstol San Juan. No titubeó siquiera un instante

v p r H ^ ' a m a r  q U · ’  e n  e '  p r i n c i p i o > e r a  e ' V e r b o .  E s  d e c i r , la  P a l a b r a ,  la  L u z
n o  I l e o n ,, ' * T °  a , e s le  m u n d o · R e s u lta , en v e r d a d , u n  t a n t o  e x t r a ñ o  q u e  alguien 
n o  lle g u e  a e n te n d e r a lg u n a  v e z  q u e , en D i o s ,  n o  p u e d e  d a rs e  n i s iq u ie r a  la  sombra
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de un impulso. El impulso supone siempre y de algún modo, carencia de eso
mismo a que ese impulso se dirige. Y es evidentísimo que Dios no carece ni podrá
carecer jamás de nada. Lo que sí puede darse en Dios, y, de hecho sin duda que se da,
es difusión creadora, lo que es absoluta y totalmente diverso. Lo malo del caso es
que estos problemas son demasiado profundos para que llegue a comprenderlos, o,
más bien, siquiera a entreverlos, ningún afiliado al moderno agnosticismo. Por
ello, incapaces de creer en ningún tipo de verdad ni mucho menos en la Absoluta,
los liberales han transformado lo que, en Santo Tomás, es la adecuación de la
inteligencia a la cosa, en la adecuación de la inteligencia a la m ayoría. Con ello, tal
vez sin querer, pero no por eso de modo menos real, se ha establecido un estado
inicial de preborreguismo: pensar con los más por el solo hecho de que constituyen
mayoría. En verdad que el Angélico era demasiado penetrante en su espíritu para
aceptar frivolidad semejante. Por ésto, su definición de la ley ofrece un contraste
absoluto con la que han elaborado los juristas actuales. Dice, en efecto, el Angélico
que la Ley no es sino cierta ordenación de la razón para  el bien com ún, p rom ulgada
por quien tiene el cuidado de la comunidad . Por lo demás, esta definición
admirable, no la ha formulado el Angélico así, de pasada, sino tras haber analizado,
con rigor ejemplar, los varios procedimientos que un Jefe de Estado puede adoptar
para ejercer su función específica de conducir a sus súbditos hacia su bien común 
inmanente.

Entraremos ahora al análisis de los términos de la definición mencionada, y
observaremos de paso que, como todas las que atañen tanto a las esencias
sustanciales como a las cuasiesencias cualitativas, resulta irreformable, universal e 
hipotéticamnte necesaria.

Al advertirnos que la Ley consiste en una ordenación de razón, el Angélico 
sitúa desde un comienzo el problema donde siempre debió estar. Porque por su 
índole misma, la Ley pertenece al orden de la inteligencia pero no, por supuesto, al 
de la voluntad. Una dirección o un regimiento, en el sentido primigenio del 
término, no podrían figurar jamás en el número de ningún anhelo ni tendencia. Por 
el hecho mismo de dirigir, a la Ley le compete señalar el punto hacia donde los 
súbditos deben orientarse con el fin de desarrollar normalmente su vida individual y 
colectiva en este mundo. Y es evidente que todo aquel que señala, debe conocer, a su 
vez, perfectamente dónde se encuentra el punto señalado. Ahora bien, ¿es que acaso 
un apetito, una inclinación o una tendencia pueden, de suyo, proceder a señalar, 
indicar o apuntar hacia una dirección determinada? En verdad, sólo el hecho de 
planteamos esta pregunta nos está ya revelando la respuesta. Pues, lo extraño del 
caso -y  lo llamamos extraño para no recurrir a calificativos más du ros- es que son 
legión los que han adoptado esta actitud voluntarista frente a la Ley. Y 
perdónesenos si sostenemos que hay aquí, evidentemente, una buena dosis de 
superficialidad e inconsistencia mentales -¿quién sinceramente podría, ponerlo 
siquiera en tela de juicio?-; pero tampoco es menos evidente que allí militan 
multitud de resentimientos y de prejuicios consiguientes, en que no sólo no se 
consultan los dictámenes del sentido común sino que, además, se conculcan a plena
1 "Lex nihil aliud est quan quacdam rationis ordinatio ad bonun communc, ab eo qui 
curam habet commnunitatis promultata". S. Th. I - II. XC. 4 c. ■ »■
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conciencia y voluntad. Ahora bien, es evidente queJ k £>s pejuic os no son de 
ninguna manera de índole científica. Son soíapadamentc de matiz religioso. No hay 
duda ninguna. El desarrollo de los últimos siglos de la vida de las naciones actuales 
hacen abrir los ojos hasta al más ciego. Los únicos que no los abren, porque están 
resueltos a no abrirlos, son los que pertenecen a ideologías -no, por cierto, a 
doctrinas- cuyo único objetivo es la destrucción completa de los valores 
sobrenaturales, de esos que constituyen un Orden trascendente para cuya 
consecución, por lo tanto, las fuerzas humanas, de cualquier índole que fueren, se 
mostrarán siempre incapaces. Esta incapacidad es la que les hace ponerse fuera de sí 
a los herederos conscientes de los revolucionarios franceses del 89. A los otros, que 
se han constituido herederos suyos sin quererlo e incluso queriendo tal vez lo 
contrario, les tachamos de inconscientes de buena intención; pero, al fin de cuentas, 
insconcientes. Porque volvemos de nuevo al tema: el estimar que la verdad consiste 
en adaptar nuestro entendimiento a las exigencias de cualquier mayoría, significa 
ipso facto que los que así proceden han renunciado de antemano a adaptarlo y 
conformarlo a las de la verdad. Y para nosotros los católicos, renunciar a la verdad 
significa nada más y nada menos que renunciar al mismo Cristo.

Naturalmente, los adversarios del Angélico nos habrán de tachar de 
intransigentes, exagerados y fanáticos. Una vez más confesamos que esta actitud no 
nos asombra en lo más mínimo. Los calificativos dichosos no vienen, en verdad, 
sino a confirmar el carácter absolutamente infundado de cualquier postura agnóstica, 
sea consciente o insconciente. ¿Cómo irían a afectamos los mencionados epítetos si 
proceden de quienes se ruborizan hasta el fondo de su alma ante la sola posibilidad 
de reconocer que Dios es el Señor y Dueño de la Historia? Lo único que podríamos 
responder en este caso es que, francamente, no nos alteran y que aun nos muevan a 
risa. Agregamos, eso sí, que así como existen ocasiones en que no nos interesa 
hallarnos de acuerdo con ciertos modos de pensar, también las hay con los cuales 
nos interesa grandemente hallamos siempre en pugna.

Lo más grave del caso es que la conformidad con lo-qiie-es no se sustituye 
con la adecuación a mayorías cualesquiera sino a las más ineptas que es posible 
concebir. Porque no se trata aquí de mayorías restringidas a una sola clase o especie 
de individuos que, por su oficio o profesión, pudieran dictaminar con cierta 
competencia -tal como acontece, por ejemplo, en asambleas tan augustas como los 
cónclaves-, sino de la especie más indiferenciada y amorfa de aglomeraciones, como 
son las que actúan en los medios políticos de hoy día. Se trata en efecto, de esas 
masas que no saben absolutamente nada de nada y a las cuales se les pide, no 
obstante, dictaminar sobre todas las cosas y otras muchas más, en sarcástica
expresión de Quevedo. Porque ignoran totalmente la moral y se les pide dictaminar 
sobre esa misma moral que jamás han conocido ni tampoco han de conocer en 
alguna ocasión. Se Ies exige discernir lo malo de lo bueno, lo conveniente de lo 
inconveniente, y, sin embargo, no se les procuran las pautas, los parámetros en 
cuya virtud puedan discernir los asuntos que tienen entre manos. Se les exigen 
juicios sobre todos los temas, sin proporcionarles, por ello, los elementos 
necesarios para asegurar que los juicios que se les piden sean de alguna manera 
acertados. Se incurre así en la tremenda injusticia de procurarles lo menos para 
exigirles lo más... En verdad que cuesta trabajo concebir contradicciones más
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insensatas. No es de extrañar entonces, que los cauces por los cuales discurre la 
actividad política actual en sus múltiples formas, no hayan contribuido en lo más 
mínimo a hacerla provechosa para los pueblos que se hallan sujetos a su malévolo 
influjo. Cuando se piensa que la razón propia de ser de una sociedad civil consiste 
en procurar el bien común de todos y cada uno de quienes la integran, uno no puede 
dejar de interrogarse acerca de cuál sea la sociedad política actual que se halla 
estructurada con vistas a conseguir, para quienes las integran, el bien común 
mencionado. En verdad que está demás la respuesta, porque la Etica y la Historia, 
conjugadas, la han pronunciado desde hace, a lo menos dos siglos.

En resumen, el recurso a las mayorías presuntamente populares resulta 
absolutamente incompatible con el hecho de ajustarnos a las exigencias de una 
verdad objetiva: que, por ser objetiva, ha de mostrarse además, inconmovible. Por 
lo mismo, esc recurso constituye la confesión paladina de un doble estado 
subjetivo: de ininteligencia para llegar a conocerla, y de cobardía moral para llegar a 
practicarla.

Continuando nuestro análisis, después de destacar cómo la esencia de la Ley 
no tiene poco ni mucho que ver con ninguna declaración de ninguna presunta 
voluntad soberana, y demás insensateces de este pelaje, nos corresponde ahora 
precisar en sus rasgos otro asunto importante: el de que no se trata aquí de cualquier 
ordenación raciona!, sino tan sólo de aquella que va ordenada, en concreto, a la 
consecución del bien común. Y por esta última nota, la definición que comentamos 
se aplica asimismo a las Leyes Eterna y Natural. Es decir que la referencia a un bien 
común constituye una nota integrante, y, por tanto, indispensable, de toda Ley que 
quiera considerarse como tal. Naturalmente que cada una de estas leyes habrán de 
procurar un bien común que le sea peculiar. El problema consistiría entonces en 
averiguar si, en esta adecuación entre Ley y bien común, son las variaciones de este 
tipo de bien las que influyen en las de aquélla, o bien viceversa. Pues bien, 
concediendo por lo pronto que son cronológicamente simultáneas, deberemos 
decidirnos por atribuir la primacía ontològica al susodicho bien común. Son, en 
efecto, las causas finales, las que se muestran como las primeras y más 
definitivamente causadoras de las causas. Porque es evidente que, contemplado este 
problema desde un punto de vista estrictamente metafisico, el bien común -ese 
concepto tan traído y tan llevado sobre todo por aquellos que no tienen acerca de él 
la más mínima idea- no pertenece a los conceptos unívocos sino a los análogos. Es 
el mismo Angélico quien nos los deja muy en claro en dos textos realmente 
admirables- , y es éste el único modo de conservarle incólume su condición 
2 "Proprium autem bonum hominis oportet diversimode accipi secundum quod homo 
diversimode accipitur. Nam proprium bonum hominis in quantum homo est bonun rationis, 
eo quod homini esse est rationale esse. Bonum autem hominis secundum quod est artifex, est 
bonum artis; et sic etiam secundum quod est politicus, est bonum cius bonum commune 
civitatis”. De Char... 2.c. "Est autem bonum proprium alicuius hominis in quantum est 
singularis persona; ct quantum ad dilectionis respicientem, hoc bonum, unusquisque est sibi 
principale objetum dilectionis. Est quiddam bonum commune quod pertinet ad huno vel ad 
illum in quantum est pars alicuius totius, sicut ad militem in quantum est pars exercitus, et 
ad civem in quantum est pars civitatis; ct quantum ad dilectionem respicient hoc bonum, 
principale objetum dilectionis est illud in quo principaliter illud bonum consiistit. sicut 
bonum exercitus in duce, ct bonum civitatis in reae". Dc Car . 4 . ad 2 um.
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ontològica, y de refutar así las deformaciones de que se le hace continuamente 
víctima. En estos menesteres, liberales y marxistas andan amigablemente cogidos 
de la mano. Unos y otros han confundido lamentablemente, en verdad, expresiones 
tan diversas entre sí como pueden serlo el bien de todos y el bien del todo, en 
circunstancias de que, en el susodicho bien del todo, la participación de todos es 
absolutamente nula. De otra suerte, la sociedad civil se reduciría, por el hecho 
mismo, a la simple suma de los individuos que la integran, lo cual es absurdo a 
todas luces.

La razón por la cual el concepto de Ley se predica analógicamente de sus 
inferiores -es decir, de las especies en que como tal, se resuelve- es la de que 
según más atrás lo dijimos, constituye un modo, el más perfecto tal vez, de ejercer 
la eficiencia. Y ya sabemos que la eficiencia consiste en una especie de cansa que 
al fin de cuentas, se viene a identificar con el ser. En efecto, los entes más 
perfectos son, sin duda alguna, los individuos o hipóstasis, y con mucho mayor 
razón todavía cuando estas hipóstasis se hallan dotadas de inteligencia, o de razón a 
lo menos. Entonces, reciben la calificación de personas. De todas maneras tal 
como el concepto de ser, aunque se predique analógicamente de todas las especies 
de entes, resulta siempre apropiado, aunque no siempre resulte adecuado, así ha de 
ocurrir con el concepto de Ley. Sí. El concepto de l,ey es analógico, pero no 
unívoco. Pero, por este preciso motivo, todos sus diversos inferiores o especies 
son propiamente leyes, tal como las numerosas especies de causalidad eficiente 
responden propiamente al concepto análogo de eficiencia. Ahora bien, si miramos 
bien las cosas, con el concepto de Ley ocurre exactamente lo mismo que con los 
trascendentales restantes. Y por ser trascendental, el concepto de Ley ha de irse 
realizando a través de sus diversas especies según razones específicas que también 
han de ser desiguales entre sí. Es que la característica de todos los conceptos 
análogos es la de ser participado según modos que han de ser diversos en cuanto a 
su especie. Naturalmente, es ésta una coyuntura que los espíritus modernos, esos 
mismos que arrancan su formación intelectual, y, tal vez, espiritual, de los 
pseudodogmas de los revolucionarios franceses, no comprenderán -ni entreverán 
siquiera-jamás. Será para ttxios ellos un horltis conclusiis, un íons signatus. 
Realmente, cuando enfocamos el problema de la Ley a la luz de los principios de la 
ontologia, es cuando podemos advertirlo en toda su excelencia y grande/^

De esta suerte podemos comprobar cómo la actitud que el Angélico adopta 
Irente a la esencia propia de la Ley trasciende decididamente y por todo lo alto la 
\ istori mezquina y raquítica de los políticos modernos. No es ésta una cuestión de 
un simple más o menos, sino de una diversidad que supera irreduciblemente 
cua qoier empeño en pro de conciliarias. La profundidad que, acerca de la Ley, 
manifiesta el pensamiento del Angélico termina por desconcertar las mentalidades 
empíricas de hoy en día, porque también las desconcierta, a su vez, el concepto 
que, en su calidad de gran teólogo, posee acerca del hombre. Y aquí tocamos el 
punto céntrico, la raíz, de una diversidad que es, en sí, irreparable. Porque es 3

3 Esta unidad en la actuación es un efecto necesario de la unidad entitaliv, por cuanto las 
actividades de un sujeto se encaminan y se refieren, ante todo, al sujeto en que reside, y sólo 
a través de él pueden dirigirse a otros objetivos.
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v ^ "  >*? *  conciliactón. o *  componenda s¡

primero, nos h a l l a n i o s T p í e ^  un 2 o  l  T y ^  P° ^ ’ en el ca*° 
ateísmo-, mientras que, en el otro nos enrnnt y SImp 6 deismo “SI no de un claro 
un Dios que, en Sí mismo" es, a la vez Z n T r ™  ante,una,cree"cia arraigada en 
Nuestro adoptivo. Esta es la diferencia d*  ̂ y™0’ y ademas> es Creador y Padre 
entre los que*! por ^  ^  ¡nfVÍtablemente
decisivos que, de un modo u otro, preocupan a la n ^ n  ‘ ^  Car‘1. a '°S Problemas 
centran su existencia terrena sobre la convicción íh i ^  raciona ’ y Ios otros clue 
vida, no existe nincuna de a cual va H n Ut3 *  Qlie’ deSpués de eSta
beneficio de los primeri*7debe^ d st‘J  2 Claro « *  que, en
modo en el solo orden político, y no en sus actividad!^ °S ^  aCtUan dC CSte 
volvamos al tema y comprobemos cómo a las tvwr * . S pei? ona es y Pnvadas. Pero
sean falta lo nue nvk dn ,m· . ‘ <S p0stura's agnósticas, cualesquiera quesean, latía lo que mas de una vez, hemos calificado como escorzo metaf sico o si
se quiere, una visión en profundidad. Parece oue no cnmnrPnH™ i ?  
q..c, a pesar de s„ evidente dignidad ontológica, el hombre puede Ileo v a f o S  
parre oe cualquier tipo de sociedad, y que8 al f o r m ^ p ^ d e  a ofn d i X

a T i X T ; 1 1 dCVa,da f dC Un PUm° dC ™‘Lerame„,é lelrenal. ^. a .ociedad ci\ 1-, no pierde de ninguna manera esa dignidad sino oue la
acrecientau porque la necesita para ser plenamente lo que es: es decir, una persona 
raciona . El convertirse en una pane integrante de una sociedad no’va píes en 
contra ce su dignidad natural. Y es esta verdad la que el agnosticismo liberal y el

2 2 ?  mfUm StU n° P°d;aü nUnCa aCeptar‘ He aquí el resultad0 a Que se llega de mod ) infalible en virtud de una visión defectuosa del más noble de los entes 
visibles creados por Dios. b

Como consecuencia directa de su posición, las posturas agnóstica y atea
r:UK ° ° rec la/and() la existencia del bien común inmanente, han de ignorar o 

lazar con raz.on mucho mayor la del Bien común trascendente. No obstante en 
su visión raquítica del hombre, se han visto obligados a renegar asimismo de’esa 
misma sociedad civil que, según dicen y repiten, se sienten limados a establecer
sobre las bases autenticas -para ellos, se entiende- de un orden político 
exclusivamente natural y terreno.

La última claúsula de la definición que comentamos se refiere al factor que 
ota, por así decirlo, de existencia extramental a la Ley. Nos referimos a su 

promulgación. Porque es evidente que una Ley aún no promulgada es, de por sí 
una Ley aun no conocida. Y, a su vez, una Ley aún no conocida es una Ley que no 
Puede obligar ni ordenar a los mismos a que se destina, y, por consiguiente, viene a 
terminar en una Ley que no es Ley. Sobre esta circunstancia no hay ni puede haber 
el más pequeño desacuerdo, porque el raciocinio anterior es evidente. El problema 
comienza, no obstante, cuando intentamos averiguar cuál sea la especie de 
causalidad que ejerza el fenómeno de la promulgación de una Ley respecto de la 
misma Ley promulgada. De ordinario -y es por eso por lo que insistimos en este 
asunto-, se considera la promulgación como causa formal de la Ley. En otras 
palabras y ateniéndolos al sentido de toda causa formal, como lo que la hace ser
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evidentemente, una entidad adjetiva y nu empciu, mjm<iuuvci, y, como, por oJ 
parte, es sabido que los accidentes carecen de materia por su condición precisad) 
accidentes -ya que, en este caso, la función de materia la lleva a cabo el proJ  
sujeto sustantivo del cual toman su existir—, podría afirmarse sin ningún temor(> 
errar, que atribuir, a la promulgación, funciones configurativas o formales estápJ 
sobre cualquier tipo de duda. Por ello, parece ya, esta tesis, haber adquirido cie3 
carta de ciudadanía en muchos ambientes jurídicos. Sin embargo, debemos confesé 
que la tesis en cuestión no nos convence, y por ello planteamos la nuestra- h 
promulgación de una Lev no puede ni debe considerarse como su causa formal,sino 
como la actualización última o existencia! de su propia forma de Ley. Ahora bien.1 
como cuando se enuncia o afirma una tesis, no basta con enunciarla o afirmarla] 
sino que es preciso aducir buenos argumentos para que pueda ser tomada en cuenta, 
cumplimos enseguida con tan aceptable exigencia.

Nuestro argumento se basa en un principio fundamental de la doctrin 
aristoléticotomista; según el cual, el modo de actualizar que le corresponde a h 
forma como forma, sea sustancial o accidental, es propio y peculiar de ella. Y este 
modo de actualizar consiste en infundir configuración, silueta, perfil, a la realidadc 
entidad informada, o formalizada o configurada. No olvidemos a este efecto que el 
calificativo de forma se aplica al principio que hace que una cosa sea lo-que-cs, no 
arbitrariamente, sino partiendo de las funciones que realiza una forma cualitativa 
sobre una materia ya existente. Y por este gran motivo, y no por algún otro, se 
denomina causa formal a la configuración de la PIETA infundida por el BuonaiTOti 
a bloque de marmol de Carrara que eligió para corporizar su inspiración. Pero esta 
con tguraci n no puede ni debe confundirse nunca, por ningún motivo, con la 
actúa izaci n existencial. La silueta de la Señora con su Hijo divino en su regazo 
no in un i ni ín unde todavía existencia a la creatura portentosa. Lo que le infunde 
es configuración. Exactamente lo mismo ha de acontecer en el caso de la Ley. La
hnTri!Sf lÓn 3 hXe °bl1'8a,0ria· Es d<»r. la hace actuar, la hace operar, y, al 

i . ,· ctuar u °Perar* e ía infundido previamente su existencia como Ley. Porque
Densamlpnffwr^H· v P° actaac^)n u °Peración, y el axioma archiconocido del 
Lo nue sipue a ,1C1°na nOS aclv,erte Que operación sigue al ser y no a la esencia.
sencilla de o u e 1 ' 1 “  ^  ",0d° de ° p tra r ' * ést0 acurre por la razón muyc lia de que la propia esencia constituye un simple m o d o  d e  ser De esta suerte,
está^emostrandoU pr0rnu'^ac 1<an Pumita a la Ley cumplir con su oficio de obligar. 
«  J ó ñ  T n t  T T ' me que la eslá exlstencializando. Existenciafend» 
respecto de ella r ’’'.1° la eSta con,'8urando, tampoco puede constituir,
-secón acabamos de rif-r' 1°"™  P . presenle raciocinio es sencillísimo y se basa
forma como forma Cn 6n 3S blnciones Que atañen connaturalmente a 1
fo r m a  c o m o  fo r m a . C o n s titu y e  en re alid ad  un e rro r c ra s o  e in to le ra b le , atribuirá



■OSVALDO LIRA PEREZ 47

alguna actualización última, que es siempre de tipo existencial, funciones que son 
peculiares de la forma. Y no se crea que esta observación constituye ningún 
bizantinismo. De ninguna manera. Lo que ocurre es que se dan ciertos errores que, 
en apariencia, resultan de muy poco momento, pero que, en realidad, a medida de 
que se avanza en una investigación, van apareciendo de una importancia 
insospechada. Tal ocurre en este caso. El considerar, en verdad, la promulgación de 
una ley como causa formal suya, viene a pulverizar y esfumar completamente el 
carácter existencial del pensamiento del Angélico y hacer de él, según ya lo hemos 
observado, una especie de Aristóteles après la lettre. Es el caso de recordar la actitud 
del Señor que nos narran los Santos Evangelios: por sus frutos los conoceréis4 5·

Después de estas sencillas reflexiones, que, en buenas cuentas y a pesar de su 
amplitud no despreciable, pueden considerarse como un simple preámbulo con que 
queremos dejar de manifiesto la posición inteligente, no intelectualista, del 
Angélico, queremos enunciar nuevamente su definición celebérrima de la disposicón 
legislativa en cuanto tal: ordenación de razón, para el bien común, promulgada por 
quien tiene a su cargo la comunidad 5. Ahora bien, a pesar de lo que hemos hasta 
ahora analizado, y procurando en lo posible no incurrir en repeticiones fastidiosas, 
hemos resuelto comentar brevemente las palabras anteriores considerando ciertas 
circunstancias que aún no hemos destacado.

Debemos anotar desde luego, que el Angélico se refiere claramente a una 
ordenación racional. Y ocurre que, ante estas expresiones, surge de inmediato 
nuestro interrogante acerca del sentido que ofrecen de por sí. Por lo pronto, es un 
hecho manifiesto, que él mismo nos advierte acerca de que, ya de por sí, toda 
ordenación es de razón 6. Pues bien, si toda ordenación es de razón, cabría entonces 
preguntarnos por qué, en este caso de la Ley, insiste en explicar una circunstancia 
que ya se encuentra implicada en toda ordenación en cuanto tal. Porque es evidente 
que no puede tratarse, en este caso, de una simple redundancia. No era, en efecto, el 
Angélico un derrochador de las palabras. Por otra parte, tampoco su pensamiento 
suele pecar de imprecisión. ¿Cuál sería entonces el motivo que lo impulsó a 
conjugar ahora el sustantivo ordenación con el adjetivo racional? Pues bien, a 
nuestro juicio, no sólo no se da ninguna redundancia sino que el modo de expresarse 
llegar a resultar, en este caso, necesario. Nos explicamos. En efecto, conviene no 
olvidar aquí y ahora, dos circunstancias de máxima importancia. La primera, que la 
tantas veces comentada definición tomista de la Ley se aplica, de por sí, a toda Ley, 
desde la Eterna hasta la humana. La segunda que, no obstante lo anterior, lo que en 
ella queda definido es la propia Ley humana. Esto último no es en absoluto de 
extrañar. Sabemos de sobra -y sobre esta certidumbre se apoya toda la construcción 
de la metafísica tomista- que nuestra inteligencia no dispone, en sus menesteres 
específicos, sino de las esencias de los entes materiales, y que, por lo mismo, de

4 A fructibus eorum cognoscetis eos". Matth., VII, 16
5 Cfr. not. 1.
6 " Voluntas fertur in suum objectum consequentes ad apprehensionnem rationis. Et 
ideo, quia ratio ordinat in alterum, voluntas potest velle aliquid in ordine ad alterum". S Th. 
II - II, LVIII, 4 ad 2um. 1 - II. LXXXIII.l.c.
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los entes supramateriales sólo puede adquirir noticias más o ^
medio de los procedimientos abstractivos, los cuales, en su llamado le ce grado,

nos
que las definiciones de conceptos analógicos se aplican de entrada a las entidadesde 
S o  mundo terrenal, y que, en consecuencia, así ha ^ o c u rn r  erarla d e f ,n ,ló„
que estamos comentando. Queremos decir, en otros terminos, que la Ley definida es 
la propia Ley humana, y que, sólo en un segundo término, caen dentro de su campo 
las Leyes Eterna y Natural. Y aquí empalmamos nuestro raciocionio con el 
universo de la Ley. Es decir que una ordenación racional, o de razón, solo se da en 
la Ley humana, porque, en las restantes, la ordenación no es racional sino 
puramente intelectual. Y es esta profunda diferencia la que, a nuestro juicio, ha 
querido destacar Santo Tomás. Muy claro tuvo él, en efecto, que el referirse a una 
razón como facultad cognoscitiva no es ni podrá nunca ser lo mismo que hacer 
referencia a una facultad plenamente intelectiva. Es decir, a una facultad 
cognoscitiva que, no siendo material, o, más bien, siendo supramaterial y 
espiritual, tenga, como modo propio de operar, no el abstraer ni tampoco el 
raciocinio, sino exclusivamente la intuición.

Estas precisiones conceptuales son tanto más urgentes cuanto casi nunca se 
insiste en la diferencia irreducible que existe entre el modo racional de conocer y lo 
que se llama una intuición. Porque, por desgracia, en el lenguaje corriente de los 
animales racionales es muy frecuente referirse a inteligencias humanas intuitivas 
para oponerlas a las que son discursivas y puramente racionales, atribuyendo las 
primeras a los espíritus artísticos mientras señalan las de tipo discursivo para los 
doctrinarios y científicos. Ahora bien, es evidente que, en este modo de expresarse 
va implícito un equívoco extremadamente pernicioso. En nosotros, en efecto, por 
ser animales racionales, no existe ni podrá existir jamás, sensu stricto la intuición 
intelectual. Con este nombre se conoce lo que, en su acepción más rigurosa se 
denomina la simplex intellectio, cuya diferencia con una intuición propiamente tal 
es insondable. Es cierto que, entre ambas, se da la semejanza de que en ninguna de 
las dos se requiere raciocinio. Pero, por otra parte, se da la diversidad irreducible de 
que la simple intelección recae sobre principios abstractos, que, por abstractos, son 
universales. En cambio, una intuición hecha y derecha ha de establecer 
conocimiento con los individuos existentes en cuanto son individuos, o sea en su 
precisa condición concreta individual. Y, a la inteligencia humana, por su precisa 
condición de ser una facultad intelectiva de un espíritu destinado a informar a un 
organismo corporal con el cual constituye un solo complejo sustancia! que es la 
persona racional, le está constitucionalmente negada la posibilidad de intuir. 
Justamente, uno de los problemas que se han planteado constantemente los 
tomistas en el curso de la Historia ha sido averiguar el modo cómo nuestra 
inteligencia conoce las realidades singulares, o, en otros términos, los individuos 
existentes. Naturalmente, este problema no tenemos por qué tratarlo en estas 
páginas porque cae fuera del objetivo principal que nos ha movido a redactarlas. 
Pero sí destacaremos que, según Santo Tomás, a cuyo pensamiento nos plegamos 
porque vemos que es el verdadero, la diferencia entre intuición intelectiva y simple 
intelección es verdaderamente sideral.

Esperamos con las reflexiones anteriores, haber dejado en claro el motivo -



; OSVALDO LIRA PEREZ 49

S e n a c t ó n ^  o r d e n lc io ^ ’ « " e f t  * SeCaS’ SÜ>°  *  ““
L « “  í N ~ '  -  ~  " S s n r ^ ^ S S T S · «
puramente intelectuales Más aún en el caso del Existir increado y’ s u t ó L T t o  
que descub rio s tras mvesügaciones laboriosas no es, propTa^e„“ S d o

estr^tamcnte dicha. míeritras esta Inteligencia, sin dejar de ser m tei,gener es! 
propiamente hablando, un Existir. Por este motivo es por lo que mucho más aue 
intuitiva, es estrictamente creadora. Es que, a estas alturas, la identidad entre el 
conocimiento especulativo y el conocimiento práctico -que, en los estratos
inferiores de la intelección humana, se distinguen -es completa y absoluta, i.

Y a ora, pasamos a tratar del objetivo de esta mencionada ordenación. Así 
corresponde ahora analizar lo que es el bien común.

Lo primero que debemos destacar acerca de un concepto como éste -que se 
emplea con frecuencia sólo comparable a la ignorancia que tienen acerca de él 
aquellos mismos que lo emplean- es que no es un concepto universal sino 
trascendental. Y este es un punto de importancia capital por la diversidad del modo 
de predicarse que afecta a ambos tipos de conceptos. El modo de predicación de los 
universales es unívoco y el de los trascendentales es análogo 7· Es de notar además 
que, tratándose del bien, esta analogía es la de atribución intrínseca Todo ésto 
quiere decir algo muy preciso, que puede resultar hermético para los que no estén 
acostumbrados a manejar esta clase de conceptos. La predicación unívoca significa 
que el concepto se atribuye a sus inferiores según una razón formal que, en todos 
ellos, es idéntica . Los trascendentales, en cambio, se predican de sus inferiores 
según una razón formal que es diversa en cada una de las especies en que se hallan 
distribuidos. No es de extrañar, ya que el bien ontològico se identifica realmente
con el ser. Porque la distinción que se da entre ambos no es real sino de razón 
raciocinada; es decir, una distinción que no existe en realidad sino que la lleva a 
cabo nuestra facultad intelectiva, eso sí que con fundamento en esa misma realidad, 
fundamento que, a su vez, reside en la trascendencia de esa misma realidad frente a la 
inteligencia que se halla contemplándola. Esto significa que el bien común adquiere 
cuerpo y consistencia entitativos no en el orden conceptual sino en la propia 
entraña metafísica de sus analogados, tanto en la del principal como en la de lo 
menores. Con una diferencia, sin embargo: que, en el principal, adquiere dicho 
cuerpo y consistencia de modo pleno y absoluto, mientras que, en la de los 
menores, los adquiere sólo con referencia al principal. Por ello, en virtud de estas 
mismas circunstancias, resulta imperativo que exista una Ley que sea el analogado

' Cfr. not. 9 del cap. I.
8 Este tipo de analogía consiste en que el concepto análogo es intrínseco a to
dos sus analogados, tanto al principal como a los menores. Con la diferencia, sin 
embargo, de que, en el principal, se encuentra absolutamente, sin referencia alguna a 
nada ni a nadie, mientras que, en los menores, se encuentra porque se refieren al 
analogado principal.
9 Esta diferencia es, tal vez, en el orden lógico, la más profunda que se da entre estos 
dos tipos de predicación.
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principal del concepto análogo de Ley, y que necesariamente existan otras que, 
respecto de la principal, se conduzcan a manera de menores. Siempre, por 
supuesto, que sean verdaderamente leyes. Y por último el carácter analógico del 
bien común que analiza Vitoria respecto de la sociedad civil, ^  hace, el Angélico, 
extensivo a todo tipo de organismo colectivo o sociedad

En la elevación y amplitud de miras del Angélico, el bien común es el que 
resulta de la presencia o inserción de la persona humana en sociedad. Pero es 
preciso, para comprender bien su pensamiento, no referimos tan sólo, en este caso, 
a la sociedad civil, porque también mantiene su vigencia, el bien común, respecto 
de todo tipo o especie de sociedad verdaderamente tal, tanto en el caso de los 
cuerpos intermedios -que le son inferiores, ya que se cuentan entre las partes 
integrantes de la sociedad civil- como en el de la Santa Iglesia Romana -que le es 
incomparablemente superior-. Y es éste, evidentemente, el sentido en que deben 
tomarse las palabras del Angélico. Porque, de un lado, no precisa él de qué sociedad 
se trate -ya que habla de sociedad a secas, sin determinativos-, mientras que, de 
otro, es él mismo quien lo afirma y lo declara en un precioso texto ya mencionado, 
de su quaestio disputata DE CHARITATE 10 11. Lo que importa sobre todo es que se 
trate de sociedades propiamente tales y que se diferencien, por lo tanto, de modo 
inconfundible de lo que sea una plebe, una masa o una chusma. Por cierto que no 
entra en nuestros planes precisar los caracteres que las hacen diferir de sus tres 
contrafiguras mencionadas, sino tan sólo destacar que, para que una sociedad sea 
verdaderamente tal, los individuos racionales que la integran deberán hallarse unidos 
entre sí, formando un todo en virtud de la posesión intencional, coronada por la 
consiguiente tendencia voluntaria, de un solo y mismo Fin. Ahora conviene hacer 
aquí una observación respecto de la Iglesia, porque hay un punto en el cual Ella 
difiere de todas las sociedades meramente humanas. En efecto, la unidad que se 
exige de estas últimas es de índole tan sólo ética, mientras que la Iglesia, en su 
calidad de Cuerpo Místico de Cristo, posee una unidad de tipo, por así decirlo, 
íísico e incluso metafísico. Porque este Cuerpo Místico posee una cabeza que es el 
propio Cristo, un sinnúmero de miembros que somos los católicos12, un 
principio vital que es el Paráclito y un sistema circulatorio que es la Comunión de 
los Santos. Pero, volviendo a nuestro tema, en esta multiformidad de sociedades es 
donde hallamos la razón definitiva de la diversidad de leyes existentes. Lo cual 
-insistimos nuevamente- no quiere decir en modo alguno que no todas sean Leyes.

Contra la recta interpretación del bien común se vienen cometiendo, desde 
hace ya dos siglos a lo menos, dos pecados absolutamente imperdonables, que han 
dado origen, a su vez, a otras tantas situaciones que afectan, corroyendo hasta su

10 Cfr. not. 2
11 Cfr. not. 2 j

|12 Í , iLa,dT ’“  M1 Cu Crp° ^ ÍSÜC0 de Crist0 55 encuenlra esparcida a través de todas 
las epístolas de San Pablo hasta el panto de que alguien ha denominado esla doctrina como
el Evangeho de San Pablo Por supuesto que el calificativo de Evangelio está tomado en 
sentido no unívoco sino análogo.
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tuétano, la esencia misma de la sociedad civil Pnr
común con la pura y simple suma de los b\en£ ¡n i % /  86 ,dentifIca el bien 
otra, se le concibe como una entelequia aterrado^ 'nd,^,í!uaIes* en cambio, por la 
una multitud de bienes particulares nue qUC 56 cierne sobre
particularidad, dejan de ser propiamente humaos Esta ú \ ú l  -xestrictísima 
común lo hace aparecer como un monstruoso V sta u,tima concepción del bien 
destruir y aniquilarlo todo. Por supuesto oue nmh 13130 qUG Se halla Próximo a 
absolutamente falsas, y ni siquiera tienen lloo  n ^  COncepciones extremas son 
digno de este nombre. En este punto los ñnrt ^  COn nm8Ún bien que sea 
vez menos agobiantes, en los se muestran tal
pero, a pesar de lodo, el error doc.r nal n 7  reg''meneS ma™ slas; 
otros, y, por lo mismo, igualmente ' i „ 7 " n°”itmmo en un°3 como en 
católicotonnsta. La sola democracia que con »„ ,'ab eS COr! la concePci<5n 
conciliarse, es la jerárquica y orgánica nómne „ i concepc,° n· Puede y debe 
hecho capital de que la persona humana’en su n í  a h a"'03 qUe t0ma en Cuenta el 
desuñada a un Fin último que no p T e ^ l v h  1  de entefCOnÜngente· se haIla 
destinado desde toda eternidad. Y aunque de este h° 3 CUya .frulclón se encuentra 
detalle más adelante, desde ahora podemos adv “ T · debemos “ * *
bien individual es, por cierto, real pero no adecinrti qUe SU 1,sunc'dn resPccl°  del 
sentido de que el bien común es e,“
tndtvtduo rac.o n al en una sociedad que sea propiamente sociedad.

n Verdad, el nudo del problema está en el significado que se infunda al 
term.no común. Lo que hay que entender de una vez p£r todas es que lo común nñ

posee de «a. modo que no puede compartirse™ ^"adíe„f Z ' n ad aE .?  otr^ 
pa abras lo peculiar viene a ser lo intransferible. Con esta precisión, que Sebera 
haber sido mnecesana en el caso de hallarnos al corriente del significado estrictoT 
os términos, nos parece que las cosas pueden quedar algo más en claro Y por 
cierto que no se trata de una precisión ad hoc sino de una de alcance general La

u 7 e r s a T ‘ c o m o Ue T 0 " ^  S e n d " °  Y a h  Ve2 que ■’ “ m a n t e n t euniversal c o m o  es a n d a r  en d o s , puede ser considerado, sin violencia alguna y
^egun se le contemple, como común y como propio. Es propio porque nadie anda

dos porque anden de este modo los demás, sino porque se lo piden, de consuno,
cuerpo y nuestra condición espiritual y racional, y es común- en idéntico sentido

tod VeZ qUC d°SCle ° tra PersPecliva -P°r compartir cada cual este modo de andar con 
os sus cofrades racionales. Como se ve, lo propio no tiene por qué oponerse a lo

común, ni tampoco viceversa. Lo propio se opone, ix»r igual, a lo intransferible y a 
‘tjeno. Y, por su parte, lo común se distingue irreduciblemente de uno y otro 

extremo. De esta suerte, el bien común no podrá ser nunca un bien extremo o ajeno 
individuo racional, ni tampoco un bien intransferible, sino todo lo contrario, 
rque se posee precisamente en cuanto es participable por los otros. El error de los 

ej ra es y nmrxistas reside -como ocurre casi siempre en estos casos- en no llevar 
estudio de estos hechos hasta sus sectores más profundos. EL bien común le es

in d ^  31 indivídu0 Que lo goza; P^0 n0 *° g°za ni P°see en cuant0 es un 
,v,du°> sino en cuanto pertenece a un todo en el que se halla inscrito e incluido

°m° Parte. Y por ello, del mismo modo que ese individuo no deja de ser tal por el
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simple hecho de inscribirse en un todo colectivo, tampoco su bien propio dejará de 
serle propio por el solo hecho de pasar a ser común. Al contrario, si urgimos las 
consecuencias de esta tesis hasta sus límites extremos, tendremos pleno derecho a 
sostener que el bien común de una persona racional que vive en sociedad le es más 
propio que si viviera en extramuros. Ya nos lo advierte el propio Angélico. Para 
vivir en el sentido más riguroso de este término -es decir, en lo referente a las 
dimensiones biológicas y fisiológicas, que son, por otra parte, absolutamente 
indispensables- se hace necesaria la familia; pero para vivir en plenitud -es decir 
según las dimensiones del espíritu que nos hacen, a cada uno de nosotros imagen 
y, por adopción, hijo de Dios-, la familia se hace insuficiente, y se requiere 
entonces que la persona racional vaya inserta en una sociedad más amplia, que es la 
que lleva el calificativo de civil.

Lo más interesante y digno de notarse en el texto de la cuestión DE 
CIIARITATE que, aunque de modo implícito, estamos comentando, consiste en 
que, de las tres especies de bien de que habla allí el Angélico, las tres son 
intrínsecas a la persona racional. En este aspecto le son propios no sólo el bien 
que le corresponde en su condición individual, sino también el que posee como 
primer principio interno de todas sus actividades y, por último, el que ofrece como 
integrante de una sociedad civil determinada. Todos ellos le son otros tantos bienes 
propios en el sentido estricto del concepto. Y dejemos además constancia, a este 
respecto, de que el carácter de común que cobra el bien propio de la persona 
racional al quedar inserta en una sociedad determinada, puede y debe procurárselo, de 
modo análogo, su inserción en los consorcios subalternos. Por tal motivo, nada 
más lejano del pensamiento del Angélico que contraponer el bien propio individual 
a algún determinado bien común. Por las razones expuestas más atrás, ningún bien 
común verdaderamente tal podría tampoco distinguirse, a no ser de modo real 
inadecuado, de ningún tipo de bien propio. Y dejamos ahora constancia de que 
damos al concepto de inadecuación su significado más estricto. Por ello, 
insistimos nuevamente en que la doctrina que estamos ahora sustentando se 
desprende, en buena lógica, de las palabras mismas del Angélico. No por formar 
parte de una sociedad civil determinada -ni de ninguna sociedad- la persona humana 
va a dejar de ser individual, ni tampoco de ser idéntica a sí misma. Pues bien, 
siguiendo las normas estrictas de la lógica, tampoco dejará de serle propio su bien 
individual por el mero hecho de pasar a la condición de bien común.

Ahora, si las referencias existentes entre un bien meramente propio y su 
correspondiente bien común no son de oposición, podemos interrogamos acerca de 
qué clase puedan ser. En este sentido, la respuesta no puede ser sino una sola. Pero 
antes de expresarla y para comprender bien esta doctrina, es preciso destacar que el 
bien común se nos presenta revestido de una perfección mayor y más intensa que la 
que le corresponde como bien individual. Ahora bien, si las cosas son así -y 
efectivamente así lo son- la consecuencia se impone de inmediato, y es que este 
bien puramente individual no es viable, por decirlo así, en estado puro sino única y 
exclusivamente en cuanto constituye la parte integrante cuasisustancial del bien 
común. Es evidente, en efecto, que si el bien propio es el que corresponde al 
individuo en su precisa condición de tal, sin tomar en cuenta para nada los vínculos 
de cualquier especie que pueden referirlo a otros individuos, y, por otra parte, el
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En esta superioridad, no tan sólo en cantidad sino, sobre todo, en calidad que
el bien común ostenta sobre el correspondiente bien individual, se jus^ca 
ampl,amonte la primacía a que nos estamos refiriendo. Sin embarco, es preciso 
entender bien el s.gml.cado de los términos. No se trata, por cierto, de que el citado 
bten común ofrezca mas o menos amplitud que su cotrespondiente bien individual
ud como toda sociedad, de cualquier clase que fuere, ofrece mayor amplitud que ca<ú 
uno de los individuos que la integran. No. No se trata de amplitudes, porque los dos 
t.pos de bien, el propio y el común, recaen solidariamente en cada individuo 
racional, aun cuando esto ocurra, por cierto, bajo aspectos diversos entre sí. Porque 
lo que lia de quedar absolutamente en claro es que ninguna especie de bien común 
puede ser patrimonio de ninguna sociedad en cuanto tal. La sociedad, de cualquier 
clase que lucre, como conglomerado de individuos, y a pesar de hallarse dotada de 
cierta indiscutible unidad accidental, no puede ser sujeto de ningún tipo de bien Es 
la persona individual la única depositaría tanto del bien propio como del común, 
asistimos: el bien propio, lo posee el individuo racional en su precisa condición 

individual, y d  bien común, lo posee no ya como individuo sino como integrante 
de una sociedad de cualquier clase que fuere. Es ésta, no otra, la verdadera noción de 
bien común. Con ella -como puede desprenderse de nuestras reflexiones anteriores- 
no tienen absolutamente nada que ver la concepción liberal ni la marxista. Liberales 
y marxistas no han siquiera vislumbrado la naturaleza del problema, ya que, 
tallándose aíectados unos y otros -de modo sutil, los liberales; de modo declarado! 
os marxistas- del virus pernicioso del agnoticismo, están radicalmente 
inhabilitados, unos y otros, para superar y trascender, siquiera sea por momentos, el 
ámbito de los valores materiales.

Es que, en casos como el que estamos ventilando, lo más seguro resulta 
atenernos al significado estricto de los términos. Es así como descubrimos que el 
tantas veces mencionado bien común no puede constituirse en patrimonio de 
ningun organismo colectivo. Sólo puede serlo de los individuos racionales, y 
aunque los soñadores y los colegas indeseables que les asignaba Goethe pretendan lo 
contrario, es preciso mantener la tesis nuestra, debido a que sólo los individuos 
raci°nales y no los organismos colectivos poseen carácter sustancial. De lo
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contrario, incurriríamos en el tremendo error de Hegel, de asimilar la unidad 
accidental de los organismos colectivos de cualquier clase que fueran, a la unidad 
sustancial de los individuos naturales. No son las sociedades las que propiamente 
existen sino las personas racionales en su condición de entes sustanciales. Ahora 
bien, desde que las sociedades son y viven en virtud del ser y el vivir de quienes las 
integran -cuyo conjunto viene a constituir en cada caso un valor accidental— han de 
ser los individuos, no las meras sociedades, los que se muestren connaturalmente 
capaces de sustentar el bien común. A este efecto debemos recordar una verdad muy 
importante: que el homo politicus no es sino el homo naturalis en cuanto ha visto 
actualizados ciertos valores suyos de relación que, previamente a su inclusión o 
pertenencia en una sociedad, sólo se hallaban en potencia dentro de él. Y es bajo 
este aspecto como podemos sostener que el ciudadano ateniense, verbigracia, fue un 
individuo racional mejor desarrollado que cualquier jeque beduino que, por aquel 
entonces, vagaba por las estepas del Oriente medio. Sin ir más lejos, que nuestro 
propio padre en la Fe, Abraham, aunque éste resultara superior al ateniense por 
motivos dependientes del solo Beneplácito divino. . .

Para dejar bien perfilada y consumar su definición celebérrima de Ley, el 
Angélico pone de relieve la circunstancia que convierte lo que era previamente un 
mero proyecto de disposición legislativa, en una Ley hecha y derecha. Ahora bien, 
es de evidencia abrumadora que la diferencia que indudablemente existe entre un 
simple proyecto de Ley y una Ley hecha y derecha, no tiene nada ver con los 
elementos constitutivos de lo que, hasta entonces, era un proyecto puro y simple. 
Ni tampoco con los de la propia Ley ya establecida. Desde luego esos elementos 
que están, en un momento muy preciso, a punto de ser Ley, son exactamente los 
mismos que, merced a su promulgación, comienzan a poseer fuerza obligatoria. Es 
que ocurre con la Ley exactamente lo mismo que acaece con cualquiera otra entidad 
sustancial o accidental. Para obligar, es indispensable que la Ley haya de ser Ley, y 
como es el hecho de su promulgación lo que le infunde fuerza obligatora, de suerte 
que el desobedecerle constituye lo que llamamos un delito, se ha venido a deducir 
-en nombre de un esencialismo por demás vituperable- que la promulgación viene 
a constituir respecto de ella su causalidad formal. Poique efectivamente es la forma
sustancial o accidental, poco importa para el caso, lo que hace que una entidad sea 
lo que es. Sin embargo y a pesar de cualesquiera apariencias que parecerían decimos 
lo contrario, esa posición carece de rigor. Es evidente, por cierto, que una Ley no 
puede obligar si no se halla promulgada, y no seremos nosotros quienes vayamos a 
negarlo; porque, por otra parte, también es cierto que ninguna entidad sustancial ni 
accidental puede actuar en tanto no se halle dotada de existencia. Por eso -según lo 
advertimos más atrás- dice el conocidísimo axioma que la operación sigue al ser 
-esto es, al existir- y el modo de operar, al modo de ser -ésto es, a la esencia-. 
Por eso también podemos afirmar, sin temor de faltar a la verdad, que es su existir 
lo que, a la Ley, la hace obligatoria. El modo de actuar privativo de la Ley es el 
obligar; pero el hecho mismo de obligar lo debe a su existir, y, a su vez, el existir 
lo obtiene en virtud de su promulgación. Ahora bien, es una verdad de sobra
conocida que la existencia y las determinaciones esenciales o formales son 
irreducibles entre sí, y ésta es la razón suprema por la cual la inteligencia humana
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promulgado y convertido en Ley, notaremos ipso facto, y a la vez una concidenda 
estrecha junto con una profunda diferencia entre ambos momentos expresadosX  
lo que hace al contenido de sus disposiciones es, por hipótesis, en uno y otro caso 
exactamente el mismo, sin que en él, la promulgación haya influido para nada 
¿No estaremos entonces facultados para afirmar y sostener que la causa formal es la 
misma en ambos casos En realidad, lo que estamos ahora proclamando es nada 
menos que la diversidad profunda que se da entre la actualización formal o 
determinación y la actualización existencial o simplemente existencias 
disculpándosenos el neologismo. Lo que ocurre es que el problema de la causalidad 
determinante o configuraba de la Ley ha sido mal planteado, porque ese 
planteamiento se ha hecho en función del esencialismo aristotélico y no del 
tomismo existencial. Se ha hecho del Tomismo -doctrina existencial por 
excelencia- un anstotel.smo aprés la lettre. Porque se han confundido dos órdenes 
de actualización tan diversos entre sí como el formal o determinante -que pertenece 
al mundo de la esencia- y el existencial, que justamente se ha calificado como 
último en el sentido de que, tras él, no cabe ya ninguna actualización ulterior. 
Ahora, por lo que se refiere a la doctrina del Angélico -que afirma que la Ley debe 
ser promulgada para ser Ley en realidad-, su contexto indica claramente que, al 
recurrir al término razón, se está refiriendo no al contenido de la Ley sino a* su 
fuerza obligatoria. Y es claro que la fuerza obligatoria de la Ley, que existe en 
potencia antes de su promulgación, comienza a existir en acto después de 
promulgada. Tal como el hecho de que el individuo racional contrae obligaciones, 
no depende tanto de su naturaleza como de que ésta se halle dotada de existencia. La 
facultad de obligar se halla así vinculada a la esencia de la Ley, tal como la facultad 
de pensar o engendrar se halla vinculada a la naturaleza humana. Pero el hecho de 
obligar -tal como, para el hombre, el hecho de pensar o de engendrar- se halla 
vinculado, a su vez, a que, esa Ley así como ese individuo racional, se hallen 
dotados de existencia; o sea, por lo que se refiere a la Ley, que haya sido 
promulgada.

Como el problema es sumamente delicado, insistiremos todavía un tanto en 
el. Del mismo modo que la circunstancia de que una persona racional se halle dotada 
actualmente de existir no agrega absolutamente nada a sus notas esenciales ni las 
hace variar en lo más mínimo, así ocurre con la Ley. Las disposiciones que la 
integran, y a la vez, hacen de ella, una norma de conducta para los súbditos, son 
necesariamente previas a su promulgación. Esta no viene así a significar, al fin de 
cuentas, sino una relación que la vincula con los mismos que, por su condición de 
súbditos, deben acatarla. Y es de sobra conocido que las relaciones, precisamente 
por ser tales, no pueden figurar como constitutivos de ninguna realidad. Toda 
entidad o realidad es, así, a lo menos en el orden natural, absoluta, y no 
Primordialmente relativa, y, por lo mismo, no puede hallarse constituida por
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ningún tipo de vínculos predicamentalcs. Sin embargo, no se excluye por este 
hecho el carácter plenamente absoluto de la Causalidad eficiente creadora, carácter 
que, por lo demás, puede verse diversamente mitigado en las causas eficientes 
contingentes. Y que no vengan a objetar ahora que el Angélico incluye la 
promulgación misma de la Ley en su razón. Porque el contexto en que se halla esta 
palabnuios dice claramente, si sabemos leer con ojos libres de prejuicios, que no 
está indicando en este caso ningún constitutivo formal, sustancial ni accidental, 
sino, simplemente, el hecho de que ninguna Ley podrá alcanzar sus objetivos 
peculiares si no se halla previamente promulgada, o sea, dotada de existencia. Y a 
este efecto insistimos nuevamente en la necesidad de existir en que se halla el ente 
humano para poder ejercer sus funciones de pensar o de engendrar. F.l carácter, o 
más bien, la función obligatoria que asiste a nxia I^y propiamente tal es lo que está 
indicando que no podrá conducirse como Ley si no se halla dotada de existencia. 
Pero de aquí a que esta necesidad sea simplemente esencial y no verdaderamente 
cxistencial, media un abismo que no han de colmar, por cierto, en modo alguno 
aquellos que pretenden asignar la promulgación a la esencia de una Ley.

En resumen, la promulgación es exactamente la actualización cxistencial de 
una Ley que, previamente, sólo está en proyecto. Son, en otras palabras, dos modos 
de existir de una sola y misma esencia, que, en este caso, es la de una I.ey. Y es por 
la absoluta trascendencia de la perfección o actualización cxistencial respecto de 
todas las notas o perfecciones esenciales, por lo que el Angélico nos enseña que el 
existir es lo que cada ente posee de más entrañado c íntimo a sí mismo ^  
Entrañudísimo e intimísimo, por cierto; pero, a pesar de eso -o, más bien, por eso 
mismo-, distinto realmente de la esencia a que actualiza. 1.a causalidad formal o 
configurativa de la l.ey queda condensada en verdad en el propio texto del proyecto 
que hade promulgarse. Es aquí, en el texto mencionado, donde podríamos descubrir 
el efecto propio o estabilización de la acción legislativa considerada meramente 
como trance de, en lluencia, por decirlo así. Es que la acción legislativa considerada 
como Ley en trance de engendrarse se refiere al texto ya redactado de la I .ey, como 
el movimiento se refiere a su término ya conseguido y estabilizado en su entidad. 
O, para incurrir a la terminología consagrada, como a su terminus ad quem. . .

Por ello no nos cansaremos nunca de insistir en una circunstancia 
perfectamente clara y evidente: mientras la voluntad siga siendo voluntad y no sea 
inteligencia, y la inteligencia, a su vez, siga siendo inteligencia y no sea voluntad, 
no habrá conciliación posible entre la concepción política tomista y las 
concepciones políticas que son modernas por su espíritu. Y a propósito de esta 
afirmación, acude a nuestra mente la tesis irredargüible de que no hay ni podrá haber 
jamás sino dos posiciones claras y tajantes a propósito del problema que estamos 
ventilando. O se reconoce y se sostiene que la persona racional trasciende y 
sobrepasa todo organismo colectivo de índole meramente terrenal, o, al contrario, se 
propugna que sea solamente un engranaje de la máquina estatal. La primera 
alternativa conduce de inmediato a reconocer el carácter racional o intelectivo de la 13

13 "Esse autem est illud quod est magis intimum cuilibet, et quod profundius omnibus 
inest". S.Tli., I, VIII, I, c. *
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Ley. La segunda, en cambio, por más que sus personeros digan lo contrario lleva 
dc inmediato a negar la libertad humana, estableciéndose ipsoVacío -*n ^  ene a o 
en acto, poco importa para el caso- la tiranía del hombre sobre el hombre Y a éste 
propósito, no deja de ser curioso que los liberales no hablen nunca de la libertad en 
singular y solo atinen a proclamar las libertades en plural. Y es evidente que lo que 
importa es sostener aquella y no estas últimas. Importa proclamar que poseemos la 
facultad de au«determinación de nucstos actos, en cuya virtud no somos dirigidos 
sino que nos dirigimos, adueñándonos y dominando las raíces mismas de nuestra 
actividad, hacia esa realidad que es nuestro Pin último. Las libertades consideradas 
en plural son legitimas y dignas de expresar la dignidad trascendente de la persona 
racional solo en el caso de constituir otras tantas expresiones de ese libre albedrío 
que es uno de los rasgos dintintivos dc nuestra fisonomía espiritual. En realidad, si 
miramos bien las cosas, descubriremos, a través del carácter presuntamente 
voluntarista de nuestras leyes, el fundamento del conocido refrán de que el Domingo 
de Ramos se halla extremadamente próximo del Viernes Santo.

Bueno será observar todavía que la disyuntiva de fundamentar las leyes en la 
inteligencia o en la voluntad es un problema que se plantea no sólo en el orden de 
las leyes humanas sino asimismo en el de las Leyes Eterna y Natural, aun cuando 
el planteamiento ofrezca, en estos dos últimos casos, caracteres un tanto diferentes, 
y a la vez menos acusados, además de ser ahora menores las consecuencias que 
puedan desprenderse. En el caso de las que son humanas, es imposible prescindir de 
las huellas que, en nuestras inteligencia y voluntad, ha dejado la culpa original, lo 
cual no ocurre en los otros dos órdenes antedichos, por supuesto; pero prescindiendo 
de este punto, el planteamiento del problema es, en todos estos casos, semejante. 
Desde luego, todas las creaturas, racionales e infrarracionales, inclusive las inertes, 
proceden, como de su causa adecuada y en primer témino, no de la Volición divina 
sino de la divina Intelección. En este punto concreto, el Angélico se muestra 
categórico, afirmándonos que la causa eficiente de todo cuanto existe, ha existido y 
haya de existir, es la ciencia de Dios en cuanto tiene ministerialmente unida a Sí la 
voluntad. Así, desde este ángulo, la inteligencia -en su calidad de potencia subjetiva 
que, al sujeto cognoscente, lo hace ser espiritualmente el objeto conocido- se nos 
revela decisivamente superior a la voluntad mirada como potencia apetitiva. Y no 
sólo se verifica esta tesis en un caso que, como el nuestro, trata de dos potencias 
diversas de un solo y mismo agente, sino inclusive cuando ambas se identifican con 
el sujeto, según ocurre en el Existir subsistente. La razón definitiva de tal doctrina 
consiste, según ya lo hemos dejado de relieve, en que la posesión de una entidad, 
aunque no sea entitativa sino simplemente intencional, resulta superior a la 
correspondiente tendencia apetitiva. Porque la posesión puede ser considerada como 
una perfección puramente tal, mientras que la apetición es, de por sí, una perfección 
niixta. Es perfección en cuanto apetecer resulta mejor que el no apetecer, aun 
cuando se carezca de la entidad que pudiera ser apetecida -según ocurre en los entes 
inanimados-; pero resulta claramente inferior al no poder apetecer por poseerse ya 
lodo cuanto diga o implique perfección. . . .  tv

Nos quedaría todavía responder a una hipotética objeción: que, en Dios, 
intelección y volición se identifican infinitamente entre sí porque ambas se 
'óentifican a su vez con el divino Existir, y que, por consiguiente, las referencias
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que hacemos a las correspondientes facultades del individuo humano carecen aquí de 
valor demostrativo. En verdad, la hipotética objeción afirma algo que es exacto: la 
identidad de esos valores entre sí; pero no obstante, rechazamos de plano la 
consecuencia que se pretende deducir. Porque, en Dios, su existir es infinitamente 
idéntico a su inteligir y a su querer; pero respecto de nosotros, su existir se 
identifica con los otros dos valores sin abandonar, por eso, su carácter de existir, y 
lo mismo podemos decir de los otros dos. Es que, en Dios, dichos tres valores 
identificándose mutua e infinitamente, responden a tres conceptos nuestros 
realmente diversos entre sí. Es lo que se califica como distinctio rationis 
ratiocinatae, cuyo fundamento real y legitimidad residen en la trascendencia infinita 
del Existir divino sobre toda facultad contingente que se ponga a contemplarla. Y 
para prevenir la objeción hipotéticamente procedente del principio de identidad 
comparada, dejamos constancia de que su enunciación perfecta es la de que quae sunt 
realiter et conccptualiter eadem un¡ tertio, sun eadem ¡nter se. Y como en Dios su 
existir y sus perfecciones, identificándose entre sí en la realidad misma de las cosas, 
son distintas, no obstante, en el orden conceptual, la objeción que pueda 
fundamentarse en el principio mencionado carece simplemente de eficacia.

De esta suerte, si las cosas son así -y son así las cosas-, la existencia de los 
entes contingentes sólo podrá obedecer, en el hecho preciso de existir, al influjo 
actualizador de la Intelección divina asistida ministerial mente por la divina 
Volición. De aquí resulta que es mediante nuestra intelección sobrenaturalizada por 
el lumen gloriae como habremos de poseer a Dios en la Bienaventuranza, y no por 
nuestro amor · Es que el amor podra ser previo o subsiguiente a dicha posesión- 
pero nunca, en cuanto tal, podrá ser posesión. Esta verdad, tan profunda como 
desconocida casi por completo, no la debemos echar en olvido jamás, ya que es allí 
y no en otra parte donde hallaremos la clave para resolver el problema fundamental 
que hace referencia a la verdadera legitimidad de las leyes positivas. Queda asimismo 
demostrado cómo el carácter primordialmente intelectivo de toda Ley humana digna 
de este nombre se halla en perfecta consonancia con las líneas matrices del 
pensamiento del Angélico, y cómo la concepción voluntarista de la Ley en cuanto 
tal constituye una grosera e imperdonable coníradictio in adiecto. Por este motivo 
debemos mantener cuidadosamente ante la vista que es en este lamentable modo de 
concebir este problema donde se originan los contratiempos y catástrofes que, cada 
vez mis a menudo, amenazan destruir las naciones contemporáneas Sin la 
concepción intelectualista, por decirlo así, de toda Ley propiamente dicha, la 
sociedad civil -y, junto con ella, toda sociedad- perderá su razón de ser adecuada,
cual es la de asegurar, a la persona individual humana, las condiciones para que viva 
y se desarrolle normalmente en este mundo. 14

14 . . "Hacc cst autcm vita actema: ut cognoscantc te, solum Deum verum, et quert 
misisti lesum Christum". Joann., XVII, 3. ,
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II DI VISIO NES DE LA LEY

Una vez definida en sus rasgos esenciales la naturaleza de la Ley nos 
corresponde -ajustándonos, según costumbre nuestra, a los métodos tomistas- 
abordar el problema de las clases en que, de hecho, se resuelve. No usamos ahora el 
termino de especies para evitar aun la simple insinuación de que estas clases sean 
iguales entre sí. Desde luego, tampoco las especies en que se divide un género 
cualquiera son necesariamente iguales en cuanto a perfección. Claramente lo 
demuestra, sin ir más lejos, el género anima!; porque tanto en el orden lógico como 
en la realidad misma de las cosas, las especies resultantes son de diversa perfección. 
De todos modos, hemos querido evitar en este orden de valores, hasta el más 
mínimo quid pro quo. Por lo demás, nos encontramos ante el hecho de que todas las 
divisiones de la Ley son asimismo Leyes, circunstancia que nos confirma en 
nuestra hipótesis de que nos hallamos ante un concepto que no es universal sino 
trascendental, cuya rtizón fundamental la descubrimos en que su analogado principal 
se identifica infinitamente con el propio Existir subsistente. No es de extrañar 
entonces que los analogados del concepto análogo de Ley sean también leyes. Por 
esta misma circunstancia deberemos plantearnos el problema de la situación 
jerárquica que sus diversas clases guardan entre sí. Y observaremos a este efecto que, 
según ocurre en estos y otros casos semejantes, lo que, a vista nuestra y en un 
Pnmer momento, se nos aparece primordial, viene a resultar, al fin de cuentas, que 
es» en realidad, de mínima importancia. Porque es sabido ya, que el orden del ser y 
el del conocer se hallan entre sí en razón inversa, de suerte que, lo que es primero en 
el ámbito del ser es lo postrero en el del conocer, y viceversa. Por tal motivo, 
habiendo decidido, al iniciar este trabajo, situamos en una perspectiva estrictamente 
Metafísica, comenzaremos por analizar la Ley Eterna, que es, a su vez, la primera 
Que estudia el Angélico. Luego analizaremos la Natural, para concluir con el estudio 
e esas leyes humanas que, de ordinario, se llaman positivas.
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1. LA LEY ETERNA

En el panorama integral del Universo, el analogado principal del concepto 
análogo de Ley es la ley que se califica como eterna. Esta es una verdad 
indiscutible, cuya negación o desconocimiento pone en tela de juicio la existencia 
misma de entidades de cualquier género que sean. Porque la existencia de los entes 
contingentes implica de por sí la de un Ente necesario, que, por lo demás, en virtud 
de su preciso carácter necesario, coincide con el Existir subsistente. Por ello, si 
miramos bien las cosas, los vínculos de absoluta dependencia en que deben hallarse 
las leyes positivas respecto de la Eterna, son del todo semejantes a los que enlazan 
esos existires esencializados que son los únicos que tenemos a nuestro alcance, con 
el Existir necesario y absoluto. Sin embargo y a pesar de las apariencias en 
contrario, la L.ey Eterna, para ser considerada formalmente como Ley, deberá ser 
contemplada y comprobada no en el Creador divino sino en el individuo racional. 
O, más bien, para expresarnos en rigor, en todo ente contingente, sin distinción de 
géneros ni especies. Esta afirmación que propugnamos no es, como podría creerse 
en un primer momento, una tesis arbitraria, desprovista de base y abolengo. No. Es 
simplemente la aplicación concreta de un axioma capital de la Metafísica tomista, 
que dice que la acción no se halla formal y propiamente en el agente sino en el 
paciente. Por ello, siendo el legislar una acción propiamente dicha -es decir una 
acción predicamental-, la Ley deberá hallarse formalmente, como Ley, no en el 
legislador sino en el legislado. Y como el legislador divino ha de mostrarse, por 
otra parte, infinitamente refractario a toda determinación sobreviniente, no podrá en 
modo alguno ser sujeto formalmente de una Ley. Por motivo semejante, la Ley 
Eterna no podrá hallarse, como Ley, en el Creador divino sino en todas y cada una 
de sus creaturas sin excepción. El argumento, como se ve, no tiene vuelta de 
hoja...

Más de alguno ha de pensar, seguramente, que, al expresar la tesis anterior, 
nos estamos contraponiendo diametral mente a las líneas matrices del pensamiento 
del Angélico. No hay nada de esto, sin embargo. La cuestión consiste en que deben 
mirarse bien las cosas. Porque lo que estamos diciendo ahora coincide 
sustancialmente -si no letra por letra- con la doctrina que el Angélico sostiene a lo 
largo de sus obras. En efecto, hablando formalmente, la Ley Eterna se identifica-o, 
más bien, es ya infinitamente idéntica- a la Suma Razón que existe en Dios ,̂ 
pudiendo deducir por nuestra pane que, en virtud de esta identidad, los entes 
contingentes, en su totalidad, sin excepciones, han de manifestar sólo con el hecho 
de que su existir les sea intrínseco, que es en la entraña misma de ellos donde hade 
hallarse la mencionada Ley Eterna. Sin embargo, como nuestro modo de ser y 
conocer nos impide enfrentarnos cara a cara con el Existir divino, no podemos, 
siquiera vislumbrar lo que es la Ley Eterna sino apoyándonos en lo que se presenta 
de inmediato a nuestros ojos, que es la Ley humana. Y es en ella donde ha debido, a 
su vez, el Angélico apoyarse para elaborar su definición admirable y celebérrima. 
No olvidemos tampoco que él procede a realizar este menester definitorio, sólo
1 "Lcx Aetema nihil aliud est quam ratio divinae sapientiae, secundum quod cst directiva 
commium motuum et motionum". S.TH., MI, XC1II,le.
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después de haber establecido sobre bases inconmovibles el existir de Dios junto con 
todas sus propiedades o atributos, entre los cuales adquieren importancbsingular 
en relación con nuestro caso, su carácter creador, luego su simpl^idad ab2 a  y 
en fin, su providenc, Porque es en estos tres divinos atributos donde se fu n d ía  
principalísimo lugar, la existencia de lo que el Angélico denomina Ley Eterna. Por 
cierto que esta Ley no se halla en Dios bajo los caracteres típicos de Ley -como el 
efecto no se halla jamas en su causa propia bajo los caracteres que posee como 
efecto-, sino bajo los de Intehgir subsistente. Nos lo dice él abiertamente al 
expresamos que la Ley Eterna no es otra cosa que la razón de la divina sabiduría en 
cuanto dirige todos los actos y movimientos2.

Pero es preciso entender correctamente ahora y siempre el pensamiento del 
Angélico, y no escindirlo, en este caso ni jamás, de sus tesis de Teología Natural 
El no ha pretendido, desde luego, definir lo que la Ley Eterna es en Sí misma; 
porque tanto valdría pretender definir al mismo Dios. Y no es posible suponer en el 
Angélico una actitud que se contrapondría no sólo con las líneas fundamentales y 
matrices de su pensamiento sino, inclusive, con su misma santidad, establecida 
como canon por la Iglesia3· Ahora volvemos a insistir en algo sobre lo cual hemos 
ya hablado; que no habrá ni podrá haber jamás otra definición adecuada de existir que 
la generación eterna del Verbo en el seno del Padre Celestial. Por ésto resulta a 
todas luces evidente que, para definir la Ley Eterna con una definición que lo sea de 
verdad y no en sus solas apariencias, se requiere contemplarla en cuanto está en sus 
legislados. Es decir, en todas las creaturas. Y en esta tesitura, debemos aplicarle la 
definición general que, partiendo de la Ley humana, elabora el Angélico acerca de la 
Ley contemplada en su entidad. Porque debemos observar que la definición que 
analizamos del Angélico, aunque haya sido formulada a propósito de lo que es la 
Ley humana, no se aplica sólo a ésta sino a cualquier tipo de Ley. Es decir, a la 
Ley considerada en sus notas esenciales, con prescindencia del sujeto a que se 
aplica. Por lo demás, aquí no hay mucho en qué perderse. Porque -según ya lo 
dijimos- tal como el individuo humano es una participación esencializada 
humanamente del Existir divino, así la Ley humana ha de ser una participación de 
la Divina. Y a reforzar estos vínculos viene la observación del mismo Angélico, de 
que Dios se halla presente en toda creatura, de cualquier orden que fuere, por su 
inmensidad, de suerte que la impregna y la transfixia. Pero lo lleva a cabo tanto 
práctica como especulativamente, ya que, según él nos lo advierte una vez más, la 
ciencia de Dios se conduce respecto de sus creaturas como la ciencia del artífice 
respecto de sus artificiados4· Claro está que la intensidad de esta presencia y de este 
conocer sobrepasa infinitamente cualquier presencia o conocer creados; pero de todos

2 lbid.
3 La canonización de los santos no consiste, contra lo que se cree erróneamente, en hacer 
Un santo, sino en decretar que una santidad determinada se establece como canon o norma e 
conducta para los fieles, quienes pueden entonces, sin temor ninguno, antes con ín iscu 
provecho para el alma, ajustarse a ese modelo mediante la imitación de ŝ s
4 "Scicntia Dci se habet ad omnes res créalas sicut scicntia aititas se h a b e t t

sc habet ad artificiata. Scicntia autem artificis cst causa arti ícia · orincipium 
°Pcratur pcr suum intcllcctum, unde oportct quod forma inUdlectus p , P
°Pcrationis, sicut calor cst principium calcfactionis". S. TH. ,!,a , , ·
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modos, lo que importa subrayar en este caso es el hecho de que el Intehgir divino 
-que también puede llamarse Intelección- no puede verse acotado, circunscrito n¡ 
ceñido por nuestra contingencia ni tampoco por ninguna. Muy por el contrario, el 
Inteligir divino determina previamente todo en todos, incluso nuestros actos libres. 
Es este Inteligir el que está haciendo que nosotros, junto con todo el Universo, 
existamos de verdad y no solamente de ficción. La actividad infinita y omnímoda de 
Dios es la que está influyendo en todas las circunstancias de nuestra vida: en que 
existamos y seamos humanos: en que asimismo actuemos y operemos como 
humanos. Así nada ni nadie puede sustraerse en lo más mínimo a este Influjo 
exhaustivamente totalizador. Es este mismo Acto Infinito el que está haciendo que 
su conocimiento de todos los entes contingentes, racionales e infrarracionales, 
inertes y vivientes, no sea especulativo sino práctico, si es que, al conocimiento 
divino, se le pueden aplicar estas categorías que, propiamente, se le aplican al 
finito. Pero, en fin, como debemos entendernos de algún modo, diremos que, 
especulativamente, Dios sólo se conoce a Sí propio, y que este Autoconocimiento 
divino se identifica, por una parte, con su Existir susbsistente, y, por la otra, con el 
conocimiento creador que tiene de todo ente contingente. Convenientísimo resulta, 
pues, en este caso, traer a colación la enérgica sentencia del Angélico, de que, en 
Dios, todo es Dios.

Pues bien, desde que el Inteligir divino está rigiendo todo cuanto se refiere a 
nuestro ser y a nuestras operaciones y actuaciones, está influyendo en nosotros 
-como, por lo demás, en toda creatura- tal como, servatis servandis, lo están 
haciendo las disposiciones normativas de la Autoridad humana. Así, tanto el 
Inteligir divino como el legislador humano van encauzando, cada uno a su manera 
peculiar, las actividades del Universo al cual pertenecemos y las de la libertad 
humana. Esta analogía, fácil, por lo demás, de comprobar, es uno de lo motivos 
que llevan al Angélico a afirmar que el regimiento que lleva a cabo, Dios, del 
Universo ofrece una indiscutible condición de Ley. De esta suerte, 
fundamentándonos en el principio de analogía, la cual, en este caso, se presenta 
como de atribución intrínseca -puesto que el legislador humano elabora y promulga 
leyes en el sentido estricto del concepto-, procederemos a definir la Ley Eterna 
aplicándole la definición que da el Angélico de la Ley en general, eso sí que no en 
cuanto está eminentemente en la Luz inaccesible de que nos habla San Pablo5 sino 
en cuanto se encuentra en el seno ontológico de sus legislados. Diremos así que la 
Ley Eterna consiste en cierta ordenación de la Razón divina para el bien común 
universal y promulgada por el Creador de los cielos y la tierra. Así, lo que tenemos 
que hacer ahora, en consecuencia, es averiguar si, en esta Ley, se dan realmente los 
elementos que, en conformidad con el pensamiento del Angélico, figuran como 
constitutivos de la esencia de la Ley. De paso, sí, dejamos anotado que, en nuestra 
perspectiva, hemos de plantearnos el problema del tipo de distinción a que ha de 
recurrirse al enfrentar la Ley Eterna, contemplada en este aspecto, con la Natural.

El primer elemento de la definición tomista de la Ley es que es cierta 
ordenación racional, según ya lo hemos visto. Pues bien, esta claúsula se cumple

5 I Tim.,VI, 16.
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aquí en sentido estrictísimo. La ordenación de aue «  n·«,
la que podría imponer un individuo puramente hnm·,™ 3 3h°ra' n0 es’ clar0 eslá.
orden majestuoso de. Universo. He “ y * ? “ J í " “ “  d
significa referir ias cosas ordenadas, hacia u /tín  y cae ^  s pe“ o n Í T J Z ^

Gloria de su Autor. Repugna, en efecto, concebir que^u Fin m f 6 ^  °!f0 q“e la 
Dios. La Eficacia creadora se muestra y mostrará siempre infini J m T n te ^ c ^ ia “  
enderezar ios entes contingentes a otra finalidad aue no sen fu,  m i ' tana,a 
corrobora, por su parte, el Libro de los Proverbios6· Por lo AmT' AS' °  
propósito exponer ahora los argumentos que apoyan esta tesis, ya q t  se encüeTd·»

podrá operar s.no en vista de algún fin, sino que, además, ese fin no ¿ d ía  T o í o
que su Ser. Lo contrario hubiera significado que esa Causa podría ordenarse y
referirse a otra superior, con lo cual habría dejado automáticamente -si posible
hubiera sido- de ser Dios. S, se miran bien las cosas, el orden universaToue
habitualmente se demuestra a posteriori -con todos los inconvenientes <te una
demostración tan solo a posteriori- se comprueba plenamente con la d e m o n stra tio
propter quid. Porque lo que se trata de demostrar no consiste en un puro y simple
hecho, sino en la razón suficiente de que ese hecho tome cuerpo y consistencia. En
consecuencia, lo que se procura demostrar no es tan sólo que las cosas se hallen
ordenadas, sino, además, por qué lo están, y de tal suerte que su contradictoria 
resulte un contrasentido y un absurdo.

Sin embargo, debemos precisar, mas de cerca todavía, el carácter racional, o, 
más bien, intelectual o intelectivo de la Ley Eterna. Porque, refiriéndonos a él,’es 
preciso notar que los dos conceptos de ciencia y conocimiento no tienen, en el caso 
de Dios, el sentido que les damos tratándose de la inteligencia humana. Desde 
luego, el Inteligir divino no puede poseer el carácter racional -es decir abstractivo y 
discursivo- típico del Inteligir humano cuando es científico. El inteligir divino es 
intuitivo, porque el intuir constituye el modo perfecto de conocer, y es además 
creador, porque los entes existen y se contraponen a la Nada en virtud de que Dios 
los está inteligiendo de modo exhaustivo, en el sentido de que no puede haber en 
ninguno de ellos absolutamente nada que no esté siendo inteligido por el Creador. 
En el orden de los espíritus angélicos sí que se da la intuición intelectiva, porque 
conocen cada ente en cuanto es individuo; pero, esta intuición no es, sin embargo, 
creadora. Al sujeto humano sólo le cabe la intuición sensorial o sensitiva, pero de 
ningún modo la que es intelectiva; porque, en este orden, a lo más que puede llegar 
es a la simple intelección. Y aun en ésta debe mantenerse sujeta a los requisitos de 
los procedimientos abstractivos, porque los términos de los juicios o proposiciones 
Que, en el pensamiento tradicional, se califican de dignitates son también abstractos, 
y es, este carácter lo que hace diferir de modo irreducible la simple intelección de 
toda intuición propiamente dicha. Es éste el gran motivo por el cual, a nuestra 
inteligencia, no se la califica, en rigor, de inteligencia sino de razón, y, por eso 
toismo, se habla, en la lógica, de un animal que es racional sí, pero, por ningún 
tootivo, intelectual...

Universa propter semetipsum operatus est Dominus. Prov., XIV,16.
\ '
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Ahora que hemos dejado bien en claro las profundas diferencias entre ambos 
tipos de intelección o inteligir, podemos pasar a observar que la ordenación que 
Dios está operando en el conjunto universal de los entes contingentes no es 
m eram ente racional sino suprarracional. Es decir que consiste en un Inteligjj 
contemplado bajo la modalidad pasiva que adopta en los entes inteligidos. Es una 
intelección corporizada o fraguada en los entes contingentes. Por ello puede 
aplicársele el término a que el Angélico recurre para referirse al legislador racional. 
Porque lo perfecto no se contrapone a lo imperfecto, por cierto, sino que lo asume, 
no aniquilándolo tampoco, sino trascendiéndolo, y, en segundo término, porque la 
base que ha utilizado para definir la Ley en sí misma ha sido la Ley llamada 
positiva. De esta suerte, la ordenación operada por la Eficiencia creadora en el 
conjunto de los elementos constitutivos del Universo no es racional en sentido 
simplemente exclusivo -como si no fuera más que eso- sino en sentido 
sobreabundantemente afirmativo, con lo cual se denota que todo cuanto hay de 
perfección en el concepto inferior pasa a formar sobreelevadamente parte del 
superior. Estamos ante un clarísimo caso de analogía de atribución intrínseca. Tal 
como el legislador humano rige sus súbditos mediante el discurso racional, Dios 
rige el Universo con su divino Inteligir. Sobre esta mencionada analogía se 
fundamenta otra, de proporcionalidad esta vez, que se enuncia diciendo que el 
legislador humano se conduce con sus súbditos tal como el legislador divino se 
conduce con sus creaturas. Sin embargo debemos anotar, en virtud de este mismo 
misterio de la analogía, que la conducta del Legislador divino adquiere relevancia 
excepcional cuando se ejerce sobre quienes somos, por creación, imágenes suyas, e 
hijos suyos por adopción.

Ahora, en cuanto al segundo de los elementos de la definición comentada, en 
que el Angélico se refiere al bien común, encuentra su verificación plena y perfecta 
precisamente en la Ley Eterna. EL Angélico ha definido muy claramente el objetivo 
de toda Ley al decir que ha de encaminarse a un bien común. Ahora bien, desde el 
momento en que la Eterna es una Ley hecha y derecha, nos vemos obligados a 
averiguar cual sea el bien común a que, de por sí, se encamina, y, por el hecho 
mismo, cual sea la sociedad en que, en este caso, debe hallarse incluida la persona 
humana para que se verifique ahora el elemento analizado. Nuestra respuesta hade 
ser, pK)r cierto, afirmativa. Ocioso es decir, por otra parte, en este caso, se trata del 
principal analogado de ese bien común tan neciamente pensado por los agnósticos 
modernos de todos los matices liberales y marxistas. En este caso, por supuesto, no 
se ira a ya del bien de la persona humana en sociedad civil o en cualquier otra 
stK iedad, sino del de todas las creaturas visibles e invisibles en el seno inmenso de 
a creación, orque ta como la persona racional no existe normalmente si no se 

cuenta entre los individuos de número de una sociedad humana, civil o de cualquier 
otra clase, asi tampoco las creaturas de Dios obtendrán del todo su normalidad sino 
en el seno de un Universo, que es, a la vez visible e invisible. Pero, como se 
com prende fácilmente, no se trata de hallarse simplemente inscritos -o  asimismo 
inscritas- en su seno sino de que se hallan todas ellas referidas claramente a un 
Fin. Es ésta la cuestión fundamental. Ni la ya aludida sociedad civil, en el caso de 
la persona humana, ni el Universo entero, en el de todas las creaturas constituyen
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un
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agregado puro y simple de individuos i u 
ae estas páginas. Es en el hecho de hallarnos todô Ts“  ^  e" claro a lo ^go 
Fin donde va implicado también el de encontramos r e S  i * soI° y mismo 

en ésto en lo que consisto la archimencionada unidaddc „Trt“  U"°S 3  '°S 0,ros·
„„tos desaunos profieren liberales y marxista, Y es es?, , í  ' 3cerca de la cual 
destacarse en cada uno de los entes que componen én  t!T “* Unidad lo <Iue ha«  
mencionados valores de relación, los cuales, de lo connLv, T ’ os 1 3 1 1 , 3 5  v«*s 
condición de puras posibilidades, sin ningún tipo de aMn’T ^ ' 3" reducidos 3  la

ííor 10 que hace a nosotros, imágenes, e hl os a S  de n °  de' f  ^  
adopción de que nos habla San Pablo y que nos oLiitP n Dl°n 6 espíritu de 
Dios, no hace sino elevar los valores naturales haste las ^  Padre 31 mismo 
solos, no habrían podido alcanzar jamás7. ^  â uras de perfección que,

Para ir aclarando aun mis el problema Pn io ,
corresponde destacar ahora los vínculos estrechos v aun de lo posible’
el bien y el fin, según acabamos de decirlo de pasada R®S3r¡?s que se dan 
finalizar en una acepción no solamente cronologica si™^ demo  ̂ s,emPre W* 
ontològico, no constituye sino el modo de causar upico del h^ 0 Sentíd0
lado, en efecto, que se denomina bien aque lo Sabem°S ^  m

po,,l oro, q„. I. íl. „  » “ . S Í h Í S ’S

estricta secuela que el bien y el fin son entre’sí como lo que e ^ S b Í y T o u u e

como la causa de las causas, ya que, mientras ésta no enne en uego ,es eri 
imposible entrar en juego a las demás. Y es por esto por lo que debe tenérne sumo 
cuidado en calificar a un ente, de infinito; porque, para hacerse merecedor de este 
c^ificaüvo capnaf no sólo debe carecer de inicio y acabamiento cronológicos sino

raónédedt , ere “ i  PerfeCí° 6 1 1  Ple"ÍtUd' °·e" 0 , 1 3 5  pa,3bras· P0^  en sí ™5™o lad S ta  h!  ^asistencia. Tampoco podrá, por cierto, referirse a ninguna realidad
S e a l  < OT e"°’ 1 0  i n f , n i t 0  meramente «onotógico debe serMeado más bien, de indefinido. Y lo indefinido es, por esencia, lo contrario de lo
depct fPr°Pieddd’ 6S .infinit0· En buenas cuentas, los equívocos que han provenido 

unesta confusión han resultado tan frecuentes como lamentables.
. ° e 6Sta SUertC 7 Según la doctrina del Angélico, al referirlo Dios todo a Sí 

en ív ^  COnSÜtUye *pso âct0 en e' E‘n necesario y último, y, por consiguiente, 
Eterna0 C° m^n trascendente» de todo ei Universo. Así queda en claro cómo la Ley 
de T  encarrdna -humanum dicimus- a procurar necesariamente, a cada creatura, 
inte ' ^Uler c*ase Que fuere, su bien común intrínseco. Porque sin poseer
taiiiDn!°na mentG CSte b*en -es dec‘r» s‘n conocerlo y desearlo-, no podríamos 

P°co poseer en modo alguno el que es trascendente a toda creatura.

Postrer requisito que nos queda ahora por analizar en la Ley Eterna en
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7
adoptj N°m en‘m accepistis spiritum servitutis iterum in timore, sed accepistis spiritum 

ms ^Eorum, in quo clamamus: Abba (Pater)". Ro.,VIII,15.
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cuanto disposición legislativa stricto sensu, es su promulgación. Es decir el hecho 
o factor que la hace existir. Y queda claro a cualquiera que ese factor deberá guardar 
rigurosa proporción con la magnitud de esa Ley. Recuérdese, a este propósito, 
todo cuanto dijimos acerca de la Ley considerada en Sí misma, sin connotar 
ninguna situación relativa a cualquiera de sus clases o especies. Pues bien, es 
preciso confesar que la promulgación de esta Ley que, bien vistas las cosas, 
constituye el origen supremo de todas las leyes en cuanto son tales, no sólo 
constituye una realidad efectiva sino que se muestra digna, además, de su categoría 
sublime e insondable. Tanto es así que la primera de sus promulgaciones -porque 
en su caso, estas son dos, eso sí que muy diferentes entre sí, en su dignidad y su 
nobleza- se identifica con la generación eterna del Verbo en el seno del Padre 
Celestial. Y conste que la calificamos de eterna porque aún está verificándose ab 
aeterno y también seguirá verificándose in acternum. La segunda de sus 
promulgaciones, que es la de orden creado y contingente, puede también enfocarse 
a su vez, desde un doble punto de vista: el referente a nosotros, los individuos de 
número del género humano, y el referente en conjunto a la creación toda entera. 
En el primer aspecto, su promulgación es idéntica al Libro de la Vida, sobre el 
cual nos habla tan bellamente el Angélico^. En su aspecto segundo, podemos 
contemplarla en el orden del Universo. Destaquemos, sin embargo, que tanto el 
Libro de la Vida como el orden del Universo se encuentran sobreabundantemente 
expresados de modo no formal sino eminente, en el propio Verbo Unigénito de 
Dios. De esta suerte, la simplicidad absoluta e infinita del Creador de cielos y 
tierra, que puede ser demostrada con plena certeza por las solas fuerzas de nuestra 
inteligencia racional, se muestra también infinitamente refractaria a cualquier 
estructura o composición, de cualquier tipo que fuere, en el seno de la Luz 
inaccesible de que nos habla San Pablo9. Por ello no queda sino adorar el Misterio 
insondable y proclamar, con todas las fuerzas de nuestra alma, que el Lo*os que 
esta siendo proferido desde toda eternidad en el seno del Padre, es infinitamente 
idéntico al Padre que, también desde toda eternidad, lo está todavía profiriendo Por 
este motivo -digámoslo de paso- en el seno de esa Luz inefable se identifican dos 
u ciones que, en los entes sensibles, andan separadas, y que son proferir una idea

L n M eí drar Un h,J° r Aquí descubri™ s también que, según corresponde a la
f o L a f e n T t r 3 V " —  d® Dl°S’ 13 U y  Etema n0 encuentre promulgación

^  T T  , 'erdadero ^ ,os de D,os verdadero, y es sólo en el legislado donde la Ley
s ^ r mUr  1* ^ ° d° Pr° PÍ0’ ° forma,mente· Abora, en lo referente

S  r  nfn!’ a POdnamOS Calificar de secundaría respecto del Verbo Unigénito de Dios, pero que, a pesar de todo, resulta la única propia y formal, el
Angélico nos advierte que su calificativo de Libro de la Vida es puramente
metafórico, ya que su expresión real y efectiva, debemos descubrirla y

í  ·, ”LÍ^  '1 ?  POtC,St dÍd dUplÍdtCr· Un° m°d0’ COnscriPlio eorum qui sunt electi
v,^ m AI¡° modo potcst dici líber vitae, conscriptio eorum quac ducunt ir 

vita E hoc duphciter. Vel sicut agendrorum et sic novum et vetus Testamentan 
dicitur hber vitae. Vel sicut lam factorum; ct sic illa vis divina, qua fiel ut cuilibet in 
memonam rcducantur facta sua, dicitur líber vitae". S.TH.,I,XXIV,1 ad lum 
9 Cfr. nota (5) *
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p ro b a r la  en el m iste rio  d e  la predestinación Es a» · 
insondable q u e , n o  obstante p o d e r d e m o stra re  con reaIidad e

parejas con la tgnoranc.a sup.na de quienes así Fernán qUe Sól° «rren 
agnósticos, entre los cuales figuran, para variar fe¡c? ; P° r casi to ta  los 
¡„numerables católicos que, a pesar de considerarse como "S taW° ,as 
menor interés en documentarse, siquiera de manera sum ^im ,“ ’ ?  muestran 
¿e la fe. La predestinación, no obstante, constituye una me u re ,os “OPnas 
Omnisciencia del Señor, conforme con la cual, el desarm iia ?  necesaria de la 
hallan insertos los entes creados no viene a constituir s i l , ° rden en <lue se

, de un decreto dictado por Dios desde toda eternidad tu proyección· en el
misterio, el menor atentado a esa libertad de J é "  V*'oyeamos. Porende,

hallan insertos los entes creados no viene a constituir s i l  1  ° rden en <lue se
tiempo, de un decreto dictado por Dios desde toda eternidad m Proyección, en el
en este misterio, el menor atentado a esa libertad de arbitrio o p0rende>
celosos se muestran hoy las personas racionales. a,bedno de que tan

No pretendemos, por cierto, que, en el anterior desarmé a · . 
planteado y resuelto plenamente todos los problemas oue d.octrina1’ se hallan
surgir del análisis de la definición que comentamos, del Angélico Pn?“ '°?’han de 
francamente inagotable. Pretender, pues, ceñirlo en su real 
constituye una pura y simple necedad. Con ello además se exederianX í mens'6n 
presente trabajo, ya que nos obligaría a efectuar incX one^ t T t  V Z V t  
teología. Lo que queremos subrayar, sin embargo, es la importancia e x c e ^ t d d  
problema, que surge de tnmedtato de la comparación entre las L e X a " m a  ' 
Natural as. como de estas dos con las positivas humanas. Y la u ge c™de 
plantearlos ,y, de este modo, resolverlos sólo es comparable a la b í n e l a  
absoluta en que se halla el hombre moderno acerca de tales vínculos. Con el o e 
logran real,zar las ,„.encones agnósticas en su doble faz demoliberal y m ^ s ta
r X "  P“ var ? Ias leyes p°si,lvas de todo fundamento que no sea la
paXtXnlLXoT" P;m ; 1 minascu!a - a Pe^ de pr°testar y pretendel- loconXariX
X m ns n , P  ° SUS seme-ian,es· Por<lue la ™yor Pane de los espíritus

que se cedican a eso que ellos se atreven a calificar como política -entre
“ n¡“:T . . Se í u°nfan’ Por supuesto, buena parte de quienes se denominan a sí 

P s ijos de la Iglesia- se halla convencida -supongámoslo- de que las leyes
ti ™anas ,son aut(>nomas en el más estricto sentido del concepto; es decir, que 
mara*1'n c?erc*t'vo de Por con lo cual -insistimos- fundamentan a las mil
dccirn* 3S Ü **ran ’a h()nibre sobre el hombre. Esta actitud, de la cual, como 
igual °S] SG ^ÜCen. reos de continuo muchos que llevan con soltura de cuerpo sin 
sj 1 e caüfieativo de católicos, significa que, para ellos, la Redención
según m<]nte no cuenta para nada, y que en consecuencia, somos aún hijos de la ira, 
prod a°ras cle ^ an Pablo 10. Claro está que una semejante situación no es mero 

de* azar sino de la decisión deliberada de ir expulsando poco a poco, sin 
colect'eS' eStrÍdencias’ l°s principios católicos, de todos los sectores de la vida 
cobarcp3 ^ ec*s*̂ n a la que los católicos de marras colaboran con una estupidez y 
rePüsnla rea m̂ente escalofriantes. Lo que ocurre es que aquellos polvos de la más 
^ r i l e c ^  Ígnorancia religiosa trajeron estos lodos de un hedonismo crapuloso y

Los resultados están bien a la vista, y se resumen en una inepciaI f t " " " " " "  — _______
Eramus natura a filii irac" Eph., 11,3.

■ i
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irreoarable y absoluta para considerar simplemente, no digamos ya para gustar y 
S Í r  lL verdades reveladas, a pesar de que su conocumemo consutuye *

una fenomenología que sólo puede llevar, de suyo, a la desesperación y rnhil,Smo 
ilimitados y absolutos, ha traído, como secuela necesaria, el perder de vista l0s 
valores sobrenaturales. Es que no es posible renunciar a captar la esencia de un ente 
creado sin renunciar ipso fado a descubrir en él su condición de creatura. No 
olvidemos que la Teología, en su mis estricto senüdo no es sino la organización 
científica de los datos revelados, y que la Gracia no quita en modo alguno la 
naturaleza sino que la perfecciona y ennoblece. Nunca, en efecto, el hombre es más 
plenamente humano que cuando se halla en posesión de la Gracia deiformante. 
Porque los valores humanos necesitan, para lograr un desarrollo normal, en el 
orden presente de la Providencia divina, sumergir sus raíces en las aguas
vivificantes de la Gracia.

Esta última consideración nos lleva, como de la mano, al estudio y análisis 
de la Ley Natural.

2. LA LEY NATURAL

En el pensamiento del Angélico, la Ley Natural se nos revela como una 
disposición legislativa que no posee fuerza alguna coercitiva por sí misma sino tan 
solo en virtud de ser una participación de la ya estudiada Ley Eterna. Más adelante 
analizaremos la intensidad y los alcances de esta participación. Por el momento 
dejamos constancia de que verdaderamente lo es, y en el estricto sentido de este 
término. Dos observaciones, sin embargo, se imponen, de las cuales expresaremos 
ahora una sola, dejando la otra para más adelante. Pero primero aduciremos la 
definición que formula el Angélico, al decirnos que la Ley Natural no es otra cosa 
que la participación, en la creatura racional, de la Ley Eterna1 K Demás estará 
observar, por lo tanto, que no nos hallamos ante una definición por género 
próximo y diferencia específica; porque éstas que, por lo demás, son las únicas 
esenciales, no caben en el ámbito de los conceptos trascendentales, aunque esta 
trascendencia no sea, en algún caso, absoluta sino puramente reductiva. Porque 
como es de sobra conocido, las definiciones formales no se dan sino a propósito de 
conceptos que son universales y que van, por lo tanto, desde los géneros supremos 
hasta las especies que se califican como ínfimas, si bien convendría excluir de este 
numero los denominados géneros supremos. Aquí se trata, en verdad, de uní 
definición llamada ex effectibus, o, según otro punto de vista, definición por tas 
causas. En todo caso, la semejanza que se da entre las diversas especies de leyes 
nos autoriza a considerarlas todas, como dignas de que lleven ese nombre. Es que lí 
analogía a que nos estamos refiriendo, en efecto, es de atribución intrínseca, lo cual

11 'Lex Naturalis nihil aliud est quam participatio legis actcmc in rationali creatura". 
TU., I-II, XCI, 2, c.
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niere en lo que atañe a nuestro caso aue Pi ™
L izadoy  corporizadoen todas las especies de’leyes a u T S Ü V  CUesti6n * *  
1  |o está de modo absoluto, y, en cambio en las r J  ? d° en una sola de 
c!n aquélla. Confirmando lo dicho, observaremos que e s t a S / í n '“ ”  referencia 
fa misma con que se predica el concepto de ser Y n0 sin m„f a ·es «aclámente 
recurrimos a la comparación precedente. Porque como ™S.muy f"ndados 
adelante, la Ley Natural viene a identificarse, en última m s t L h ^ '^ T “  
constitutiva de cada uno de los entes contingentes. Es el propio A n g a ^ e n t  
„presa bien a las claras en un texto casi contiguo al aue n„«t·. " ,0
„ota precedente^. De aquí podemos legíümamente deducir que aunque de om-n" 1 
se habla de la U y  Natural, así, en singular, la estricta verdad es’que las hay” n C

LO que ocurre en este caso es que se practica el procedimiento de que a Z l r i  fit
denominatio.

No hay duda ninguna de que el Angélico sabía perfectamente lo que hacía, y 
si, a pesar de todo, recurrió a la definición expresada, se debió tan sólo a que’

i T"1 * * en la perspectiva específica del
género humano. Pero s. es cierto que, en este caso, se trata de una visualización
predominante, también cae de su peso que no es, de ningún modo la única

En efecto, toda Ley viene a significar en última instancia,’el ejercicio de un 
influjo de índole eficiente, y, por este preciso motivo, revela necesariamente una 
relación muy estrecha con el sensus fortior del concepto de ser, que es existir. Nada, 
ni nadie, puede por tanto, constituirse en causa eficiente si no es en el grado y 
medida en que este dotado de existencia. Porque, por una parte, lo único que existe, 
por cierto, en el pleno sentido de este término, son las hipóstasis, mientras que, por 
la otra, las acciones se nos revelan como el único factor por cuyo medio la 
eficiencia puede verse consumada en su fruto, que es su efecto. Bajo este aspecto, 
nada ni nadie puede producir en verdad un efecto si aquello no constituye 
previamente una hipóstasis. Por ello, lo que se conoce, en los dominios de la Etica, 
con el nombre de Ley Natural, coincide punto por punto con lo que se conoce, en 
Ontología, con el nombre de esencia. Insistimos. El analogado principal de la Ley 
Natural en este mundo, que es la humana, consiste en nuestra propia naturaleza 
racional, en cuanto significa un cauce, una norma, un influjo entrañado, primero y 
primordial de todas nuestras acciones y actuaciones. Aquí tocamos la razón 
Ppncipal por la cual la definición que formula el Angélico de la Ley en sí misma

Desde el momento en que la Razón divina o Ley Eterna coincide infinita y 
exhaustivamente con el Existir susbsistente, la participación de esa Ley, llamada Ley 
• “tural según nos lo indica el Angélico, coincidirá con la participación que, del 
xistir subsistente, alcanzan los entes creados, y la medida de esa participación, a su 
c¿. coincidirá, punto por punto, con la esencia de cada creatura. De aquí podríamos 

^niular una analogía de proporcionalidad propia diciendo que la Ley Natural es a la 
 ̂ que cada naturaleza creada es al Existir subsistente. En uno y otro

ey 0 W  P°r lo demás, no si no son sino uno solo- siendo la realidad participada 
p la misma, no obstante la duplicidad de epítetos con que la cahficamos-
D¡mf lr susbsistcnte y Razón divina-, también tendrán que identificarse entre si los 
cr«qIPCS' n°  obsUmte su duplicidad de epítetos o calificativos- esencia o naturaleza

a y ley natural. Cfr. S.TH., I II, XCI11,6. o.
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-aplicable, por tanto, a todas las especies en que aquella se resuelve- no puede 
considerarse como propiamente esencial. Es que la esencia misma de la Ley resulta 
absolutamente inefable e inasible, porque está vinculada de modo indisoluble ala 
esencia individualizada de que se halla dotada, de suyo, cada hipóstasis. Aquí se 
justifica también el carácter multitudinario de la Ley Natural considerada 
ontologicamente, y, en aparente paradoja, el motivo por el cual el Angélico se sitúa 
en el solo caso de la participación de la Ley Eterna por la naturaleza racional y no 
por las demás especies de este mundo material. Lo que ocurre es que la 
denominación se hace de acuerdo con el caso principal, por cuyo motivo es de todo 
punto necesario no confundir el sentido afirmativo con el sentido exclusivo. Esto 
quiere decir, sin ir más lejos, que, siendo esta participación de la Ley Eterna por la 
creatura racional, la más noble y excelente de todas en este mundo visible, no es de 
ningún modo la única...

En esta perspectiva, podemos formular una nueva analogía, de 
proporcionalidad propia, esta vez, y decir que la Ley Natural es a la Eterna lo que la 
esencia humana es al Existir divino. Las conclusiones o deducciones de esta fecunda 
analogía acuden en tropel a nuestra mente, de suerte que resulta difícil saber por 
dónde comenzar. Trataremos, pues, de proceder con disciplina.

La primera de entre ellas, que adquiere relieve señalado, es que la noción de 
participación a que estamos refiriéndonos establece relaciones peculiares entre estos 
dos tipos de leyes. Para comprenderlas en la medida de nuestras fuerzas, recordemos 
cómo el Angélico destaca los dos modos conforme con los cuales se considera 
cualquier clase de Ley: el pasivo y el activo, de los que hemos hecho anteriormente 
referencia. Y según entonces observamos, la Ley se halla de modo propio y formal 
-es decir, en su precisa condición de Ley- no en el legislador sino en el legislado. 
En el legislador no se halla de modo formal, bajo la precisa condición de Ley, sino 
de modo eminente, bajo una modalidad irreduciblemente superior. El punto queda 
muy en claro si no nos situamos tanto en el orden de la génesis o producción de 
una entidad que, en este caso, es la de la Ley, sino en el de la perfección; porque, 
bajo este aspecto, la causa es más el electo que lo es el mismo efecto, quedando así 
también en claro, que la actualización determinante o formal no puede adecuarse de 
ningún modo con la actualización existencial... Y ésto lo decimos porque, por vía 
ascendente, se llega, a partir de todas las formas, hasta el puro Existir, sin que, por 
ésto, el puro existir deje de sobrepasar y trascender, con intensidad infinita, 
cualquiera de las perfecciones esenciales, inclusive la del más elevado y sublime de 
los espíritus puros. Estamos aquí -nótese bien- tocando el nudo del misterio 
insondable de la coexistencia del Existir susbsistente con todos los existires 
contingentes. Podríamos decir, por lo mismo -pidiendo disculpas por recurrir a 
expresiones humanas para ver modo de entendernos-, que la Ley Natural se 
identifica con la Razón eterna en cuanto esta última se halla implicada, 
inadecuadamente, por cierto, en sus creaturas. Así pues, tal como los predicamentos 
de acción y de pasión sólo se distinguen entre sí con distinción de razón raciocinada, 
puesto que son las dos caras de una sola y misma medalla que es el movimiento 
sensu stricto, podríamos decir que la Ley Natural, lejos de contraponerse con la 
Eterna, no constituye sino la proyección de ésta última en cada creatura visible y 
príncipalísimamente en la humana y racional. Es que, en verdad, no solo no hay
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^oosición entre una y otra, sino que ni L
fhrtanPadecuada; tan sólo se da allí „„a distinción ¡1 ^  “ a disti" « „  real „ne 
Sguida. a f i n *  evitar una hipótesis de escándalo . 1 ^ ' Ynos'« ! * * £  
distinción que, s. desde algún punto de vista puede co n sid e t' ü * * *  *  ■»

pmbién, desde algún 000  y legrnmo, por cierto, podría con^™ "'™  ? * * *  
1,  medida en que Dios se halla presente en todas sus c ™  decnada«  
inmensidad. O, dicho más brevemente, porque disfruta e n T i^ r  ^  
omnipeescncia indiscutible. Sin pretender, por cierto JL , las *  ™  
„„eremos no obstante, destacar que la presencia divina en el s e a  eStó mislfirio· 
vendría a asemejarse, verbigracia -servatis servandis- a la n *  S“S creaturas 
racional en cada una de sus manos... Naturalmente que ’aauí1JLL°S.,eMa ”n suiet0 
dicen agudamente los franceses, comparaison n'est pas raison PIB V Se8“n

Queden, pues, en resumen, dos verdades del todo indiscutibles t , · 
que Dios es infinitamente diverso de nosotros. La segunda, que está en c o c u a l*

y es así como la distinción entre Dios y nosotros, siendo ^ c ie n o  
¡„finita, bajo cierto aspecto resulta menos tajante que la q ^  se da, verbiJac^
dos cualesquiera personas racionales. 6 ^ c

Por eso hemos sostenido reiteradamente que la tan conocida división de las 
causas a que el Estaginta recurre a lo largo de sus obras, en Intrínsecas v 
extrínsecas, despide otros sones absolutamente diversos en el pensamiento tomista 
No hay que engañarse, por lo mismo, y la mejor manera de no incurrir en 
lamentables errores acerca de este asunto es atenerse a su contexto. Es que el 
concepto de causa en cuanto tal resulta incomparablemente más profundo en el 
Angélico que en el Estagirita. La diferencia consiste, en último término, en que, 
para Aristóteles, Dios no pasa de ser un gran arquitecto, capaz de modelar 
indefinidamente una materia que es en sí misma necesaria, y que, por lo mismo, se 
enfrenta con aquel como un absoluto se enfrenta con otro absoluto semejante y que 
esta a su misma altura, porque no ha sido creada por él ni tampoco posee en é! su 
tazón última de ser y de existir. Para el Angélico, en cambio, la materia, aun en el 
caso de haber existido siempre, y carecido, por tanto, de comienzo cronológico, no 
seria jamás absoluta ni, por supuesto, eterna, porque, aun entonces, poseería su 
tazón última de ser en el Creador. Así, pues, la distancia entre ambos modos de ver 
es sencillamente sideral, proyectándose, por cierto, en los respectivos conceptos 
so te lo que sea una causa eficiente, y, en general, sobre lo que son todas las causas 
como causas. Ahora es el caso de volver a citar el magnífico verso de Unamuno 
cl>ando, dirigiéndose al Señor de los cielos y la tierra, le dice al terminar un soneto: 
Pues eres 1 u nías yo que soy yo mismo. Esta profunda visión acerca de as 

Ojones que se dan, o, más bien, que vinculan el Universo existente al Exisur
con? Uti° 6 ‘n^ nit0> fue incapaz de lograrla Aristóteles, porque a 
por 13 ° ^Ue pueden Pensar -¿pensar?- los agnósticos modernos que

a culpa de nuestro primer padre, Adán. . „ ;e de
cteatn C eSta suerte se verá también claro que no es enJ ju ¿ei poder 
íegisi.,rHas donde Puede hallarse una participación en cierto modope t0 en
e8isldd0r divino, porque es sólo el individuo racional -estando por supuesto,
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. - A . . A  í'n m n e te n te - el que puede d ic tar leyes a sus gobernados „
P?f.sf n t  a llU a m b ié n  por v ía  de predicación a n a ló g ic a , d o n d e  se encuentra, ¿ 
subditos. E s  aUi tarnb . P  _ m odos que> en este o rd e n  d e  cosas, v a n  s i e n ^

t o o l  ^ e y  natural Constitutiva esencial de cada una de las restantes c re a t^  
Recordemos una vez más, a este propósito, la tesis de que la acción se llalla en t| 
na“ ente aunque proviene del agente... Porque para que un ente sea en ven*  
nótese'que'hablamos de un ser en verdad, es preciso que su existencia se deStaque 
Ion ciertos rasgos mínimos ante quienes lo contemplan, aunque esos rasg0s 
mfaimos sean los de un valor puramente adjetivo. Es esto lo que ocurre con la Uy, 
considerada en su propia entidad e independientemente de los géneros o especies e„ 
que ha de resolverse. En quien la redacta y la promulga, y en tanto se redacta y Se 
promulga, la Ley sólo existe con la sola existencia de quien la otorga y ia 
promulga y como inmersa en esta última. Porque en verdad no existe entonces 
como Ley sino como legislador, lo cual es muy distinto. Es lo que, por otra parte, 
ocurre con cualquier fruto propio de una eficiencia. No olvidemos que los adjetivos 
efficiens y effectus son los dos participios -presente y pasado, según la 
nomenclatura con que se suele designarlos— de un solo y mismo verbo que es 
efficio, y que, conforme con la manera de designar los verbos en nuestro idioma 
castellano, debería ser efficere, o sea efectuar, llevar a cabo. Por este motivo resulta 
tan importante la noción de participación a que recurre el Angélico para definir 
sensu ampliori la Ley Natural. Toda participación se encuentra, en efecto, en el 
participante y no en la entidad participada. No hay duda ninguna. Pero tampoco la 
hay en que, entre la entidad participada y el partícipe, no se da ni podrá darse nunca 
sino una pura distinción inadecuada. Es en este punto donde se funda nuestra tesis 
de que las Leyes Eterna y Natural no son dos, sino una sola y misma Ley, existente 
bajo dos modos diversos en el Inteligir divino y en todos y cada uno de los entes 
contingentes...

Pues bien, en respuesta a la tercera de las objeciones que recoge en el 
artículo que estamos comentando, el Angélico nos hace ver cómo toda creatura y no 
sólo la humana participa -en la medida de la esencia que a cada una le es propia-de 
esa Razón divina que es la Ley Eterna^. Esto quiere decir muy a las claras, que la 
participación conocida por él como Ley Natural no se encuentra en el Creador sino 
en sus creaturas sin distinción de géneros ni especies, porque el Creador no puede 
ser partícipe de nadie ni de nada. Pero esta conclusión que acabamos de expresar nos 
plantea a su vez un problema delicado, como es el de las relaciones que hayan de 
guardar entre sí las Leyes Eterna y Natural. Este problema, por lo demás, ya se ha 
planteado de paso en estas mismas páginas. Porque si la Natural consiste en que la 
creatura racional —con los alcances y matizaciones de que ya hemos hablado- 
participa de la Eterna, nada impide que la consideremos como la propia Ley Eterna 
en cuanto cobra cuerpo y consistencia legales en aquella creatura que es a la vez 
imagen e hijo adoptivo de Dios. Porque es preciso insistir todavía, a riesgo de 
resultar un tanto machacones, que la Ley cobra cuerpo legal no en quien la otorga

13 Manifcstum cst autem, supposito quod mundus divina providentia regatur, ut in 
Primo (q. 22, a. 12) habitum est, quod tota communitas universi gubematur ratione 
divina. Et ideo ipsa ratio gubemationis rerum in Deo sicut in principe universitatos 
exsistcns, legis habet rationem". S.TH.,XCI,l,c.
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• n en quien la recibe. En tal caso, ciñéndonos estrictampm i 
s,n0, lic0 podríamos formular una definición aparentempm *  ^  Pasamiento del 
f r e n t e  a la Ley Natural, diciendo que

f f n o ,  en la  r a c i o n a l  No obstante, surge n u e v ^ t <̂ » - « p* « r  

L n tidad  de lugar o n to lò g ic o  en que una y oda se encuentran r ^ c L L ™  *  '*

tanto todavía sobre el alcance y proyecciones de^se conìuntoT05 
obedecen al apelativo de Ley Natural. COnjUmo de normas que
° La participación a que nos estamos refiriendo, y en que consista „i c a 
cuentas, la Ley recientemente mencionada, ha de estimarse en toda su intensidad^ 
amplitud onto logtcas. Es decir, no conviniendo la Ley Natural sensu stricto en u„a 
participación unica de la Eterna sino reconociéndola como la más noble y excelen* 
que pueda darse en nuestro mundo visible. Y es preciso tener mucho cuidado en este 
caso por las consecuencias que podría acarrear una confusión errónea e indiscreta 
entre un caso principal y un caso único. En rigor y para evitar un semejante quid 
pro quo, convendría hablar de leyes naturales innúmeras y no de una sola, según se 
acostumbra con más frecuencia que acierto. La contingencia que afecta a todos los 
entes causados -que, por ser causados son asimismo contingentes- es la razón 
fundamental por la cual todos los entes, racionales o infrarracionales, cada cual a su 
modo respectivo, han de encaminarse de modo indefectible -no obstante la libertad 
que rige las acciones propiamente humanas- hacia el Bien común trascendente, que 
es, por ésto mismo, el Fin último objetivo de todo cuanto existe. Por otra parte, en 
vista de que la eficiencia de Dios respecto de toda creatura es exhaustiva e integral, y 
que, por este motivo, le es radicalmente imposible admitir, en este trance, cualquier 
colaboración de eficiencias creadas, resulta que el efecto que lees privativo no atañe 
en primer término a ningún constitutivo esencial, sino al propio existir que está 
manteniendo a cada una de ellas, fuera de ese abismo ontològico que se llama la 
Nada. No olvidemos a este efecto que el existir constituye la perfección suprema 
aun dentro del número de las denominadas simpliciter simplices, por cuyo motivo 
se halla en la Esencia divina de modo formal, en el estricto sentido de este término; 
en cambio, las actuaciones y operaciones creadas, por el carácter meramente adjetivo 
que ofrecen de por sí, se encuentran en Dios de modo tan sólo eminente o sea, sólo 
en cuanto ofrecen cierta y determinada dosis de perfección. Ahora bien, conjugando 
estos factores entre sí, resulta clarísimo que todo ente causado participa de la Razón 
divina o Ley Eterna, no tanto en virtud del carácter meramente adjetivo de sus 
actuaciones sino en virtud del carácter sustantivo de su esencia, o, más 
estrictamente expresado, de su existir esenciado, ya que es en esta perspectiva dónde 
abemos asegurar sobretodo la preeminencia del acto supremo de existir. ^

De aquí podemos deducir en buena lógica dos claras conclusiones. 
Pr»mera que, si el Angélico se refiere al hecho de que la creatura racional participa de 
a Ley Eterna, ha de referirse a ella como al caso principal entre todas las 
Participaciones que, de esta Ley, pueden llevarse a cabo en este mundo. Y luego, 

31 ser Participada sin excepción por todas las creaturas, dicha pamcipae»5 
"°s muestra, a través de sus diversos casos, desigual en perfección e mtens.dad,
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denotando así por tanto la condición analògica de la Ley Natural, y qUe SQ̂  
tomando en cuenta los innumerables partícipes de la Ley Eterna, la Naturai 
humana viene a consistir en una especie de analogado principal de todas las leyes 
naturales que se dan en este mundo. De esta suerte -sea dicho entre paréntesis- $e 
destaca una consecuencia importantísima que va implicada en el hecho mismo de 
esa participación, y en la cual no se piensa casi nunca: que todo el orden de la Etica 
tomista posee su razón última de ser en la Metafísica del gran Doctor, y 
reanudando ahora el hilo de nuestras deducciones, podemos ya responder al 
interrogamos sobre la razón que él haya tenido para distinguir entre sí las Leyes 
Natural y Eterna, a pesar de ser uno solo el lugar ontològico en que ambas toman 
cuerpo y consistencia: la naturaleza humana. Nuestra respuesta ha de ser que ambas 
leyes se relacionan entre sí como la acción y la pasión predicamentales, de suerte 
que, así como la acción y la pasión son dos modos de enfocar esa realidad llamada 
movimiento, así las Leyes Eterna y Natural —se entiende que consideradas 
estrictamente como leyes— son entre sí como la esencia de los entes creados en 
cuanto provienen de la Eficiencia creadora y en cuanto constituyen formalmente a 
cada ente contingente.

Ahora es el momento de expresar que, en la absoluta dependencia que las 
potencias y facultades de una creatura guardan para con la naturaleza en que se 
insertan y a la cual deben la realidad de que disfrutan, reside el fundamento último 
de la inmutabilidad que revelan los preceptos primarios de la Ley Natural,
considerada ésta en su restringida condición de humana. Por aquí puede también 
comprobarse la magnitud del error de quienes, muy sueltos de cuerpo, los rechazan 
de plano. Bien miradas las cosas, actitud tan despectiva, además de constituir el 
fruto directo de cierta incapacidad para captar las verdades fundamentales del ser, 
viene a desconocer también, en buenas cuentas, el elemento en que el Angélico 
sitúa el factor más profundo, perfecto y característico de todo ente causado como 
ente, que es su existir. Lo lamentable y trágico del caso es que así se niegan de un 
plumazo todas las leyes que, en la ocasión, pudiera otorgar el legislador que es 
contingente; porque se les niega su carácter legal, o, en otras palabras, su ser 
mismo de leyes. Fácil es comprobar asimismo en este caso que también cae hecha 
trizas la inteligibilidad de los entes contingentes; es decir, esa cualidad en cuya 
virtud son ontològicamente verdaderos y, a la vez, se toman dóciles a los esfuerzos 
de un sujeto inteligente creado para captar su significado ontològico. Pues bien, al 
negarse de este modo el carácter inteligible de los entes, la única vía que se abre a 
las miradas atónitas de todo aquel que hubiera querido alcanzar fundadamente la 
verdad, será la del absoluto escepticismo, y, más aún, la del absoluto solipsismo. 
Es que es preciso convencernos de que, quien pretenda jugar con la inmutabilida 
esencial de los entes contingentes, corre el serio peligro de sustituir ese cosmos, en 
el sentido primigenio de este término, que es el Universo visible, con el caos
absoluto...

Ahora, para referirnos tan sólo a nosotros, los humanos, los que poseemos 
y ostentamos’la doble condición de imágenes e hijos adoptivos de Dios, la verdad 
irreversible es que hemos sido inscritos por su infinito Poder en lo que es nuestra 
esencia propia, y sin que El nos consultara en lo más mínimo, puesto que, en es 
momento, simplemente no existíamos. En consecuencia, la única actitud aúna
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laíes racionales. Urgiendo esta tesis hasta sus c o n s e c u e n c i a s ' *  
S m o s  sostener que semejante pretensión significa ¡pso facto procurar camtofe 
C c ia . y. consecuentemente, de espece. Y  esta pretensión, aun cuando casi ^
« ostensible, va contra el mtsmistmo■ insumo de conservación, que es, sin dufe
ic· na lo más entrañado que puede anidar en cada ente.

Después de haber procurado resolver, en la medida de nuestras fuerzas, los 
problemas anteriormente expuestos, corresponde averiguar ahora si podemos 
descubrir en la propia Ley Natural los elementos que el Angélico señala como 
constitutivos de toda Ley en cuanto tal. La respuesta ha de ser, por cierto, 
afirmativa, según iremos viéndolo en el curso de estas páginas; porque es una nota 
típica de los conceptos como tales -unívocos o análogos, poco importa para el 
caso- lograr consistencia extramental en las realidades que reciben el calificativo de 
inferiores. Porque se conoce con el calificativo de inferiores los individuos que 
realizan un concepto. Es lo que, en lógica, denominamos extensión, aun cuando, no 
obstante, cada individuo sea superior en lo que se refiere a comprehensión. Pues 
bien, como la Ley Natural pertenece a la categoría de Ley en el sentido propio del 
concepto, no hay por qué demorarse en averiguar si dichos elementos -extensión y 
comprehensión- existen en su seno sino tan sólo en indicar cuál es su sitio. Con 
este objeto, comenzamos por recordar que la Ley Natural, considerada en sus 
dimensiones ontológicas, se identifica en realidad con la propia esencia humana 
considerada no ya como factor constitutivo del individuo humano ni tampoco como 
primer principio intrínseco de sus actividades, sino como norma directna o^a“cep o r d o n d e h a n d e d i s c u r r i r s u s a c c i o n e s p r o p i a n i e n t e h u m a n a s .  e m a s e s a J  ’
lo que ahora señalamos respecto de la esencia humana, pue e ap iĉ se 
mutatis mutandis, a todos los entes existentes. Limitándonos empc' oneshande 
individuo racional, es preciso señalar que todas sus operaciones y a demento 
llevar necesariamente el sello distintivo de la forma sustancia ^  ¡mpr¡me sus
determinante y perfectivo de su propia esencia humana, y ^ es humana,
caracteres indelebles. Es que, además, toda esencia, so acjjeiivo que le 
lmPone inapelablemente su apriori receptivo a cua Qu -os accidentes
prevenga, dando por supuesto que la sustancia ejerce so este modo, la Ley 
.“¡cuádruple causalidad material, eficiente, ejemp a r y qUe es, el de Ley. Y 

atural viene a ofrecer un tercer aspecto de la esencia
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„  la esencia de u n ente, le hace, c o m o  esencia, s e r lo q u e  W :
y. en fin. como ley, dirige sns c h a c o n e s  y actuac^  

Por esta razón fundamental es por lo que, tal como la naturaleza hu m -
puede J E  alterada su st^a .m en te

S S T  nsf,“  .V ^ N a t u r a ,  podrf, verse alterada
owraaclón y promulgación de ninguna Ley umana. S.n embargo, «  da J  
n nab e diferencia entre ambos casos. Esta d.fercnc.a constste en que, ^  
inclinación inveterada hacia el mal que ha dejado ..ripresa en nuestras ali#*, 
manera de rescoldo, la culpa original, el legislador humano sin poder c.crtament, 
alterar su propia esencia, porque las esencias como tales solo obedecen órdenes^ 
Dios puede, sí, erigir obstáculos diversos con que esa esencia quede dinamicamente 
amortecida en su influjo directivo sobre sus propias actuaciones. No queremos decir 
-•Dios nos libre'- que dicha esencia queda alterada como esencia, sino tan sólo en 
lo que se refiere a sus funciones directivas de sus actos. Porque no debemos olvida, 
nunca que las nociones de unidad y perfección se convienen entre sí, como lambii», 
en consecuencia, las de imperfección y multitud. Ls ésta la lamentable situación en 
que ha quedado la persona humana por obra y gracia del pecado de nuestro padre 
Adán. Y esta situación puede proyectarla, el individuo humano, incluso sobretodo 
el resto del Universo visible y material14. Claro está que este influjo tiene que 
operar y hacerse sentir en cuanto Dios así lo baya dispuesto, ya (pie, según dice el 
proverbio popular, Dios escribe derecho con líneas torcidas. Porque esos valores,a 
los que se suele considerar incompatibles entre sí, que son las autodeterminación 
humana -o libre albedrío y la predeterminación f ísica divina no sólo se concillan 
perfectamente el uno con el otro sino que, inclusive oígase bien lo que vaniosa 
decir-, no podrá jamás ejercerse la libertad humana sin (pie Dios, físicamente, la 
promueva. Pensar lo contrario significa pura y simplemente ignorar lo que es el 
Existir necesario y absoluto, y lo (pie son, por su paite, los entes contingentes.

Pn viitud de la reflexiones anteriores podemos proceder a definir la Ley 
Natural diciendo que consiste en cierta divina ordenación intelectual, para el bien 
común de toda creatura y proni ulgada por Dios providente que es quien cuida de esa 
comunidad ontològica (pie se conoce con el nombre de universo.

hs claro que, siendo la Ley Natural una participación de la Ley Eterna, no 
podrá poseer vigencia sin el influjo entitativo de esta última. Sin embargo, 
contemplado en esta forma, deja de ser éste un problema de índole ética o jurídica 
para convertirse claramente, en metafisico. Lo que ocurre es que l a \jcy Natural no 
puede existir separadamente de la Eterna, del mismo modo que los entes 
contingentes tampoco pueden, por su parte, existir sin el influjo previo, a la vez 
que simultaneo, del Ser necesario. No olvidemos (pie la Ley Eterna no puede existir 
bajo rasgos formalmente legales sino en las creaturas; porque, en Dios, no se nos 
aparece formalmente como Ixy sino como Inte*lìgir eterno y subsistente. Dios, en 
efecto, no jxxira ser nunca, ni en modo alguno, legislado. Pues bien, es de notar
14 Expcclalio crcaturac rcvclationcni íiliorum Dei exspectat. Vanitati enim
creatura subiecta est nom volens, sed propter cum qui subiecit cam in spe; quia®1
ipsa creatura libcrabitur a servitute corruptionis, in libertatem gloriac filiorum De·-· 
Rom., VIII, 19-21. b
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razón
q entes contingenta, i .  que previamente exista, ningún ente puede 
l0* iar de cauce o norma directiva de sus innumerables actuaciones. Es aquí donde 

verdad, podemos descubrir la razón primordial de un peijuicio difícilmente 
en e¿iable que, de suyo, causan los legisladores ateos -liberales y marxistas por 

en quienes han de ser sus súbditos. La naturaleza humana posee
!gÜ dablemente sus fueros peculiares, y esos fueros -por más que vociferen 
iadu „on/kticos modernos liberales v marxiste- «nn ¡ntiiionoM» v  ,

en su
in a los agnósticos modernos liberales y marxistas- son inalienables. Y es esta 
C0I1dición inalienable de los caracteres esenciales, el lugar donde radica el 

damento más sólido de toda democracia verdaderamente tal. No, por tanto, de la 
fun racia liberal, sino de la jerárquica y orgánica, que se conoció en esa época 

•órica tan idiotamente calumniada que fué la Edad Media. Y es también esa 
histma inalienable condición donde reside la base del derecho que tiene todo ente 
¡Tmano a verse respetado por sus propios gobernantes, no sólo, por cierto, en el 

den político sino también en todo orden de cosas. Por ello no es posible, en 
0Í do alguno, hablar de Ley, así a secas, sin antes creer rendidamente en un Dios 
m°ador y providente. De aquí también proviene el hecho de que los únicos que 
cre, m0s obtener una idea más o menos adecuada de la Ley nuestra Natural somos 
Esotros, los católicos. En este sentido, los pensadores de la antigüedad 
n ecorromana que lucubraron acerca de esta Ley, no lograron poseer sobre su esencia 
& ropiedad ninguna noción comparable con la nuestra. Sin un concepto claro de lo 
 ̂ e es y significa el Creador estrictamente dicho -concepto al cual ni siquiera 

Aristóteles pudo llegar-, es absolutamente imposible entrever siquiera -no ya 
captar en propiedad- lo que es una Ley estrictamente natural. Y demás está subrayar 
que expresándonos así, no estamos decretando responsabilidades de ningún tipo, 
sino tan sólo verificando un hecho puro y simple. No es concebible, por cierto, un 
efecto sin su causa. Y es esta inconsecuencia en la que incurren todos los liberales 
de nuestros propios tiempos, en cuyos labios las expresiones acerca de esta Ley 
fundamental, cuando se atreven a hablar de ella, suenan absolutamente a hueco...

Como se ve, la Ley denominada Natural no puede erigirse en objeto de 
promulgación o reconocimiento según sea el arbitrio de los individuos racionales. 
Su origen primera esclarecida -como diría Fr. Luis de León- se halla inmersa en as 
alturas infinitas de la Luz inaccesible, y no, como piensan los agnósücos liberales 
y marxistas, en una voluntad popular ultrarridícula, que sólo ha servido para ur ar 
y rechazar con siniestra persistencia, los derechos de Dios sobre los pueblos. La 
Ley Natural consiste en una participación -no lo olvidemos- y una participac ón 
precisa de la Ley Eterna, porque el partícipe no puede ser de con íci n supen . 
tan sólo semejante desde lejos, a lo participado. No va a ser pues, a »
una participación o reflejo de una voluntad presuntamente p ° p u ’resunta 
realidad misma de los hechos, no es voluntad ni tampoco es P°PU ' * t¡camente 
voluntad popular no es otra cosa, al fin de cuentas, que un m ^  a jos
infalible, por desgracia, de que se valen los v i v o s b u e n a o  mala gana- 
incautos, e, inclusive, a los que no lo son pero cons Natural viene a
en caer en el engaño. Considerada en su aspecto ver a » del Universo. No 
êr la proyección de Dios creador y providente sobre 
aV °^o modo de considerarla que sea francamente 8n0
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3. LA LEY HUMANA ' " ··

Sin embargo, por muy nobles y elevados que sean los dos analoga 
antedichos del concepto análogo de Ley, no resultan suficientes respecto de nosô  
para regir adecuadamente nuestras diversas actuaciones. No es que sean insuficien01 
en sí mismos -¡Dios nos libre siquiera de pensarlo!- sino en referencia a nueŝ  
condición de animales racionales, cuya esencia se halla integrada por dos prjnc¡ 
intrínsecoesenciales que son la forma sustancial espiritual y la materia signad?? 
cierta cantidad. Lo que ocurre es que nos encontramos una vez más ante un casoí 
determinación imperfectiva, como lo son todas las configurativas o forma] 
respecto de la actualización suprema existcncial. La Ixiy Natural no se halla afecta* 
en sí misma de ninguna clase de indeterminación. Lo que ocurre es que resulta 
inconceptualizable para nuestra modesta inteligencia abstractiva y discursiva, 
ello, somos nosotros quienes necesitamos de que la Ix:y Natural quede afectada de 
ciertas determinaciones que la pongan a nuestro alcance y que se conocen con el 
nombre de leyes positivas. De esta suene se establece la necesaria proporciónente 
los preceptos de la L>ey Natural referente a los humanos y la inteligencia raciona] 
que los contempla, desapareciendo, en tales circunstancias, el exceso entitativo pa 
parte de los preceptos contemplados frente a la deficiencia intelectiva del sujeto que 
los mira. Por lo demás, es preciso dejar amplia constancia de que el epíteto 
positivas que se aplica a las leyes provenientes del legislador humano posee un 
claro regusto liberal, porque parecería dar a entender que las leyes restantes, lasque 
provienen del Legislador divino, adolecieran de cierto regusto negativo, lo cual 
resulta evidentemente inaceptable para toda mente bien centrada. Mucho más 
preciso se muestra el Angélico en su terminología, cuando las califica simplemente 
como humanas.

De esta suene, la necesidad de que existan leyes que provengan de la mente 
de un legislador humano no nace de insuficiencia alguna por parte de la Natural sino 
de la estructura misma de nuestra esencia humana, uno de cuyos integrantes es de 
tipo potencial, y, por ende, dosificador e individualizador de las perfecciones 
específicas. Este elemento está representado, en el campo de los valores 
gnoseológicos, por el conocimiento sensitivo, cuyo lugar ontològico de radicación 
en un principio vital espiritual como lo es el alma humana, influye, por 
coincidencia, sobre nuestro modo específico de inteligir, que se halla a distancia 
sideral del modo de inteligir de los espíritus angélicos. Gracias a esta circunstancia 
es como podemos normalizar nuestra vida humana en sus dos dimensiones 
individual y colectiva. No hay duda de que, en el orden de los valores esenciales,U 
persona humana permanece inalterable viviendo intramuros que extramuros de una 
sociedad civil; pero también es indudable que su ingreso, por nacionalización o 
nacimiento, en alguna de estas últimas, le aporta cierto ennoblecimiento verdadero.
aunque tan sólo sea de índole adjetiva. Este ennoblecimiento se traduce e n  que asi# 
ven actualizados ciertos valores de relación que, en la hipótesis contraria, habnan 
permanecido en estado meramente potencial. Por otra parte, nuestra inserción* 
una sociedad civil determinada, no es del todo semejante a la del conjunto o 
creaturas dentro del orden universal. En lo que a nosotros, los humanos, sere i*
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-«tamos dotado8  gratuitamente por el mismo Dios de esa facultad que nos hace 
S o s  de la raíz primera inmnseca de nuestras actuaciones y que se conoce con^l
nombre de Ubre albedr,° ‘ f erte’ cualQuier crecimiento adjetivo que, en
v£tud de este ingreso en sociedad, lleguemos a experimentar, hemos de atribuirlo 
como a causa inmediata, a nuestra propia personalidad. Se entiende, por supuesto! 
flUe esta primacía no excluye, sino al contrario, necesariamente incluye y 
nresupone, la de la Eficiencia primera creadora, que nos está haciendo nada menos 
L e existir. De todos modos, a fin de no sobreestimar esta facultad de 
autodeterminación, no olvidemos que los perfeccionamientos adjetivos a que 
estamos refiriéndonos suponen, en el sujeto perfectible cierta indeterminación 
antecedente, ya que nada ni nadie puede adquirir lo que ya está de hecho poseyendo.

Pues bien, como más atrás lo insinuábamos, estos perfeccionamientos se 
hacen posibles en virtud de la estructura misma entitativa del individuo racional. 
Este es, sin duda alguna, en, y por, su condición de racional previamente espiritual. 
Pero es de notar que no lo calificamos de espíritu sino de espiritual, lo cual dista 
mucho de ser lo mismo. El individuo racional tiene espíritu, pero no es espíritu. El 
alma espiritual no está creada para vivir por su cuenta y riesgo propios, sino en 
unión con un elemento potencial que es la materia signata quantitate, cuya función 
fundamental es individualizar y dosificar las perfecciones emanantes de su forma 
substantialis, comenzando por su perfección entitativa. Por ello, ningún individuo 
de la especie humana es ilimitadamente humano. Lo es en la medida en que su 
perfección esencial, junto con sus propiedades y accidentes, hayan sido
individualizados, o sea, en buenas cuentas, dosificados, limitados, por ese correlato 
material sin cuyo concurso no puede existir perfectamente, según corresponde a su 
entrañada condición. Este concurso imprescidible del elemento material es lo que 
hace que la inteligencia humana se halle connaturalmente incapacitada para captar 
los individuos existentes en su precisa y estricta condición individual. Es por ésto 
por lo que los escolásticos decían que omne individuum ¡neffabile: es decir 
inconceptualizable, lo cual implica la ignorancia irremediable en que nos hallamos, 
los individuos racionales, para saber en qué consiste esa perfección que nos 
constituye como individuos dentro de una especie. No sabremos, en efecto, jamás
-por lo menos en orden natural- por qué cada individuo es el que es y no cualquiera 
otro. " 1

Porque es evidente que dos individuos racionales no se diferencian entre sí en 
cuanto son o se manifiestan como humanos, sino en cuanto, dentro de'esta 
identidad específica -que, por otra parte, no es formalmente sino fundamentalmente 
real o extramental-, cada cual es irremisiblemente el uno y no el otro o, más bien, 
este uno y no este otro. Porque el principio de mutua diferenciación no puede ser el 
mismo principio de mutua identidad. Si este último es esencial o específico, aquel 
otro deberá ser evidentemente extraespecífico. Sin embargo, el caso humano es uno 
sólo entre muchos otros de este mundo material, y, por eso es por lo que nos ve- 
mos obligados a reconocer que todo ente contingente material se nos presenta como 
Remediablemente perfectible; es decir, como susceptible de ir incesantamente reci
biendo principios configurativos siempre nuevos que, sin atentar en lo más mínimo 
?su condición específica la han de ir matizando con rasgos que, si por una parte son 
Réditos, resultan por la otra, perfectamente conciliables con sus rasgos específicos.



80 O N TO LO G IA  D E  L A  LEY

Pues bien, es éste el caso que se verifica respecto de la Ley Natural, m 
como las especies materiales necesitan resolverse en individuos visibles 
tangibles, cuyos rasgos esenciales son lo único que nuestra inteligencia ración»! 
puede captar, para lo cual esta misma inteligencia requiere el previo concuño d» 
nuestras facultades cognoscentes sensitivas. Y no seguimos insistiendo en 
asunto porque no estamos escribiendo un tratado de antropología. Lo que impon» 
en este caso es que, la perfectibilidad, la encontramos hasta en los propjoj 
individuos racionales. Es este el motivo por el cual la Ley Natural -que, desde un 
ángulo ontològico, y según ya lo hemos dicho, no viene a ser sino nuestra pnop¡a 
esencia humana- necesita, a su vez, de ciertas determinaciones peculiares que son 
las leyes positivas. La situación es muy sencilla. Del mismo modo que ^  
hipóstasis creadas —y hablamos de creadas y no exclusivamente de las que son 
humanas, porque también entran en el número los espíritus angélicos— no pueden 
entrar en juego en virtud exclusiva de su esencia sino que necesitan que ésta se halle 
sobredeterminada por principios adjetivos y próximos de acción, así también debe 
ocurrir en el orden de las leyes. De esta suerte podemos formular una analogía de 
proporcionalidad -propia o metafórica, según sea la perspectiva en que nos 
situemos- diciendo que la naturaleza humana es a sus principios próximos de 
acción lo que la Ley Natural es a las leyes otorgadas por el Poder Político. Ni 
tampoco ofrece obstáculo a la presente tesis el hecho de que, en los espíritus 
angélicos, estos principios no sean adquiridos sino infundidos directamente por 
Dios en el momento de crearlos. Es así como la Ley Natural relativa a los humanos 
necesita, para hacer sentir entre nosotros su eficacia, de ciertas sobredeterminaciones 
adjetivas para ponerse a nuestro alcance. Así también se explica la necesidad de que 
las leyes otorgadas y promulgadas por los hombres se ajusten y conformen a las 
exigencias fundamentales de la Natural. Y notemos que se trata no de una simple
conveniencia sino de una necesidad estricta e ineludible.

Sin embargo, nuestra vida específica de humanos está constituida -no en sí
misma, claro está, sino en sus manifestaciones exteriores- por una serie inagotable 
de operaciones y actuaciones que, a pesar de su multiplicidad, conservan todas, cada 
una por su parte, su individualidad rigurosa al referir primero al sujeto de que 
arrancan y en que beben toda la dosis de entidad de que disfrutan, y luego, como se 
comprende, a la Ley Natural. Por tal motivo, esta Ley se nos revela como la raíz 
fundamental y única de pluralidad tan multiforme, a la vez que afectada de una 
indeterminación idéntica a la que aqueja a nuestra esencia sustancial. Lo que ocurre 
es que, cuando una raíz ontològica que es única se resuelve en una multipbcida 
más o menos abundante de actuaciones, tal circunstancia arranca de que esa raíz se 
halla indeterminada, por su parte, frente a la individualidad de cada uno de ellas. 
Esto no quiere decir, sin embargo, que su indeterminación sea absoluta; porque, s 
así fuera, se vería connaturalmente inhabilitada para recibir determmacione 
adjetivas, y, por lo mismo, para entrar en cualquier género de actividad.

No es de extrañar entonces que la regulación de la actividades que nos h^JJ 
ser partícipes de la vida colectiva de una sociedad civil no quede entregada des c 
primer momento a una Ley Natural, ya que ésta, dado nuestro modo peculiar 
e inteligir, debe, como Ley, adolecer para nosotros de una indeternuna
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ohle Por ello, se requiere la función de las |eWc . 
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que 
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se
C0, lT.msmo modo que la Ley Natural aúnente a nuestra co„did6n h l

n0S °L itivas han de manifestarse, por su parte, como otras tantas T i?  
leye,S Pnuestra Natural. Y yendo más lejos todavía, así c n m n T paciones 
deJc¡pactón resulta idéntica en la realidad misma de las cosas -aunque^»!?

R u m a n o  habrá de parUcipar de la vida que ,e m J d e ^ t t "  

sustancnd·^ jones nos hacen ver con c|aridad cómo ̂  ^  ^

ra )a autoridad humana, otorgar una ley sin que haya quedado de antemaiK¡ 
Obleada, ¡n actu exercitu a lo menos, si no ¡n actu signato, la existencia de la 
. y Natural, y, P°r tanto, la de la propia Ley Eterna. Todo fluye en realidad, por 

puesto que de modo misterioso, desde las alturas supremas de la Luz inaccesible 
que nos habla San Pablo, hasta nuestro mundo racional. En esta perspectiva, la 

f j  Eterna significa un condicionante absoluto y, por lo mismo, infinitamente 
refractario a dejarse, a su vez, condicionar. Constituye, en buenas cuentas esta Ley, 
un condicionante incondicionado e incondicionable. Con la Ley Natural, en cambio, 
ocurre una cosa muy distinta: es un condicionante que se halla, a su vez, 

ndicionado. Es un condicionante imprescindible de las leyes positivas; pero es un 
condicionado puro y simple respecto de esa Razón divina que es la Ley Eterna. 
Ahora, por lo que se refiere a las leyes positivas, se hallan condicionadas 
doblemente, y a la vez, por las Leyes Eterna y Natural. Por lo demás, resulta 
ocioso señalar cómo se otorgan, en las sociedades civiles hoy vigentes, ciertos 
reglamentos calificados por la voluntad obcecada de quienes los otorgan, con el 
epíteto de leyes, no obstante sus dimensiones que podríamos calificar como 
domésticas. Las leyes humanas que no se hallen fundamentadas en la Natural --ojo 
que es igual, que no se encaminen al verdadero bien común inmanente de cada
liombre- sólo pueden constituir otros tantos abusos de auton °. .e p eF’ x~tl
por lo mismo, no pueden obligar a ser obedecidas. Tal vez p o ^  el
:aso que, en una sociedad civil concebida según la m ai consor¿¡os 
)rganismo sociocívico -por el hecho mismo de hallarse cons * promulgue 
subalternos- podría permitir que cada uno de estos ^  ^  emper0, la
eglamentos que puedan llamarse leyes sensu amplio . humana
-ey positiva podría considerarse como el analogado pnn P menores
considerada sensu ampliori, quedando como sus analoga o ^  en ^
os reglamentos en cuestión. Por lo demás, conviene no Cubrimos, si 
»roceso condicionante de las leyes que estamos comen n , obligado, en
ibrímos bien los ojos, la razón por qué el legislador humano se v
Unitiva, por las mismas leyes que promulga. absolutamente meridiana,

El problema se plantea de por sí con una c an pretendan enturbiarlo. 
or que muchas mentes, con fines tal vez incon ® jjnplicado en todas sus
n efecto, si recordamos que el divino Creador se en ^  eUas nos ofrece, no
daturas según la medida de las perfecciones que c
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nos queda más remedio que deducir, con nuestras solas fuerzas naturales, según $ 
Pablo nos advierte, el existir de Dios. Evidente resulta, por lo mismo, que, para 
las leyes otorgadas por la autoridad humana sean verdaderamente tales y no simp| 
abusos de poder, deberán hallarse impregnadas y transí!xiadas, por así decirlo, jw 
esa participación de la Razón divina en la esencia misma de cada ente y que recibeel 
nombre de Ley Natural. Y, a manera de dato ilustrativo del problema, podemos 
aducir las relaciones existentes, en una perspectiva metafísica, entre las dos 
categorías de acción y de pasión. Estas, si bien se distinguen entre sí en el orden 
estrictamente conceptual, se identifican en el de la existencia extramental con el 
movimiento propiamente dicho, en cuanto se define como el acto de un ente en 
potencia en cuanto está en potencia. Bajo este último aspecto, el movimiento no 
existe en el motor sino en el móvil, puesto que no puede caber de ningún modo en 
un ente que, bajo algún aspecto, no se halle afectado de potencialidad. Porque el 
movimiento significa, de suyo, una tendencia, y sólo puede ser sujeto de tendencias 
quien sufra de alguna privación y en la medida exacta en que la sufra. Por este gran 
motivo nadie puede moverse, en el sentido estricto del concepto, en cuanto se halle 
en acto, o, dicho de otro modo, en cuanto sea perfecto. Por ello —y conste cjuese 
trata de un axioma de amplitud no sólo universal sino trascendental, ya que son 
trascendentales, asimismo, las nociones de acto y de potencia-, partiendo de la base 
de que la acción no está en quien la desarrolla sino en quien la padece, se nos ha 
planteado el problema, en extremo delicado, de las relaciones entre las Leyes Eterna 
y Natural, y nos hemos atrevido a definir esta última diciendo que es la propia Ley 
Eterna en cuanto se halla entrañada en sus creaturas, y, de modo especial y 
culminantedentrodenuestrouni verso visible,enaquellacreaturaqueesimagende 
Dios por creación e hijo de Dios por adopción.

Para resumir, diremos que el único modo conveniente de expresamos ahora 
consiste en decir que la acción proviene del agente y se halla en el paciente. Que es 
lo mismo que decir que el movimiento proviene del movente y se halla en el seno
del móvil.

Esta consideración fundamental de que la acción está en el paciente y no, 
empero, en el agente, habrá de sernos muy útil también cuando abordemos ex 
professo y no simplemente de pasada, como hasta ahora lo hemos hecho, el 
problema del lugar ontológico de la Ley considerada en toda su amplitud. Porque 
sin poner en la más mínima duda la opinión que, sobre estos puntos, ha expresado 
el Angélico, resulta absolutamente indispensable deducir ciertas conclusiones 
implicadas en los principios que él nos ha dejado expuestos. Lo que ocurre es que la 
distinción que se da entre el móvil y el movente -o, lo que es igual, entre la acción 
y la pasión- necesita de una justificación a priori que no se limite a descubrir y 
señalar el hecho escueto y simple de que ambas categorías se distinguen entre si. 
sino, además y sobre todo, por qué y cómo se distinguen. Es este a priori el que 
debemos estudiar ahora en virtud de que todo móvil en cuanto tal, en su precisé 
condición de móvil, se halla siemre afectado de cierta dosis de potencialidad, loen 
quiere decir, al fin de cuentas, que, desde esta perspectiva, es imperfecto. Y»enest! 
sentido, es evidente que, aun en las leyes que haya ido elaborando y prom ulgare 
legislador humano por su cuenta, éste cobra el aspecto, por cierto que noble y 
excelente, de un intérprete de la realidad misma de las cosas. Sus funcione
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C:onS'Sttes’y poU*“  ĈertaS caracterísdcas de 1 mu ndo c S d r n ' r quePeChfiCamente
¿ ¿ n  clárame"“  las capacidades naturales de nuestra abstraC y  t a v I

* * S Z £ t0daVÍa ÍnS‘3nleS T  T  tóma d<='fcado, debemos destacar

qUeJrfeCtivo, tal como, en los entes naturales, la esencia determina de m ^  
¡¡¿feetivo al existir. Pues bien, partiendo de esta base, deducimos que ¿  k j

S e s  que. P*™ nuestra mtehgenc.a tanto especulativa como práctica r e s £  
leptualizables· Sin embargo la función de las leyes positivas respecto de la 

Matura' no se asemeja tan estrechamente a las de la esencia respecto de su correlato 
pxistencial, sino, mas bien, a la de los accidentes respecto del sujeto sustancial en 
nne residen. En uno y otro caso se da claramente cierto menoscabo entitativo cierta 
atenuación en el ser, operada por el factor determinante en la entidad determinada, 
pal como el Existir puro y subsistente -que es, de modo privativo, la esencia 
misma de Dios- resulta infinitamente más dotado de riqueza entitativa que el existir 
esencializado humanamente, así toda configuración operada por la ley humana en la 
Natural resultará empobrecedora, a nuestros ojos, para ésta. Por ello debemos 
mostrar sumo cuidado al referimos a las determinaciones de la Ley Natural que se 
logran, por obra y gracia de las leyes positivas. Son oscurecedoras en sí, aunque no 
para nosotros, tal como, según aguda advertencia del Angélico, resulta oscurecedor 
el sol para el vespertilio. Es que no debemos confundir nunca el orden gnoseológico 
con el ontológico. Siempre, ininterrumpidamente, cada uno de los individuos 
existentes resulta, en su entidad individual, demasiado rico desde el punto de vista 
entitativo para nuestra inteligencia meramente racional. En verdad, el hecho de que 
la Ley Natural requiera de numerosas determinaciones o configuraciones referentes a 
nosotros no se funda en posibles deficiencias de esa Ley, sino en nuestra debilidad 
cognoscitiva. Acaso hayamos resultado demasiado machacones en analizar este 
problema; pero lo liemos creído imprescindible porque, a nadie, o casi anadie, se le 
ocurre referirse a la situación simplemente potencial que guarda siempre toda forma 
sustancial o accidental, en su calidad de factor configurativo, o determinativo en 
primer grado, frente a esa actualidad de grado último o supremo que es el existir.

Si las determinaciones o configuraciones que las leyes humanas operan en la 
Natural fueran de tipo perfectivo, tal como las diferencias específicas operan en los 
géneros que les son próximos para, de este modo, constituir la especie lógica, 
Podríamos deducir que la sustancia individual se identifica con sus determinaciones 
adjetivas. En efecto, cualquier naturaleza -la humana en este caso- se vería 
modificada en sus líneas esenciales por sus determinaciones adjetivas. Es decir, por 

abroas entidades que están siendo o existiendo única y exclusivamente por su 
mserción o radicación en el sujeto. Sin embargo, no se trata de ésto solo, porque, 
«l n° ser as‘ *as cosas, la persona humana quedaría aun entregada sin reme 10 y 

° mámente inerme, a la voluntad de quienes, por esencia, le son a j °  u ^  . 
arhiltlC°S’ como cae de su peso, se abriría así amplio márgen a t a sue

PcrSoi¡r‘tdadeS y violencias· por 1 0  demás- es evid6nte q“e 1 3  S“!!huve por sí a humana a otra, que, por cierto, le es idéntica en esencia c >
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sola, el fundamento de todos los totalitarismos, denominación en extre 
cacofónica que lo liberalismos de hogaño han impuesto a los absolutism ° 
políticos de antaño, o, más bien, a su proyección en tiempos nuestros. Pensem°S 
en el hecho, simplícisimo, de que la persona racional no puede en modo alg^S 
verse sometida a quien le sea idéntico, en su precisa condición de idéntico. Porqü° 
todo aquel que manda a otro con legitimidad -nos referimos, por supuesto, no6 
mandos ilegítimos sino a los que se fundan en la naturaleza racional- ha de serle, en 
esa línea, superior. Porque mandar significa que quien manda determina de un0il 
otro modo al que es mandado, mientras que ser mandado signfica ser determinado 
por quien manda. Y como determinar significa actualidad, y, por consiguiente 
actividad, mientras que ser determinado quiere decir pasividad, el mandar resulta, ai 
fin de cuentas, evidentemente superior al ser mandado. Y es ésta la razón definitiva 
para demostrar que la autoridad legítima no puede fundarse sino en algo que le sea 
al hombre, superior. Y como lo único superior al hombre en este orden de valores 
es sólo Dios, resultará, a primo ad ulíimum y en virtud, esta vez, de los solos 
fueros de la inteligencia natural, que toda autoridad viene de Dios. Que es lo que 
viene reforzado por muchos textos de las Sagradas Escrituras, algunos de los cuales 
hemos insertado como epígrafes en algún trabajo nuestro ya editado, en el cual se 
plantea y procura resolver el problema del Orden político católico^.

Por este gran motivo no vacilamos en sostener que, a los gobernantes o 
Jefes de Estado, hemos de honrarles con el culto que, en términos teológicos, se 
denomina transeúnte -que es el que se concede a las imágenes-, para distinguirlo del 
definitivo, que es el que se concede a los imaginados o representados por aquéllas^.

Por aquí podemos ver cómo el conjunto entero de leyes otorgadas a sus 
súbditos por un legislador humano carecerá absolutamente de razón de ser y de 
sentido si no se funda en alguna realidad que sobrepase el orden meramente humano. 
Todo debe reposar sobre un principio que sólo quienes se proponen fines 
inconfesables y siniestros pueden rechazar: nadie puede mandar a quien, en la línea 
en que es mandado, es igual al que le manda. Por ello, la tan proclamada y difundida 
igualdad entre los hombres constituye una tesis que, para ser verdadera, ha de verse 
cuidadosamente matizada; porque así, en toda su crudeza, resulta del todo 
inaceptable. En el orden conceptual, todos los humanos no sólo son iguales sino, 
además, idénticos entre sí; o, más bien, forman algo así como un sólo hombre 15 16

15 LIRA, OSVALDO: EL ORDEN POLITICO, Ed. Covadonga, Santiago de Chile,
1985. vi 'a
16 Se denomina culto transeúnte el que se tributa a las imágenes de Cristo, Man
Santísima y santos canonizados. Definitivo, en cambio, es el culto que tributamos  ̂
las personas mismas representadas en esas imágenes. Se denomina transeúnte 
primero porque se le tributa a la imagen en cuanto tal y no en cuanto pueda cons 
un trozo de mármol, granito, madera u otro material cualquiera, lo cual quiere ^ccir^  
pasa a través del objeto representativo para reposar en la persona representada, 
bien, de modo análogo, al gobernante legítimo debe respetársele no P°r 
cualidades personales sino en cuanto representa al manantial infinito de 
autoridad, que es Dios.
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igualdad, o, mas bien, la .denudad, entre los hombres no es de orden r e a ^  t l  
¿ o  conceptual, aunque exista fundamentalmente, pero no propia ni fo rm ata i
en la realidad misma de las cosas. lc

Sin embargo, no es, el expresado, el problema fundamental en este caso Lo 
es, sí, el hecho de que tanto el que manda o que gobierna como el que es mandadoo 
oobemado coinciden en poseer naturaleza rigurosamente humana. Pero fijémonos 
bien en que no se trata, en este caso, de igualdad ni identidad, sino de coincidencia, 
y que, para que haya coincidencia, se requiere que los coincidentes a lo menos searí 
dos, ya que nadie va a hablar de coincidencia respecto de sí mismo, sino de 
identidad. Ahora bien, desde que tanto el que manda como el que es mandado 
coinciden en cuanto a las perfecciones que poseen aunque se distinguen entre sí por 
la dosis o medida en que uno y otro las poseen, la autoridad que el uno mantiene 
sobre el otro no puede fundamentarse en diferencias de dosificación de perfecciones, 
porque esta dosificación obedece a las funciones de uno de los elementos integrantes 
del sujeto humano, que es la materia signala quantitate. Y es evidente que la 
expresada diferencia proviene de uno sólo de los dos integrantes de la esencia 
humana, y por tal murivo. no podrá nunca dar razón que atañe a la hipóstasis 
compuesta o integrada imprescindiblemente por ambos elementos. Lo que se 
requiere, al contrario, es una diferencia que no esté implícita en las posibilidades 
naturales del sujeto individual, y que, por consiguiente, no se reduzca a constituir 
una simple actualización de las virtualidades expresadas. Pues bien, la única 
trascendencia que es posible invocar frente a un sujeto que es humano, ha de 
consistir en algo que le advenga desde fuera, de tal modo que no esté exigido por su 
«encía sustancial. Y en este sentido, la sola trascendencia que se exige es la de que 
quien manda sea representante de Dios. En este punto, no podrá admitirse ningún 
°tro tipo de trascendencia. Por eso, el que mande ha de hacerlo en la medida en que

Recuérdese, a este propósito, la conocida polémica desarrollada a tíwés Ví̂  
medievales acerca de la naturaleza de nuestros conceptos, si, por ’ jos 

Jadcs; cual sostenían los platónicos, meros conceptos, según 
■Ptu al islas, o bien, conceptos, sí, pero fundados en ia rea i a Angélico y
}!an i°s realistas moderados, en cuyo número figuraron . a podemos 
^cípulos. Pues bien, aplicando esta solución a la espeu . . .q u e , fuera
quc. wm o especie, sólo existe en el interior de la mente 

A sólo existe su fundamento y nada más.
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es superior a los mandados, y, para serles verdaderamente superior, el gobeman 
tiene por qué descollar sobre todos ellos por aquellos valores que son 1 6 ,1 0  

actualizaciones de posibilidades comunes al que manda y al que acata.
Por ello, el depositario legítimo de la autoridad humana no es sino e 

decir un depositario, un administrador, que, en cuanto tal, ha de dar cuenta e -ej 
de su administración. Y cuando le llega la ocasión de ejercer la autoridad, noloh^ 
sólo en cuanto es persona humana o racional; porque según lo estamos recordi h* 
de allí no le adviene o sobreviene ningún título que sea suficiente; sino en cu °' 
representa a Dios. No es la persona humana escuetamente tal quien puede eierc i 
autoridad legítima, sino la persona humana en cuanto representa a Dios, qUe 3 
origen de toda autoridad. Por ello, la trascendencia a que nos referimos no lo ha¿ 
ser tan sólo respecto de tales o cuales individuos sino de la naturaleza humana toda 
entera; es decir, en la medida en que es corporizable. Sabemos, en efecto, desobra 
que, en las especies visibles, las que no se resuelven en un solo individuo -segjjn 
ocurre en las angélicas- sino en una multiplicidad más o menos abundante de 
personas y de hipóstasis, resulta quimérico y absurdo querer encontrar individuos 
stricto sensu perfectísirnos dentro de su ámbito; pero es justamente en esta 
imposibilidad irreducible donde nos apoyamos para afirmar que el único título 
según el cual un individuo racional puede ejercer el gobierno sobre otros en la 
perspectiva del Pin último -que es aquello a cuya consecusión se ordena de suyo 
toda sociedad civil-, ha de trascender todas sus propias posibilidades específicas.Es 
decir que ha de provenir exclusivamente desde fuera. Recordemos a este propósito, 
una verdad sobre la cual hemos insistido en algún trabajo nuestro ya editado^;que 
la persona humana integra los organismos subalternos o cuerpos intermedios por lo 
que hace, y la sociedad civil, por lo que es. De aquí deducimos, que la autoridad 
civil ha de fundarse no sobre superioridades operativas o Tactivas sino sobre las de 
tipo entitativo, y, en consecuencia, el fundamento de la Autoridad civil debe 
trascender no tan sólo al actuar humano sino también al propio ser humano. Por 
ello, según hemos de ver más adelante, toda legalidad o conformidad con las leyes 
positivas -o sea con las que otorga el Poder civil humano- tiene que apoyarse en 
una legitimidad auténtica, conforme con las Leyes Eterna y Natural.

Con ésto no queremos decir, naturalmente, que haya alguna obligación, por 
parte de los súbditos, de aceptar todos los posibles desbordes de un Poder político 
que carezca de la recta conciencia acerca de cuáles son sus derechos y sus límites.Ni 
tampoco la de rechazarlos absolutamente todos. No se trata de eso. Lo que ocurre es 
que debemos operar siempre conforme con la primera y más importante de las 
virtudes cardinales, o sea la prudencia. Notemos, sin embargo, que, cuando 
hablamos de prudencia, no pensamos absolutamente para nada en esa prudencia de 
carne de que nos habla San Pablo, sino a la que el mismo apóstol califica como 
prudencia del espíritu que, según nos advierte, es vida y paz^· Por lo demás, éste 
es un problema que ha sido trabajado en detalle y en profundidad en numeros3S 
ocasiones por los grandes comentaristas del Angélico. Lo que queda claro P^a 
nosotros, los católicos, es que no deben defenderse ante todo y sobre todo, 18 19

18 Cfr. nota (15).
19 "Prudcntia camis mors est; prudentia autem spiritus, vita et pax". Ro., VIII, 6.20



V OSVALDO LIRA PEREZ
87

. „ s  c n  p lu r a l  sin o  la L i b e r t a d  en s in g u la r. E n  otras Dala!,™ .

según nos lo dicte la real gana, sino la obligación^ dirilf^ 0 * 
propios medios, dominando la entidad y la raíz de nuestros actohü? ** 

f  Cpremo 1 trascendente, cuya consecución es la razón propia ¿  *
m  rns V pa*> toda creatura· Q“ede en clar° así que la virtud cardinal 
"“ dencia difiere a todas luces, en primer lugar, de todas sus partes potencíate » 
'’"'hién de la cautela, con la cual tan frecuentemente se la identilte Pomue la 
¡fudencia del espíritu puede imponer, llegada la ocasión, actitudes de heroísmo, q» 

“no adoptárselas, puede mcumrse en una cobardía declarada e, incluso, en una 
auténtica inmoralidad. Y es esa misma prudencia del espíritu la que ha actuado a 
Iñudo en el curso de la Misiona, con autenüca eficacia. Los casos de los reyes 
í an Sin Tierra y D. ALfonso el Sabio no dejan ningún lugar a dudas.
JU Frente a este fundamento de solidez granítica que ofrece el pensamiento del 
*ngélico a la Ley humana, el agnosticismo liberal sólo nos presenta como base 
encanijada, endeble y engañosa -según lo proclama a voces el lenguaje de la 
Historia- una voluntad mayoritaria que es presunta, de un presunto pueblo no 
menos presuntamente soberano. Es cierto que, para hacer creer sus añagazas, los 
demoliberales necesitan de multitudes que, si previamente han sido adoctrinadas, se 
debe a que, en la mayoría de los casos, han querido dejarse adoctrinar. ¡Es que 
resulta mucho mis fácil proferir un amén facilón que darse el trabajo de pensar por 
cuenta propia! Y, sin embargo el oficio de pensar es propio de los animales 
racionales, que para este caso, según la expresión acertada y penetrante de 
Aristóteles, se hacen además, políticos. Lo que ocurre es que los políticos 
entrecomillados de estos tiempos, en virtud de su agnosticismo evanescente, se 
horrorizan ante la sola posibilidad del hecho mismo de afirmar. Por ello, antes de 
asumir esa responsabilidad que resulta escalofriante para su impotencia doctrinal, 
pretenden diluirla en una masa multitudinaria que, como está dispuesta a dejarse 
seducir, prefiere también decir amén antes de afrontar los riesgos de cualquier 
definición. Lo terrible de este caso es que, no creyendo nadie en la sinceridad de 
estas posturas, queda en pie la absoluta estupidez de entregar el criterio de verdad 
-que, según nos los advierte el Angélico, consiste en la conformidad de la 
inteligencia con lo real- a la conformidad de esa misma inteligencia -o de lo que, 
en esta circunstancia aparece como tal- con una torpe, ignorante, irrefrenablemente 
temperamental e indocumentada mayoría. En tales condiciones, los resultados no 
podían ser sino los que tenemos a la vista; es decir los peligros que significa, para 
el bienestar espiritual de la persona humana, la deformación impuesta a una 
sociedad civil que fué instituida precisamente para que esa persona racional 
consiguiera, a través de ella, su propio bien común.

Al fundamentar el Tomismo su doctrina de la Ley humana sobre as 
exigencias de la Ley Natural, puede considerar aquélla como merece ser consi era a. 
n este punto como siempre, el pensamiento del Angélico ha propugna o y pues 

p re*‘eve con eficacia indiscutible la dignidad inalienable de la persona 
0rclue, por lo mismo que sus tesis políticas constituyen otras tantas proy *

Rectas o indirectas ¡ *egún sean los casos, de una Teología Qu®es t^^ambio 
Wotman con esa Verdad absoluta que es el Legos en ca m é  En c®b ■ 

Cüa|q“ier disposición legislativa que sólo se base en la ultramdicula volunta
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mayoritaria de un pueblo hipotéticamente soberano, ha de asemejarse a esa casa 
construida sobre arena de que nos habla Cristo Salvador, y que, por tal motivo, m 
sobrevenir las lluvias, cayó con gran estrépito^ . Es que conviene recordar, en este 
caso, dos verdades capitales, que, por otra parte, son de uso cuotidiano. La primera 
que, de hombre a hombre, no va nada. La segunda que toda suma es de especie 
idéntica a la de sus sumandos. De esta suerte, no caben sino dos soluciones para el 
caso: o se da una verdadera trascendencia, por parte de quien legisla sobre quienes ha 
de legislar, o caemos de rondón en el reinado de lamás abyecta, aunque a veces muy 
disimulada, tiranía. Creemos que, en una perspectiva estrictamente humana -y, gj 
calificarla como humana, pensamos además en nuestra condición de hijos adoptivos 
del Padre Celestial-, no se abre ningún margen de duda sobre la posición que hemos 
adoptado. La disyuntiva resulta de meridiana claridad: o la ley humana se 
fundamenta en las Leyes Eterna y Natural -de las cuales ha de ser necesariamente 
una simple determinación que tan sólo a nosotros se refiere- o será expresión 
inevitable de un espíritu de atropello y tiranía...

En realidad, lo único que, en definitiva, descubrimos en la tan traída como 
llevada, a la vez que pintoresca, voluntad del pueblo soberano es un fermento 
indiscutible de resentimiento amargo y demagógico, que sólo aspira a subvertir de 
arriba abajo los valores representados por cualquier tipo de superioridad moral o 
intelectual. Lo que la voluntad llamada popular odia con encono irreconciliable y 
venenoso es el auténtico refinamiento, la auténtica finura espiritual. En cambio, el 
pueblo verdadero -que fue el conjunto de patricios en la República romana, y el que 
se organizó en corporaciones durante los Tiempos medioevales y la España de los 
Austrias- supo y pudo conciliar perfectainnte sus propios intereses con un 
sentimiento de cooperación y jerarquía, que les hacía colaborar estrechamente con la 
clase aristocrática y el propio Jefe del Estado. Así procuraban la auténtica grandeza 
de la sociedad civil, de la cual todos ellos, en cuanto individuos racionales, 
constituían el elemento material. En este punto como siempre, el pensamiento del 
Angélico se nos manifiesta con meridiana claridad. Para él, la necesidad de que se 
otorguen y promulguen leyes humanas propiamente tales se justifica, de sobra, por 
la imperfección ontològica -y asimismo gnoseològica- con que nuestra inteligencia 
meramente racional participa de la Razón divina o Ley Eterna, y, por ende, de la 
Natural. Y, a propósito, es conveniente destacar que, si el Angélico plantea este 
problema con ocasión de la sola Ley humana, es porque nuestra inteligencia 
racional se nos aparece como la sola facultad cognoscitiva que ve cerrado el canuno 
a que conduce todo cuanto, de uno u otro modo, pueda ser calificado de intuición.

Después de las reflexiones que hemos venido desarrollando a propósito de la 
Ley humana o positiva, podemos proceder a su definición. Diremos que consiste en 
ciertaordenacióndelarazónhumanaparaelbiencomúndeesupersonaencualquier
sociedad de que llegue a formar parte, y promulgada por la autoridad que le sea 
competente. Aclaremos, sin embargo, que esta definición se aplica per prius a la 
soci givi , y sólo per posterius, a los consorcios subalternos. Porque hemos 
dicho ya que la sociedad civil, es de tejas abajo, el analogado principal de todo 
organismo colectivo de orden meramente temporal. Así queda en pie, como se ve, 20

20 Matth., VII, 26-27
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tvi-id no voluntaria sino racional de toda ley humana. Y s¡
13ca ^ in te rv ien e  necesariamente en todos los actos de la CSa que ,a

g u a l e s  os, por cierto, el legislar- no lo hace a ¡ £ f c a. ' ^  
' “C n a d o  O sea, en cuanto asiste ministerialmente a esa ¡niel P“ Sm° 

f £ . o s  quft cn eSl0S d0mÍni<;S’ ' i  inf Sencij sc ha"‘ vinculada d f " “ '

¿ ‘catas, ya que, sin su aliciente, ninguna de las otras, n i f e f e

C a s tr a  el abismo irremediable que se abre entre la concepción tomista de IaTev 
?  „ del moderno agnosticismo, en cuyas filas militan, con actitud
L a c e ra n te m e n te  inocentona, miles y  miles de católicos que parecen empeñados en 

tribuir, por obra d e  una ignorancias, al fin de cuentas, responsable, a la
^ c r is t ia n iz a c ió n  progresiva de los pueblos.

Tales son los diversos planos a través de los cuales se va verificando el 
concepto análogo de Ley. Nos queda todavía precisar las relaciones de los 
analogados menores de este análogo con su analogado principia. Es el tema que 
desarrollaremos en los próximos capítulos.

*1I
i /

, 1

%
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III LEY NATURAL Y LEY HUMANA

N o  hay vueltas que darle. Los vínculos que se dan indiscutiblemente entre 
la Ley Natural y las leyes positivas no son, por cierto, ni podrían ser jamás los de 
igualdad. La igualdad es una noción que sólo puede manejarse en las disciplinas 
científicas basadas en el segundo grado de abstracción -que son las matemáticas-; 
pero en el orden del saber, sea éste de índole práctica, como la ética, o especulativa, 
como la metafísica en sus diversas partes potenciales, sólo puede hablarse de 
identidad o semejanza, pero nunca de igualdad. Esta verdad debe ser establecida desde 
un comienzo a fin de evitar, ya de entrada. los abusos doctrinales -que, en cieno 
sentido, son los más peligrosos de todos los abusos- en que podemos incurrir sino 
vigilamos nuestros medios expresivos empleándolos con máximo rigor. Pues bien, 
los vínculos a que, en este caso, estamos haciendo referencia, no son de identidad 
sino de semejanza, o, más bien, de analogía, y, al hablar de analogía, dejamos, por 
el hecho mismo, establecido que las relaciones entre los dos tipos de leyes 
mencionados no son estrictamente mutuas, sino que van de lo imperfecto a lo 
perfecto; porque de lo perfecto a lo imperfecto -nótese bien lo que decimos-no se 
dan, estrictamente hablando, relaciones. O dicho de modo más explícito, las 
relaciones en cuestión son reales cuando van de lo imperfecto a lo perfecto; pero 
cuando parecieran ir, al contrario, de lo perfecto a lo imperfecto, tendremos que 
reconocer que, entonces, son tan sólo de razón. La perfección, en efecto, implica 
cierta indiscutible contradictio ¡n adiecío con todo cuanto pueda significar 
imperfección. Y entendemos, por cierto, que, al hablar de imperfección, la 
consideramos formalmente como tal. Y, digámoslo de una vez, porque la 
imperfección en cuanto tal se halla de por sí inhabilitada para ser, en el sentido 
fuerte del concepto, que es el de existir. Lo que existe no es la imperfección sino 
los entes imperfectos; como, vgr., no es la ceguera, sino los ciegos, lo Que 
existe...

Desbrozado así el terreno, procederemos a la aplicación de nuestra tesis. En
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,  de una atribución que tampoco es puram £ ' „  " c,<m: * % ·£ , ,»« M; m '«1« * f m * I».
contienen en verdad leyes propiamente tales. U  que ocurre emo f e

í”ec ñaue, en el de la Natural lo hace de modo absoluto, sin referencias fe 
IS*  aU ,i,se  -m ás adelante explicaremos esta afirmación que parecería ir contra h 
.indina ·.· . „ í|ico_. mientras que, en el de las leyes positivas, no se corporiza

pnn resoecto a la Natural. F.l mnpnntn j . .
nin  ̂ ñ-i del A n g e l é  nuumu. u , c a  « y e s  posa,vas, no se corporiza 
^  mente sino con respecto a la Natural. El concepto análogo de Lev lo 
absolutjn la Nauiral de modo intrínseco y absoluto, mientras que las positivas
rs3liza' ^intrínseco, sí, pero relativamente a la Natural. Estas aclaraciones debemo¡ 
de oVis con esmero; porque, de otra suerte, resultaría extraordinariamente 
eNp°nf  <0 por no decir ridículo, pensar que alguna disposición humana de cualquier 
Pint°reSC sea, pudiese determ inar, en el sentido estricto del vocablo, a algún valor 
claSC .Mrnano. No olvidemos que el sentido estricto de determinar es actualizar, o, 
sobrt’1U, j‘Q miSnio. perfeccionar. Es cierto que. en estas mismas páginas, más de 
10 hemos hablado de determinaciones de tipo imperfectivo, y que incluso, 
11,13 ^aducido algunas de ellas como ejemplo. Sin embargo, el hecho de haber 
benJ|0S este adjetivo para calificar un proceso que, de suyo, es perfectivo, está 
usado eŝ n suficiente claridad que, por lo efectos que produce en la mente del
ind'm'racional equivalía a los ojos de éste -aunque no considerada en sí misma- a 
una determinación o configuración en el estricto sentido de este término1.

Lo nue ocurre es que la gran masa de agnósticos políticos, entre los cuales 
(¡orna un número apreciable de católicos, sólo atinan a estudiar las simples 
apariencias de las cosas, sin ocurrírseles nunca afrontar el estudio de su esencia. 
Dicho de otro modo, se limitan a estudiar aquello que las hace

lusco el conocido aforismo de que las apariencias engaitan. Y toohtAm«* ve
porque no se dan cuenta del modo cómo esas
realidad, lo que liemos denominado desde un punto c J . ^  freme a
imperfectivas, habría sido más exacto calificar como con r‘ "  e| ex¡sljri to
la actualización última de un ente, que es ^ a cabo> frente a los
determinaciones o actualizaciones formales segu valores esenciales, la
géneros próximos la diferencia específica, o, en el orden de los valores e.

tinni limitationis; alio modo,
' "Aliquid dicitur determinatum duplicitcr. primo, JClcnr,¡natum primo modo 
rationc distinctionis. Essentia autem divina nom cst qui jn aljo rccipilur, cui
sed sccund minio; quia forma non limitatur ntsi ex jn aiio rcceptum, co
materia commensuratur. In essentia autem divina non es ^  al¡a contingit: nam 
W  esse cius cst ipsa divina natura subsislcns, non d essentia divina a
^aclibct res habet csse reeptum, ct sic limitatum, 1 Vil l*ad lum.
0rnn‘bus distinguir per hoc quod cst in alio non rccipi. V °° ·
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absoiutameme nam;inuw. w
de su género próximo correspondiente, --........... - ...............—·, ae ja ^
sígnala quantitate su correlato configurativo o formal. Pero no más allá. Esq^ 
tipo de actualizaciones configurativas o formales constituye, por decirlo 

1a de doble filo: uno positivo y otro negativo. Son positivas porque inf,1? 1
r . _______ .. t ____________ _____/w,r<v í ' .  d.·» p l l ' i  n r t r  r v t m r t U c s  ^0011

VJV,V' ,>·' .............  * ' 1 w r wi*jû  inrunH
ación a lo que previamente carecía de ella por completo, subsanandod 7
na indeterminación radical. Por otra parte, em pero, son negativas ^

fl * » . í _ . .... á , « I I y v ·· # t xJ x · ■ x. A .... 1 * I I . lü

tipo 
arm
configurac
modo un,. ....................................... - . i , *iĉ ,uivas en i
medida en que lo existente, en cuanto tal, goza de una actualidad o determina ··
sobreabundante. De esta suerte, cualquier principio formal o de configura?
influye en lo existente de tal suerte que, al infundirle configuración, lo contrae'^
en cierto sentido, también lo atenúa en su identidad ontólogica. Por ello no ^
posible referirnos a las diversas indeterminaciones que tal vez habría de o s te n ta d
nuestros ojos la Ixy Natural, sin conjugar antes este aserto con dos proposiciontr

muy precisas. La primera, que esas determinaciones no podrán jamás ser absolutas
sino tan sólo relativas a nuestra menguada inteligencia humana, que, no es
inteligencia propiamente hablando sino simplemente razón -recordemos aún, una
vez mis, la posición del vespertilio frente a la cegadora luz del sol-, y la segunda,
que toda determinación -accidental o sustancial, da lo mismo para el caso-es una
actualización de primer grado tan sólo, y, por consiguiente mezclada de
indeterminación, o, lo que es idéntico, de potencialidad. Son estas dos
proposiciones las que procederemos a demostrar ex professo para dejar el problema 
bien resuelto.

Respecto de las indeterminaciones que se atribuyen con frecuencia a la Ley 
atura , > sobre las cuales no son capaces, quienes lo hacen, de precisar el alcancey 

proyecciones, debemos dejar bien en claro que no son, de ningún modo, deficiencias 
na a que pudiera parecérseles. No hay que confundir lo que un ente es en sí 

y v°S rasg()s ba-i° ios cuales se presenta, en un primer momento, ante 
Inn'-i fu*J'i°ieS C*UC a CSCIK‘a sea contradictoria con los rasgos que la proyectan 
ninounnd- piL° qUC PaSÜ fS quC .nw.se encuentra exhaustivamente implicada en 
nuestra inrHio^ ^  PaUlCU, ^  ™ S*c!u‘cra cn su conjunto. La natural incapacidad de 
refleja aquí v'ahori^'™ ,Ca?tar un indivicluo en su precisa condición individual se—; ta s?  “ :r“ »— >■
incompatible una esench rnn ■ . C' D c. manera fine no es cuestión de 
rasgos con la esencia proveend ‘Sin° dC c°mProbar la inadecuación de esos
podamos obtener de una esencia Vint™ ™ ’6" '6· P<)r el‘°  e' c<,noc'imient0.<1"s 
presenta al exterior no es „„ ‘ ,raves -v en virtud de los rasgos con Q“e s
cierto, inadecuado. Y el falso.ni ‘amPaco erróneo, pero sí,
un error que más de um ^ ^ con lo inadecuado o deficiente constituyó
Filosofía. La necesidad de onpZpSe ' a fomel*̂ 0 en el curso de la Historia de
competente, obedece a la imd> · XIS-an eyes PromuIgadas por la autoridad human 
inteligencia racional fem ^aa  ̂  _de ^  ya habla"'<,s- que aleda a 
trata, por consiguiente, de Que r l ? 01·1'1 on,olQg¡ca ínsita en la 1 .es Natural·^

QUe "Uestra ‘ftciigencia nos esté engañando, como
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, nnr ahí, sin motivo, los escépticos. Lo nue nr.,™ „ 
díCÍr Eenc.Pa se muestra naturalmente incapaz de captar individuo,*«?“
‘“'n' ición de tales. La tests presente queda corroborada ampliamente w  “ 

misma del conocmnento senstltvo, tamo extemo como intemo lo c„td 
6 ondiciones diversas de las que estamos vtvtendo como humanos, care e n W

omplei» *  de Scr' Y n<>,eSe b'en que' an,e nues,ra visión de racionales te  
S o s .  tamo externos como m ernos, conocen antes de descubrirse el caráae

Swctivo. discursivo y un,versal,zante de nuestra intelección. No obstante, en el
!rden objetivo extramental, los sentidos existen porque nuestra inteligencia no
resu lta  suficiente por sí sola para captar la realidad por sus solos esfuerzos
racionales. Esto quiere decir -en resumen- que los sentidos existen debido a que
nuestra in te lig e n c ia  n o  es de categoría propiamente intelectiva sino tan sólo
racional; pero que, a pesar de todo, llegamos a advertir y captar este carácter de la
inteligencia por medio de nuestros sentidos exteriores.

C La única manera de descubrir alguna imperfección en la Ley Natural sería
tomaren cuenta su carácter de participación; por ser, en otras palabras, un partícipe
-o más bien un partícipe de tantas facetas cuantas hay creaturas existentes- del
infinito inteligir de Dios; pero no por necesitar leyes humanas que la pongan al
alcance de nuestra razón. Ahora bien, bajo este último aspecto, no deberíamos
hablar así, en singular, de una sola Ley Natural como si estuviera dotada de la
misma unidad infinita de que se halla dotada la Razón divina de que nos habla el
Angélico, y que no es otra cosa -como acabamos de decirlo- que el Existir, o el
Inteligir, mismo de Dios. Desde este ángulo preciso, la Ley Natural implica una
doble relación; por una parte, con la recién mencionada Ley Eterna o Razón divina,
y por la otra, con las leyes positivas. Y en este caso, como fácilmente se entiende,
nos referimos a la sola Ley Natural en cuanto es versión jurídica de la esencia
humana. Pues bien, considerada en su versión privativa racional, no puede hablarse,
respecto de la Ley Natural de ninguna deficiencia o indeterminación que necesitara
verse completada. Por lo demás, esas deficiencias o indeterminaciones sólo podrían
reterirse erróneamente a la Ley Eterna. En efecto, las deficiencias que pueden
ostentar y ostentan de hecho las leyes, o, más bien, las esencias humanas, respecto
dol Manantial infinito que les está infundiendo energía existencial, no son del
número de las que puedan subsanarse, ya que, si así ocurriera, sería perfectamente
Posible concebir dos infinitos... Porque no es sino ésta la deficiencia, relativa a
nosotros, por supuesto, que manifiesta entitativamente la Ley Natural, considerada
como esencia humana frente a la Ley Eterna, que es el Existir mismo de Dios.
onviene siempre mantener presente que el mal, en cuanto mal, no es una simpe
Concia sino una privación, y el hecho de suponer una privación de cuaquier
specie que fuere en las obras o creaturas de Dios equivaldría, por cierto, a suponer 

utI1cienrLic __ . . ^ , i- · _ n..Ar/iamnc mi* existen solo dosesrw lencias en e* propio influjo creador divino. Recordemos que ^
males: el mal físico y el mal moral, pero que el mal metafcsico, q

este s /  lan actualniente, no pasa de ser una invención idealística e > ·
human^v* resulta at)surdo suponer indeterminaciones en la Ley a . .eJas
^alid-nt ^  la <iê cíenc¡a en el sentido que le da el Diccionano, e ca b¡bje 
respecto í f  prop,as de una cosa, es un aspecto que simplemente resu 

e nuestra Ley Natural y privativamente humana.
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Es evidente que, bajo este último aspecto, tampoco nos es legítimo
que la Ley Natural nuestra resulte deficiente respecto de la Ley Eterna” ^ ns3r: j _______ i ~  j  _________~i  ~ « j _ i _ . 9

s qi 
>ng<

tam poco es legítimo fundamentar ningún reproche, en tal sentido, a la Ley Nat^i
o n  c u  \/Arci/\n h u m a n o  í r\c n f i  n i l ^ r f c n  D r O V f í n i r  d f í  líl n r n n i n  í a . .  \t

identifica, por lo demás, con el Existir subsistente. De lo que adolece -si es ^ 
semejante circunstancia, puede calificarse de ado lecer- es de la pequenez cono/’ 
de todo ente contingente en su precisa condición de contingente. De manera ^

i ✓ · r i A ___ I "

en su versión humana. Los defectos no pueden provenir de la propia Ley Natllr 
sino de las determinaciones que, a fin de ajustarla a la razón humana y procurarle^' 
eficacia para dirigir nuestras acciones, provengan del Poder político humano. Aquí 
en este punto, comienzan a entrar en juego no las hipotéticas y quiméricas' 
deficiencias atribuidas por los agnósticos a nuestra Ley Natural, sino las 
determ inaciones que necesariamente ha de imponerle un Poder político legítimo 
que, a pesar de ser legítimo, se halla, como toda creatura humana, afectada por las 
huellas que nos ha dejado la culpa original. Aquí sí que puede haber fallas, pero no 
en la Ley Natural considerada en su esencia. Por lo demás, el hecho mismo deque 
toda ley positiva viene a constituir una contracción, en cierto modo, de la ¿y 
Natural, demuestra que no podría darse nada en la positiva que, de algún modou 
otro, no provenga de la Natural. Y para reforzar el presente raciocinio no será, por 
cierto, extemporáneo recurrir a la doctrina de las relaciones que se dan entre la 
sustancia y las modificaciones adjetivas que la configuran, ya que nuestra Ley 
Natural se identifica realmente con nuestra esencia racional. Pues bien, bajo este 
aspecto preciso, podemos considerar las leyes positivas como modificaciones 
adjetivas de la Ley Natural. Y así como en ningún accidente puede dejar de hallarse 
implicada la sustancia que Ies está dando intrínsecamente el ser, así tampoco puede 
dejar de hallarse implicada, en toda ley positiva, la Ley Natural nuestra, que es la
que les está infundiendo el ser.

De las reflexiones anteriores se deduce una consecuencia extremadamente 
importante, no sólo en el orden doctrinal sino también en el de la praxis misma del 
gobierno de los pueblos. Esto significa, en otros términos, conducirlos hacia su 
bien común intrínseco, que, a su vez, es el medio de conseguir el Trascendente, el 
cual, por último, se identifica necesariamente con el Fin último objetivo de toda 
creatura. Porque, desde el momento en que el legislador humano ha de respetar y 
mantener en vigencia nuestra Ley Natural, se ve impedido, por el hecho mismo, 
para gobernar según su arbitrio. Porque, al respetar las Normas naturales, que 
obligado ipso facto a conformarse con los fueros de nuestra esencia espíritu y 
racional, y, por lo mismo, a las exigencias esenciales de ese saber práctico que es 
Etica. De este modo, el reconocimiento de estas Normas primordiales viene^  
constituir el motivo más sólido e intenso de respeto hacia la persona humana en 
doble inefable condición de imagen, y de hijo adoptivo, de Dios. No se trata 4  ̂
como facilmente puede verse, de un fundamento m eram ente num érico o cuan i 
-com o lo es la pintoresca y nunca bien ponderada voluntad popular mayon 
sino de una base solidísima e indestructible: la inm utabilidad ontològica de 
esencia espiritual. A diferencia de la voluntad mayoritaria popu lar-que , dichos 
paso, no es voluntad ni es popular, sino un puro y sim ple capricho instin ,.ono 
una chusm a-, el fundamento proporcionado por la Ley Natural nuestra no s
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•„.das sustanciales sino que ni siquiera puede sufrirlas A , 
^ „ ^ m a n a  podrá vivir sin sobresaltos y en verdadera paz. Es esta

el mayor y mas genuino bien que el hijo adoptivo de Dios p u e d e S  
< e  m»ndo. Y asimismo es gracias a esta Ley Natural como este hijo de D™
ina disponer, llegada la ocas,on de las energtas y fuerzas necesarias, para detente

«ona incluso frente a posibles -por no decir probables- atentados contra lo 
i“t de la persona racional; atentados provenientes de aquellas leyes que no se
fl" f S fundadas en valor alguno trascendente, sino tan sólo en una voluntad general
M H aria que. Por verse c:,hf,cada de soberana, se halla expuesta a los más
nia' os e rro re s  y a provocar las más abyectas tiranías, 
montruos · s0 decirj0 de una vez por todas y a voz en cuello, contra viento y 

. ^  voluntad popular mayoritaria como fundamento último de las leyes 
^ tivas no ofrece ningún género de garantías a los derechos de la persona humana 
P°sl d0’b]e condición ya mencionada. No sólo eso, sino que, la deja además, 
t  ñ u ta m en te  inerme frente a cualquier monstruosidad que llegue a imaginar la 
Vsma soberana, o. a lo que exijan sus representantes titulados, que, de ordinario,
V duelen ser los que mejor documentados se hallen acerca de los deberes y derechos 
l | individuo racional. Por lo demás, aun cuando lo fueran, no ofrecerían ninguna 
oaranua en vista de que operan en virtud de principios absolutamente inaceptables. 
Sin el indujo bienhechor de nuestra Ley Natural, se hacen presentes de inmediato o 
aplazo más o menos breve, los procedimientos totalitarios que han adquirido, de 
hecho, en nuestros días un lugar de honor en casi todos los regímenes de gobierno, 
incluso-aunque parezca extraño en un primer momento- en muchas democracias 
que se llaman a sí m ismas liberales. Lo que ocurre es que, en este caso, cuando la 
Ley nuestra Natural queda elim inada como razón de ser fundamental de nuestras 
leyes positivas, no hay ya ningún vínculo, ni norma alguna, que nos asegure una 
vida social y colectiva capaz de ir desarrollándose en conformidad con esa raz n e 
ser característica de una sociedad civil bien organizada, que no es otra, según o 
advierte el Angélico, que el vivir humano en plenitud. Este modo de vivir sigm ica 
de suyo que puedan ejercerse todas las potencias o facultades del indivi uo uman
en conformidad con su propia naturaleza racional. . „ i0(,;ciar

Por ello, cuando se habla del legislar humano -que es, por cíe o, u » 
hecho y derecho, ya que cumple con todas las condiciones requerí as a e 
'o más prudente no resulta tanto sostener que son las leyes P0;51.1̂ /  p ¿el 
rigen sino la Ley nuestra Natural a través de esas leyes posi v , ' . u¡era
mism° modo que, cuando efectuamos una intelección o un ac ° persona

*  o s t r a s  facultados, dicho acto se atribuye en 1 « ^  · * £ · , „a uc nuestras facultades, dicho acto se auiuu^ — t- Para
™na (lue actúa, más que a la facultad que esa Pers0™ . ^ U en primer lugar al 
'a lr de nuestro ejemplo, una intelección se atribuye inorancia posterior a
t0 Que intelige mediante su facultad intelectiva, y_s0 0 semeiante las leyes
nteügencia Que ese mismo sujeto pone en juego. e ^  stra Natural -o, en 
ltwasno vienen a ser sino medios de dirección que a . . ^ a una sociedad 
|S P^bras, nuestra esencia sustancial- pone en juego pj« ^  * común. 
cualquiera en el desarrollo de su marcha histórica hac e ^  a ^vés de 

a tesis que estamos enunciando ha tenido vig
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muchos de los siglos por que ha transcurrido la Historia de la Cristiandad p 
vigencia histórica viene a sumarse a la permanencia absoluta de que go2aVigencia « --------  - , Qn
condición de verdad doctrinal independiente de las vicisitudes del tiempo y , 6
espacio. Sin embargo, es en nuestros propios días -en que los derechos hunr

‘ . « _ · j~~ P r ie ta  HiirnntA cu vírln fArrprml nnrespacio, oí» w --------  f r 1 .. , ,,urnanf\t
no los establecidos ya por Cristo durante su vida terrenal, por supuesto, sino, '
aue fueron proclamados y vergonzosamente mutilados en la Conferencia de <;
Fancisco- cuando se hace más y más urgente proclamar la verdad de la pe*2,1
humana, considerada no ya como un hato insustancial e insustantivo de derccfo
nue no’ se apoyan absolutamente en nada sólido, sino como imagen, e |,¡·
adoptivo, de Dios. Estas, y no otras son su grandeza y dignidad. Este, y no otro í

- * a *  oí» A o r o r h n  nafnr»! vf^rse resnetadn nrimnr^ _  .aaopuvo, uc uiua. j -----------  -  . 9'  ,iU wo.ei
fundamento indestructible de su derecho natural a verse respetada primero en I0(|u
es y luego, en lo que hace de acuerdo con lo que es. Aquí ya no rigen J

 ̂ ^ ♦ t ___» _ _____ í 'AkrAeoltno A n u í’ n n r  rtn ^

vicisitudes que, ------- . . . . o ]*
posibilidades de engañar a las gentes por parte de los siniestros demagogos qüe
procuran a todo trance aprovecharse de las diversas circunstancias y peripeciasp» 
que atraviesan las naciones. Naturalmente, esta situación privilegiada exige toda una 
serie de esfuerzos para mantenerla en su vigencia a pesar de los ataques que im
probablemente se dirijan tendientes a menoscabarla, o, incluso, si es posible, 
destruirla. Bajo este aspecto, la existencia de nuestra Ley Natural constituye el ¿U C bU U iua . dmjw  v o iv  —  — > # ~ , . '- ' '•oviu

y único fundamento de toda genuina democracia. Pero nótese que nos referimos a 
una democracia auténtica, genuina, y no a lo que conocen con este nombre los

i... r ~ r in  t n m n r  v  rlicnnpcfrK n ronefirln v nrnnlnmnrln « u .

Ufia U C IU L V ia^ ia  ............. . s  * , ---- -
demoliberales. Lo decimos sin temor y dispuestos a repetirlo y proclamarlo en alta 
voz cada vez que sea necesario; la democracia liberal, en su concepto, ya que no 
siempre en su ejercicio, se encuentra en pugna irremediable con el concepto del 
Catolicismo como vida, y, por consiguiente, con la Política católica.

Semejante afirmación no puede parecer exagerada sino a quienes consideran 
extremosa cualquier posición clara y definida frente a la Verdad.

Desde el momento en que la Ley nuestra Natural es la proyección, en el 
orden de las normas sociales y políticas, de nuestra propia esencia humana, el hecho 
de violar esa Ley equivale de suyo, no por disposición más o menos arbitraria de 
los hombres, al de violar asimismo los fueros de quien, es, a la vez, imagen de 
Dios por creación e hijo de Dios por adopción. Y es evidente que nuestra vida 
sobrenatural se halla edificada -o , más bien, se halla continuamente en trance deir 
edificándose- sobre el Catolicismo considerado no simplemente como una mera 
actividad más o menos ritualista -que, en cuanto tal, posee sólo vigencia 
discontinua-, sino como la auténtica Vida sobrenatural, con todos los rasgos que 
toda vida, como tal, lleva consigo y que ayudan a caracterizarla de modo 
inconfundible. Del mismo modo que nuestra condición de animales racionalese 
imágenes de Dios por creación no puede de ningún modo sufrir la menor 
interrupción, tampoco debe sufrirla, aunque lo pueda, nuestra adoptiva condiciónde 
hijos de Dios. Las razones de esta afirmación son evidentes. Porque aun cuan o 
nuestra filiación divina no sea connatural sino adoptiva, deberá, de todos modos, 
mantenerse en condiciones semejantes -p o r no decir idénticas- a las de nuestra vi3 
racional. Nuestra Ley Natural nos hace verdaderamente libres, no, por c¡eít0’ 
proporcionándonos ciertas contrafiguras de la verdadera Libertad -contrafiguras <j11 
llevan el remoquete de libertades en p lu ra l-  sino esa misma Libertad en singo &
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■ „ „na sola. En este punto, no hay ningún plural que ven«, ,
• lio eS radica en el hecho de que nuestra alma humana, por su emir "!?' 

«  h¡berll z a  de la facultad de poder existir sin el concursé del
dominan, por lo tanto, la propia raíz de sus acciones. De eTa 

Spof»1' y„crdadera libertad -que es la de contradicción o de albedrío- debe hablar
J“'ín”Cmdo hü0 dc la 'g1“ 1"  ESta e s a  L'bertadque nos ha de asegurar, durante el 
sieriiprc · (ra vida, la permanencia de nuestra esencia humana en su ya expresada 
«*«*'Adición. Y como ya se habíani percatado los lectores de estas páginas, el 
doblo co"a nuCstra condición de imágenes, e hijos adoptivos, de Dios Padre 
respet0 p cu vez el fundamento de toda verdadera democracia
c0nstwye' a

Cf» Iri dicho y repetido, con frecuencia realmente exasperante, que la 
h  es la sola forma de gobierno o de régimen político que puede ser 

dem°Cí ' Cpor nosotros, los católicos, porque es la única que deja en vigencia los a c e p tÍ T  d e r e c h o s  humanos. De esta suene, quienes no somos ni seremos nunca 
UamadoS)̂  ^  ^  delicias de este régimen, así, sin calificativos ni matizaciones, 
p3íí o hemos de ser dignos de que, siquiera, se nos considere como humanos! 
“A firm ación, que no ha brotado de ninguna imaginación calenturienta, sino que 
Bta a escuchado en innumerables ocasiones de labios de las personas de más 

„ñiño í;i V posición políticas, es, por cierto, absolutamente estúnida. lx \

nuisnes habitan CMU y n«ju  iwmviiu, Hu  ̂l,u,l r̂t* u v-â 1 nuiî a, se na
oído formular una definición verdaderamente seria de lo que sea democracia; se 
entiende que una definición que exprese la naturaleza o esencia de la cosa definida. 
Los intentos que se han hecho en tal sentido han manifestado invariablemente una 
absoluta privación de seriedad. A la democracia, se la ha identificado con el sufragio 
universal inorgánico, de suerte que así vendría a ser demócrata todo aquel que 
sostiene la necesidad de las elecciones a que se nos tiene acostumbrados incluso en 
nuestros días. Otros ia hacen coincidir con la existencia de lo que llaman, con una 
incongruencia en la que nadie, absolutamente, nadie pone la más mínima atención, 
los órganos representativos del pueblo soberano, que, por cierto, además de no 
representar absolutamente a nadie, ni siquiera al propio pueblo presuntamente 
soberano, sólo sirven a los heraldos del sistema para cautelar sus propios intereses, 
que, por lo general, nada tienen que ver con el orden espiritual ni con el verdadero 
bien común. Y así ocurre con una serie abundantísima de seudodefiniciones o 
declaraciones que sólo contribuyen a entenebrecer la de suyo oscura posición 
política de la masa, y cuya mención sólo lograría hacer interminable este capítulo 
sin añadir, siquiera, un adarme de progreso doctrinal.

La existencia de la Ley Natural nuestra nos lleva, de esta suerte, a ciertas 
conclusiones que, tal vez por lo mismo que son lógicas, suenan de modo 
destemplado en muchos oídos contemporáneos, poco acostumbrados a escuchar los 
P^ceptos de la Lógica. Naturalmente que esta circunstancia no nos impide en o 
m  mínimo expresarlas sin tapujos. En realidad; a escucharlas tocan... Tal vez 
esulten particularmente ofensivas para esa clase de espíritus que invenciblemente 
Prensan que quien está en la verdad no puede, al mismo tiempo, contrariar ;
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mayoría. Lo peor del caso es que lo piensan de tal suerte que, en esa sltuac¡^

“ S “ no a contratar, el que dirán. Naturalmente que esos tales 
repetimos, pueden hallarse altamente situados en esferas de toda especie y 
deben de hallarse muy poco al corriente de los numerosos datos £nos 

'finas 
naba

deben ae ñauáis ***“/ — . . , T . · An ' j . .
proporcionan los tratados de Historia de la Iglesia. Allí se dan noticias fidedi
sobre ciertas épocas dolorosas, en que no era el Espíritu de verdad lo que dom¡
en ambientes que se decían a sí mismos religiosos, sino la mas pérfida y re(i
hipocresía Las posibilidades de conciliación entre la actitud gemiinamente catfc
y larlemocrática no sólo es posible sino, fuera de eso, necesaria. Por este
antes de proceder a la solución de este problema, debemos definir lo que podrían̂
denominar no precisamente la esencia misma del Catolicismo -porque, al fiad,,
cuentas eso puede realizarlo sólo Cristo-, sino alguno de sus rasgos o notas
distintivas que vengan de perlas a este caso. Y, precisar, por otra parte, esa noción
de democracia que, gracias a la multitud inagotable de ignorantes que la empica.
se debate en un sinfín de significados incorrectos que han ocultado espesamente s,
sentido verdadero. , .

La nota distintiva del Catolicismo que para el caso, hemos escogido, es su 
condición vital. Es decir que el hecho de ser católico no se semeja al de ser 
profesional o empresario, o comerciante, o político, o Dios sabe cuantas cosas 
más sino a ser humano. Una afirmación que Cristo se complace una y otra vez en 
repetir -El que todo lo hizo bien, como nos lo advierte ya San Marcosz-es la de 
que somos’hijos del Padre Celestial3, de ese Padre que hace llover sobre justos y 
pecadores Para nuestro caso, esta verdad nos resulta de una importancia que 
difícilmente podríamos apreciar en lo que vale. Desde luego, porque la condición 
vital nuestra de católicos nos impone imprescindiblemente serlo, no tan sólo a 
ratos o en determinadas ocasiones, sino las veinticuatro horas de cada día, y los 
trescientos sesenta y cinco días de cada año sin solución alguna de continuidad;tal 
como, sin solución alguna de continuidad, somos individuos de número de la 
especie humana. Esto” quiere decir que todas, absolutamente todas, nuestras 
operaciones y actuaciones deberán revelar esta marca divinamente registrada de 
catolicismo, de suerte que, si se piensa de otro modo distinto del que estamos 
expresando ahora, se manifiesta ¡pso facto, en mayor o menor grado, una 
ignorancia lamentable hacia esa condición que constituye nuestro título mejor y 
más ilustre de nobleza, ya que, de mantenernos en esta condición, acabaremos na a 
menos que en palaciegos de la Corte Celestial. En esta perspectiva, cuan̂  
pensemos y cuanto hagamos y digamos deberá ajustarse estrictamente a 
preceptos insobornables de la Ley nuestra Natural. Son estos preceptos os

~2 "Bcne omnia íecit: et surdos fccit audirc, et mutos loqui". Marc., Vil, 37. ^
3 Esta filiación divina nuestra es proclamada por Cristo a lo largo c su
ñanzas. Bastará leer principalmente el inagotable Sermón de la Montaña y
los capítulos V, VI y VII del Evangelio de San Mateo- para damos cuens^Pablo y 
estas mismas enseñanzas de Cristo son, por así decirlo, remachadas por ^  
por San Juan. "Accepistis spiritum adoptionis filiorum, in quo clama 
(Patcr)". Rom., VIII, 15. "Vidctc qualem charitatcm dedit nobis Patcr, u 
nominemur et simus". I Joann., III, 1.
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. o la persona humana, se le profese el respeto debidn v o» i 
organismo cívico sociul, las condiciones propicias para d S

(°"''ÍChns nviolables del súbdito en cuanto es persona humana. Y „6tóse que 
^  na ridicula voluntad popular mayontana. sino por el Influjo creador dd 
uo.P0'  Ibsisiente. Se trata por consiguiente, de derechos cuya invariabilidad se 
E*lStl una base tan solida e inconmovible como lo es el mencionado Existir 
íunda nte Claro está que, para admitir y profesar este modo de pensar, se requiere 
sübS1Stl n t e  hallarse al tanto de que Dios existe y dirige todos los acontecimientospreviamc

de CSte Aquí es dónde palpamos y comprobamos el carácter del influjo que el 
, cismo debe proyectar sobre la acción legislativa humana, y, en general, sobre 

C 1 orden de los valores políticos. Como fácilmente podemos comprobar, no se 
t0d°de n i n g ú n  influjo de orden formal o configurativo. La política católica -según 

mos dejado establecido en un trabajo nuestro recientemente publicado4-, no 
10 er católica deja de seguir siendo política en el más estricto sentido del 
P°r porque, en virtud de que el Catolicismo adecuadamente contemplado se 

con la vida sobrenatural -o  sea con el Reino de Dios dentro de nosotros,
, Daiabras explícitas de Cristo-, su influjo no ha de ser de tipo conligurativo 

^formal sino de tipo existencial, y ya sabemos, por las mismas palabras del 
Aneélico, que el ser de un viviente es su vivir6. Por ello hemos de tener sumo 
cuidado en precisar con rigor los términos que empleamos, a fin de evitar 
malentendidos que pueden ser funestos. Por ello, afirmamos de modo categórico 
que cuando se habla de política católica, el calificativo de católica no puede nunca 
ser formal sino eminente. Nos explicamos. Lo único formalmente católico es el 
Catolicismo, como lo único formalmente matemático son las matemáticas, et sic 
de caeteris. La llamada política católica ha de ser católica en su inspiración pero, 
formalmente, no ha de ser sino política. La tesis es del más elemental sentido 
común y, además de ser la expresión exacta de una profunda verdad, sale de 
antemano al encuentro de toda posible objeción proveniente del campo emo i era 
o del marxista. Los mismos principios fundamentales de toda autentica 0 'jica 
-cuya expresión más elevada es la función legislativa- han de hallarse impregna o , 
transfixiados, de espíritu católico. Esta conjunción de valores de orden i eren e Pe  ̂
perfectamente conciliables entre sí -del mismo modo que el Orden e a iraci 
concilia y debe concillarse a toda costa con el orden racional en su Krsion p 
constituye el rasgo típico del legislar humano en el gran senu o e con , 
kcir, en cuanto la hipóstasis humana ostenta su doble condición de imag 
e hijo adoptivo del Padre Celestial. Por ello no es de temer ningúna  jx> P ^
en la unidad trascendental que la persona humana, a semejanza vigente
cualquier orden que fuere, goza ininterrumpidamente mientras se g

El Orden Político. Covadonga, Santiago de Chile, 1985. 
Ecce enim regnum Dei intra vos est". Luc., XVII, 21._J idtcce enim regnum Dei intra vos est". Lue., a v i i , zi. habent esse

. 'Viverc dicitur esse viventium ex eo quod vivent,a, per hoc quod
errnatn suam, tali modo operantur”. S. Th., II-H» ’ ' '
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en su entidad, entidad que, para nosotros, dotados de alma espiritual deberán* 
por una eternidad. Siempre, naturalmente, que seamos de modo perniane 1* 
colaboradores efectivos del Creador divino en el sentido del profundo penc.^ ^ 
de San Agustín de que Q
colaboradores efectivos del Creador divino en el sentido del profundo pensa . ^ 
de San Agustín de que Quien te creó sin tí, no te ha de redimir sin tí.

De esta suerte queda perfectamente en claro y manifiesto en su profu .. 
cuán absolutamente necesario resulta, para el legislar humano, fundamenta!? * 1 
vacilaciones en la base, en cierto sentido, indestructible, que le brinda | ^ 
Natural. En esta subordinación ha de apoyarse toda democracia que pretenda s e ^
verdad. Hoy, que se habla y se perora con insistencia exasperante y pro .ode 
obsesos o de monomaniacos en pro del reinado de la democracia, viene de  ̂
recordar, siquiera sea por instantes, lo que es el Orden Natural. Entone^ 
descubriría sin mayor dificultad, si es que se tiene voluntad de hacerlo, el * 
verdadero de la democracia. Por el hecho mismo, se descubriría también n011*!0 
democracia liberal -esa que se identifica con el reinado de los partidos permanen3 
y el sufragio universal inorgánico- no es la única. Se descubriría luego  ̂
tampoco es la mejor. Se descubriría, en fin, que no es, simplemente, democraci  ̂
que, a pesar de los esfuerzos desesperados de los demagogos de tipo marxistâ  
liberal, no pasará nunca de ser una engañifa política muy hábilmente organizâ  
Los demagogos lo saben, pero les conviene hacer creer que no lo saben, y, 
parte, las actuales multitudes -esas que deben decidir acerca de todas las cosas 
otras muchas más, en expresión sarcástica y acerada de D. Francisco de Quevedo- 
no son capaces de descubrir el engaño a que se las tiene constantemente sometidas! 
ni, mucho menos, las consecuencias, verdaderamente atroces, a que se hallan 
indefensamente expuestas. De este modo, lo que hay que sostener en estos casos no 
es una democracia sin calificativos a la que, por lo mismo, se quiere hacer aparecer 
como expresión universal e imprescindible de todo orden político, sino una de tipo 
orgánico y jerárquico, que sea compatible con los dogmas revelados; que, por tanta 
se apoye en la esencia humana y en las normas objetivas e inmutables de la Ley 
nuestra Natural; que sostenga a toda costa el carácter necesariamente ético que deberá 
ofrecer toda actividad política, y que, en fin, asegure a la persona humana el 
desarrollo normal de su vida específica y de su vida sobrenatural.

Como consecuencia última de lo que estamos sosteniendo, es preciso 
propugnar asimismo a toda costa la necesidad de que una sociedad civil ha de tener 
culto. Nos referimos evidentemente a la sociedad en cuanto tal. Porque desde que 
una sociedad -en este caso, la civil- no puede de ningún modo reducirse a la simple 
suma de los individuos que la integran, tampoco puede indcntificar su culto con la 
suma de los cultos individuales y privados. L̂ a sociedad civil tiene que reconocen a1 
su misma condición de sociedad civil, que Dios es el dueño de la Historia, y de 
vida individual y colectiva de los hombres. Y con este fin ha de profesar loqueé 
justicia, debe denominarse culto publico. Sabemos perfectamente que nuesW 
presente afirmación va a sonar de modo destemplado en los oídos contemporáneos 
habituados a escuchar la cantinela abominable de que cada cual tiene su verdad y 
que, por consiguiente, la verdad objetiva no existe, y, mucho menos, la Absoluta 
Pero debemos declarar honradamente que esos sones, dados en tales oídos y ® 
semejantes circunstancias, no nos preocupan absolutamente para nada, y Qj16  ̂
oiremos siempre, en consecuencia, con los oídos más sordos que podamos. °n
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actitudes que, en el mejor de los casos, son extern™ *
y seriamente, es pensar y razonar conforme a la j S  U  <1“ st

«os P,e |„, católicos, posee carácter personal y lleva el nomhr. q"e·para.-ArrOS iü* . _  I ~ ~ ~__ :___ _ . Cl n°niDre saerr^cm^
nS S U ' lo demás no nos importa^teduVmeTnlda ’y“ “ “/

C n ^ 'L  que no es el juicio humano lo que importo sino el <Li J -  7 S dlce
¡lucño de la Historia, que lo es asimismo de los ouehlf. ° ' ' Y d

abundantemente por las Sagradas Escrituras- que los hombresy w  J T  
cu dominio soberano y que actúen en la m;k .............../  m  pueblos

San 
juicio
conS'nzcan su dominio soberano y que actúen en la más perfecto m i l PTObloS 
< d a  capital. El problema exige pronta soludón “ % ?
eSl r í a  de los que se autocalrfican de católicos considera retrógrado i i t r a S “.’ 

uso, cavernícola, a todo aquel que sostenga esta doctrina que ¿or lo 
constituye uno de los capítulos fundamentales del catolicismo cotóderado en su
dimensión adecuada de vida sobrenatural. u en su
dl De esta democracia que exige apremiantemente adorar a Dios en su creció 
condición de Dueño de la  Historia y de la vida de los pueblos y personas, puede sí 
el católico y aun debe declararse partidario. Por ello es angustiosamente urgen* 
disipar la confusión no casual, por cierto, sino pertinazmente orquestada por todos 
los que abominan, en la persona humana, esa doble condición tantas veces 
mencionada en estas páginas- que se establece entre la democracia verdadera, 
orgánica, jerárquica, creyente, y, por ende, factor ampliamente positivo y eficaz para 
que esa persona desarrolle su vida en plenitud, y esa otra democracia, liberal,' 
materialista, agnóstica, inorgánica y funesta que sólo favorece a las abstracciones 
liberales de esos entes racionales incoloros, inodoros e insípidos, que son incapaces 
de existir y subsistir fuera del ámbito de la mente humana, y que se llaman entes de 
razón. Por lo demás, esta actitud no tiene por qué ser calificada de violenta. Al 
contrario, por el hecho de ajustarse a la esencia humana y a la Vida sobrenatural a 
que el hombre se encuentra destinado en el orden presente de la Divina Providencia, 
resulta la única actitud verdaderamente conciliable con la naturaleza misma de las 
cosas. Nos toca a nosotros, hijos de la única Iglesia Verdadera, traducir en los 
diversos actos de nuestra vida terrena, nuestra posición doctrinal.

Tal vez, a más de alguno le haya parecido un tanto extraño que, a lo largo de 
estas rápidas meditaciones acerca del modo como la Ley nuestra Natural queda 
¿terminada por las leyes positivas, no hayamos hablado, siquiera de paso, del 

conjunto de normas que constituyen lo que se denomina Ley divina positiva, cuyos 
Preceptos se contienen en las páginas de las Sagradas Escrituras, tanto en el 
n̂uguo Testamento -sobre todo en lo que se ha denominado el Código de la 

s¡ ; n^  corno en el Nuevo, al venir Cristo, Señor Nuestro, no a desvirtuar la Ley
Igles*3 3Cer̂ a cumPlif basta la última tilde^, y, asimismo, en el Magisterio de la 
_ Sla‘ Pues bien, la razón de que no nos hayamos referido a sus preceptos ni

aulcm pm mínimo cst ut a vobis iudiccr, aut ab humano die; sed ñeque 
’ ,.1U(bco· ^*bil cnim mihi conscius sum, sed non in hoc iustificatum sum, qui

real me, Dominus cst”. I Cor., IV, 3-4.
non mCn quippc d‘co v°bis, doñee transcat caelum et térra, iota unum, aut unus 

Practcribit a lege doñee omnia fiant". Matth., V, 18. 1 ■

autem i
8
aPcx
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siquiera de pasada es realmente muy sencilla. Ocurre, en efecto, que la situacVi 
que se encuentra dicha Ley respecto de las Normas Naturales difiere de j ^ 
respecto de esta última, poseen las humanas. En efecto, en el caso de i* ^ e’ 
positiva divina no se da pluralidad alguna de legisladores. EL autor de \ 
nuestra Natural y el de las leyes divinas positivas es exactamente el m ism o·^ 
Porque, entrando en detalles, sabemos que los autores sagrados, que tambié ,0S' 
conocidos como hagiógrafos, no son autores principales de los Libros Santos11 *°n 
meramente instrumentales -a  diferencia de lo que ocurre con las obras escrita ^  
los hombres-, porque el Autor principal de todos ellos es el propio Esn'^ 
Paráclito9. Y, por si ésto fuera poco, el legislador positivo -llamémoslo asL^ 
Nuevo Testamento es, en primerísimo y eminentísimo lugar, el propio ¿¡ 1 
Señor Nuestro, y, luego, aquellos a quienes dirige el propio Cristo Ia paJ10, 
extraordinaria y asombrosa: quien a vosotros escucha, a Mí me escucha, y qu¡e ra 
vosotros rechaza, me rechaza a Mí y a Quien me ha enviado10 11. Ahora bien i * 
privilegiados a quienes fue dirigida esta palabra tenían que morir, y, por este 
motivo, no fué a ellos solos a quienes fue dirigida sino a sus sucesores en ^ 
gobierno de la única Iglesia verdadera, quienes también se hallan asistidos J  
Cristo, Señor Nuestro, tal como lo prometió en la solemne oportunidad de sy 
Ascensión gloriosa a los cielos11. Por ello, la voz de la Iglesia en su Magisterio 
oficial es la voz misma de Cristo, y, por ello también, la Ley positiva divina, por 
parte de su Legislador, no se halla en las mismas relaciones que las leyes humanas 
positivas respecto de la nuestra Natural.

Además, la diferencia mencionada entre los dos tipos de leyes positivas -el 
Divino y el humano- dice estrecha relación con la clase de causalidad eficiente que 
se da en uno y otro caso, según lo hemos manifestado de pasada más atrás. En el 
caso de las Leyes divinas dictadas por Dios directamente, o bien por sus oráculos 
-los profetas del Antiguo Testamento y los hagiógrafos del Nuevo, entre quienes 
no podemos incluir, por cierto, al mismo Cristo, ya que las acciones y pasiones 
son de las personas y no de las naturalezas-, las causas humanas no pasan de ser 
instrumentales; todo lo vivientes que se quiera, pero, al fin y al cabo, 
instrumentales en el sentido más estricto del concepto. Instrumentos de Cristo en el
9 La diferencia, o, más bien, una de las diferencias, que se dan entre la causa 
eficiente principal y la instrumental consiste en que aquélla deja impresa, en el 
efecto, su forma propia, mientras que la instrumenta! deja impresa en el efecto no su 
forma propia sino la de la eficiencia principa! que la maneja. Un ejemplo fácil de 
entender lo aclarará: Velázquez dejó impresa en la tela la forma o silueta de LAS 
MENINAS, de las cuales poseía la forma ejemplar en su espíritu, mientras que los 
pinceles manejados por Velázquez no dejaron allí su forma propia de pinceles sino la 
del pintor. En este sentido, los hagiógrafos, al redactar los Libros Santos, han 
actuado a manera de pinceles, por decirlo así, del Espíritu de Dios que los usaba y 
recurría a su concurso para comunicar a los hombres las Verdades divinas. Porque su 
condición clara de videntes no los privaba de su condición de instrumentos
Espíritu de Dios. _ ^
10 "Qui vos audit, me audit; et qui vos spemit, me spemit. Qui autem me spe
spemit eum qui misit me". Luc., X, 16. , acculi"·
11 "Ecce ego vobiscum sum ómnibus diebus, usque ad consummationcm s
Matth., XXVIII, 20.
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fonoc¡da 0 s¡no a quien lo usa y acude a su concurso. En cambio en el ‘“"h“1'6 al

> * * ¡ ! ¡ ¡ o  físicamente a ejercer y desarrollar su ¿ ¿ f e *  '3 « *  
P**** entre dos causas principales: la Primera, que, por ser tal “

K : < x - ión de ,a prr  en - ,porhestó moiivo capitai- * * *  C s ; :

11 !Sas. Estrilaras, mientras que los libros escritos por los hombres, por « y  
» C  que ellos sean, no son divinos sino humanos. En efecto, sus automs Z  

’ dose hallen premovidos y predeterminados por Dios en sus operaciones J 
daciones, son, al fin y al cabo, causas contingentes y segundas, sí, pero, al
¡lino tiempo, principales.
^ Este punto exige, sin embargo, un comentario.

La diferencia que acabamos de anotar no invalida, ni siquiera menoscaba, la 
ejanza fundamental que se da entre ambos tipos de legisladores, el Divino y el 

fmano En virtud de sus condiciones peculiares respectivas, llevan a cabo, cada 
no por su parte, la explicación y determinación de las Normas Naturales. En 

nrimer lugar, respecto a la Ley divina positiva, no surge la menor dificultad, ya 
Le, según lo hemos expresado, en uno y otro caso, considerando formalmente la 
; A* nforrar leves, no hay sino un legislador, aue es el Señnr Ht» «función
que, segu.. -  —.....■ - . · - ...... .v,....uuut „lc ia

ión de otorgar leyes, no hay sino un legislador, que es el Señor de cielos y 
tierra. Este, en el caso de las leyes divinas positivas, explica las Normas Naturales 
con el objetivo inmediato de que sus hijos adoptivos se perfeccionen y ennoblezcan 
en el orden preciso de tan sublime filiación. Pero tampoco surge la menor dificultad 
en el caso del legislador humano, aunque su conjugación haya de demostrarse, como 
causa principal segunda, con la que es Primera y Absoluta. Conviene recordar a tal 
efecto que la condición esencial y entitativa que afecta sin excepción a todo tipo de 
eficiencia nunca se proyecta exhaustiva ni adecuadamente en la del efecto producido. 
Por ello hemos advertido ya que la función de ambos tipos de Leyes positivas 
consiste, en uno y otro caso, por igual, en poner a nuestro alcance humano los 
preceptos, inconmensurables quoad nos, de nuestra Ley Natural. Diríamos, eso sí, 
que la necesidad de semejante explicación, en el sentido originario del concepto, se 
hace urgente sobre todo en lo referente a las manifestaciones de la vida sobrenatural. 
Porque más dificultoso nos resulta enfrentamos con las verdades que superan de 
suyo las fuerzas naturales de nuestra inteligencia, que con las que, a pesar de todo, 
se hallan dentro de sus posibilidades puramente naturales.

De todos modos, una cosa sí que es a todas luces evidente: que la Ley 
Natural ha de hacer sentir su eficacia sin intermitencias ni solución alguna e 
continuidad. Siempre desarrollará un influjo capaz para vivificar toda ey 
Promulgada en cualesquiera circunstancias por los hombres. No ha de ser 
considerada, pues, jamás, como factor meramente potencial sino, al contrano, como 
inílujo últimamente actual, que se ve coartado en cierto modo y cohibido, y, por
L1Smo ~sít venia verbo-, degradado, por influjo de las leyes u. ^ n^  
P ^ a s .  Cualquier otra visión de este problema sólo nos conducina -como
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efectivamente ha ocurrido- a una concepción deformante de estas Norma m 
que, en sí mismas, trascienden irreduciblemente todo esfuerzo humano ^ atUrale$

Después de haber tratado el problema de las relaciones existent 
Ley Natural y las leyes positivas, corresponde abordar el de la Leg¡t¡midS Cntrela 
diversos rasgos y niveles. Por cierto que nos referiremos al sólo ord ̂  en S|J$ 
valores civiles y políticos, que es el principal de todos en el ámbito «1° de ^  
humano. · era°iente
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IV LEGITIMIDAD Y BIEN COMUN
- · ')

Una vez analizada la Ley incluso en su versión absoluta e ilimitada, que se 
fica en su identidad infinita con el Existir subsistente bajo su razón de Inteligir, 

orráponde estudiar una nota suya inseparable, que es la legitimidad. En otras 
labras, la concordancia o conformidad que la Ley debe guardar con las exigencias 
de la Etica política. Esta nota se distingue del orden concreto y específico que cada 
ynade estas o rd e n a n z a s  va estableciendo a medida de que va siendo promulgada. La 
legitimidad, en cambio, constituye algo así como un carácter general, subyacente 
por así decirlo  a todos los efectos específicos de que acabamos de hablar. O, aún, si 
se prefiere, una modalidad condicionante para que el orden que se pretende conseguir 
con cada una de ellas sea auténtico y genuino, y no una simple apariencia o 
manifestación de tipo material. Se trata del orden mirado en su sentido más 
profundo, que se expresa en su definición de recta razón de las cosas a su fin y no 
como un orden simplemente callejero. Ahora bien, como las leyes se hallan 
referidas por su esencia a lo que se denomina el bien común, sobre el cual se han 
dicho y se dicen tantas incongruencias, estudiaremos asimismo el bien común. 1

1 LA LEGITIMIDAD

Ante todo tenemos que decir que, al concepto de legitimidad, le corresponde
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* i pQfric turnen te dichu según ocurre en irvo 
S tal'a dotada de c0m0 genéricos- sino de aquella que

^„¡versales tamo e. pee 0CurTe en los conceptos que son t r a s c e n ^ " ^
denominar de unidad estrictamente tal porque son "·"’%
O f:e" taño'-, sencillamente múltiples. Por esto mismo, es por ! 0 '«s
advierte Ca>etan H¿nn¡ble lo que, de uno u otro modo, qüe so„

se
un

SOI)
y

advierte es dennible lo que, de uno u otro modo, poSee qüe *
indefinibles, ya q , comQ e, carácter trascendente de los conceptos!, Sencia 
unidad. De tod0j a’, pura y simple multiplicidad de los conceptos n
°° Ŝ r „ f  S e  pTocetse a'su definición siempre que, r e s p e ^ S  
equívocos, pu d gL misnl0 Cayetano nos advierte que, s¡ h *· ¡e
C°nS',ntos trascendentales son diversos simplemente hablando, poseen ^  '■* 
rn n  n d ^  en proporción -unidad de que carecen los términos e q u í v ^ «

p "den definir*. Sobre este fundamento procederemos, por nuestra pane, a d S  * 
lee timidad; porque, como decimos, aun cuando carezca de un,dad prop¡amcn ' 1 
el concepto en cuestión la tiene en la prnporcton que, a este efecto, se estnk ,Z  f  
unid id en proporción nos autoriza pues, para afirmar que la legitimidad de ^  
potenca subjetiva contingente capaz de realizar su propia acción es a la ley h " Una 
como la capacidad de realizar una emanada directamente de nuestra propia ecp,,,.·3’;omo la capacidad de realizar una emanaua unccumieme oe nuestra propia esenr 
¡in intermediación de ningún habitus, es a la Ley Natural, e, incluso, a la i ^ 
-terna... Serían legítimas así las acciones y operaciones racionales y

como 
sin 
Eterna
conformen con las disposiciones de cualesquiera de estas tres clases de leves a

. t"\_______ ni i.» . «'^¿que
racionales que J(¡

acabamos de reíerirnos. Destacamos, eso sí, en que la legitimidad emanante de|  ̂
leyes positivas recibe la denominación peculiar de legalidad. ®

Es evidente que las reflexiones anteriores han de ser entendidas, como se di 
en latín, cum grano salís. Porque, pensando bien las cosas, respecto de la lT 
Eterna, no cabe hablar formal o estrictamente de legitimidad. Así nos lnnos lo advierte
con claridad el propio Angélico. Es que la Ley Eterna se identifica -o, más bien 
resulta idéntica- con la Razón o Intelección misma de Dios. O sea, con su propio 
Existir absoluto. Por lo mismo, tampoco puede revestir, respecto de nosotros 
caracteres legislativos propiamente tales. Y yendo más aún al centro del problema! 
debemos confesar sin la menor sombra de duda que la proyección legislativa deesa 
Ley sobre nosotros se identifica con la Ley propiamente Natural. Y volvemos a 
expresar algo que llevamos dicho más atrás: que siendo la Ley Natural, al fin de 
cuentas, la propia esencia humana en cuanto es raíz y norma, no empero cauce, de 
nuestras acciones propiamente humanas, deberemos enfocar y analizar esa Ley 
Natural bajo dos aspectos distintos entre sí, aunque la distinción que se da entre 
ambos no sea real sino simplemente de razón raciocinada; o sea, operada por nuestra 
inteligencia, pero, no obstante, con fundamento en la realidad misma de las cosas, 
stos dos aspectos son el de constitutivo de nuestra esencia y el de fruto o producto 
e a etnidad divina. Y que nadie tome como engaño nuestra afirmación; porque 

o que hacemos no es sino aplicar al presente caso la distinción que ya Aristóteles

ROMAJ9W1̂  n'°maS dC Vi° : ° E N0M,NUM ANALOGIA, CAP Vil, PAC. 6). 
2 Ibid.
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hleCe entre esos dos aspectos que ofrece el movimiento y que constituyen los 
f  predicamentos de acción y de pasión. La acción y la pasión, nótese bien, son 
0 predicamentos o categorías diteremes entre sí, y, sin embargo, se reducen, al fin 

Cuentas, a no ser sino dos aspectos de una sola y misma realidad, que es el 
Cimiento. La acción viene a constituir en el movimiento considerado en cuanto 
L-ede de un agente, y la pasión, el mismo movimiento contemplado en cuanto 
P, ide en el paciente. Podríamos pues, decir eodem ¡ure que la Ley Eterna es a la 
litoral como la acción es a la pasión . Así, pues, en este orden de valores 
U nciales, el panorama se presenta perfectamente claro. Donde la legitimidad podrá 
¡Leernüs de un Problema es en el caso del legislador humano. Porque, a pesar de 
.representación divina que posee y ofrece todo legítimo gobernante racional éste 
‘ actúa como causa meramente instrumental sino como una auténtica causa 
principal; es decir, por cuenta y nesgo propios. Aquí no es Dios el que legisla sino 

hombre, y en cuanto éste es precisamente humano. Dicho de otro modo, el 
legislador humano es causa principal segunda de sus leyes, o, como nos place 
denominarla -para evitar interpretaciones un tanto topográficas-, causa principal
autoinsuficiente.

La legitimidad consiste, pues, en la conformidad que una acción 
estrictamente humana, no, por supuesto, una mera acción del hombre, guarda 
respecto de una disposición legislativa estrictamente tal. Será legitimo lo que se 
halle conforme y ajustado a una ley determinada, e ilegítimo, por el contrario, lo 
que pugne contra a ella. Habrá, por tanto, tantos tipos de conformidad cuantas sean 
las especies de leyes que se estudian y analizan, aun cuando entre ellas deba darse 
cierta situación que no es, por cierto, de igualdad ni siquiera de simple coordinación, 
sino de verdadera jerarquía. El punto resulta muy claro. Desde que las diversas 
ordenanzas legislativas a que se encuentra sometido racionalmente el individuo 
humano pertenecen a estratos ontológicos y éticos diversos entre sí, tal ha de 
ocurrir también, en consecuencia lógica, con las legitimidades, hasta el punto de 
que esta diversidad se extiende al caso de una sola y misma acción humana. Es decir 
que, cualquiera de las acciones racionales deberá hallarse en posesión de dos tipos, 
por lo menos, de legitimidad: la natural y la positiva. En otras palabras, que debe 
ajustarse, por una parte, a las exigencias y preceptos de la Ley Natural, y luego, a 
los de las leyes positivas. La recíproca, en cambio, no es válida. Porque las 
ordenanzas positivas no tienen por qué recaer de modo necesario sobre todas las 
acciones propiamente humanas. De este modo, ninguna acción humana puede gozar 
de legitimidad auténtica en el orden llamado positivo si no la tiene asimismo en el 
orden natural. Este principio por desgracia, se halla absolutamente preterido por 
todas las legislaciones positivas de estos tiempos, incluso, por las de los países que 
son considerados aún como católicos. Ese pseudocarácter católico no pasa 
generalmente de ser una engañifa, y si, por ventura, las circunstancias concretas le 
aconsejan, debe desobedecerse a todos esos documentos que pretendan ejercer sobre 
la persona humana, que es imagen de Dios por creación e hijo de Dios po¡ 
adopción, un poder desorbitado que, por no poseer sino una legitimidad ficticia, h; 
de ser calificado, llegada la ocasión, de pura y simple tiranía. Por ello es por lo que

3 S-TH„ 11, XC1, 2, ad 1 m
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beneficio de nuestra

aC°nSt l » a " z  de las re ta io n es  anieriores, nos limitaremos al a n f c ,  
,a legitimidad en el caso de una sociedad ctv.I, porque este es el orga„S *

sPo d * s  in te rn ao s , como también de la Santa Iglesia Católica R o n t a ^  
motivos fáciles de comprender. Es que, en verdad, es el Poder po[flico la '  *  
re len te  de la legislación humana propiamente tal, porque la socedad civil«  1 S1 

2 e un to  organismt, colectivo que puede ser calificado de perfecto en 
temporal. Sin embargo, no por ello vamos a v in c u la ra n  mas la l e g i t i m é  
quien otorga las leyes con la de las leyes otorgadas según se ira viendo en el Cui¿  
de las páginas siguientes. Porque no podemos olvidar que, entre un legis|ad° 
humano y las leyes otorgadas por su causa, se interpone un factor muy digno de ser 
tomado seriamente en cuenta en función de las consecuencias de índole diversa que 
conlleva, y que se llama el pecado original.

En cuanto implica directa relación con el Poder político, y que> 
extensión, podría aplicarse, servatis servandis, a cualquier poder humano subalterno 
la legitimidad puede plantearse como problema desde dos ángulos diversos entres/ 
Estos son el de su origen y el de su ejercicio. Será preciso, por lo mismo, estudiar 
estos dos tipos de legitimidad, y, luego, compararlos el uno con el otro para dejar 
en claro así sus situaciones respectivas. De otra suerte será difícil obtener una idea 
clara acerca del problema, tanto más cuanto que, de las dos, la que se manifiesta 
más a ojos vista, no es la de ejercicio sino la de origen. Mucho más fácil es, en 
efecto, captar la incorrección o corrección acerca del modo cóm o llega al poder un 
gobernante, que el dictaminar sobre una concordancia de toda una serie sucesiva de 
actuaciones con las normas de la Ley Natural. Sin em bargo -y  podemos decirlo 
desde ahora- es ésta y no aquélla la que, en primer lugar, importa. Porque importa 
asimismo mucho más lo que sea una entidad sustancial o una accidental que las 
modificaciones respectivas que puedan ir sufriendo, cada una por su parte, en el 
curso de los tiempos.

A) Legitimidad de origen
$

Un poder político cualquiera puede ser considerado legítimo en su origen 
cuando, en su génesis, se han observado estrictamente las disposiciones leg^

4 Ro., VIH, 6.
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. o pete hecho que rigen en la sociedad civil nue Ip
í»“dUCbí’cn a f 'n dc disipar cuales<luicr me*entendidos acerca de e s t i m a  f bernar· 
> a ' ¿ n  el cuidad,, requerido, los rasgos principales de I»
F ^ ’ ASÍ se distinguirá lo que es verdaderamente una legitimidad, frenteTsus 
«»’Sguras V caricaturtzacones que amo abundan, en estos días de reladv ,mo

pw tS .™ s£ ' “  p co müdernos· En es,e Se"tidd' z zM-juciones resultan pocas.
I3S P ¿epítimo se denomina -c insistimos una vez más en este asumo- todo 

alo que se ajusta y se conforma con las leyes existentes en una sociedad dvM 
¿  ¡nada. Se trata, por cierto. de un asunto que no es necesario sino contingente 
R estricto  sentido del concepto. Porque es, asimismo, contingente el modo 
'  le s ta  génesis llega a productrse. Y ahora es el caso de recordar los dos tipos o 
“lie s  de legitimidad que. en este pumo, pueden dar la pauta: la legitimidad 
I ra l  v la positiva, bn otras palabras, la conformidad de nuestras actuaciones con 
, .¡»encías de la Ley Natural y con las de las leyes positivas. Y nos referimos a 
í  do°s en este caso, por el sene,lio motivo de que la natural puede, llegada lá 
pasión, n» descubrirse, y as, no dar tampoco base suficiente para completarte 
l a d  nos con la positiva. Claro está que las dos no se desarrollan en un solo'y 
Lmo plano, como tampoco se otorgan y promulgan en un solo y mismo plano 
las leyes que, a este electo, actúen como pauta o punto de referencia. No olvidemos 
que no es lo mismo encontrarse en la base, que en el coronamiento, de un proceso 
Dejamos constancia -aun a riesgo de resultar un tanto machacones- de que no puede 
darse legitimidad positiva sin que, previamente, se dé, con relación a este problema, 
la legitimidad de tipo natural. En esto no puede caber la menor duda, puesto que] 
previamente, hemos afirmado, conforme con la naturaleza misma de las cosas, que 
ninguna ley positiva puede considerarse como tal sin que se ajuste estrictamente a 
las exigencias básicas de la Natural. A este propósito podríamos establecer una 
analogía de proporcionalidad diciendo que la Ley Natural es a las leyes positivas 
como la legitimidad de ella resultante es a la que asimismo llaman positiva. En este 
asuntóse trata, al fin de cuentas, de la trascendencia irreducible de nuestra esencia 
sustancial humana respecto de todas sus posibles modificaciones adjetivas.
Pensemos que un adjetivo no puede entrar nunca en parangón con un verdadero 
sustantivo...

Después de lo que llevamos dicho, creemos que no hay dónde perderse. La 
legitimidad que ha de darse siempre y en cualesquiera circunstancias, so pena de que 
la acción por realizarse deje de ser verdaderamente humana, es la Natural y no la 
positiva. Y por ser sustancial y no meramente accidental, tal como sustancial y no 
meramente accidental es nuestra propia esencia humana. En cambio, las leyes 
positivas, como producto que son del conocimiento racional humano -el cual es 
inherente y adjetivo-, han de ser asimismo accidentales. Realmente, no acabamos 
e comprender cómo tantos y tantos espíritus que se autocalifican de católicos 

pueden olvidarse -si es que se olvidan verdaderamente y no actúan por motivos 
inconfesables y tortuosos- de una doctrina que se halla en perfecta concordancia con 

verdades, racionalmente accesibles, del Derecho Natural. La Historia confirma, 
Que L 6Sta <̂octr*na· Ocasiones ha habido históricamente esplendorosas en 

a reS¡do la legitimidad natural aun en sentido contrapuesto a la de orden
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V „ Recordemos a este efecto cómo llegó a ser reconocida reina prop¡ 
n h 0?in ílabel. En casos semejantes, la ausente legitimidad d e ^ 1? le 

Casulla la g „hcri|lltnmenle innecesaria. Y ésto es lo que deberían m °n£ei' 
jsositivo se hace . . demoliberales como los marxistas- ningún 611
cuenta losa£n&' der to ta  los dominios de esa ley que ha infund?d0 í v “ los 
cuales es « P az de a . d ^  ^  ^  hombre Por es0 es por lo cual, a las ^-°s’ ®1
S m á lT y m a a is ta s , pero sobre todo a las de los demoliberales, la ausen^ 5
^¿legitimidad de^origen
supuesto t e  rasgo ^dCn as se hace un tanto difícil prec¡sar

n n e d a  consistir una legitimidad deorigen que sea de orden puramente natural, 
íaLey correspondiente no podría ser explícita en exceso acerca de este p u n to ^  *  
primer momento, parecería ser que el problema consiste en mantener en vigor° “" 
preceptos de la Etica. Estamos conformes, con tal de que se trate de los de la Etica 
política que, como nos lo sugiere el Angélico, es la mas importante de sus par * 
materiales o capítulos. Para precisar indirectamente esta doctrina, creemos 
conviene traer a la memoria los preceptos que con esta ocasion, ha codificó 
Francisco de Vitoria, aunque éste se refiere directamente a las solas condiciones qtte 
deben regir para que sea legítimo un levantamiento armado. De todos modos, parece 
difícil, al afrontar este problema, no incurrir involuntariamente en los dominios de 
la contingencia. Lo que ocurre en este caso -y es preciso destacarlo para no 
provocar extrañezas infundadas- es que el origen del poder no constituye de por sí 
sino un asunto comparativamente secundario. Insistimos, eso sí, en el adjetivo que 
acabamos de emplear! es secundario solo en comparación con los atributos del poder 
legítimo, o, si se prefiere, con sus facultades y derechos. No olvidemos que la 
eficiencia contingente -a diferencia de la Divina- es absolutamente extrínseca ala 
esencia de su efecto. Lo que sí importa extraordinariamente es el concepto que se 
obtenga sobre la naturaleza, el alcance y las proyecciones del Poder político en sí
mismo, así como de la línea de conducta que debe adoptar de suyo con el fin de 
poder conducir a sus súbditos o gobernados hacia el bien común interno o 
inmanente. Recordemos ahora una verdad que suele olvidarse más de la cuenta: que 
la esencia de una realidad no está constituida por la causa eficiente que la haya hecho 
existir adjetivamente, sino por esos dos principios interiores que se denominan su 
forma y su materia, o, para expresamos de modo más explícito, su causa formal y 
su causa material. De cualquier modo que fuere, la eficiencia contingente le será 
extrínseca, y, por consiguiente, no podrá integrar o estructurar de ningún modo su 
esencia.

Es hora ya de entrar al análisis de lo que se denomina legitimidad de 
ejercicio, la cual, bien entendida, viene a constituir el punto de referencia, y aun la 
razón de ser, de toda legitimidad de origen.

B) Legitimidad de ejercicio

Como decíamos hace un instante, la legitimidad que verdaderamente importa 
no es tanto la de origen, sino la de ejercicio. El Angélico la denomina legitimidad 
de administración, despojando a este último término -administración- de la
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minimizante que se acostumbra a atribuirá Pn „ 
un hecho que el sentir del agnosticismo liberal rechaza 

darnos de exponer acerca del problema. Esto es ev id en te ·^ anola visión 
^  quienes nos dejemos impresionar en lo más mínimo nór eT° ^  Seremos 

<  Ni, por su p u ro , con los principios del marxismo. Muy 
libera1· contraposición diametral con amW .L pur ei contrario,
el " ly e  para nosotros, una presunción previa en favor d e l i r a
‘"“ai! volviendo a nuestro tema, hay que tener cuidadosamente en vi« 2 t0d0S
i»0*’' : contingente tiene su razón próxima de ser en su proDia a ? n'1“e t0da
e m e s i a  actividad como puede ir actualizando , Z  a ^  a ^  “
*cd‘L  nunca plenamente, porque una sustancia no puede nuncaquedyardnleC° nÜnU°
->U £ d a  ni siquiera por el conjunto de sus IdificacioneT 1  P ,name"te 
jctua"“ ““.. adjetivas. Es la situación i„».a„.,, C'0nes “*creMes- susS i l i d a d e s  innatas adjetiva, Es la situación mevitable en que se hallan tola, la

%  comprender esta doctrma al derecho y no al revés, hay que contemplar y e „ S  L ú e  se llama la entidad no en su sentido débil o esencial, sino e n  su senüdo 
fuerte existencial. Es decir, en cuanto ejerce el acto supremo de existir, y jumo con 
lio, el sentido profundo de lo que es causalidad. Por causalidad se entien¿ en ™  
caso, no cualquier causalidad sino tan sólo la eficiente. Pues bien, bajo este 
aspecto, lo primero que se nos aparece es el hecho de que la génesis de una entidad 
-cualquiera que esta lucre en el ámbito de lo visible- no implica de por sí ninguna 
relación obligada con lo que es en sí esta misma realidad, descontando, por cierto 
que se trata de causalidades productoras de efectos adjetivos. Porque lo que es en sí 
dicha entidad arranca de sus causas intrínsecas; es decir, de su materia signata 
quantitate y de su forma substantialis. Son estas ultimas, por consiguiente, y de 
ningún modo las primeras, las que pueden ilustrarnos acerca de la esencia del Poder 
político, y análogamente, sobre cualquier otro tipo de poder. Y ésto es lo que nos 
importa destacar de manera primerísima. Son los derechos del Poder y el modo de 
ejercerse que le corresponden de por sí, lo que verdaderamente importa; no el modo 
cómo se haya originado.

Claro está que, para comprender rectamente esta doctrina, las perspectivas 
desde las cuales podemos considerar las causas en cuestión son dos: primero en sí 
mismas, y luego en relación con alguna situación determinada. Desde el primer 
punto de vista, es evidente que las causas más importantes son las que se conocen 
como extrínsecas; es decir, la eficiente y la final, y de entre éstas, la final. Porque 
sin procurarnos previamente un objetivo -que ha de ser causa final, en este caso-, 
no podremos nunca hacer entrar en juego la eficiente. En cambio, desde un punto de 
vista posterior -es decir, en relación con alguna determinada coyuntura-, son las 
intrínsecas las que predominan en rigor, porque ellas son las que nos dicen cómo 
fistá constituida en sí misma una entidad. Y son también las intrínsecas las que dan 
pie para formular la definición correspondiente, ya que, de la materia signata 
quantitate, se toma el género próximo, y de la forma substantialis, la diferencia 
específica oportuna. Esta doctrina, aun transpuesta a la tonalidad accidental, 
mantiene inalterada su vigencia. Porque, en estas circunstancias, el equivalente de la 

atería signata quantitate es la materia secunda seu exsistens, y el de la forma 
stantlalis, L  forma accidentalis. La razón profunda de esta tesis consiste en que
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nn nnede dirigir su actividad por el influjo exclusivo ,> 
el sujc.0 h u m a n o  q(|e ésta se „brcdeterminada por * « «
esencia, sino que . „ÜQt por ser sobrevmientes, se califican ^
cualidades, o forma. * J de ,as razones ya apuntadas no " c0ni()
habltus-, de tal * r ,c  ·J "  acciones. De aquí es de dónde se despren£ Ja"«s
implicado exhausüM en ,a medida en que es autoridad, deberá serl“' 6'
dCP°H,:Profundo dll concepto, un hombre de bien. Una vez más verificamos’^ e| 
mamee a visión catolicotomista del problema, siendo la antítesis decid£ *  
dianwtral de las visiones comunmente fragmentartas de liberales y marx¡sta!,  da

La c o n s e c u e n c i a  c a e  d e  s u  p e s o .
Hemos dicho hace un momento que, de las dos causas extrínsecas, ia m 

inmortal!te no es la eficiente sino la final. Y es precisamente ésta Ia 
"„Ltramente conjugados, echan politicamente por la borda liberales y mar,,·’ ' 

La única diferencia entre ambos n.odos de pensar y de operar es que |os lib 
rechazan el Fin último del hombre de modo subrepticio, mientras que los marxfc! 
lo llevan a efecto con descaro y desvergüenza. Pero, con descaro, 0 bien CZ  
disimulo, unos y otros vieiicn a decir, en buenas cuentas, que no hay nada qUp 
pueda trascender, y, por consiguiente, tampoco dirigir, las actuaciones polít¡cas dp 
cualquier tipo que sean, y que todo depende de la sola y exclusiva voluntad humana 
Poco importa, para el caso, que ésta sea la del individuo o la del llamado pueblo 
soberano. Pues bien, contra lo que digan y sostengan liberales y marxistas ja 
verdad es que el acierto o desacierto que se manifieste en la tendencia y orientación 
del gobernante respecto del Fin último es lo que, en definitiva, importa más que 
todo. No decimos que sea lo único que impone, pero sí que es lo principal. Frente a 
esta verdad incuestionable, poca cosa significan los procedimientos con que haya de 
accederse al poder. Con tal de que sean legítimos, por cierto, porque, en cuestiones 
que atañen a la Etica, más que el modo de iniciar una actuación, importa 
sobremanera el modo de ejercerla, ya que su única dosis de entidad se reduce a su 
ejercicio. En efecto, lo que se halla, en cierto modo, en nuestras manos, no es de 
ninguna manera, nuestro origen, sino nuestro futuro destino interminable. De aquí 
podemos deducir, en buena lógica, que, desde que el ejercicio del poder está ordenado 
de suyo al bien común de todos y cada uno de los súbditos, dicho bien común hade 
influir respecto de ello como causa últimamente promotora. Así resulta que, en este 
complejo juego de influencias, la causa final es la primera en la intención porque el 
ordo perfecíioms adquiere, de suyo, evidente primacía sobre el de la generación. Es 
que, en el presente caso, el ordo perfectionis se transforma en el de la intención, y 
es la mtentio finís la que en última instancia explica y da razón del ejercicio de la 
eficiencia que ha de resolverse en el efecto producido.

Pues bien, siendo así las cosas, viéndose determinada, la persona humana, 
por e m u o jetivo a que libremente se encamina -fin que, en cuanto conocido y
otn m l aPetwCI °’. eS "ada menos Que Dios creador y providente-; y siendo, por 
nntprh ni· 683 PerS°'Ja umana’ suPerior a sus dos causas intrínsecas, que son su 
resultará a^fin hU 00713 sustanc'al -porque simples partes suyas integrantes-,
trascendente snrv^ que û .causa final> Que es el Bien común suyo
sus dos elemomíT ^  ° so^rer>asara sideralmente y desde un doble punto de vista

os integrantes. Y conste que, al referirnos ahora a estos elementos,
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m0s tan sólo en la materia prima y en la
ieílSlegrantes en la perspectiva de la esencia-?$UStancial correlativa
í  esencia frente a su corniate exis(e„c¡al ^  ^blén enlsa

,0d» esulta ¿ „ p ^  ^Sraates de 
ajumo, nom,,. . . .  E nríente a s,,,

iioP
frente

¡ t 'f , y en esta rellexion acertó Kant. Todas estas ren° ° ^  és>as car£* te
aUn S¡ SC PrefÍ£re’ a Justificar~ que la l e g i ü ^ ; “" '" « n a d a s l  

f  Ocíelo será s.empre esencialmente superior a la de orfcen h ^ " ^ i ó n  o

' f / £ r  Parte> resal,a’ de s“y°' ^ascendente a “e ^ T " ral' Y
'  !,ada de la legitimidad de ejercicio queda con eHo S f 16 de eflcie"cia, la
i r a  P°r 10 que 56 refÍCre 3 SU comPr°bación y verifeción n2™6"16 establen¡da. 
¡L se a cabo, sin mayor dificultad, sometiéndola a la piedraT°scitivas>̂ Podrá 
enestar no sólo material sino también, y pr¡mord¡almeme «n"’''6 <1"e es el 

s bditos integrantes de una soc.edad civil. Por desgracia. te• S to s  integrantes d e  u n a  s o c ie d a d  c iv il . &  desgrad „  eSpÍritUal *  ^  
Actuales se d irig e n  c o n  ím p e tu  d e s e n fre n a d o , hacia un punto de n j ^ m l
¡xj que acabamos de indicar. L muy diverso

Como se ve ya por lo dicho, la legitimidad de eierrirín „  ̂
doble nivel legislativo: el natural y el positivo, según que s ^ e T l a  \ ?  
Natural, o bren a las leyes posmvas pertinentes. Por lo nue i  1 V  Uy
ledrimidad que hemos llamado natural, hay que decir de etl, „„I e 3 ,a 
¿¡sito  absolutamente Indispensable, hasta el punto de que s i  ella" ™Uye,|U" 
existir la positiva, del m.smo modo que, ames, tampoco pueden darTe ^  
gilvas -o  humanas en su origen- sin que se mantengan en vigencia te  N o ™  
Na,urales. El hecho mismo de leg.slar al margen de las exigencias de este ultíTas 
es lo que constituye específicamente ese régimen de gobierno, o, más' bien de 
anugobtemo, llamado tiranía, sistema que, prescindiendo de sus múltete 
modalidades contingentes, variadísimas por cierto, rigió en la Antigüedad nauana 
lanío como en las monarquías orientales, en las ciudades ribereñas del Maré 
Nostrum. Y es a este propósito como conviene destacar que la Lev Natural 
verdaderamente tal es fruto directo y exclusivo de la trascendencia inalienable de la 
persona humana, y que ésta, a su vez, pudo establecerse entre ios hombres gracias a 
los datos revelados. No nos engañemos. Lo que los romanos calmearon como 
derecho natural, no Pene nada que ver con lo que, bajo este mismo epíteto, 
conocemos los cristianos. Este es el hecho histórico absolutamente indiscutible 
raque si en el orden especulativo de valores es posible que la inteligencia humana, 

.e°a 3 3 SUS sobas berzas naturales, hubiera llegado a captar lo que es el 
es la*"'0 derecbo hutucal, de hecho, no obstante, no ocurrió así. Esta circunstancia 
ando' T h S6 conoce en teología como necesidad moral de la Revelación. La 
que Ue 3 ^recorromana conoció el mero calificativo, pero no la entidad real de lo 
verd¿niUeftr<̂ S- °L°S ilustrad°s Por F e ,se manifiesta bajo esta denominación. En 
Asiste 3 e?lt*m^ ad de ejcrcicio natural -desde que tenemos noticias de un Existir 
n¡ m eno? ^ norac*0 ,nc*us°  por el propio Estagirita- no podrá ser conocida nunca, 
ética |  ̂* | *  ̂ por quienes no fundamenten su ontología a la vez que su
Exktir 1 lc.osoc‘al en el conocimiento certero, si bien inadecuado, de ese mismo

m  A s i s t e n t e .
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Esta legitimidad de ejercicio natural resulta, según es fácil compro, 
capital en su importancia, hasta el punto de ser absolutamente insustituible “j ?  
fortuna, es también indefectible, de suerte que, en caso de altarle a un ré ¡ P*  
político, queda ampliamente abierto el camino para una rebelión legn.ma que, ^  
circunstancias lo aconsejan, ptxlría llegar a ser armada según lo atestiguó 
Historia a través de diversas circunstancias. Esta legitimidad es la que se encuenu? 
de suyo destinada a velar por los derechos o exigencias n,dónales que fluyen 
propia naturaleza individual, aun antes de formar parte, de hecho, de una socicdd 
civil cualquiera, ante los cuales una autoridad política no nene sino que reg¡strar *  
vigencia y procurar que no sufran desmedro alguno. Por ello, es decir, para q„c un 
Jefe de Estado pueda legislar conlorme con su misión fundamental -que es la de 
llevar a sus súbditos hacia el bien común de cada cual- deberá poseer, él, noticia 
rectas de lo que es este bien común de la persona humana. Por ello debemos 
también insistir una vez más en un punto tratado anteriormente, que el bien común 
no es patrimonio de una sociedad civil en cuanto sociedad, sino del ¡nd¡v¡dtI0 
humano en sociedad. Sobre este punto debe evitarse toda confusión. El error qUe 
denunciamos reside en que se confunde lo común con lo que es peculiar y privativo. 
Por algo insistían los antiguos en que el bien es, de suyo, dilusivo. Demás está 
decir que ahora no estamos refiriéndonos al Bien trascendente sino al que sólo es 
inmanente, aun cuando este último posea en Aquel su razón de ser definitiva. Por lo 
mismo, tampoco es concebible un Poder político legítimo que se mantenga en la 
ignorancia de que existe un Dios creador, que, además de ser creador, esté 
predeterminando físicamente las acciones y destinos de los individuos y ios 
pueblos. Predeterminación que, por supuesto, deja inalterada, misteriosamente, 
nuestra libertad. Y no tratamos ahora, por cierto, de la perfecta aunque inefable 
concordancia de estos dos valores entre si, porque su análisis nos llevaría lejos de 
los límites de este trabajo. De todos modos, lo fundamental es que son mutuamente 
conciliables por aquello de que ab esse ad posse valet consecutio. Diremos, 
inclusive, que la única manera de que nuestra libertad auténtica exista sin desmedro, 
consiste en que se apoya sobre una base tan infinitamente sólida como el Existir
absoluto.

Ahora, como el punto de referencia de la legitimidad de que hablamos es el 
Bien Común en su doble aspecto inmanente y trascendente, entraremos a estudiarlo
en las páginas siguientes.

2. EL BIEN COMUN

Como es fácil de prever, el bien común de la persona humana consta de gran 
número de elementos integrantes, que, si bien no tienen, por cierto, idéntica 
importancia, ofrecen, todos, algunos problemas que es preciso analizar. Debemos, 
desde luego, destacar con máximo relieve que el bien común intrínseco de 
individuo racional implica su referencia a la doble condición humana de imagen e 
Dios por creación y de hijo de Dios por adopción. - es

Al afirmar esta verdad fundamental con tanto mayor insistencia cuanto
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Mbíe la ignorancia archiafectada en que 10s caWll 
^ í i v i d o s  por SU incalificable cobardía-, no D “  ‘c“  *  encuentran frente a 
í'W.^er la posibilidad, aun exclusivamente doctrinal d ^ T -  de nin8ún modo
<s ™uia es muy clara Una cosa es la teocracia, y  "  ré8'men teocrático. El

-ecerlaposm” u“-  ““" '"" '‘“»‘*umentedoctrinal deññT ninSún "iodo 
eStab7ma es muy claro. Una cosa es la teocracia v ntr! é8lmen teocrático El

S a .  Teocrático en el más pleno sentido del conce™?5" diversa. la Política
<rf t 0 de ,Srae‘ “  SU Ca ‘d! f  !ndiscutible de pueblo ¿ í“* / ' í 8'men P°lític°
Pí s » ° 'es evidente que, siendo la elección de Israel un caso ah* f  Yahvé· Per° 
P 'í Historia- ún.co tamb.en habra de ser el régimen ^ rt  'Utameme único
di ^ ínQtnmsferible. No se ___ lc°cratico. v n^r _

■  - 0 - . . W 1 1  ]A>HUCO
i’-flistno.es evl“lí"" ' c‘™ ™  de Israel un caso 1 k 7® Yahvé· Per°
< Historia, ún.co tamb.en habra de ser el régimen t e l t  ‘Utameme único
í  l  atamente instransfenble No se trata, en consecuencia I  ’ y> P°r únic°.
íbS  eobernar a los pueblos de modo directo; no. Se trata soslener que Dios

tomen en cuenta esta doble ya enunciada condwL qUL A m a n t e s
ía c ta  humana, ese ente de razón incoloro, inodoro e insWH a “  la P6™ " 3
í ’ Los por igual liberales y marxistes, el elemento matór í T  q“e Se hacen
v dad civil, sino quien es, en concreto, image„ e h¡¡! .mle.8rante de una

^actividades diversas, anteriores todas ellas, por supuesto !  6 “ "jumo de
'"a es individuo de número. Notemos también que si es cieno °Cledad Clvil de la 
p o c i ó n  análoga y trascendental, se refierelem  “ bie" “ md".

£ * >  son sociedades. Para ello se procede como con t™a?a’ m T  S"0* 
Aceptos que no se predican de modo propiamente unívoco sino ? d de 
análogo. Por consiguiente, el bien común de la persona humana en S w ?  i

dive·® modalidades que puede ir revistiendo el concepto análogo de bien clm úl a 
través de las diversas sociedades en que se halla concretado. Así, dentro dél o r l  
meramente natural, el bien común civil viene a constituir el princeps analoea tl 
de los analogata m inora que realizan el bien común en los organismos subaíem™ 
o cuerpos intermedios. Pero enriendase de todos modos que el bien en cuestión ha 
de ser procurado activamente -es decir eficientemente- por los gobernantes 
temporales —por el César, para recordar la terminología usada por Cristo Señor
Nuestro, en el Evangelio-, y no por alguna autoridad de upo escolástico o
religioso.

Este bien común a que nos estamos refiriendo posee una doble e indiscutible 
dimensión: la natural y la sobrenatural, y por cierto que la predominante de las dos 
es la sobrenatural. No decimos, nótese bien, que sea única sino predominante, lo 
cual es muy distinto. Esta posición que preconiza el predominio de los valores 
sobrenaturales frente a los meramente naturales es consecuencia rigurosa de la 
visión católica del mundo. Renunciar a ella -lo que, por desgracia, ocurre con 
recuencia, sobre todo en el orden de los valores sociales y políticos-, significa nada 
menos que poner en peligro nuestro destino eterno. Por cierto, repetimos, que no 

remos establecer ningún tipo de teocracia; pero sí decimos que nuestra condición 
•jos adoptivos de Dios debe ser puesta en ejercicio por nosotros en cada una y 

^¡6.^  « ¡o n es  de esta vida. Incluso, y sobre todo, en la política. Teocracias,no; 
tomo3 eS cat(^ cas> bidentem ente sí. Nuestra posición no puede ser más clara, 
kGrj • ^  que es, del axioma teológico, universalmente aceptado, de que

ac,a no destruye la naturaleza sino que la supone y perfecciona. Es cierto que,
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en estos tiempos de relativismo exasperante, resulta difícil aceptar cualqu· 
afirmación, por el hecho puro y simple de que es afirmación. Lo que hoy día*^ 
tolera es la opinión, el me parece, el cada cual tiene su verdad, per0 no *  
afirmación. De todos modos, sigue y seguirá teniendo maxima vigencia aquello /  
que de nada le sirve al hombre ganar el mundo entero si pierde su alma, y   ̂
asimismo teniendo máxima vigencia la afirmación de que la imposibilidad actual 6 
transitoria de aplicarse una doctrina, no significa absolutamente nada contra 1° 
verdad de esa doctrina. Es que, en casos semejantes, lo que pasa a pérdida no es la 
verdad de la doctrina sino el futuro de la sociedad civil en que no puede ser 
corporizada... Porque no podemos ni debemos olvidar que, para nosotros, i0<. 
católicos, la verdad tiene, al fin de cuentas, perfiles personales y lleva el nombre 
sacrosanto de Cristo. El prescindir de la verdad para refugiarse en mayorías 
presuntamente populares significa, para nosotros -se  quiera o no se quiera- 
prescindir del propio Cristo. Por desgracia, tal prescindencia constituye uri 
espectáculo corriente en nuestros días, aun por parte de quienes, con soltura de 
cuerpo sin igual, se proclaman y califican de católicos.

Pues bien, según esta doble dimensión natural y sobrenatural es como 
deberá analizarse el carácter legítimo de cualquier legislación civil. Sin embargo, 
advertimos que, por el momento, este problema se analiza en función de la sola ley 
humana positiva. Pretender plantear este problema fuera de este orden implicaría 
¡pso facto poner en tela de juicio a la propia Intelección subsistente, lo cual, como 
cae de su peso, constituye un puro y simple desatino. Es que las leyes humanas son 
las únicas que provienen de una autoridad sujeta a posibles equivocaciones, y es por 
eso por lo que el problema a que nos estamos refiriendo se plantea seriamente 
respecto de ellas solas. Tales leyes significan otros tantos factores o instrumentos 
tendientes a que las personas humanas logren su bien en sociedad. Diremos 
asimismo acerca de los analogados menores de la sociedad civil, que son los cuerpos 
intermedios, de que nos hablan hoy día: municipios, regiones, e tc ., y, en el orden 
dinámico de las actividades humanas, las corporaciones y los gremios. Del mismo 
modo que pueden aplicárseles a ellos no unívoca, pero sí análogamente, la facultad 
de hacer leyes, así también puede aplicárseles todo cuanto se refiere a la legitimidad. 
Podríamos así decir, para tratar de entendemos de algún modo, que, esas sociedades, 
lo son de tono menor. Pero conviene fijarse en que hablamos de un tono menor, 
pero no de desentono. En todo caso, quedó en claro que el problema de la 
legitimidad de las leyes sólo puede plantearse con relación a un legislador que, de 
por sí, sea falible; pero nunca respecto de ese Legislador omnisciente e infalible que 
es Dios. Porque es evidente que quien debe, o procura, ajustarse a una razón previa 
de ser, se halla ipso facto en posición subalterna. Y esta hipótesis, como fácilmente 
se comprende, resulta insensata y francamente estúpida respecto de Dios.

Como ya lo decíamos, cae de su peso que la dimensión predominante del 
bien común inmanente no es la natural sino la sobrenatural. Es que, por el hecho de 
hallarse actualmente todo hombre -lo queramos o no lo queramos- en un orden de 
la Providencia divina en que ésta ha dispuesto que contemplemos Dios 
facialmente en la Bienaventuranza eterna, no podemos contentarnos, en úlumo 
término, con una visión de Dios puramente analógica e implícita, o, más bien, con 
un conocimiento que, sólo de modo inadecuado, podemos calificar como visión. n
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L o  catholicus pueda vivir sooalmente como hijo de h „7 · para que 
1* cierto, en que un gobierno civil se vaya a convertir e n ^ t s i t  PenSamos· 
Llito fenómeno sigmticaria oponerse frontalmeme al precenm a ^  P°rque *» 
¡¡timamos es que el gob,erno ha de cooperar -desde futra ^  Q ?S‘°·U  ^  
¿estro!, y no desde dentro- para que se den las condiciones s tó - T  iSeñor 
permitan a la persona racional, en virtud de su permanenci 7„lm  mCasque 
sociedad civil, vivir su condición de hijo d e  Dios. a lntramur°s de la

Por esto es por lo que, en estas circunstancias amh™ ,, 
marchar estrechamente coordinados, porque, si bien de diversa m a n a t í  ^  de 
g rando  un sólo y mismo bien común, que es el Fin úlümo del h o tb m T t
¡oda creatura. c ” Qe

Resumiendo, de lo que se trata ahora es de que el Poder civil haga reinar 
denas condiciones socmies y políticas, en cuyo medio la Iglesia de Cristo pueda 
ejercer, libre de ataduras, el ministerio para cuya realización ha sido fundad¡ L  su 
Autor, del mismo modo que, en el ámbito de la persona racional no nuede 
mantenerse la vida de la Gracia si no se ajusta primero a los cánones auténticos de 
junaturaleza humana. En nuestros días, la opinión casi unánimemente difundida es 
Meque el Poder político ha de respetar por igual todas las opiniones, sean cuales 
meren. Claro está que, para esos espíritus tan extremadamente lúcidos, la verdad 
objetiva simplemente no existe. Lo peor del caso es que, en la defensa de este 
contrasentido repugnante, quienes así piensan son seguidos por millones de 
jOJ icos que, sin embargo, continúan, impertérritos, considerándose hijos de la 
sosia. El poder político puede y debe velar por que mantengan siempre en vigoi 

preceptos de la Iglesia que atañen a la vida colectiva. Si es cierto que no puede 
sin6 6 entrometerse> en modo alguno, en la conciencia individual -según ocurre 
verdad°teSta a^ una ôs católicos, o, a lo más, haciendo oir protestas 
soviet·̂ 3™60*6-exan^ aes en âs naci°nes Que se hallan oprimidas por el salvajismi 
___ lct>~ también lo es que puede y debe crear las condiciones ambientales par

! ! Pctr·. IV, 8.
Psal

1 ‘
m·· LXXXl, 6. «  P
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. gobernados puedan ejercer su condición de racionales y católicos. P0rqtle 

virtud de que exist notables. El hecho de admitirlo en.,;„., ?V
en4u  ̂ ‘— o- orden objeuvo, es t™ aesgracia

virtud de que exis .^ualmente reSpetables. El hecho de admitirlo e q u iv a l^ 0
todas las °Pim0" ‘ , ‘L al son absolutamente idénticos. Y ésto, naturalmentP 3 
sostener que el bie y tontería. Nuestra tesis presente se fundamenta en ’ n°
pasa de - ^ ^ S r e s d e s i d s t i c a  y política son soberanas en ^  
por una parte, las el bien común temporal del sujeto raciona!
3 5 S S S S - K  su bien común espiritual.

Elementos integrantes del bien común son, en segundo lugar, los val
individuo racional. Es decir, aquellos en cuya búsqueda „ 

S u d ó n  entran en juego nuestras dos facultades espirituales, que J  
inte Sen ¡a y voluntad. Aquí viene de perlas recordar la división que se hace 
hadtualmente de nuestros actos, distinguiendo los propiamente humanos y l0s que> 
meramente, son del hombre. Como se ve, unos de otros ik, difieren por su entidad

facultades humanas ya expresadas. Porque, por muy material que resulte un acto 
nuestro puede calificarse de humano tan luego como caiga bajo la dirección de la 
conciencia racional. Por consiguiente, un solo y mismo acto puede ser 0 no ser 
humano no según su localización particular en el sujeto sino según el modo como 
el suieto se conduzca. Lo que ocurre es que aquí se da lo que se conoce con el 
nombre de distinción real que podríamos llamar inadecuada. Pues bien, los actos 
humanos considerados en su dimensión específica de humanos, son los que 
constituyen el segundo de los elementos integrantes de ese bien común que hemos 
calificado de inmanente. Los actos que meramente son del hombre concurren ala 
vigencia de este bien común no en cuanto son considerados en sí mismos, sino en 
cuanto contribuyen, de alguno u otro modo, a la perfección de los actos que hemos 
calificado ya como estrictamente humanos. Vendrían a ser, en otros términos y 
respecto de estos últimos, como su condicionante necesario.

En tercero y último lugar, son elementos integrantes de este bien común las 
cosas o valores materiales que nos son exteriores. Es decir, aquellos que no integran 
de ningún modo nuestro yo, sino que pertenecen al entorno en que vivimos, y que 
contribuyen así, dada nuestra condición de animales racionales, a desarrollar y 
mantener en su íntima vigencia los dos sectores ya e x p ia d o s  del citado bien 
común. Esto quiere decir naturalmente que esos elementos en cuestión no valen por 
sí mismos sino tan sólo en función de los valores que nos son intrínsecos. Pensar 
de cualquier otra manera equivaldría a hacemos reos del materialismo más grosero, 
sin contar, por otra parte, con que nuestra posición no implica ni de lejos niÎ j n 
vituperio puritano contra el bienestar material en ninguna de sus clases. 0 
significa la verificación y el reconocimiento del hecho de que los elemeno^ 
circundantes han de quedar estrechamente sometidos, en su uso, a los que nos 
intrínsecos, y que, de entre éstos, la primacía indiscutible la han de ev 
valores del espíritu, que son los de condición propiamente humana. Y a Pr0P ^  
de ésto, citaremos una vez más el fino pensamiento de San Francisco de a ’' 
que un santo triste es un triste santo... Por desgracia es un hecho indiscu
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pósitos y procederes de los hombres no aciertan m
*  £ *  lo* solaces convementes V legítimos con'h»' fTrrmuchas «Piones a

<  «a incapacidad o, si se quiere, esta falta d e p ? ^ " “^ 3 ra* "

«""'disunta, la posibilidad de aplicarse en un caso d e te r g í  “na doc,rinay oTa,
*  De esta suerte, todo el conjunto de valores que S o ^

„ de estas páginas, jerarquizados, por supuesto v no d° expon>endo en el
aue constituye el bien común de los aseados’ o Z T ^

ttódad civil· Todo este conjunto es asimismo lo ql 'u n ° p í  númerode una 
S e a  y quiera merecer el calificativo de legítimo, debe 9“e
'“ÍL s ,  en la convicción profunda y entrañada de que btener paia S“S
sU a„rta donde radica su principal razón de ser.Tal ve, J . T ’ en esla 'ínea de 
C,? son muy pocos los gobiernos que comprenden de este'* °bletársenos que, hoy
*  Sin embargo, hay todavía algunos. De todos deberes· Ta

Establecidos por el mundo hacen poco o ningún cas  ̂de esta verdad funXa'mentf 
Per0 -lo repetimos- esta lamentable circunstancia no dice absolví d ^ '

c o n »  ' a  P ° s iC Í.Ó°  d ? C t r Í n a l  “ “  a C a b a m o s  e x p r e s a r · D i«  m u c h o T m
solvencia mora de la mayoría de esos gobernantes y gobiernos. Nad¡ “ L n“ 
caigamos en el error monstruoso de marxismo -en el cual también ¡“cune 
suavemente, según es su costumbre, la democracia liberal- de hacer primar 1¡ 
ortopraxis sobre la ortodoxia. Ninguna práctica es, evidentemente, legitimable 
porque sí, sino en la medida en que se ajusta a supuestos previos doctrinales y 
objetivos. Somos animales racionales y no animales voluntarios desde que el 
mundo en que vivimos y que, para realizamos como personas racionales, ha puesto 
a nuestra disposición el Dueño de la Historia, no ha sido producido por nosotros, 
sino creado, por su Influjo divino, de la nada. Por consiguiente, nuestra actitud 
primordial y anterior a cualquier otra ha de ser no disponer de lo que no es nuestro 
sino sometemos de modo absoluto, con todo nuestro ser, a las disposiciones de 
Quien lo está manteniendo en la existencia. Cualquier otra actitud adoptada por 
especímenes humanos sólo podrá ser calificada de pura y simple insensatez. Por 
ello, a pesar de todos los pesares, el mundo que habitamos no será jamás, para 
nosotros, un valor del que podamos disponer a nuestra guisa, sino la circunstancia 
indispensable para labrar nuestra Bienaventuranza perdurable.

3- LEGITIMIDAD Y BIEN COMUN

De todo lo anterior se deduce claramente que la legitmidad de cualquier poder 
Político considerado en sí mismo e independientemente de las maüzaJ™ s 
concreciones que pudieren afectarlo, se halla lejos de constituir un va>01: ai ^
Referible a ningún otro. Muy por el contrario, es un factor que se lo
necesariamente a cierto y determinado bien común. Esta conclusió , q
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demás, indiscutible, lleva consigo, a su vez, una aplicación práctica de importan · 
incalculable y que consiste en el derecho a recurrir, llegada la ocasión, incluso h a ^  
la rebelión armada. Naturalmente, para el caso, han de haber quedado sobrepasad^ 
las normas de la ética relativas a nuestra tantas veces expresada doble digniq^ 
personal de imágenes de Dios por creación y de hijos de Dios por adopción. p0rqad 
es evidente que, si la legitimidad fuera un valor de índole absoluta, ningún6 
rebelión, ni siquiera la más suave, podría ser legítima. Esto es lo que ocurre en lô  
regímenes demoliberales, en que todo levantamiento armado aparece, de suyo, C0!tlS 
ilegítimo y anticonstitucional... El panorama, como se ve, varía radicalmente de un 
caso al otro. Lo curioso de este caso es que, a pesar de ser clarísimo, provoca 
siempre un rechazo decidido por parte de quienes deberían ser los más prontos a 
admitirlo. En realidad, los que lo han analizado con mayor lucidez han sido los 
teólogos juristas españoles de los siglos XVI y XVII, a propósito de los títulos de 
conquista y colonización, por España, del continente americano. Debemos, sin 
embargo, destacar -para prevenir objeciones infundadas- que, no por sostener la 
existencia de un derecho, vamos a obligar a ejercerlo a quienes lo detentan. Porque 
aun cuando los derechos son universales, su ejercicio ha de ser mediatizado por la 
virtud cardinal de la prudencia.

Lo que debemos, además, dejar en claro es que la rebelión armada no implica 
de suyo ninguna violación del Orden Natural con tal de que se efectúe y desarrolle 
en las condiciones requeridas. Muy por el contrario, a veces constituye la única 
manera de volverlo a su prístina vigencia. Porque no debemos contundir nunca un 
principio con ninguna de sus aplicaciones determinadas y concretas. La verdad del 
intelecto práctico -según nos lo advierte repetidas veces el Angélico- supone la 
rectificación del apetito, porque el individuo en cuanto tal, en su precisa condición 
individual, no puede ser captado por la sola inteligencia humana, y es por eso por 
lo que necesita del concurso de la correspondiente facultad apetitiva. El apetito 
intelectivo, al igual del apetito sensitivo, sólo apetece, estrictamente hablando, lo 
concreto. Pero, entiéndase bien, acerca de este punto, que no negamos la vigencia de 
principios necesarios. Sólo afirmamos que éstos necesitan el concurso de los 
apetitos intelectivo y sensitivo. Claro está que los demoliberales, para mantenerse 
en consonancia con sus pintorescos principios doctrinales, rechazan de plano el 
derecho de los súbditos a hacerse respetar con eficacia; pero esta posición doctrinal, 
abrumadoramente desmentida por los hechos, carece por completo de consistencia y 
solidez. Como que no se fundan en ninguna concepción trascendente de la persona 
humana. Y es lo que debemos proclamar en alta voz; la existencia de un Orden 
trascendente respecto de cualquier legislador humano, y, en consecuencia, la 
legitimidad de llegar, en determinadas ocasiones, a la rebelión armada, son las dos 
caras de una sola y misma moneda. Por lo mismo, el llegar a aprovechar semejante 
coyuntura no debe dejar, en quienes la utilizan, ninguna huella de culpabilidad.
Conviene, y es incluso necesario, insistir sobre este punto.

Quede así en claro que la situación que se conoce con el apelativo
legalidad no es sino un aspecto de la legitimidad. Podríamos decir así, ormu ^  
una analogía de proporcionalidad, que la legitimidad es a las leyes promu Sa ^  
Dios lo que la legalidad es a las leyes promulgadas por el hombre. Lap 8 -mer 
porsu parte, puede considerarse desde varios puntos de vista diferentes, n p
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„  .· ,  Javés de esta ley u í * * .
t i l . 10 el primer caso, la legalidad no pasa’de sê fî H COnformarse conu

C si este mismo legislador humano rechaza? o a T ® * y promuIga una 
> * ,  orden Natural. El conocido principio de que’nad! T T  «"<*». Que 

eS® en todo su magno relieve. Ninguna ley p ^ .“' da lo <1«« no tiene

í* S81  su deducción o determinación, que son ios dos resp*<° *
cualquiera puede provenir de la U y nuesuaC m flí" í*

<*5 e\ caso en que se hallan, en su inmensa mayoría b?i ' P gracia,
s fiadas Por >«s poderes P°lítí,cos ncfuales. Una legalidad“ meianrr8adaS y

lívida en que lo aconseje y decida la virtud cardinal de a °bedeCetlas

S j s s s f s s r  — « s

* orfen humano y la Ley Natura, no sólo rige en derecho 
terreno mismo de los hechos. Mas aun, debe regir en el terreno de los hechos Esto 
equivale a pensar y sostener que toda ley positiva o humana -si quiere ser ley en el 
sentido estricto de este termino- puede y debe ajustarse a la Ley Natural. Y nótese 
que no hablamos ahora de una pura y simple hipótesis sino de un deber estricto. Y 
¿e nuevo insistimos, a este propósito, en que la forma, como factor de 
configuración adjetiva, puede resultar, y de hecho resulta, entitativamente inferior a 
¡na sustancia o cuasisustancia cuando ésta se conduce a manera de factor 
dogamente material. Con ésto no queremos decir, naturalmente, que una ley 
humana no deba ser acatada por aquellos a quienes se halla destinada. ¡Líbrenos 
Dios! Al contrario, lo que queremos ahora no es sino mostrar la importancia de 
obedecer a las verdaderas leyes positivas, destacando cuál es su verdadero 
fundamento. Insistiendo aún en este punto, lo que queremos mostrar es cómo toda 
ley positiva posee una doble razón, un doble motivo, que nos ha de mover a 
obedecerla: uno formal, y otro, eminente. O dicho de otro modo, su texto formal y 
su condición de determinación imperfectiva de la Ley Natural. Exactamente como, 
® el caso de un dibujo -según nos observa el Angélico-, podemos descubrir 
fácilmente un doble aspecto: su valor de representación de una realidad cualquiera y 
a condición entrañada de dibujo7. O, por último, la doble causalidad -la formal y 
 ̂v̂ ual- que ofrece todo instrumento, según nos lo observa asimismo e 

'^üco. Por lo demás, como éste es un problema que ya hemos o en
de estas páginas, no vale la pena seguir insistiendo, a no , la(je

^^dependencia de los dos principios correlativos, el materia y e

1N DE MEM. ET REM., lect. III, n. 340 - 344. Marietti, Tunn, 1949.
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los das tipos de causa eficiente que son la principal y la instrumental, no
rigurosamente recíproca, porque los hechos nos dicen que se trata

* ' '  * ' ir parte de la forma rpciwtA Ur|a
material, y por parte de la causa principal respecto ae ia que es su
interrelación

instrumental...

que es predominante por parte de la forma respecto de su con· i 
x>r parte de la causa principal respecto de la aue es at°

causa
A la luz de las anteriores reflexiones, la posición de la ley positiva resn 

de la Ley Natural queda perfectamente en claro. Considerada en sí m ism a^0 
evidente que la Ley Natural no necesita en absoluto de verse precisada. Porque ^

♦Art/IrtnmAO mía CAO tañar l̂ CA f'.l rf A OllP 1 'í flOtllf nía*»/! L..   ^caso contrarío, tendríamos que sostener ipso facto que la naturaleza humana hab ' 
debido estar mal hecha, posición que resulta absolutamente incongruente, por ^  
aplicarle sino el epíteto más suave, ya que no la consideran para nada como uno

creatura de Dios. Naturalmente que estamos refiriéndonos ahora a la naturale 
humana también contemplada en sí misma, y prescindiendo de los modos según 1 3 
cuales se halla realizada, y sobre todo, maleada, en cada uno de los individuos 
racionales. Por lo demás, es preciso destacar que este es un problema que no 
corresponde plantear por el momento. Lo importante, lo fundamental, lo Qu 
debemos considerar en primer término, es que la naturaleza humana considerada en 
sus dimensiones específicas constituye el elemento principal de entre los 
muchísimos que integran el orden actual de la Providencia divina en este mundo v 
que, desde este punto de vista, es evidente que debe ser calificada de perfecta. Lo que 
ocurre es que su perfección no es necesaria en el sentido profundo de este término y 
que, por consiguiente, resulta exhaustivamente dependiente de la Eficiencia creadora 
divina. Esta circunstancia quiere decir, al fin de cuentas que, si bien es cierto que no 
puede darse ninguna ley positiva sin fundamentarse previamente en el Orden 
Natural, pueden darse casos en que esta Ley nuestra Natural no necesite, para 
expresarse, de ninguna ley positiva. A ésto obedece la afirmación que, poco ha, 
hemos expresado: que aún tomando en cuenta el orden de las leyes positivas, la 
legalidad a que tan a menudo nos hemos referido resulta, a la postre, ser menos 
importante que la legitimidad en el sentido estricto del vocablo. Aclarando todavía 
más los términos, sostenemos que aquellos mismos elementos que se encuentran 
tan sólo formalmente en las leyes positivas se encuentran sobreabundantemente, 
trascendentemente, en el Orden Natural. Realmente, no hay aquí donde engañarse. 
Digamos de paso, además, que estos dos modos de ser -el legítimo y el ilegitimo- 
no sólo se dan en la legitimidad de ejercicio, sino que también pueden manifestar su 
presencia en la propia legitimidad de origen, y, hasta tal punto que esta legitimidad 
puede llegar a influir, a su vez, en la legitimidad de ejercicio.

Por desgracia, es preciso reconocer que los dos tipos de legitimidad que 
estamos comentando, suelen contemplarse exclusivamente desde un ángulo 
meramente humano, sin pensar, y aún sin ningún deseo de pensar, que el manantial 
inagotable de toda autoridad y de todo poder, sólo podemos encontrarlo en el seno 
mismo de Dios. En esta ignorancia y este rechazo consecuente radican, en última 
instancia, todas las innumerables fallas de la política moderna. Esta ignorancia, 
también, es lo que lleva a diversos espíritus de la más variada condición -muchos 
de los cuales no vacilan, por supuesto, en calificarse de católicos- a no situarse, en 
política, sino dentro de una perspectiva absolutamente humana y terrenal. No es que 
queramos, por supuesto, negar la existencia de un orden humano y temporal. Sólo
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„ nue este orden terrestre refleje eficazmente a su a  

â °  cada vez que venga el caso, los errores y fa L  1 ^ ’ Y paA * 11»  v
actuales. s i" °  * *  «os é a t e  ?rocedi"'¡emo¿

pol,f
:eíl Actuales, no formulamos hipótesis sino que nos “ los Procedimientô

r K  de loa hechcf  · ¿Es que’ d?,paso si^ ¡«a, al¿una ve 'e  ha en '·
W 3f ¡fiestos y declaraciones políticas, la más mínima hueli, a descub¡ato, en
i* ^  enda y el influjo sobre los acontecimientos de a v i  ? 8“na cr«"cia
¡"lae* considerado en estricta justicia como el Dueño de del m

Prácticamente por parte de todos, incluidos los c a tó lo  “ r * ™  h°y ^  
»  P 3 Verificar esta actitud equivale a la comprobación a S' Dios no 
e*lStie h de la cual se hacen reos muchos de los que sahen * í  Una verdadera 
3p0StaSns’ que el orden terreno individual y colectivo ha de refe" * 8Una medida P°r

C ío O f e l  político creyentes, con razón

¡ U n * 105 "amad0S POlí fC°H· ?  Hh0y f ' P0rque SOn aquellos· y no t e  últím«

C o n n a tu ra le s . Si la prudencia política no hunde sus raíces en H f C'r ° 
^naturalmente fecundo de la gracia divina, todos los esfuerzos que se desS ün  
di pro de una conducción adecuada de los individuos que integran unasoctdXli"
bien organizada hacia su bien común inmanente a la vez que trascendente
terminarán sin lugar a dudas, en el mas absoluto fracaso.

Por el motivo fundamental de que los principios del Catolicismo deben 
proyectarse absolutamente sobre todas las múltiples actividades de la vida humana 
es por lo que sostenemos, sin ningún género de vacilaciones, que también deberán 
irradiar, esos mismos principios, sobre la Política en esa función capital y suprema 
que es el legislar. Ninguna especie de legalidad o de legitimidad que pretenda 
reducirse a ser simplemente humana y nada más, puede dejarse seducir por aquellas 
posiciones doctrinales que, sin negar de modo explícito al Creador, fingen ignorarlo 
por completo. Esta actitud se ha conquistado, en nuestro idioma castellano, un 
nombre muy sonoro. La Escritura recuerda, por su parte, esta misma verdad que 
ahora estamos recordando: Por Mí reinan los reyes y los príncipes administran la 
justicia8. De esta suerte, si se echa al olvido la ordenación de toda disposición 
legislativa humana al bien común de cada legislado, se incurrirá, por el hecho 
mismo, en el error de erigir en punto supremo de referencia la voluntad mayoritaria 
de una plebe desprovista de los elementos de juicio necesarios para dictaminar, con 
un mínimo, siouiera. riñ resnnnsnhilidnd. sobre asuntos aue pueden llegar a ser

uan y proceden, en política, sobre la hipótesis, indiscutible para ellos, pero rais 
quien tenga los cascos bien sentados, de que, en los problemas de este or r 

, 0 se ventila como si la persona humana fuera la entidad suprema de este mundc 
, cual significa, por supuesto, que lo es por completo, porque se n!̂ a 
»temano, con la palabra y con los hechos, que exista cualquier otro ent

' Pr°v, VIH, 15.
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trascendente, hacia cuya posesión debemos orientar ante todo nuestra existenc-
terrenal...

Este es el único punto de vista desde el cual debemos analizar la esencia 
proyecciones de lo que se conoce con el nombre de legitimidad. Insistimos una 
más en que el problema que planteamos no es de principios sino de hechos. No es 
el de decidir que exista o no exista la legitimidad considerada en sí, sino de si la hay 
en algún caso concreto. Por lo demás, se trata de un problema que se plantea en 
orden a las leyes positivas; porque, por lo que se refiere a las Leyes Eterna y 
Natural, no puede, en este punto, haber ninguna duda. Es el legislador humano, no 
el Divino, quien se halla evidentemente expuesto a fallas. Por ello es por lo qUe 
insistimos, asimismo, en la afirmación de que quien rechaza la Ley Natural de 
modo implícito o explícito -modos que, a la postre, dan lo mismo-está ipso facto 
rechazando la estructura intrínseca de la propia esencia humana, e, incluso, de toda 
esencia contingente, visible o invisible. Tal vez estas profundas consecuencias no 
queden formuladas expresamente; pero esto no es obstáculo para que podamos 
afirmar que aquellos polvos trajeron estos lodos. Ahora, desde un ángulo más 
concreto y específico, significa establecer la contradicción y el absurdo en las raíces 
mismas de nuestra personalidad en su doble condición -tantas veces recordada en 
estas páginas- de imagen de Dios por creación, e hijo de Dios por adopción. Y a 
propósito de esta última consecuencia, creemos que conviene recordar una verdad 
muy importante: que el Catolicismo, que se ve ordinariamente identificado a la 
virtud de religión, se identifica en realidad con la propia vida sobrenatural, la cual es 
explicada por los teólogos, partiendo de los datos revelados, por el habitus 
entitativo -no  meramente operativo- de la gracia deiformante. Esto significa que, a 
pesar de su índole entitativamente accidental, porque accede aun  sujeto, o incide en 
un sujeto ya establecido y consolidado en su entidad, se asimila, en su carácter de 
principio intrínsecamente último de acción, al alma espiritual humana.

Tales son, a nuestro juicio, las significaciones que lleva consigo el problema de la 
legitimidad en sus referencias con el bien común inmanente. Demás está decir que 
todas ellas la vinculan, en último término, al Fin supremo de toda creatura, que no 
es ni puede ser otro sino Dios.

»
V

I
I
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CONCLUSION
: . i

A lo largo de estas páginas, el lector habrá podido corroborar, seguramente 
lición radical e irreducible, que, por la naturaleza misma de mente*

¡¿fianoción tomista de la Ley y las concepciones que, desde un punto*,“ sí!

L  senado, nuestra defensa de los valores trascendentes de la persona humana 
amolada en su doble dimensión de imagen de Dios Dor C W iín  o u ;:^ .™ a.na

, senuuw, ··-- ., , . uc 13 persona humana
ltemplada en su doble dimensión de imagen de Dios por Creación e hijo d S  

pui adopción, debe establecerse sobre principios que desde su primer origen sé^ 
nuestros, y que arranquen por lo mismo, de ciertas premisas fundamentales n^e 
layan sido reveladas por Dios y recogidas por el magisterio infalible de la Mesia 
Nuevamente debemos destacar que no estamos haciendo, ni queremos hacer 
tampoco, teología propiamente dicha, sino, lo que es muy distinto, una política oue 
no sólo sea tal desde un punto de vista específico objetivo, sino que sea además 
católica desde un punto de vista subjetivo. Dicho en otros términos,‘que sea la 
actividad de un sujeto que, en sus creencias, a lo menos, pueda calificarse de 
católico. Por lo mismo, sostenemos una y otra vez que los contactos -o más bien 
los puntos de coincidencia- que puedan darse entre la Política católica y tomista y 
las doctrinas modernas, tanto en su aspecto liberal como en su versión totalitaria 
no son sino esporádicas, ocasionales, y son debidas al hecho de que el error 
absoluto simplemente no existe. Por ello, es absolutamente imposible que no se 
den algunas coincidencias de este tipo. Pero nada más. En todo caso, los puntos de 
contacto que pueden darse y que se dan de hecho, entre ambos tipos de doctrinas y 
actitu es -el Tomismo por un lado, y, por el otro, las doctrinas liberales y 

itarias- son íntimos en comparación con las divergencias gravísimas que 
ctrecen tan luego como se establecen los correspondientes paralelos.

error capital de los modernos consiste en fundamentar exclusivamente 
~buenô  Cn ^°S C*eseos ^ decisiones de nuestra humana voluntad. La voluntad
WtivasV^0^ ^ 0 ü CSte Pr°Pósit(>~ Perten^ce a la categoría de las facultades 

e la persona racional, y precisamente en cuanto es un apetito se hallará
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Mcnprc resida por la correspondiente facultad cognoscitiva que en el caso 
presente es la inteligencia. Sillo después de epic el objetivo le ha sido presentado 

fa bt'telipencia ¿  cuando la voluntad se conyterte en tusjumento para qUc c| 
[nieto racional tienda al objetivo que le lia sido presentado, or ello hay que 
establecer el principio absolutamente universal -en el orden natural, se entiende-

;  petito sensitivo tampoco intelectivo, puede ser. en modo a , 8 u „ 0

soberano, y e te principio debemos admitirlo nada menos que en virtud de
, licii'in esencial e inalienable, por lo mismo, de animales racionales. Todas f e

contrario, se destruye ipso fado y fulminantemente la propia esencia humana. Y 
esta consecuencia, necesariamente contenida, por lo demás, en la actitud 
voluntarista que estamos ahora denunciando, no se toma en cuenta casi nunca por 
los mismos que deberían mantenerla muy en claro ante sus ojos. Lo que ocurre es 
que, muchos de éstos carecen por completo de la visión ontológica de las leyes en 
general, limitándose a contempladas desde un punto de vista jurídicamente 
exclusivista. Esto quiere decir que ignoran por completo que la ética, en sus 
principios axiomáticos, se halla indisolublemente unida a los principios primeros
de la ontología.

Por ello, es desde el punto de vista ontológico y no solamente desde el ético 
y jurídico, desde donde se puede y se debe rechazar de modo inapelable la definición 
que, de la Ley, formula el Código civil chileno. Y suponemos -no, por cierto, 
temerariamente- que los restantes códigos civiles de las colectividades políticas 
cristianoccidentales incurren de uno u otro modo, en el mismo craso error. Es que la 
visión voluntarista de la Ley descansa sobre el presupuesto de que la verdad es 
imposible de alcanzarse, por cuya razón se hace preciso recurrir, en asuntos tan 
delicados como los políticos, al conocido axioma popular de que cuatro ojos ven 
más cine dos. Por ello es también por lo que la conciliación entre ambas visiones de 
la Ley -la tomista y la moderna- resulta tan imposible de realizarse como hacer de 
la propia inteligencia un apetito intelectivo o, al contrario, de un apetito 
intelectivo, una inteligencia. Por lo demás, sería sobremanera conveniente, para el 
bien privativo de la naturaleza humana, que se pensara más frecuentemente en esta 
anotada circunstancia. En otras palabras, que no se experimentara tanto miedo en 
afrontar resueltamente la solución de los problemas de tipo metafísico. Es muy 
socorrida, por desgracia, la frase de que los metafísicos andan en las nubes y que por 
ello, se muestran incapaces -se dice y se repite- de encarar la realidad. No hay tal. 
Los metafísicos, si lo son en verdad y no tan sólo en apariencias, no andan en las 
nubes sino en el centro misterioso de esa realidad que los agnósticos son incapaces 
de vislumbrar siquiera... Si los agnósticos mostraran la más mínima habilidad en 
tal sentido, no contundirían al auténtico pueblo con la plebe, ni recurrirían con tan 
alegre inconciencia al procedimiento de calificar, a ninguno de los dos, de soberano. 
Si mostraran alguna habilidad en tal sentido, sabrían que el conocer consiste -para 
los cognoscitivos contingentes, por supuesto- en poseer inmaterialmente el objeto
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v que ^  comrario. tiene como requisito n«. ·
o"j‘ to i,pcll'ci<l0' Y "° |0 Saben iusl!>mentc Va, ^ Z ^ cf aAo cl

> er„ U  oniologia que, en sus axiomas a lo menos, deberían^“¡i"· í , modo

a, bien comün esj£srr.E **£££
& & + £ £ ■ y 1,1 prop,a Uy pasan a cons'iu,ir
con^¿nt pues, el solo hecho de hablar o referir™

• ’ iurnte tan notorios como pueden serlo los no. a ' °  3 comrasentídos 
i i ^ i  o pueblo soberano, deberá provocarnos a^xLv)0" ^ '™  ^  V0,untad
pi:iy(,r ble ‘ repulsión. En este punto, en efecto, t3jante'6
irrenllS' >nte. componendas de ninguna especie. A lo ^  r<m nunca’
le>ÍW w"ncia práctica de una disposición legal cualquiera *QU®podra llegarse será 
3131° resoecto de la legitimidad auténtica, en b e S o d M  ? y COntrana^ se 
n"iftiva. Eer() entiéndase que, V m o s b a "
í0 ^  mes no procedemos sino a pesar de su carácier 3 ordenanzas
^ m ie n to  signifique, en modo alguno, que se está conforme conTú ilegitimidad5 
"o  eniiéndase b.en que. en semejantes circunstancias, la voluntad máy„™,t?a
incide exactamente con la razón del mis fuerte por ser el más fuerte o „ 

paninos más duros, y. a la ver. mas expresivos, con la ley de la selva. POT di0 
3 es de extrañar que. en la practica misma de los hechos, la concepclS 
voluntarista acerca dt, la natura eza de la Ley haya coincidido, siempre y de modo 
0ás o menos próximo, con los horrores de los totalitarismos. Es que como lo 
hemos dicho y repetido en numerosas ocasiones a lo largo de estas páginas, de las 
democracias liberales doctrinarias a los regímenes marxistas no hay sino lo que va 
de lo implícito a lo explícito, o, si se quiere, de lo meramente potencial hasta lo
actual.

Así, pues, por el hecho mismo de constituir un acto de razón y no de 
voluntad, es imposible asignar a la Ley en cuanto tal, como nota suya distintiva, 
su conformidad con ningún tipo previo de constitución. Y advertimos que, al 
término de constitución, le damos ahora la acepción que recibe de la jerga abogadil 
de nuestros tiempos, o, en otros términos, la de un simple cuadernillo 
constitucional, en virtud de cuyas disposiciones se redactan y promulgan todas las 
llamadas leyes positivas. Esta conformidad, declarada, sí, pero no demostrada, con 
una supuesta ley fundamental, constituye, en labios de quienes la proclaman, el 
sofisma que se conoce como petición de principio, o sea, de suponer aquello mismo 
que debe ser probado. Lo peor del caso es que un error tan público y notorio, que 
puede, además, verificarse con sólo meditar un instante sobre el punto, es aceptado 
porque sí, en actitud de inconcebible borreguismo intelectual, por multitud de 
personas, aún católicas, sin beneficio alguno de inventario. La opinión de que la 
Ley, para ser tal, debe hallarse conforme con alguna constitución que la preceda, 
nos lleva a elegir entre dos absurdos igualmente notorios. El primero es el de una 
progressio in infinitum, porque en conformidad con estos absurdos expresados, 
incluso las propias constituciones en cuestión deberían conformarse con otras que
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les fueren previas... Y el segundo, es el de que, en caso de verificarse lo contrario 
la constitución de que se habla ha de infundir a las leyes en cuestión un carácteí 
legal de que ella misma está privada; es decir, en buenas cuentas, que ha de dar |0 
que no tiene. Dos desatinos manifiestos, por supuesto, aunque el primero no se 
muestra como tal con la evidencia inmediata del segundo. De todos modos, tan 
absurda es la hipótesis de una progressio in infinitum como la que expresa que hay 
que dar lo que no se tiene; porque, desde el momento en que la unidad trascendental 
-aquella que se identifica realmente con el ser- va unida a la perfección también 
trascendental, una multitud actualmente infinita resulta tan absurda como un círculo 
cuadrado... Por ello, ninguna de estas constituciones capaces de infundir legalidad a 
las leyes positivas pueden pretender, ni de lejos asegurar, a las leyes, su condición 
de tales, al contrario de lo que hacen las Normas Naturales. A este efecto debemos 
destacar, por nuestra parte, que una hipótesis tan absurda como la que venimos 
rechazando en este instante, no será nunca capaz de sustituir con algo 
verdaderamente serio, el Orden establecido por el Creador de los celos y la tierra.

Por eso insistiremos una y otra vez en que el desconocimiento del Orden 
Natural lleva consigo, se quiera o no se quiera, el ateísmo. No queremos decir, ni 
por asomo, que los que lo desconocen puedan ser considerados como declaradamente 
ateos; pero sí que lo son de manera subrepticia. Desde esta perspectiva, 
sostendremos, contra viento y marea, que el agnosticismo no es sino una expresión 
eufemística del ateísmo. Entre la actitud que lleva a declarar que Dios no existe y la 
que sostiene que. a Dios, no le podemos conocer, no hav sino la distancia mínima 
que va desde lo implícito a lo explícito. Incluso, el ateísmo, se nos presenta bajo el 
disfraz del existencialismo. Así podemos sostener, sin tener que arrepentimos, que 
el agnosticismo y el existencialismo son dos formas idénticamente perniciosas del 
hecho de negar que Dios existe. E insistimos en la actitud de los existencialistas 
por contarse, entre quienes la sostienen, gran número de católicos. Las palabras de 
Pío XII relativas a esta postura doctrinal, en su encíclica HUMANI GENERIS, 
son, a este propósito, extraordinariamente claras. No hay ni nunca podrá haber, más 
que dos alternativas: o se admite una Ley Natural como fundamento de todo el orden 
de las leyes positivas, o se incurre de lleno en los errores sofocantes del 
agnosticismo y del existencialismo. A contrario sensu, para reconocer la existencia 
de una Causa Primera Creadora autosuficiente, no queda sino admitir sin 
restricciones la existencia de una Ley Natural Trascendente respecto de las leyes 
positivas. Pero entendamos bien que este problema cobra importancia extraordinaria 
no sólo en el orden doctrinal sino también en el de la praxis cuotidiana. Cuántos 
hay que, por su oficio y dignidad así como por el cuidado con que deben procurar la 
salvación eterna de los hombres, juzgan de estos asuntos al modo de los más
redomados liberales...

Por otro lado, en cambio, nos encontramos con el error de los marxistas, 
cuyo totalitarismo, a diferencia del de los liberales, no es implícito sino explícito. 
Es cierto que, en la práctica misma de los hechos, los liberales resultan menos 
virulentos que sus aparentes adversarios; pero ésto no quita que, doctrinariamente, 
sean idénticos. Porque la verdad es que la Ley Natural y los totalitarismos 
implícitos y explícitos andan absolutamente reñidos entre sí. No hay ni habrá
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o recurso ni criterio para juzgar condenatnH 
· >  tífico  totalitario. Si recurrimos, en camk namente riI.,
C  P0' la posición que se nos ofrece a nuestros’ “·este « ¡ le r io lT  "“ ¡"«n de 
y ^ s e  con los principios fundamentales de^oS“  “  caP « , 'o 1 r irera°s e"
< bfn> os,ener-' Cü pr',mer ,crm|no. presente | « d“  N»«ral. Y ”  “  caP« de 

¿eb , condición de tales sino también para a CatóI'cos v n s éste el orden 
animales racionales. Por ni¿ £ j u r a r l e u n ^ ™ “ '°en ^

> % ,  sino directamente a Dios a través de su h '" 5" de r a c ¡ S °  3 "uestra
< * que, en e' CaS°  Pt3r aun P°s‘ciones ,aJ° feuc* ,0 y í  ' ?° "os 
d i f f l n o s  hallaremos sometidos directamen L * a l e s ya, t í ,  Slesia·
<  „0 es sino de la misma especie que los sumado""3 ma>'<*a qw e n T ' 

semejanza de Dtos por creación, e hijo de n  que la ¡"legran v  CUa"t0

^ q es la que pretenden establecer ahora los1' “ "1*  de · £  t a n ? " ^ " 1 
^ i e m n  establecerla a partir de l o T h ^ »  «
'^liberales. Por ese su origen vergonzoso |a 1  ° u* nari°s d e u f r  
*Tútuir nunca un antídoto eficaz contra el maix¡sran v0cracia liberal „0 
í# ln to  porque será tratado por nosotros en un tnh Y "° ¡"“ timos m is  í f “

1« Pública. Sólo expresaremos, con una rT  V  ^ ' a™ s-4° P 
&a, la t « » c»  de l08"=a I“  católicos que defienden como id ° i VÍ2quea de
£ *  «  absurdo levantar tronos a los principios ,· ca d X  la g r a c i a

Estamos convencidos de que, con este último pensamiento resum· 
p á lm e n te  la doctnna expuesta a lo largo de estas p W  T ? “ .
«vi por supuesto, en la de aquel que fue proclamado t w ‘ T * 1™" qae se 
% J donúnlco, San Pío V, y, por Pío XI. „  su
imis de Aquino. "mmums Ecdesiae: Santo
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